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Se ha divagado mucho y én distintos sentidos 
acerca de las reformas que convienen á nuestras 
Antillas. Se ha supuesto incierta y dudosa la opi .. 
nion de aquellos habitantes con respecto á este 
'particular: se ha negado la conveniencia de ante
poner las reformas políticas á las administrativas: 
se ha supuesto que las políticas, en cierto sentido, 
conducen á la pérdida de aquellas preciadas p~ovin
cias, y en este concepto se ha esquivado cuidado
samente toda discusion, acerca de las leyes espe
ciales ó de la reforma politica que sea más conve
niente adoptar para sustituir el régimen que hoy 

, impera en ellas y que por todos se reconoce como 
insostenible. 
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En este estado, indecisa y 'un indebatida la 
cuestion, y siendo ya su resolucion ineludible, el 
Gobierno ha abierto una informacion solemne en 
la cual han de ser oidos, no sólo los representantes 
de nuestras ¡Antillas, sino todas aquellas personas 
que puedan ilustrarlo con sus conocimientos, , fin 
de presentar despues á las Córtes el resultado con
vertido en el correspondiente proyecto de ley. 

El debate será solemne, y creemos la ocasion 
oportuna de reunir en un folleto los datos, docu
mentos y escritos necesarios acerca de las aspira
ciones y derechos de los habitantes de nuestras 
Antillas, acerca de los distintos sistemas con que 
las potencias europeas rigen , sus colonias y del 
que más convenga , las nuestras, con el exámen 
de las objeciones, inconvenientes y ventajas de 
cada uno, para ayudar á formar la opinion acerca 
de una materia tan importante como poco cono
cida. 

Si conseguimos nuestro objeto~ haremos un gran 
servicio á España y á sus colonias de América, 
dignas de la oonsideracion de los españoles y de 
toda la solicitud del Gobierno, por sus méritos, sus 
circunstancias, y por la crítica y difícil situacion en 
que hoy se encuentran. 
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DISCURSO 

7 reetiflcae10nes pronunaladaa por el aeflor duque de la 
Torre en las..temes del 8eDado de 10 7 18 de linero 
de 1881, en la parte I'8feIente' las islas de Cuba 7 
Puerto-Bico. 

Delp'llel d8 /uJ1M discutido lo7Jf'e otra materiu, dijo 
El Sr. DuQUB DB LA TORRB: Las provincias ultramari

nas, señores fIIenadores, &no merecen un recuerdo en el 
discurso de la Corona' Pues qué, la. indigna trata, ese bor
ron que todavía. tenemos sobre nosotros, ese baldon para. 
la. nacion espafi.ola., &no merece tratarse' y en esto, para 
que vea el Gobierno que no sólo dirijo yo ataques á los ene
migos, sino tambien á los amigos cuando lo merecen, tengo 
que hacer un cargo á mi amigo, á mi querido amigo el 
señor duque de Tetuan. 

Estando yo de Capitan general en Cuba, propuse cuatro 
veces que la. trata se decla.ra.se pnterfa. & y por qué dije 
esto, Porque si se declara. pntas á los que roban efectos y 
barcos, el que coge hombres para ser esclavos contra. su vo
luntad, creo que tambien podia. declarársele pirata. Pero 
tuve el sentimiento de recibir las comunica.cioneJ! más ro-
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mánticas y sentimentales, y nunca facultades para adop
tar terribles medidas, como son necesarias para acabar con 
la trata. Pues bien: ya que entónces no se hizo, ,por qué 
no se hace ahora'? Ya que se ve este mal, ,por qué DO se 
aplica el remedio'l 

Y no se empeñe el señor ministro de la Gobernacion en 
hacer por esto un cargo al seflor duque de Tetuan, ni á los 
gobiernos que le sucedieron, al del señor marqués de Mi
ra1iores, en el cual habla el hombre más competente quizá 
para tratar de estas cuestiones, ni á los demás Gobiernos. 
Yo he hecho Elata indicacion sobre e&te punto en la discu
&ion presente, porque no he querido dejar de nombrar la 
persona de mi amigo el señor duque de Tetuan, porque 
tenia ocasion de hacerlo, y además para demostrar mi im
parcialidad. 

Desde qu~ dejé el mando de la isla de Cuba me he pro
puesto no intervenit' en los asuntos ni en nada· que tenga 
relacion con aquellos paises; yo sé lo que perturba á aque
llas autoridades y la coBSideracion que les . quita el que 
haya personas que se ocupen de las cosas que al1i sucedan 
y que no sean el Gobierno. No hay nada más perturbador, 
más perjudicial que las personas allegadas al Ministerio, 
au~que experimentados conocedores y amantes de aquellos 
paises, quieran in:ft.uir en las cosas acontecidas en ellos. Lo 
que hay que hacer es dejar al Ministerio que gobierne, y á 
las autoridades de los paises á que me re1i.ero que estén 
desembarazadas para obrar lo que tengan por conveniente. 
Esto me he propuesto yo y lo he cumplido, y sólo en ~1a 
ocasion solemne me atrevo á nombrar las provincias ultra
marinas. Pero 'DO es tiempo ya de que se hagan á eS88 pro
vincias las concesiones que reclama el progreso y los ade
lantos de los tiempos, de hacer que la isla de Cuba deje de 
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ser un mercado ofteial de nuestras harinas en perjuicio de 
aquellos habitantes, que apenas comen pan la tercera parte 
de la poblacion; de que recibamos los azúcares que alli se 
producen como se reciben de algunas de nuestras provin
ciasY I.Es1amos en el caso de tener tan recargada el uúcar 
y que de dos millones de cajas de ese articulo que produce 
aquel país, sólo se consuman 90.000'1 Un Gobierno previ
sor, ¡,no ha de ocuparse de estoY Creo, señores, que estamos 
ya en el tiempo de tomar todas esas medidas. 

Concesiones administrativas. Habiéndose visto por la ex
periencia que la eleccion de Ayuntamientos, en lugar del 
nombramiento porel Gobierno y autoridades, ha producido 
excelentes resultados, no sé qué razon hay para no llevar 
alli la administraeion provincial de la nacion, no popular 
enteramente, porque en aquellos paises en que hay dis
tintas razas e.s menester que esas cosas se hagan con es
tudio; pero yo creo que el seAor ministro de mtramar, que 
tiene conocimientos especiales en esta materia y una inte
ligencia superior, habrá pensado en eso. Y voy al punto 
ca.rdinal. Yo, seilores, creo que es convenientisimo, que es 
urgente, que es ya necesario que aquellos honrados y 
leales españ.oles, amantes de la Reina como el que más y de 
su patria, interesados eomo el que más en la prosperidad 
de EspaAa, es ya ocasion de que vengan aquí con sus dipu
tados,á lu\cervaler sus quejas, á representar sus inter~s, 
á hacernos conocer todo aquello que es, que valen y pueden 
ser. Lo que es de la isla de Cuba, que yo conozco algo, no 
tapto como otros señ.ores, tiene un presupuesto de ingre
sos de 600 millones de reales; y me parece que un pafs que 
produce eso, merece la consideracion y no merece ser ex
cluido y 'un incapacitado de tomar parte en la vida Y en 
los goeee públicos.. • • . . . • • , , • • • » 
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Despw8, M la f'eetiftcaeion pelt.ieo M la 8elÍ0'II d6 26 d6 

l/fIMO, dijo 
El Sr. DUQUB DB LA. TOBBB: Serian muchas las reetiflea

ciones que tendría que hacer, pero conozco la ansiedad del 
Senado porque siga. este debate, y voy á reducirme cuanto 
me sea posible. Nada diré de la primera parte del di&
curso del señor ministro de mtramar; esto lo harán mejor 
que yo los señores que me han de seguir en el uso de la 
palabra; pero no puedo ménos de rectificar varias equi
vocaciones en que ha incurrido S. S. respecto de las cues
tiones de mtramar, concretándome más particularmente 
á la isla de Cuba. Ha dicho S. S. que yo habia hecho un 
cargo al Gobierno de S. M. P?rque no habia resuelto en 
cuatro meses la cuestion de Santo Domingo . 
. Absolutamente no he querido decir nada acerca de esto, 

y nada estaba más léjos de mi ánimo. Por lo que yo he 
hecho un cargo al Gobierno, fué por la omision que relati
vamente á estas materias se ha hecho en el discurso de la 
Corona; pero nada he dicho de' que en cuatro meses se pu
dieran resolver cuestiones tan graves y delicadas. Esta es 
una rectificacion que creo que el señor ministro reconocerá 
está en su lugar. 

«Que no hay refinerías en España.» Yo he dicho que no 
las puede haber, por los altos derechos que tienen; si fueran 
IIlódicos, habria azúcares refinados en Cuba. De esto se ha 
hablado ya alli, ha habido controversia, y hasta se han 
reunido grandes capitales para adquirir las méquinas más 
perfectas; pero despues se ha visto la exhorbitancia del im
puesto, y esto ha hecho que se desista de esta industria, 
sIendo el resultado que aquellos habitantes los llevan á 
otros paises , haciéndonos asl tributarios de la Francia y 
otras naciones; de manera que nuestros azúcares van mos-
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cabados al extranjero, y despues vuelven ya refinados á Es
pafia, lo cual es un error económico gravfsimo. 

En la cuestion de las harinas, ha dicho S. S. que ningun 
Ministerio, á no ser que estuviera desatentado, puede re
solver la cuestion de plano inmediatamente. Esto lo dejo 
así para que el señor marqués de la Habana, si gusta, ya que 
trató esta cuestion por extenso, diga al Gobierno lo que 
tenga por conveniente ~rca de la contradiccion que 
existe entre lo que acaba de decir el señor ministro de m-. 
tramar Y lo que S. S. manüestó. 

Ha dicho tambien S. S. que la cuestion de diputados de 
las provincias ultramarinas era una cuestion peligrosa.. Se
fiores: yo creo que si hay peligro en esto, el peligro existe 
desde hace mucho tiempo; existe desde que se ha dejado á 
la prensa tratar esta cuestion libremente; y existe en parti
cular desde que periódicos consagrados especialmente á esas 
cuestiones, como La .A.mbica, corren sin obstáculo por 
aquellos paises. Por mi parte puedo decir, que en cuanto 
llegué á la isla de Cu~ nombré una comision compuesta 
de cuatro peninsulares, personas por cierto respetabillsimas 
y de la particular estimacion del Capitan gene~ que me 
habia precedido, para que informara sobre las necesidades 
del pais. Dieron su informe, y en este informe se incluia la 
conveniencia de que hubiera diputados. Me adherí á él, Y 
lo remití al Gobierno de S. M. Desde entónces he recibido 
mil excitaciones para mover este asunto, mas no he querido 
dar un paso. Yo no soy agitador ni propagandista de esta 
idea ni de ninguna; hace más de dos años que volvi de 
Cuba, y no he hablado de esto con nadie ni en público ni 
en privado; pero elegido individuo de la comision de con- -
testacion al discurso de la Corona, he aprovechado la OC6-

sion para decir mi parecer. A. propósito doy las gracias al 
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seftor ministro de mtramar, que me ha puesto en el caso de 
manifestar que no pienso excitar á ningun Gobierno á llevar 
á cabo esa reforma; y aunque viniera al poder un Ministe
rio de Union liberal, un Ministerio compuesto de mis ami
gos politicos, tampoco lo haria, y no comprometo al emitir 
esta opinion más que á una sola persona, me comprometo 
á mi mismo. Quiero decir que no puedo ser Gobierno en mi 
patria, sin llevar á cabo esa medida y sin resolver la cues
tion en ese sentido. 

Ya ve el señor ministro á qué proporciones tan ex.igJ.las 
queda reducido el peligro: á que yo no pueda ser ministro 
siIi realizar mi pensamiento. De esta cuestfon se habla alli 
mucho, se ocupan mucho de ella; los periódicos que de 
aqui van allá, la tratan tambien, sin que el Gobierno lo 
haya prohibido, ni aquellas autoridades tampoco, estando 
esto perfectamente infiltrado en el ánimo de los habitantes 
de aquel país. 

«Que no todas las opiniones están conformes en Cuba.» 
Es una verdad. ¡pero he dicho yo algo ni remotamente que 
pueda inducir á creer esto' Yo ruego al seftor ministro que 
no lo crea; me precio de hombre leal y verídico; y diré que 
cuando he querido sondear en este punto la opinion de 
Cuba, he hallado que todos los pe se iJediefUll, al tr4fleo 
Mgf'ef'O SO'/l, opvestos ct esta como ct oflras '1'e10'f'fM,S; que 
muchos peninsulares-quieren el stat. po, y que algunos 
hijos del país no quieren que haya dipuiados. Vea el sefior 
ministro si soy sincero. #,Pero quiere decir esto que la IDa

yorla piensa &Si, Pues yo digo que no; que la mayO'/' parte 
de los1alJitantu iltl8f1ratlo8 iJe apel pa1,s están, COfI,IO'I'fMI 

con, esa f'e10'l"lll4, pero sin impacientarse por tenerla; que se 
contentan con que nos ocupemos de ellos, permaneciendo 
siempre tan fieles y leales al Gobierno de la Reina Y al pais. 
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Sefiores: se ha hablado del sistema de las colonias ingle
sas. Yo no he creido nunca que el sistema inglés convi
niese á España, as! como no he creido qu.e es aplicable el 
sistema seguido en Cuba y Puerto-Rico. 

Sé qu~ en Inglaterra hay diversidad de formas de go
bierno para las provincias; sé que hay puntos militares co
mo Gibraltar, en los cuales los ingleses hacen con nosotros 
lo que nosotros hacemos con Africa, teniendo á Ceuta y 
otras posesiones. Uno de eSos puntos es Gibraltar. ¡Des
graciada patria mia, que tienes la planta extranjera en tu 
propio suelo: no quiero oír hablar de Gibraltar, .sino para 
deplorarlo y para verter lágrimas y hasta sangre si fuera 
menester para dovolverro á Españal Esta es la gran falta 
de generosidad de D.n pa.fs, pues que cuando esta nacion 
noble hizo tan grandes esfuerzos en la guerra de.1a Inde
pendencia para ayudarla, la- Inglaterra en 1814 no nos de
volvió esa prenda de honor. Y, señores, despues que hemos 
renacido á la gran civilizacion, despues que hemos entrado 
en el camino de los Gobiernos constitucionales, y cuando 
damos tantaS pruebas de ser hombres libres y de tener de
recho á serlo, es incomprensible qne esta cuestion no esté 
resuelta. 

Decia que sé muy bien que las colonias inglesas tienen 
mil formas de gobierno, que tienen Parlamentos de una y 
de dos Cámaras, y que hay puntos en que no existe guar
nicion inglesa; pero todo esto no creia que tuviera aplica
cion al caso de que nos ocupamos. No se trata más que de 
unos cuantos diputados que pudieran venir de aquellas 
provincias para hacer presentes sus necesidades, para traer
nos sus quejas, para manifestar sus deseos y para haeer 
valer sus aspiraciones. Y yo creo que la Cámara de dipu
tados, por una 6 dos docenas más de individuos, no temeria 
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ciertamente que se inclinara la balanza en ningun sentido. 
En cuanto á ese número de senadores de que hablaba el 
sefior marqués de la Habana, diré que creo que ya hay mu
chos y áun demasiados; yafiadiré que todo el mundo sabe 
que esta Cámara no tiene ni puede tener la iniciativa que 
la otra. Hay cuestiones que son tan movibles como la opi
nion, y aqui no pueden llegar esos movimientos tan pron
tamente, pues los señores diputados son los que deben agi
tar esas cuestiones que interesan inmediatamente á los 
pueblos. Y la prueba es evidente: no puede negarse que 
aqui hay varios señores senadores de aquellos países, y sin 
embargo, yo no veo agitarse esas cuestiones de localidad. 
- Voy á la cuestion más grave, y que he sentido mucho 

verla tratada en los términos en que lo ha hecho el señor 
ministro de Ultramar: hablo de la esclavitud. S. S. la ha 
confundido á mi ver con la trata, y son dos cuestiones com
pletamente distintas. Creo que el mayor compromiso que 
tiene la esclavitud, es la trata: creo que el escándalo que 
damos al mundo no es por sostener la esclavitud, sino por 
no haber podido abolir la trata. Quiere decir, que segun 
mi modo de ver, la trata CtYfII,JYI'omete d la esclo!tJitu4¡ y de 
la esclavitud, por hoy, no se puede, no se debe hablar en 
mi opinion. 

Pero ¡,qué es la trata'l Es el escándalo más grande, la 
abominacion más ho1tible que han !isto y conocido los 
hombres. Si la trata fuer&: permitida, los buques sólo con
ducirian el número de desgraciados que pudieran acomo
darse en ellos; llevarian facultativos á bordo; habria an
chura y desahogo; por cada tantos piés de espacio habria 
un individuo. Pero como ahora la trata es un contrabando, 
y un contrabando tan lucrativo, hasta la decencia se opone 
á que yo explique el modo de trasportar á las pobres victi-
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mas de ese tráfico: no puedo decirlo, porque se opone á ello 
el decoro que debo á este respetable cuerpo, y áun á la na
cíon que me escucha por órgano de los periódicos. Esos 
desventurados vienen metidos en un buque, y aunque dure 
un mes, dos meses, tres meses la navegacíon, no varian de 
sitio: y vienen desprovistos de toda prenda, enteramente 
desnudos, confundidos los hombres y las mujeres, algunas 
en cinta y próximas á su alumbramiento. De esta manera, 
empaquetados en los buques 680S infelices, llegan á las 
costas de la isla de Cuba. 

Ahora bien: ¿se puede decir por un ministro de la Corona, 
y ministro de ese ramo, que esta cuestion aún no está re
suelta, que aún no está decidido si ese trátlco es 6 no de
litoJ (El Sr. Seijas Lozano,ministro de Ultrama..:No es eso.) 
S. S. ha dicho (palabras testuales): «No está tan f'681l6lta 
la cuestiO'Jl, ate'fca del delito pe se comete CO'Jl, ese t'l'áteco.» 
Por mi parte, señores, de todas las perversidades que el 
hombre ejecuta, no comprendo ninguna mayor que la de 
hacer la trata de esa manera: no hay ninguna más abo
IDi.nable que la de tratar á los seres humanos con tanta 
crueldad. Cuidado que no es mi ánimo levantar una cruza
da de sentimentalismo y de humanitarismo exagerado. 

Yo creo que esos seres, una vez llegados á. la isla de 
Cuba y colocados en un ingenio, son más felices que en su 
pafs: vendrán contra su voluntad, dejarán alli sus familias, 
sus mujeres, sus hijos, los objetos más caros de su corazon; 
pero relativamente son más felices en Cuba. 

En cuanto á las consecuencias de ese tráfico, sabe el se
fior ministro ¡no lo ha de saberl los crímenes á. que da lu
gar; sabe que alli donde se hace ese trátlco inicuo, reina 
una desmorali.zacíon social completa; sabe que á. pretexto 
de la trata se cometen muchos horrores é indignidades; 
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sabe que no se escribe una sola letra, y que los contratos 
de esta especie son siempre verbales, de forma que es muy 
frecuente que los hombres falten á ellos, siendo el pufial 
las más veces el que viene á dirimir la contienda entre el 
que exige el cumplimien~ de lo pactado y aquel que dejó 
de cumplirlo. Durante el periodo que he estado al frente de 
la isla de Cuba, han muerto muchos más Inegros y blancos 
de la viruela que tl'll¡jeron los infelices importados de esa 
manera, que esclavos bozales desembarcados; por manera 
que ni áun se ha conseguido el a,!lmento de poblacion, pues 
á. fin de año han resultado ménos brazos de los que habia 
ántes de que se hicieran esas expediciones. 

#, y sabe el sefior ministro cómo está alli la autoridad~ Está 
sin armas ~sin fuerzas para concluir con ese tráfico. Es 
preciso que se sepa. la repugna.ncia que cuesta al Capitan 
general, que siempre ha sido una. persona. dignisima. (me 
complazco en reconocerlo y en declararlo públicamente, 
porque todos los que han ocupado aquel puesto han sabido 
corresponder dignamente á la. alta investidura que S. M. 
les confirió); es preciso que se sepa, repito, la repugnancia. 
que causa á un Capitan general, cuando el cónsul inglés 
empieza á hacer reclamaciones sobre los desembarcos de 
esclavos, exagerando algunas veces, faltando á la exactitud 
de los hechos otras, porque entónces tiene que sufrir la. 
autoridad española humillaciones y sonrojos que rechazan 
su propia dignidad y la grandeza de su patria. 

La le'll es inejicaz, señor ministro, completflllMll,te i7IRJZ
caz. Ni el sefior marqués de la Habana, que tuvo decision 
y actividad, ni yo que he tenido la. actividad y degision que 
he podido, hemos conseguido acabar con la trata. Tampoco 
el sefior ma.rqués de Castelfiorite, que ha hechG más que 
nosotros, pues que ha. excedido la ley, ha podido concluir 
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ton la trata. Yo pregunto: la declaracion de piratería, &pon
dria á los ingleses en el caso dejuzgar álos españoles y de 
ahorcarlos de una. ~ntena' Esa. es una equivoca.cion, señor' 
rilinistro; y yo, que no soy hombre de ley,digo á S. S. que 
P,8.dece un error, áun cuando S. S. es hombre de ley y fi
gura entre íos primeros jurisconsultos de nuestro pals. 
Pues qué, la ley qu~ hiciéramos nosotros,&no podria evitar 
esos inconvenientes' ¡Ni) podrlam08 hacQr una ley para. 
que sólo nosotros juzgásemos esos delitos y los castigáse
mos c~~o piratería, sin necesidad de que Inglaterra tenga. 
que intervenir en este asunto' Digo más: si la trata no 
fuera. una. gran desgracia para nuestro pais, sólo por
que la Inglaterra, dueña hoy de Gibraltar, no tuviera que 
mezclarse en nuefttro. neff90i08, ni jn~~~ para. nada 
en nuestros asuntos particulares, atmque se perjudicaran 
los intereses de aquella. colonia, aunque la riqueza de la 
isla de Cuba. disminuyera, sólo porque la Inglaterra, digo, 
no interviniera ep ninguno' de nuestros a.sun~s, acab!Jrla 
yo con la trata, bien castigándola como piratería, bien em
pleando cualquiera otro meclio eficaz.» 

.. 
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MANIFESTACION 

que remitieron los habitantes de Cuba al Sr. Duque de la 
Torre, pidiendo la reforma polltioa en aquella Isla ., 

. felicitándole por la defeD8a que biso de 8WI clenohoII 
en la aeaion de18enado de 10 de Jlnero ele 1881. 

HabaDa 18 de Julio de 1865 . ....... 
BXCMO. SB. DuQUB DB LA TOBBB: 

Los hombres de concienoia., los hombres de progreso, 
los que no buscan en una ruidosa popularidad la estéril 
satisfaocion del amor propio, sino que aspiran á afianzar 
en la anoha. y segura base del ·bien públioo sus titulos A. la" 
gratitud de sus' conciudadanos, hablan oomo V. E. habló en 
la memorable sesion del Senado espaii.ol de 20 de Enero del 
presente aii.o, al pedir para las provinoias españolas de m
tramar, junto con ciertas reformas económicas, unalegis
lacion eficaz que borre para siempre el oprobio que inftige 
á la Naoion la persistencia del tráfico de negros y la repre
sentacion en Córtes de dichas provincias por medio de di
putados que apoyen y defiendan sus intereses. 

No es la vez primera en que semejantes ó análogas pala
bras se escucharon en aquel elevado recinto; pero en boca. 
de V. E. y asociadas las tres proposiciones que envuelven, 
han adquirido una autoridad y trascendencia que fuera vano 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



19 

inteD.to queret-disimular. V. E. vino á esta isla á cumplir 
el mandato soberano que le encargó su. gobierno. Sin com
promisos anteriores, sin teorias preconcebidas, atento úni
camente á investigar las verdaderas necesidades y conve
lliencias del pafs, V. E. s~ distinguió desde los primeros 

_dias por el ~studio imparcial de los hombres y de las CQsas. 
da.u.do á ~nps y á otros libre C8IDpo para sus manifesta.
oio~. V. ~. gobernp' poco, pero examinó mucho en el 
verdadero terreno en que ~~ exám.en pudi~l'IIo ser· fruc
tuoso, dadas las circunstancias en que se encontraba el 
país despues de una era agitada y febril en que el indus
trialismo se habia sobrepuesto á todas las demás consi
deraciones~ La CIj.sis habia sobrevenid~ como consecuencia 
de 66IIls excesos; el vado se encontr,aba en todas partes, y 
por primera vez acaso en la historia de Cuba, se J:ludo per
cibir ent6nces el abismo que se abre ante los pueblos cuando 
sus intereses materiales no están cimentados en los sólidos 
fundamentos de sus intereses morales. V. E. tuvo en tales 
momentos el raro tacto de hacer frente á la situacion cal
mando las opiniones, despues de haber conocido á fondo 
los móviles que á todos impulsaban, y descubierto en la 
revuelta lUQha de encontradas aspiraciones la verdadera 
signifiC8.«!.ion del estado y de las necesidades del país. 

No ha faltado quien acusara la administracion de V. E. 
de infecunda, por inadvertencia de los grandes beneficios 
que. entónces produjera esa pacificacion de los ánimos, y 
por ignorancia de la rica cosecha de verdades q~e V. E. 
supo atesorar para el mejor servicio de su Reina y de su 
patria. La nave que condujo á V. E. al regresar á Espafía, 
saludada con el patriótico y entusiasta adios de un pueblo 
agradecido, tambien lle,vaba en su seno el preciado fruto 
de la experiencia adquirida y la firme resolucion de expo-
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nerla ante los mandatarios de la nacion, á fin de que fruc
tificara. en provecho de todos. Esto es lo que V. E. ha 
hecho con 1& noble franqueza que lo realza, resumiendo en 
los cortos pero nutridos párrafos de su discurso en el Se
nado, los verdaderos términos del problema que hay aquf 
que resolver para que esta apartada provincia, entrando de 
nuevo en las vias de lalegaJidad, de la justicia y de la con
veniencia, vea. a.1lanzarse los vínculos que deben unirla 
para siempre á su metrópoli. 

Tres son en efecto las soluciones que han de conducir 
á la realizacion de ese gran desideratum: la reforma de la 
ley amncelaria, cuya signi1icacion más pronunciada es la. 
que se refiere al comercio de .harinas; la cesaeion de la 
trata de negros africanos, .n gráficamente anatematizada 
por V. E., y la representacion politica de Cuba en el Con
greso nacional, como fundamento y garantia de todas las 
demés reformas en el órden polftico, civil, administrativo 
y judicial. No las señaló V. E. al acaso: todas tres se en
lazan y completan;. todas tres comprenden y señalan las 
más urgentes necesidades que aquejan á este país. 

Los habitantes de Cuba han visto con dolorosa resigna
cion sucederse los años sin traer alivio á la situacion eco-. 
nómica en que se encuentran colocados, merced á una le
gislacion aduanera condenada por la eiencia, ineficaz en la 
práctica, 'combatida en todos los informes y documentos 

• oficiales que obran en poder del Gobierno, como contraria 
á los intereses generales de la nacion, y depresiva del auge 
y de 1& prosperidad de esta Antilla. Intereses particulares, 
sin embargo, han logrado hasta ahora sobreponerse á los 
más atendibles y sagrados de toda la monarqufa. 

Abolido por la razon, por la justicia, por las leyes y por 
los tratados, el comercio de africanos continúa, á despecho 
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de. todo, su degradante tráfico en las playas de Cuba, con 
toda la secuela de males físicos y moraIes que V. E. ha 
sabido pintar con tan negros como verídicos colores. El Go
bierno supremo, las autoridades de Cuba, y muy especial
mente la que hoy esiá al !rente de ella, el Excmo. Sr. Capi
tan generalD .... Domingo Dulee,asicomotodoslos hombres 
honrados y sensatos que aquí y en la metrópoli se esfuer
zan por extirpar de raíz ese repugnante y peligroso cáncer 
de inmoralidad, no lograron hasta ahora atajar un dado 
que nos presenta cubiertos de ignominia á la faz del mun
do civilizado. Los intereses particulares han sido aquí otra 
vez más pod~rosos que la honra y la conveniencia de toda 
la nacion. Más activo~ más tenaces en su propósito, ménos 
escrupulosos en cuanto á los medios, habrian sido, empero, 
impotentes contra el clamor general que condena. est" infa.
mante tráfico, si c;lisfrazados con la máscara del patriotismo 
no hubieran alcanzado hacer sospechosos á cuantos aquí 
han pugnado por borrar esa mancha de la frente de nuestro 
pueblo y de nuestra civilizaeion. La reforma arancelaria y 
la cesaeion de la trata han sido en todos tiempos el arma 
escogida por codiciosos especuladores para herir á los par
tidarios de aquellas, pintándolos como desafectos á la Me
trópoli ó como peligrosos innovadores. Hé aJú el secreto de 
su fuerza; hé ah! la explieaeion de que no se hayan decre
tado aún las leyes destinadas á satisfacer las exigencias del . 
legitimo comercio y á reprimir con mano fuerte el contra
bando de carne humana. 

Por otra parte, ,cómo ha.bían de consentir los que medran 
con el monopolio Ó se enriquecen traficando' con la honra 
de la nación, en que Cuba obtuviera la reforma politica á 
que aspira por derecho y para conveniencia general, si ella 
ha de producir por primer resultado la abolicion de injustos 
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privilegios y el fin de tamañas inmoralidades' &Cómo no 
habian de señalar sus peligros y abultar sus inconvenientes' 
&Cómo, sobre todo, habian de respetar la lealtad y las in
tenciones de quienes, en medio de tantos abusos y de males 
de tanta cuantía, 'han sabido mantenerse fieles á sú nacíon. 
esperando s61ó de ella el desa:gravioy'la reparacion debida 
á sus prolongadas desgracias' 

En el ánimo de V. E. han debido presentarse tan estrecha 
y solidariamente enlazadas las cuestiones á 'que somera
mente acabamos de aludir, como aparecen á los ojos de 
todos los que con algnna atenclon se han dedicado á 'escu
driñar laS causas de que no hayan alca.nzado aún estos ha
biüi.ntes la satisfaccion de sus legitimas necesidades y 
'aspiraciones. Por eso dijimos al comenzar, que 'el hecho 
de haberlas asociado en su notable peroracion en el Senado, 
era tina prueba de que con ménos aparente iniciativa y 
actividad que algunos de sus antecesores en el mando de 
esta isla, V. E. ha logrado desentrañar el enigma de la si
tuacion y proponer su verdadero remedio, prestando con 
tal servICio el mayor que pudiera recibir la patria en las 
dificiles y solemnes circunstancias que viene atravesado. 

La reforma polftica que debe acompañar, si no preceder 
y sancionar las de otro órden que V. É. ha especificado, 
aunque no las únicas que reclama el estado de este pais, se 
hace hoy más que nunca necesaria. Despues de la. partida 
de V. E. los sucesos han marchado aprisa. Multitud de 
problemas, á cual más apremiantes, ha.n surgido y se agol
pan en demanda de solucíon, porque asilo requieren, ora 
la condicion poHtica del mundo entero, ora muy particular
mente la de los vastos paises que mas inmediatamente ro
dean á Cuba. A' nuestras puertas toca. ya á su desenlace 
final uno de los dramas más sangrientos y fértiles en pe 
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ripec1as que l'egistran: 10ft anales de 1& humanidad, amena
zando conmover en· su inmenso sacudimiento todas las 
bases de16rden político y ,social en este hemisferio. Fuera 
locura en tales circunstancias, y més que locura un suici
. dio, esperar inertes el impulso de los acontecimientos 6 
dejar obrar sin obstáculos 1& lógica de las cosas. Para hacer 
frente á las eventualidades de un porvenir no muy lejano, 
es urgelite estrechar los lazos que unen á Cuba con España, 
" fin de que una y otra sean fuertes por la comunidad de 
sentimientos y de intereses que desgraciadamente pudieran 
peligrar un ma. 

Una politica que no debemos calitlcar ahora ha· tenido 
por efecto debilitar, ya que no desatar, esos vínculos. 
Entre la metrópoli y sus provincias de mtramar se ha 
1 evantado el valladar de una Conatitucion 'politica que- ha 

. despojado á éstas de los derechos y garantías de que en 
todos tiemposhabian venido participando en comun Con 
las dem6.s provincias españolas. Injustas prevenciones, 
quiméricos temores y muy principalmente esos intere
ses privilegiados 6 bastardos de que no há mucho ha
blábamos, han mantenido en pié la obra que pudiera con 
ducir á una separacion moral entre hermanos, haciendo 
dudar á los que vivf:}n en América de 1& justicia de España 
y de s~ sentimientos há.cia sus posesiones ultramarinas. 
Tiempo es ya de volver al camino de 1& r&:zon, de lo justo y 
de lo cdD.veniente. Tiempo es ya de que España pruebe á 
sus hijos nacidos 6 residentes en estas apartadas regiones, 
que su propósito es gobernarlos con el blando cetro del 
amor y de los mútuos intereses, rechazando, como indigno 
de su cultura y de la civilizacion de la época, el régimen 
de exclusion y de desconfianza que sólo agravios y descon

. tentos siembra entre los miembros de una misma familia. 
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Lo que á V. E. no le fué licito decir en apoyo de su mo
cion, séanos permitido á nosotros _ recordarlo siquiera bre
vemente.--A una gran nacion no puede herirla que se le 
hable en nombre del derecho, y nosotros creemos· tenerlo 
inconteslable á ser represenlados . en las C6rtes del Reino, 
como hombres y como españoles; por la ley· natural y por 
la ley escrila y consignadas en todas las Constituciones an
teriores, las Córtes constituyentes de 183'7 eran incompe
tentes para arrebalarnos un derecho ejercido en todas- l8s 
épocas de la mona.rquía en que lo ejercieron los demás 68-

pañoles.-Ni intervenimos ni ,consentimos en semej&llte 
despojo.-Ese derecho no ha prescrito; está ~nte.. Cuba 
protestó entónces por medio de sus diputados excluidos, y 
no ha cesado de hacerlo despues por cuantos .medios indi
rectos han eslado á su alcance. La sentencia que lQ. conden6 
á ser colonia y no provincia, á no tomar parte. en el Go

. bierno de la Nacion ni en la gestion de SUB intereses, locales, 
esa sentencia, dictada á puertas cerradas, sin prévia·audi
cion de partes, no.éonsentida, protes1;ada~n debida forma,. 
carece de todá fuerza y legalidad constitucional; y no puede 
invoearse en caso ni tiempo alguno contra el pueblo que 
ha sido objeto de ella, ni en favor de la continuacion de. un 
sistema que perpetúa sú injusla excl~on, y el natural des
contento que ha sid<? su consecuencia. 

Verdad es que esos derechos, se nos dice, no han sido 
desconocidos por el articulo adicional de la Cmlstitucion 
que hoy rige, y si solamente s~spendido su .ejercicio hasla 
la formacion de las leyes especiales en él prometidas. Pero, 
i,no van ya trascurridos treinla años, la vida de una gene
·racion, desde que se ha privado á estos habilanteB del goce 
de todos los fueros y garantías politicas que la ley funda
menlal del reino tiene declarados á todos los españoles'l 
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,En qué hechos, en qué circUnstancias excepcionales de 
estos paises ha podido fu~darse la razon ó el pretexto para 
tan dilatada suspension'l ¡,Será. ~rque Cuba y las demás 
provincias ultramarinas se hAn mantenido fieles y adictas 
A. su metrópoli ti. pesar del agravio y de la injusticia con 
que se han visto tratadas' Tal concepto seria absurdo, y 
forzosamente habremos de atribuir la exclusion de que 
siguen siendo víctimas al vicioso origen de aquella pro
mesa, que se continúa en todas sus consecuencias.-Sin la 
partieipacion de sus representantes no pudo decretarse en 
las Córtes constituyentes que estas provincias fuesen re
gidas por un Código politico düerente; pero' áun cuando 
asi fuem, ,c6mo habian de elabomrse esas leyes especiales 
ti. espaldas y sin la ilustra.cion que ti. la obra pudieran 
aportar los que más interesados en su buena. formacion, 
tambien son los que mejores y más seguros datos pueden 
ofrecer para que sea perfecta'l Ante tamaña necesidad han 
~ilado quizás los poderes ó las Córte& que en España se 
han sucedido desde 1837, y Cuba ha visto entre tanto correr 
los años sin traer modificacion alguna al régimen de ver
dadem excepcion á que está sometida. 

Por otra parte, circunstancias especiales de produccion y 
. de comercio, realizando hasta ahora poco el bienestar ma

terial en algunas de las provincias excluidas, pudieron en 
cierto modo cubrir con doradas apariencias una. situacion 
que llevaba en si misma el gérmen del mal que hoy las 
eontrista. Fácil Iué persuadirse en medio de una prosperi-

. dad deslumbrante, de que no' era tan defectuoso el meca
'nismo politico bajo. cuya accion se habia producido; per
suasion tanto más plausible, cuanto que para invalidarla 
faltaban los elementos contradictorios que habria llevado al 
debate la palabra de lQS mandatarios de esas mismas pro-
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vmclaS. Empero desde entónces pudo preverse por los. 
testigos inmediatos y desinteresados de aquella ficticia 
bienandanza que á la metrópoli había seducido, que en la 
evolucion.natural de los suoosos habia de tener un fin, y no 
muy lejano, una prosperidad no cimentada en :bases de ~
tricta justicia, que son tambien las de la verdadera y per
sistente conveniencia y esplendor de los Estados. Al lado 
de una riqueza empíricamente creada íbanse tambien acu
mulando fermentos materiales y morales que habian de 
producir un dia sus amargos y necesarios frutos. Ese die. 
se acerca ya por desgracia para esta tie~ de Cuba, en la 
que con más intensidad se han venido concentrando los 
gérmenes de perturbacion y de quebranto. Los aconteci
mientos de un país vecino y poderoso, cuya reaccion se deja 
sentir en los puntos más distan~ del mundo civilizado, 
han venido á mostrar la sima en que tambien pudieran 
huMirSe nuestras decantadas riquezas y seguridad, si en 
hora tan suprema faltase la sabiduría necesaria para aunar 
todos los intereses y para identificar todos los·sentimientos. 
A esa obra de unificacion, que tambien lo es de salvacion, 
es á la que aspiran los habitantes de este pais, para que á 18. 
hora del peligro sea una y fuerte la accion, como es una y 
sagrada la causa que todos debemos defender. Una misma 
enseña debe cobijar iguales derechos é idénticos intereses, 
á fin de que contra ella no puedan prevalecer enemiges 
externos ni la hagan vacilar agravios rii asechanzas inter
nas. Al volver al derecho comun, al sentarse de nuevo los 
diputados de estas provincias en el Parlamento de la nar
cion, no llevarán otras miras que las de contribuir con sus 
luoos y su patriotismo á laformacion de esas leyes especia
les á que aspiramos como las más convenientes, y que léjos 
de destruir 18. unidad nacional, serán su Dl88 sólida. po-

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



rantia, como que han de responder á las peculiares condi
ciones en que se encuentran colocados estos distantes paí
ses. Estos son los votos que nos atrevemos á formular como 
expresion de los sentimientos que animan á 1t inmensa 
mayoría de los habitantes de Cuba, que carecen de otros 
medios legales de manifestar su opinio~. 

V. E. asi lo ha comprendido, y por ello y por la enérgica 
franqueza con que ha expuesto en el santuario de las leyes 
patrias las necesidades y conveniencias de este país, que 
'son las necesidades y conveniencias de España, ~nim08 
hoy á tributarle esta expresion de nuestro sincero recono
cimiento, pudiendo asegurarle que n~ nos ha desalentado 
la votacion desfavorable recaida á la mocion de V. B., por
que mientras nos asista el derecho, que creemos nos asiste, 
y haya en España elevados y patrióticos corazones que, á 
semejanza de V. E., rindan culto á la verdad y á la justicia, 
á la vez que conozcan su estrecho enlace con la utilidad y 
engrandecimiento de la patria comun, nuestra causa 'no 
puede ser p~da ante la gran nacion española, en cuyo 
seno aspiramos á ,ver crecer y perpetuarse los destinos de 
esta impor1Bnte y gloriosa Antilla. 

Reciba V. E. con nuestras reiteradas y fe,rvorosas gracias 
la seguridad de la admiracion y del afecto con que tenemos 
el honor de decirnos de V. E. los más adictos amigos y 
servidores 

Q. B. S. M. 

El conde de Cañongo. - El conde de Santo Venia. - El 
marqués Du-Quesne.-José Ricardo O~Farrm y O-Farrill.
José Ricardo de Cárdenas y O-Farril.-Gonzalo Alfonso.-El 
conde de Casa-Bayona. -El marqués de Montelo.-Domingo 
de Aldama.-,J4iguel de Aldama.-Franeiseo CaJ.deroll y J(esfiel. 

, . 
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-Ramon Zambrana.-El conde de Pozos Dulces.-Antonio Ba
chiller.-José Valdés Fauli.-Miguel Matienzo.-Estéban Santa 
Cruz de Oviedo.-Nicolás Azcárate.-José Ignacio Rodriguez.
Rafael R. Torices.-José Manuel Mestre.-Matías de Velasco y 
Rojas.-Francisco de CárdenaS y O-Farrill.-Cárlos Navarrete. 
-Julio de Ibarra.-José Antonio Echeverrfa.-Mánuel de Aju
ria.-Ignacio Ramirez y O-Farrill.-Francisco M. de Morales.
Cárlos de Sedano. -Pedro Mendive. - Domingo Guillermo de 
Aronrena.-Mateo S. Quintero.-Juan Mendive. -Leonardo 
Del MQntey Aldama. -Manuel Aguirre.-Juan Ilontalvo y 
O-Farrill.-Manuel L. Morales.-Isaac Carrillo y O-Farrill.
Gonzalo de Cárdenas.-José V. Betancourt.-José R. O-Farrill 
y Folch.-Benigno Valdés.--Joaquin de Zayas.-:-Felipe L. de 
Mena.-RamonFonts.-Cárlos Fon~.-Miguel Ferrer.-Lbren
zo Angulo y Heredia.-Emilio de Céspedes.-JoséAntonio deGa
larraga.-Julio Alfonso de Aldama.-Juan O-Farrill y Montal~ 
vo.-Juan Vazquez.-Pedro Enrique Desvernine.-Pablo de 
Tapia.-Francisco Ruiz de Cárdenas.-Francisco ruas.-Luis de 
C. Palomino • .:.....Ramon de Armas.-José de Ar.mas.-Pablo Des
vernine.-O. Balbiani.-Cristóbal Madan.-Tomás de Juara y 
Soler .-Cárlos del Castillo.-Leandro Arozarena.-Antonio Car
rillo.-José Bruzon.--José Bruzon y Garcia.-Miguel Almagro. 
-José Eugenio Moré.-El conde Pedroso.-Fermin de Mendio
la.-Gaspar Villate.-Antonio del Calvo.-José Manuel Cowley. 
Antonio ~ernandez de Velasco.-José Morales Lemus.-Jacobo 
de Villa Urrutia.-D. de Herrera.-EI marqués de la Real Pro
clamacion.-José María Morales de Sotolongo.-Manual G. Mo
rales y Flores.-Rafael Morales y Morales.-W'enceslao de Villa 
Urutia.-Dr. Rafael Agustin Cowley.-Francisco J. Mojarrieta. 
-Andrés de Zayas.-Luis María de Pozas.-Narciso de Foxá. 
- Francisco Armenteros. -Clodoveo Pedroso.-Francisco de 
Armas.-Bernardo Eligio y Roselló.-José Maria Céspedes.
Felipe Arango.-Alejandro G. Arango.-José Silvario Jorrm.
Tomás Romay y Zayas.-Francisco Fesser.-Iligual de la Puen
te.-A. H. Fesser.-José Antonio Fesser.-Juan Ignaeio Echar-
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te.-AgustinArioza.-Joaé A. Peña.-Kanuel J. Ramirez.-Ra
fael de Castro Palomino.-Ramon Hano y Vega.-André8 del 
Castillo.-Licdo. Francisco Hevia.-El marqués del Real Agra
do.-José Maria de Xiqués y de Entralgo.-Felipe E. Xiqués y 
de Entralgo.-Francisco de P. Xiqués y Ramos.-Conde-viudo 
Casa-Barreto.--Conde de Casa-Barreto;-Licdo. Cárlos Tarafa. 
-Francisco Carbonelly Marti.-Excmo. Sr. marqués de Mon
cayo.-Francisco Font.-El marqués de Yarayabo.-El mar
qués de Palomares.-Fco. Garcla.-Francisco Calixto Morales. 
-Inocencio Casanova.-Luis de la Calle.-Joaquin Garcfa de 
Angnerica. -Rafael M. Mendive.-Joaquin de Sousa.-José 
Posse.-Francisco Javier Balmaseda-José M. D. de Villeg&S.
Luis Le-Riverent.-Andrés Rico de Mata.-Mateo Chomat.
Joaquin Toscano.- José de V. Torres.-Juan Lopez y Llufrin. 
-Luis Marin Bayolo.-Luis Domingo Valdés.-Agustin Diaz 
Albertini. - José Quintan6. - Leonardo Socarrás. - Manuel 
de Frias. - Joaquin Bosque. - Domingo Montes. - Juan Gonaé. 
--cárlos Laurent. - Federico Ayala. -José Maria Mora. - Ri
cardo Casanova.- Simon de Cárdenas.-Eduardo Laborde.
Francisco Montero. -Eugenio Faurés. -Manuel Fernandez Bra
mosio.-BIas Du Bouchet y Morejon. - BIas Du Bouchet y 
Moya. -Juan Aguirre.-Ricardo Casanova. -Joaquin Fabre. 
-Félix Ureña.- José J. Blanco. -Domingo Cantelis. -JO&
quin G. Cantelis.-Antonio Nattea.-Estéban E. de Villegas. 
- Antonio Gonzalez de Mendoza. -Fernando Aristi. -Néstor 
Ponca de Leon.-Juan Bautista de Alcázar.-Fernando Rodri
guez Berenguer.-Francisco Rion y Muñoz~-José María Mora
les y Flores.-S. A. Cohner.-Vidal Morales y Morales.-Esta
nislao Saix.--Julio Sagebien y Delgado.-José Trujillo.-José 
Orosa.-Francisco Portero.--Juan -Allende de Osma.-Enrique 
del Junco.-Agustin Bosch.-José Francisco Olano.-Joaé Ma
nuel Varela.-SimeoD. del Pozo.-Gregorio Morales Lemus.
G. Tejidor.--José de F. Moraw.--José D. Leon.-Vicente Her
nandez. - Ambrosio Aparicio. - Francisco Mabilio. - Federico 
Chappotin.-Domingo Cante1ia y Amores.-MUuel Ceban08.-
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Juan. Palletti.-Ramo,n Granados.-:-Felipe Valdés Coleli.-Enri
que de Landeta.-Joaqllin Sanchez.- Maria~o Hernan4ez.
Cárlos Segundo y Navia.-José Segundo y Navia.-Manuel Se
gundo.-José T. Estorino.-Mariano Elcid.-Joaquin Alvarez.
José María Ollon.-Harroldo Waterland.-Manuel Riquelme.
Bernardo C. Nuñez de Villavicencio.-Miguel María Miñoso.
Joaquin 1. Lastres.-José Cornelio Diaz.-Félix Francisco de 
Soto.-Francisco Desvernine.-Benito Diaz.-Lino de B. Cebra-
110s.-José Fernandez.-y enancio Fernandez.-Antonio Leon.
Manuel Fernandez.-José Moyano.-Federico Alvare.z.-José 
Villaroz.-Miguel T. Valdés.-José María Suarez del Otero.
Manuel G. Niejo.-José Echezabal.-Antonio Peña y Sena.
Manuel Robles.-Miguel Perez De~.-Agustin Calonga.
José Barro y Cobie11a.-Pedro J. Martinez.-Camilo Calonge.
Baldirio Porte.- Valentin Lopez.-José Suarez Espina.-:-José 
Antonio Suarez.-Luis G. Fillol.-Alfredo Morante.-Juan Pau
tin.-Félix Corrales.-Manuel Campa.-Manuel SaiÍlz.-Ra
roon Garriga.-Bamon Cirilo Govantes.-José Muñoz.-Ra
roon de Pablo Velez.-José María Canalejo.-Cayetano La.:
yanilla y Castro. -Laureano de Leon Esténabes.-José Lago 
Bernandez.-Antonio Hemandez.-Salvador Cuevas.-José Sa
linas y Pita.-Ricardo Rodriguez.-Jacinto García Izarraga.
Ramon Bodriguez.-Antonio Bosques.-Pedro Alvarez.-José 
Muñoz.-Bonífacio Grau.-Mariano Suarez.-Joaquin Sauroell. 
-Feliciano Salinas.-Juan Montero.-Bruno Diaz Martinez.
Víctor Diaz.-José Hernandez y Baeza.-Jo~ Chacon.-Anto
nío Sobrado.-Andrés Rubiera.-Baroon Rodriguez Ocando.
Francisco A. Correa.-Luis de Veza.-Juan Bernandez.-José 
German Valdés.-Tomás Tejada.-Francisco Beinoso.-Bilario 
Velez.-Jacinto Pardo.-Tomás :Milian.-Miguel G. N:0da.-Ma
nuel C. Gomez.-Federico de Leon.-Luis Labordeta.-Paulino 
Milian.-Santiago Echavarría.-Angel Cevallos.-Manuel Llo
v6.-José Machin.-Manuel Rodriguez Ocando.-:-Miguel Beltran. 
-José Silv~rio Bodriguez.-Vicente Perez.-Antonio Perez.
Jovino Rodriguez Menendez. - Cárlos Castellano. -José Bernal 
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Vald6s.-JUIl )lato.-Fra,aciscoOarmona.-Gregorio Oárdenas. 
-Rafael Diaz.-Francisco Bodriguez.-Franciaco Hagaistron. 
-Juan Valladares. - Francisco Vallés. - Tomás Rodriguez.-
Rafael Aleoriza.-Juan Riverao de Canto.-Agustin Betancourt. 
-Antonio Valdés.-Joaquin Hernandez.-José del Cármen 
Cuest&.--JesÚS M. Gonzalez.--José Maria Martinez Saavedra.
Félix D. Bonet y Dominguez. - Tomás Valdés. - Gabriel Pié 
Sanehez.-José Diaz Martinez.-Franciseo Torres.-Pedro P. 
Montero y Ronet.-Juan Alonso.-Juan Fernandez.-José Cuer
vo.-Joeé Antonio Gareía.-Manuel Gonzalez.-Celestino Lopez. 
-Felipe Haute y Albelios.-Antonio Port&la.-Antonio Roa.
José María Rey. - Nicolás Rodríguez. - Cecilio Eehevarria .• 
D. Aguatin Fernandez, alcalde mayor.-José Albizu.-lgna
oio de MendiTe.-Manuel José Canalejo.-Antonio Canalejo.
Ignacio Mendez y Perez.-Ramon María Canalejo.-Evariato de 
Piedra.-Norberto lslamo.-Bafael de Badillo.-Enrique Riquel
me..-Manuel L. Valera.--Juan de Dios Gomez.-Felipe !l. Teú
ma.-Nieolás Lluy.-Emilio Dolz.-Antonio Enrique de Zafra. 
-Nicolás de Islas.-Antonio Sandoval y Dominguez.-José Ro

driguez Cabrera.-José de los Dolores de Lima.-Antonio de 
Castro Palomino.-Juan Francisco Rodriguez Saenz.-Andrés 
Gago.-José Rivas.--Joaé~. Valdés.-Joaquin Estéban.-Ale
jandro Ahuaé.--Juan Sifredo.-José Ol"tiz.-Domingo Serra.
Antonio Ondina.-Fauatino RamOSo-Miguel Hern8lldez.-En
Pique Rovirosa.-lIanuel Sanchez.-Francisco L. Baeza.-Esté
han Migueles.-Andrés A. Areneibia.-Pablo E. UUoa.-Anto
Dio Guerrero.-Tomás Perdigon.-Domingo Yillanueva.--José 
Ignacio Cootreras.-José Francisco de Laguardia y Contreras. 
-Andrés .c.OJ1W!ras y Femand.ez.-Próspero Massana.-Manuel 
!l. Mora.-ll'ranciseo J. Mestre.-José Valdés Velasco.-Jos~ 
Muuel l(Qra..-Ricardo d~ Aranguren.-Santiago Farrés.
Franeisco Farrés y AloDSo.-Máximo du Boucher (abogado).
Cayetano Nufiez.-Enrique Farrés.-Dr. Aurelio J. Letamendi. 
-Fedel."Íco Fernandez Sam..-Félix Montero y Sierra.-Antonio 
R. Granados.-Antonio Durán.-Manuel de OvandQ,-José Ma-
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ría Garefa Suarez y Borrás.--Juan B. Baez¡-Praneiseo de la 
Moneda.-José Pereira.--José Bernandez Lujan.--José Gonza
lez Rodriguez.-Francisco de Acosta y Videras.-Fl'anciaco de 
P Cortés.-RafaeIMartinez Bosque.-Tomás Gareia y Peñalver. 
-Andrés Rodriguez.-Miguel Andreu.-Francisco de P. Valdés. 
-Capitan José de Moya.-Juan Vandell.-Francisco Varela.-
Francisco G. Solar.-Lino Carballo.-Benito Diaz.-Francisco 
M. Govantes.-Luis Arcaño.-Bernardo de Cozar.--José Rey
nedo.-Emeterio Rovich.-Francisco Maria Faoonda.-Manuel 
Magrot.-Francisco Diez Cabezas de Armada.-Lioonciado Fran- . 
cisco de P. Muñoz.-Francisco BnlDo Martinez.-Luia Muñoz. 
-Enrique Baese.-Domingo Matamoros.-Antenio E. Valdés.
Antonio Millares.--Juan B. Martinez.-Luis Ramirez.-José 
Ramirez.--Juan Ramirez.-Manuel de Soria.--Justo M. Gonza
lez.-Leonardo Garbalosa.-Enrique Castellanos.-Félix Fran
cisco Sanchez.-Ponciano Andrés.--Juan Rodriguez.-Juan Res
puela.-Felipe Matos.-Miguel Arjona.-Francisco Rindo.
Ricardo Fernandez.-Ramon Caamaiio.-Antonio Perez.-Am
brosio Andrade y Sevillanos.-Ceferino Corbera.-Bonifacio 
Andrade.-Antonio Machado.-Simon F. Hevia.-Emilio E. Ro
may.-Emilio de ~evia.-Francisco de Escobar y Peñalver.
Vicente Peña.-Francisco Lopez.-Juan de Castro.-Marcelino 
Gonzalez.-Agustin del Castillo.--Juan N. de Escobar.-Gu
mersindo V. Hernandez.-Ramon Funes.-Onofre Hernandez 
Oliva.-Pantaleon Ramos.-Norberto Haman y Martinez.-Emi
lío Sanchez.-Bernardo Tuero Pidal.-Fernando Ouervo.--José 
Antonio Herrera.-Fernando Menendez.-Pedro PoneetL-Al
fredo Rullni.-Manuel Lopez.--José Gervasio Lima.--Jacinto 
Valdés.-Manuel Orgalles.--Juan Gonzalez Tinoco.-Federieo 
P. Artigas.--Cárlos M. Piedras.-FelipeQuinteroy Dominguez. 
-Ramon G. de Roa.-Ramon de la Peia.-LeoB Dartayet.
Cayetano Borrego.-José Roquet.-Antonio Casasús.-Criatóbal 
Monagas.-José R. Maribona.-Felipe Beytia.-Manuel Saenz. 
-Rodriguez y Puig, del comereio.-Sebastian Aleman.-Luis 
Piard.-Antonio Aleman.-Andrés Carballo.-Mariano Galo.-
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Tranquilino B. Pilolo.-Kanuel Gutierrez.-José Gutierrez.
Cárlos de J. Alvarez.-Ramon Suarez y Garefa.-Abraham Al
beida y Lima.-José M. Olana.-Agustin Orihuela.-Félix de J~ 
Gonzalez.-P. Mendive.-Rafael Gomez.-Antonio Fernandez.
Francisco Garcfa de Roa.-Pablo Vidal.-Ramon -Gonzalez.
Tomás lribarne.-lrIanuel Sousa.-Antonio Placencia.-Oons
tantino Alfano.-Francisco Polo.-Francisco Guerra.-Antonio 
A. Martinez.-José Bolaños.-Estéban Oabrera."'-Enrique Villa • 
...... Tomas Harvares.-José Villa.--Juan Villavicencio.--José Pi
ñero.-Francisco Oliva.-Manuel Marenco.-Kanuel Prieto.
Juan Valdés.-Tomás Gareta.-Jasé Prieto.-~atfas Villavieen
eio.-Fermin Oontreras.-Oayetano Rodriguez.-José Oastillo. 
-Francisco Marrero.-Juan Agustin de Miranda.-Estéban 
Foanal.-Pablo Blanch.-Vicente Párniza.-Domingo Karin.
Miguel Bernandez Nocla, calle de la Ooncordia, núm. 94:.-Ge
r6nimo F. Noda, calle de la Ooncordia, aúm. 94:.-Rafael Ber
nandez Noda, calle de la Ooncordia. núm. 94:.-Juan Bautista 
Noda, accesoria A del núm. 114 de la calle de Galiano.-lsidro 
Bernandez de Leon, calle de la Oondesa, núm. 17.-Francisco 
Noda, accesoria D del núm. 46 -de la c.alle del Pocito.-Tomás 
Grillo, calle de Santiago, núm. 11.-Justo del Pozo, empleado 
en Santiago de las Vegaa.-Juan Garefa., calle de San José, nú
mero 55.-Juan Norberto Toledo, calle de San Miguel, núm. 135. 
-Miguel Garefa, calle de San José. núm. 55.-Kariano Pimen
tel y Alvarez~ calle de la Lealtad, núm. 114.-Vicente Gonza1ez, 
~alle de las Virtudes, núm. 14'7.-Pedro de Zayas, calle de San 
José, núm. '78.--José Arcadio Figarola, calle de Gervasio, nú
mero oo.-lldefonso Rossis, plazuela de Anton Recio, núm. 7.
Kanuel Llarena, calle de Gervasio, núm. oo.-Ramon Quintana, 
plazuela de Anton Recio, núm. 11.--Julio Gomez y Suuez, calle 
de Gervasio, núm. OO.-Justo Perez, calle ancha del Norte, nú
mero SSO.-Félix LIarena, calle de Neptuno, núm. 188.-Fran
cisCo Garcfa Osuna, Escuela preparatoria.-Enrique Bernandez, 
calle de la Oondesa, núm. 17.-Ubaldo Viamonte y Morel, ha
cendado en Puerto-Príncipe y vecino de la calle de la Salud, nú-
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mero fS7.-.José Noda y Fortun, vecino y propietario en Arroyo 
Naranjo.-Antonio LIarena, calle de Gervuio, núm. 9O.-Desi
darlo Noda y .Alcayda, calle de J8$~ Peregrino, núm. 58.-& ..... 
In Valdás, calle Ancha. del Norte.--Oristóbal PadrOlD., calle de la 
Salud, núm. 120.-Francisco Infantes, calle de la ZaDja, DiÚDlet9 

23.-FraD.Cisco Martel, -calle de Jesus Peregrino, núm. 126, ..... Ka
nul Noda, calle de Je.na Peregrino, núm. ó8.-Joaé Diaz, eaJle 
dalas ÁnbnaB, núm. 18l.-Miguel Gareia Beche, calu.da del 
Oerro, frente' la ·quinta del Sr. Oonde de la Fél'Dalldina.
Joaquin Diaz, calle·de San Rafael" núm. l. 
. José D. de Gordillo.-Kiguel Gareia.-lIanuel Goual .. ds Le.
gdrburo. - Manuel Cai'iaveral. - José G. OabsadiUa. - BalDon 
Oharulll.-llanuel Gateía.-Santiago Montero.-Luis lI&ria ~ 
MOID.ta.-Lorenzo deIllas.-Kanuel Pi6 y J'aura.-Noellrlariotta. 
-Ignaoio B8cobar.-Manuel Ponoe.-Aureliano Puehe.-A.rc&
m.o Dominguez.-Emeterio Romero.-Nicolás Pereyra..-.Aleju
dro Villalon.-Juan Ill&s.-José V. Gonzalet.-Peciro Franciaco 
Diáz.-A. Prado.-J. O.Mendez.-CárlosBeredeti.-Oam.i1oHer
nandez.-Agustin M. Dominguez.-Tomás lbañez.-José L. de 
Torras.-Andrés E. Anoya.-Santos Canton.-Francisco Melga
rejo.-Quintin Bivera.-J. Saldaña.-GabrieI Arias.-Antonio 
Llerena.-Sevenno lIaroszi.-Eduardo Torres.-Joaé deLezama. 
_Manuel Ruoero.-Manuel Martinez Gomez.-Eligio Perez.
Luis Jonta..-Santiago S. Speneer.-Valentin Oaeho-Negrete.~ 
Ricardo V. Rousset.-Nicolás C. Oolon.-Abraham Espinosa.
Rieardo Taillefer.-Juan M. Sllare& . ..,...Franeisco J. Gaertero.-:, 
'M. Andrés.-Joaé Berdejo.-lIanuelJunco.-Manuel Gonzalez. 
-Francisco A. Palenzuela.-Bicardo Marin.-Jacinto Padró.
Cecilio L. Hidalgo.-Martin Jorge Acosta ...... Diego O. de Nuñew. 
-Rafael Platero.-Antomo de Lezama. -Manuel <le la Torre.
l. Pose.-Enrique Wegener.-Ignacio Sual'ez.-oalixtodeJesÚS 
Mendoza.-Olemente Penichet.-J~an Teran y )(ont.-Agustia 
C. Yorales.-lsidro Lope de V.a.-Manuell4endo • .-,..Oalido 
Ramon Mendoza.-Juan Francisco 'l'or~s.-Franeisco de Armas. 
-Federico Martinez. - And1'61J Orta. -OáriolJ Oriega.-Joaé P. 
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Diaz.-Jeronimo Mentalvo.-Francisco Joaé Bemon.-JuanWen
eeslao- de 1& Cruz.-Santiago de la Cruz.-Juan M. 8eigaa de Es
pinal.-Juan B. lzquierdo.~Manuel R. Mena.-Fernando Lera. 
Federieo Alonao.-Anselmo Marrero.-Joaé Moreno de Fuentes. 
-Antonio A. Ramirez.-AD.tonio Peraz de .A. vila.-Oabriel Garo
eía de Menooal.-José Antonio del Re,..-Kiguel Alvarez_L~ 
BerOEti.-Joaé Joaquin ValdésA.mores.--Ldo. JuanJotIé RoIO.&Y. 

~ --Fernando QueTedo.-Fauatiao Redondo.-J. V. PumvÜ!go.
RieaPdo BladioFuoe,. ~.-Ju6Jlcle la 01'\11 NollOiia,-J'uan 
iJonzale. Hurera.-Federico Lareda. -Rafael Vel<laa ,. Ka.rti
DM.-Luis Jfuen,. Bivero.-Pedro de LeoD.~1 AloDSo.-FJ1I.u
eiseoGal'6ia.-FraBeiseo Cali:do IIoralea.-Euülio lIoJ:Q.baUM • ..,.. 
il'é\ix IUgio ,. Roaell6 ..... Oirilo Boae1lon ., Diu.-F~derieo F~r.
nandea de C~o.-;.Rieardo Urrutia y Talieilte.-A. J. Oareu-
1!8S.-Miguel Lopez y Bamifttl.-Joaé GregQrio .Quinta.na ...... :req.. 
doPo Quintana.-Jo8é Quintana 1 Diaz.-JGSé N, .Hemllt1ldel ..... 
Ldo. José ValeatinRuiz.-BernaW Pares Porras Pita.-1Pnu,l 
YafiM del Caetillo de Dcoreaa ...... JoaquiJl BetJ)nceurt , ...... 1l.e.moP 
GoDsalea Y Gonnlez.-ÁntoDio de OárdeDlloi ,. ViJ,la,r.-Joeé 
Gucia.-Joeé Oalero Y Parrefio.-lUNl Nociega l' hgé",,-Ca.
mUoV. ~m.irez.-lfanuel F.ernandez.-J08é Segu.ndo.~uijan 
Nicailor .Angel.-Alfredo TonoeU •• -AlejaDdl'Q A .• de ;aoo,inez. 
Fruleisco de P ....... -A.ntoDio.'f{. Vald(ja.-"JQ"é.Pr,,"n~~ioo 
~nuJu...,..Pedro lIari-. :aolJla1.:-J~. de.J! ~rqu8z.-Jo.llé 

. Pieidra-Hit&.-Juan B.·~,..Wtt· .... TQM J4:. ~"",:"Pte4~ 
H. BrignardeUy.-KariUQ ~a.-liv.~ La~~ ~}¡la~a~~-:
Oapitan, .Joaé Lu.ía 311M. CasaJlorn&1.-~ran~o .M. de R.
baleava.-Diego J086 48 1 .. TIl1'l'8.--Jua;n. c..rbonell y lIartí .. -
Eusebio Valdéa Domi.Dgaez.--Joaé M.a.ria Cabaleir.o.-.Estéban 
DiWDu,. 8ala.-:..Jer6,nim.o BrigD.&rdeUy .--José de la Eepada.
Juan NeDDiDger de Leon.-Dr. lfaximiliaao Galvez. -Cárlos Pe
clroao.-Gabriel Moralea,. Valverde.-Ramon C. Silvera.-To
mú ViDgit.-Bafaellfateo de Aeosta.-Antonio liaría Mui'ioz. 
--Iledro RaJ:nhez.- Weaeeslao Olmeida.-A.g1lStin Prim.-lg
naeio Argiba,. de Queaada.-Ignaeio de Mendiola.-Juan de.}. 
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Torre Alfonso.-Florencio de la Barrera.-Pedro V.Tapia.
Olemente Perez Urrm.-José María Bonelly.-Juan Dioniaio 
Rome.-Juan P. Velez.-VictorianQ de Castro.-Juan Nepomu
ceno Menendez.-Abad Blanco y Nuiio.-Benigno Gomez, arte
sano.--Clemente Calero.-José María Canalejo.-Pedro M. Bar
real.-Eugenio de la Torre.-Ldo. Bartolomé de la Torre.-Fe
derico Garcia.-AgustinLopez.-Vicente J. F1l8CO.-José Bobert 
Sanchez.-Abelardo de Leon.-Manuel Rudesindo VaIdés y 
Blanco.-Juan Francisco VaIdás Agñero.-José Joaq1'lin Valdés 
Amorcs.-Francisco Fernandez Coca.-L. Joaquin Le~o.
José R. Tra"rieso.-Alejandro María Lopez y Torres.--Gustavo 
Leseano, profesor de Instruccion Primaria.-Alvaro L. de Ca.rri-

- sosa.-Mariano de Cabrera.-Juan Manuel Chacon.-José Per
fecto Lopez.-José Pio Mazorra.-FranciscoGonzalez A.rt.D4Jo.-

- Luis de Vignier.-José Soto Navarro.--Cándido Reguero.-Vi
cante t Acaa.-Venancio Mamnez.-P. L. Fernandez.-José 
Lopez Roberts.-F. S. Purroy.-Miguel A. Montejo.-Ernesto 
Saportas.-Epifanio Valdés Moya.-Julian Rey.-GabrielCalero 
y Parreño.-Julian Aguilera.-Antonio del Valle Hernandez.
Severino Alvarez.-Antonio F-ernandez Bramosio.-Pedro Ka.r
tin Rivero.-Joaquin J. de Aenlle.-JoséSocorro de Leon.-Ctlr
los del Cristo.-At&nasio Martin.-=-Tomás M. Govantes.-Gon
zalo Rodriguez.-JoséCarreras.-B. Galicia.~alvador Enrique. 
-José de Aguirre.-Manuel Molina.--C'x-los Rodriguez.-José 
D. Duran.-Luis Brito.--C'x-los Vald's.-N. J. Gomez.-Luis R. 
de Morales.-Fernando Rodriguez Parra.-José de Heredla_ 
José Maria Blaneo.-José Morado.-Juan Entralgo.-José Gis
~rt.-Felipe de Loira.-Juan Gispert.- Francisco Lloveras.
J. Andino.-J. Francisco Valerio.-Francisco P. Valdéi.-Eu
t!ebio Perez~-Joaquin Casañas.-Federico M. Fusco.-Agustin 
Lazari.-BernardO C. Rodriguez.-Francisco MuñoZ y Zayas.
Raimundo r. Garrich.-Oscar Girand.--Juan Guell.--José Por
tela.--José Quiñones.-Cárlos Maria Muñoz.-Gregorio Heman
dez.-Vito M. Posse.-Antonio Herrera.-Manuel Navas.-José 
Nnvas.-Juan Bernandez Ril>s.-José Loreto Hernandez.-Ga-. 
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briel de Oama.-Miguel N. Plana y Arredondo.-Ramon Zenea. 
-J. R. Bustamanta de Zayas.-OIirlos G. Araugo Y Diaz Argüe
lles.-Francisco Valdés Mendoza.-Miguel Antonio Ruguer.
Joaquín 'Gutierrez de Leon.-Joaquin Espinosa y Alfonso.-José 
Martinez.-Francisco Funes. -Juan Francisco Funes. -Fran
cisco Martinezy Martinez.-JuanFranciscoFumes.-Juan Moya 
y Morejon.-José E. de Piedra.-José de la Peña.-Manuel Val
d8s.-Rafael Aimeyda y Domingnez.-Lúcas Almeyda y Valdés. 
--.;J'uan Francisco Rodriguez.-José de Oastro Palomino.-An
tonio A. Arteilha.-Andrés Estrada Lastres.-Cárl08 Amoces.
José M .. de Oárdenas y Rodriguez.-Fernando de Zayas.-José 
Darder y Jofra.-Jos8 Hernandez.-Juan Ooca.-Eduardo Pul
garon.-Benito-Bermudez.-José Nicolás de olt.ega.-Rafael 
Fernandez Coca. -Antonio Pifia. - Beraftn Pacheco. - Manuel 
Jimenez.-José Urioste.-Jorge Vilar.-Márcos Gama de la 
Rosa.-Ramon Pagés.-JEduardo Bassage.-Andrés Oayro.
Francisco Oayro.-Joaquin M. Guerrero.-Andrés Oayro.-Ale .. 
jandro Atteridg.-Jlanuel Sedano.--José Diaz Albertini.--Gui
llermo Boto.-Ldo. José Luna y Parra.-Jos8 Ignacio Marin.
Feliciano Mallen.--Juan Francisco Martinez.-Ldo. Isidro Fer
nandez.-Ignacio Gurri.-Pedro Pers y O.-Domingo R. Peraz.
Eduardo Suzarte.-P. Sala y de la Oruz.-Juan Bautista Sala.
Vicente Pagadizánl.-Plácido M. Borrego.-Cárlos de Acosta. 
-Francisco de Oastro.-Federico de Porto.-Juan J. Koply.
.Generoso Rodriguez Perez.-Vicente L. de la Guardia.-Octa
vio'Rodriguez Perez.-Agustín del Pozo.-José Mifiuel de Lasa. 
-Sixto de Guereca.-José San Juan.-Francisco Perez Del
gado.-Antonio Dominguez Zárata.-Francisco Forte Saavedra. 
-Félix M. Beme.-Juan B. Sicra. -JOS8 Maria de Elosúa y 
Zenea.-MuuelOoimbra y Arredondo.-Luis J. Marin.-' 
Francisco de V. Oastaiieda.-Luis J. Marin.-E. Rodriguez.
Florentino MontieL-Benito J. Osorio.-José M. Luis y Guerre
ro.-Francisco Angueira.-José Peralta.-Bafael de Fuentes y 
Moiltano.--José Ignacio Lopaz Gavilan.-Pedro Maria Monta
nér.-Miguel Palmero.-iosé Maria Diaz Oasanova.-Joaquin 
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Garino ValdéB.-Ped.ro Ramos.-Antonio de la Pefia y Peralta. 
-Luis Gil de la. Pefia. y Peralta:.--.Toaé Hel'llu.d.ez Pulpron.
José V. Navarro.-José R. Tra.vieso.-Alejaudo Moná Lopez '1 
Torres.-Alvaro Lopez de Oarriaosa~-Jrf.ariano de Oabrera.
Consta.ntiDo Altano.-Franci8coPolo.-José M. Gareía.-ADdrás 
M. Ruis.-L. N. Oa.brera.-Domingo Hernandez.-Justo de LeoDo 
-.Justo. Hernandez. - Francisco FerDudez. - Rioardo Alcáa
ta.ra..-lsidro Moteoo.-Francisoo Hernandez '1 BoUnr.-Jua.n 
Valdéa Bérrera.-Bagenio Herll.,n!iel y Bolívar.-Ellaebio V. 
Boju.-Mi~l L. Agudo.- Fausto de Lu¡o.-Apatin Aya1&. 
Pedro Izquierdo.-Jua.n B. Heuandez.-Sebutian GaRfa.
José Felioiano Ortega.-.J08é M. Romay.-.Jasé}l. P~v8r.
José de Narj'anea de Osma..-José Reyes.-Joaquin de Herreray 
Garcia.-Ricarclo Verea.-José G. Domingllez SoliII..-&Dtiago 
OasAbuena.-Emilio de Bouehet.-EmiliG M. Hidalge.-T. Oor
daro.-Manuel Kira.- Br. Rafael MóDico Pelaez.-Oetavio del 
Alclbar. -Benigno Fernandez.~sé de Ortega.-Edllardo G od

wm y GavUan.-Felieiano R. de Novoa.-Federico Valdés.-~
fael Du-Blelli.·- Manuel Baqui.-Pedro ·Melo.-José Valdés.-, 
Alltonio del Valle y.J~nez.-L. Ma¡;iano Hernand,ez '1 ~8T;.a. 
-Gabriel Hena.-Ldo. losé Remandez Heyia.--.Tuan lbaüa y 
Hevia.-Luia Dominguez y Pascua.-.Franeisco S. Oh&m.orro.
A.Dselmo Hemanduy Hevia.-Br. Rafael Diazo-Adolfo Ramoso' 
-Miguel Sanoher: Diaz.-Juan Bautista Jorges.-Cándido Jor
geIiI.-Andrés Diaz '1 M.-HellD.8negildo Kar.tinez.-José Isidoro 
4.e08ta.-Salvador Gallard, peninsular.-Antonio H.'del Outi
llo.-José E. Andrade.-Manuel Hurtado de Mendaza, peninsu
lar.-Ldo. Ricardo Morillas.-Pío Valdés.-Ldo. Joaquin Gon
zalo de AvUa.-Enrique Roja.- José Ronquillo.-Bamon Soria. 
-a&n10D aonquillo.~osé RGnquiUo y P~ea.-LOr8DZQ AOOata. 
-Ambrosio S. Dilt.z.-Pedr.o S. Quintela.~Pedl'O A..ngelDíu 
Cw.dovéa.-.A.Ddrés Alpiaur.- FranoisCo Antonio :Martine~.-. 
GonzaloAcOo$t •• -Fran~H.rnandez,-AntoDio Casas.-JuUo 
PardiDas.-J'oaquin MaJ,'tinez O • ......rosé Ro Vald,és.-lIUcQlás.Bar-
bQ •• -~Ml R. Kena.-Ip.oi'O Boclrigaez, X.á,-Á~ • 
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B. Diaz.-J. B.amon Torres.-Juan Torres y Puente.-Isidro 
Nieves.-Kanuel Camacho.-Bafael T. del4vila.-Francisco 
Sanu.ez.-AntoDio Vuquez.-Tomás Martinez.-Manuel r.r.r-. 
tiDez.-Luia de Villaeseuaa.-Franciaco Martinez Marengo.
ll'rancisco Cantos de Silva.-Juan Diaz.-Kanuel Naranjo.
AlejaDdro Sanchez.-A.nael B. Bodriguez.-Bamon Garola 8ou
beran.-Ldo. Agustin. VaJ.dés y Sanchez.-Miguel Roaaiz.-lrIa
'rÍ&D.O MartiDez . .....Juato Diez..-Juan Francisco Martinez.-Joa
quin Valdes.-Jlanuel Vazc¡uez de Arellano.-Man1l81.Álvarezl 
Patiño. peninsular.--Gabriel Trejomil.-Miguellrlenocal.-Joaé 
Agutín V. Borrero.-Juan Gareia Eapinosa.-Juan Tascon.
losé Taecon.-AIldrés Gonzalez del Valle, peDinaular.-Félix 
GaNia.-Kanuet Jimenez.-Joaé García Morema.-Antonio del 
Castillo.-lJIidro Gonzala.-Eulogio Jlorejon.-Cirilo Vicente 
Plata.-BeBito Gil.-Ramon Lopez.-Cárlos Lopez.-DoDÜIlgo 
A.ngueira.-0árlo8 Carbonell.-José Jullan Quintela y Diaz.
AD'tonio Vazquez Arella.Bo.-Félix Gomez Gordey.-José L. Pi-

\ 

gueroa.-Antonio Ara.nda.-Juu Cejas Eapino.-Ldo. Juan 
Muioz.-Federieo Arciagay Vargu.-J. E. Bomaguera.-Enri
que E. y Delgado.-Manuel 8. lIaninez.-Joaquin Z. de 8088.
Domingo Bodriguez.-Juan Llanes. - Manuel Daple.-Rafael 
Oüva.-José B. E&trella.-Eulogio .ÁraD.da.-Pedro Palencia.
Alberto Bello y KigueJ.es.-Gregorio Rodriguez.-Cárlos Quin
tero.-cárlos Izquierdo.-Agripino Avila.-Antonio Ayala.
AJltonio Picot.-lIelchor Bello.-Justo German lIigueles.-Ar
turo Bello y lItgaeles.-SaDtiago Silvera.-~nito Soler.-Ma
llUe1 Estrella.-VietQr Araada.--&atiago Aranda.-F.raacisoo 
Migueles.-Juan Bodriguez.-Fiancisco Pinto.--aárloll Gonza
lez.-Cá.rlOlJ lIipeles.-ll'raneiseo Diaz.-Alejo 'Pinelo.-JoSé Sil
vera.-Franeiscó Mata, peniDBDl&p.-Bamon l. Crespo,. penin
aular.-Wellceslao.Bet&ncourty Lima.-RafaeIAlma.-José M. 
Delgado.-Franeiaeo V. ll'emandez.-Franciaco Perez.-Manu.el 
Bu.k y Qaiñones.-Juan RniB y Garcfa.-Joa6 Bamirez . .....,losé 
!l. BlaBoo_htonio PiJlelo.--JC)sé Fléita..-J'oaqnill Gonzalez • 
.....J0Ié· Maehill • .,..Joé OUtr&.-BrallOÜlCO Gaerra..-AatolÜO A. 
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Martinez.-José Bolaños.-&téban Oabrera.-Enrique Villa.
Tomás Harvares.-José Villa..-Juan Villavieencio.-José Piñe
ro.-Francisco OHva.-Manuel Marenco.-Manuel Prieto.-Juan 
Valdés.-Tomás Garcia.-José Prieto.-Matias Villavicencio.-• 
FerminOontreras.-OayetanORodriguez.-José Oaatillo.-Fran-
cisco Marrero.-Juan Agustin de lIiranda. -Estéban Foanal.
Pablo Blanch.-Vicente Parniza.-Domingo Marin.-José Fer
nandez.-Venancio Fernandez.-AIltonio Leon.-Manuel Fer
nandez.-José Moyaao.-FederieoAlva1"ez • ......José Villazon.-Mi
guel T. Valdés.-José Maria Suarez delOtero.-llanuel G. Niejo. 
-José Echezabal.-Antonio Peiia y Sena.-Manuel Robles.
Miguel Perez Delg&do.-Agustin Oalonge.-ksé Barro y Oobie
lla.-Pedro J. Martinez.-Oamilo Oalonge.-Baldirio Porta.
Valentin Lopez.-José Sua.rez Espina.-José Antonio Suarez. 
-Luis G. Fillol.-Alfredo Morante.-.Juan Pantin.-Félix Oor
rales.-Manuel Oampa.-ManuelSainz.-Ramon Garriga.-Ra· 
mon Oirilo Gobantes.--José Muñoz.-Ramon de Pablo Velo •• 
-Beverino de Pablo Velez.- José Maria Oanalejo.- Nieolás 
Rouset.-Andrés Ferragur y 8equeira.-Baailio Agustin Spal
ding.--José Wenceslao Mayol.--José Gareia Labiada.-Antonio 
Garefa de la Ma~na.-Tomás M. Sonville.-Andrés de Ar
mas.-Isidoro de Arteaga y Oervantes.--Oasimiro de la. Guerra. 
Eugenio de la Guerra y Robles.-Eduardo Tejada.-José Wen
oeslao Mayol.-Evaristo de Iduarte.-Rafael Gareía Vizeaino.
Ramon Torres Pulsia.-Pedro Lopez.-Antonio--:Moreno Bala
guer.-Luis Ana y Ardaz.--Joaquin Manresa y Fernandez.
Oúlos Enehauste.--José de la. Vega.-Genaro -Qaraía.-Genaro 
Garcfa y Pichardo.-Pedro Brito.-Agustin Gamay Pichardo.
Juan Rabelo.-Vicente Morcillo.-Franciseo Oastillo.--JUQ R. 
Balbas.-Antonio Lagave.-Gabriel Tijera.--José Duval.-Ma
nuel Alvarez.-José Ortiz .. -José M. Bera.-Agustin Garcia 
Mareos.-Pedro Garefa Marcos.-Pedro Bloy .--J. Valdés ...... Fe
denco Blinó.--Juan F. TreUes.-Manuel N. 6arcfe.,--Oamilo 
MWlS&Bo.-Fraaciseo Escobar y Duarte,-Jóaé Gr&Il&Ilo& .... Fer
nando Tariehe.-Ignacio Heu8ra.-Orist6bal Perez.-J'UUl. Bar-
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bosa.-Sebaatian D. Kaeias.-Ramon Gitalmendi.-Rieardo 
Aguirre.-José Maria Blanco y Diaz.-Muuel Martin de Sala
zar.- Eusebio Potestad.- Pedro Bamon A. Poloni.- Miguel 
Eleuterio.-Martin Salazar.-José Ponee de Leon.-Luis Santa 
Maria.-pomingo Alvarez.--José Alvarez F. de 06rdova.-Lo
reMO de Quintana y Pedroso.-Juan Manuel Moya.-Juan )(e

dina.-José Gelpu.-Juan G. Andreu.-Bamon Toea.-José Pe. 
rez.-Migu~l Esteves y Garefa.-Jose Manuel Betancourt.-Ma. 
nuel Garrido.-Tomás Agustin Suarez.-Joeé Ugues.-Antonio 
DeUo.-Alejandro Bustamante, peninsular.- Manuel 801e.
Ambroeio Vaidés Oabello.-MaDuel Jrledina.-lIanuel Sot.-An
tonio Ortega.-J08é Oowen.-Florentino Medina.-José JesU8 
Gama y Brito . ..;..José Medina.-Jilan Medina.-Rafael Medina. 
Ped1'6 Laso de la Vega.-José Oastellano.-José Maria Zamora. 
-Máximo Aloaso.- Manuel Lusar.- José Balen Quintero.
Francisco Ar n.-Tomás Gonzalez.-8antiago Zamora.-Juan 
'fejidor.-Franeiseo Lopezy Flores.-Emilio Aguila.-JoséPerez 
-Santiago Silvera.-Franeiseo Eehezabal.-Bamon Torres de 
TOl'l'es.-José Dilla.-FraneiseoMaeza.-J08é Mellado.-Agustin 
Medina.-José-Santa Cruz.-José Bodriguez.-Franeisco Aee
bedo.-Manuel CasteUano.-José Oabello.-Manuel llendoza.
JOsé Carrera.-Pedro Rehezabal.-Félix Ortega..-Mariano Ro
drlguez.-Antonio Palenzuela.- Francisco Bubio.- Pablo G. 
Gonzalez.-Hilariode la llasa, peninsular.-BamonRosete. idem. 
-Pasenal . V.Idés.-Joaquin Sepúlveda.-Federico Valdés Al
fonso.-Simon Bivuro.-José Jesús Soearrás.-Ignacio Nuñez. 
-José de Sosa y Sosa.-Bamon Delgado.-José Ayala y. Guerra. 
Agustin Perez de Pra~o.-José Ayala Maldonado.-Franeiseo 
Palmeira.-José Fuentes.-Pedro Oarrillo.-Manuel Oamaeho. 
Pedro Ayala.-Antonio OrespO y Oarrillo.-Bamon Perdomo.
Andrés OastUla.-Franciseo Valdés y Valdés.~li'rancisco Val .. 
dés Petez;-Franciseo Valdés Diaz.";"'Andrés Gomez.-Br. José 
Forns.-Juan de D. Suarez y Oarrillo.-Antonio Peñ&.':':"Manllel 
Ród'J.'iguef;.--.fuan de D. Planes.-Angel Lloret . ..;.Jup AlTaree. 
-Bamon' Goazalez de la· Bosa.,;",Franci8éo-Galafé:- Antoaio 
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Ohaeon.-Desiderio Mendoza.- Joaquin Garecha.- FrancÍlJCO 
Zabalia.-José Muñoz.-Fra.Jleisoo Oarrara.-Pablo 1i'on~.,....oi

prian Marrero.-Francisco Esteva.-FrancÍlJCO Pita.--José Flo
rencio.-Diego Oastillo.-Ramon ViUar.-Pedro .Qa.iD.tela.~Fe
lipe Bodrigues.-Francisco Rodrigue$.-Antonio Suarez.-Juau 
Oorrea.-José Mañer.-José Perez.-Franciseo Sa.nchez.-Do
mingo Valdés.-Toribio de la Maz&.-Fe1'D&D4o Bem&Dd.ez.
Juan Galan.-Sebastian Ooll.-lgnacio ReboUo.-José Oamelo. 
- Vieente Santa Ana.-Joaé deLeon y OastiUo.-Kiguel MoliQ. 
-Manuel Garc1a Lopez.-Leopoldo Bamirez.-Federico Oowl.ey. 
-Nieolás Oordero.-Felipe Moreno.-Manuel de la Llave.-Jor-
re Gonzalez Oamero.-GrelfOrio Rodrigues, profeaor deinstruc
cion primaria.-Eupnio Rodrigues.-Federico Gonzalez Oame-
ro.--Julian Barroto.-Kanuel Arand.a.-Pedro Goualez Oame
ro.-Antonio Portillo.--ceferino Barroso.-Florenci.o Angueira. 
-Ramoa Pereira.--Juan Oastro.-\José Veluqu-.--Oárloa Bu. 
tamante.-Joaé RodrilJllez Gonzalel.-Juan Di&z y Oeland ... -
Domingo MorejOB.-TODlÚ Bolafio.-Nieol4a Aguirre.-Fran
cisco de la Maza.-Nicolú Oárdeiwt y Rodriguez.-Vieente San
ehes.-Rafael ele Guver.-Quirino Jimeez.-Tomás Gupar.
Rafael Velez.-Antonio Rubio y ,Moyano.-Federieo Pittari.
Pedro Faeenda.-Manuel Faeenda.-Toribio Durán.-Fl'anciaeo 
Ponca de Leon.~veriDD Almeyda.-Bamon B. Xiqués.-A1-
fredo Martinez y Ponoe de Leon.-Bmilio E. Guzman.-Joaquill 
de Radillo.--Ca1ixto Moreno.-Joaé GODlalea Valeaenk.-Fran
cisco M., Rodriguez.-Juan Diaz, natural de O&nari&s.-ManIl81 
.A.loneo, CllbaDO.-Juan A. Herrera.-Arturo, WiDsol.--Rafael 
Du-Brenil.-Droeino Wiltz.--Oalb:to Pera1es.-Ell8Obio Peralel. 
-Luis Ernestro Du.,..Brenil.-Franciaco Brito.-lIanuel Oam· 
poa.--Oárlos Enriquez.-Joaé Pittari.-V. de Riamb8onl.-Ipa
elo Maria de Orúe y de Islaa.-Joaé Balboa.-oéear ltIartia Pe
rez.-Bduardo de SaD Pedro.-Juan ToroJljü.r-Mariuo V...,. 
ques.-Bernardo Bemandea.-Antonio del Konte.-J08é O.lI~ 
rillL-JQIé del OorraJ..-Ramoa Gary.-J08é ltIariineL-Pablo 
lINen.-z..u_ KiIaoe. -TQ1IlÓ8 ru"erm:t.-Joeé Maria Val. 
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d6s.-FraJlCiaco GalTan.-Antcmio N. Gonzslez.-J. D. de la 
Cruz.-Pedl'& Analoytia.-DeBiderio Corrala.-}fipel .4.rriaga. 
--.loa de los Angeles. Garefa.-AntoDio Gaitan.--Joeé Auvray. 
-Nieolás Manuel del Valle Y Gimenez.-Pedro AcoRa.-Fran-
oi8eo Aeoata..-Franeisee. Ortega.-Batéban Acoeta.-lI.anuel 
RiVf)~O y 8al4iia.-Fnlgeacio Caobo Neptte.- Ldo. Gabriel 
RodriglIn.-Ramon de B&lea.-Migael de Velaseo (Padre).
Mip~. Velueo (Hijo.) FranciIco Fonta.-Bafael Sae.vedra.
hu. de SilYa.-JuaJrT ..... delOalvo.-Joaé .DomiIIgoGuer
rero.-Manael VaIdéa Peiialver.-AlItonio Arcau.-Felipe de 
Ooicouria.--Joaé Teodoro CabnJoa.--Joeé de 1& M. Cama1'88.
An"nio Lopez Areueea.-cirloe de BaVada Y Zenea.--.JQIé 11. 
Pollee d. Leou.-Dr. R. Viouat. 

·IM ~", __ .. u 11 ciftif4 tIIl ~.utt.r 4. 
ut4 plcN.-JuaD Gucú. -y Oabreta.-L_ 6&f6ia de Orta.
l'Nrul:iIco Kvtinez Parreiio.--Juan Artigu 1 Verdape.r.
LeandroJOBé de 1& Calla.-A. Aranay Clan.-AfJuno G. de 
A.oebedo.-Antonio G. de A..eebedo_Pedro 6oDlez.-lW.ua.r40 
lturalde.--Joaé Boaqueda.-Bligio Caballero 1 Villafaiie.-Ka
Huol ~ . ..-B1as F. BaparoliDi Y BruR. f&ntlaciGtico.-P&
dro del·B.i& ..... 1I:ip1 Maria lIiiioeo Y Baquera.-Agapito Bo
dripez.~Antoaio·lIaria Oeegaera.-BieardG Kelo.-Julio G. 
Fltias.-Dámaao OhaYó.-M.artin Osono.-JOBé Fel'llGdu de 
Cadro.-.Jaainto Byneider.-Viaente Tojo.-Pio SiTeiro.-JOId 
Lino 1feler.o.-1figuel Perea.-oaye1allo Ouesta y DomiDguez.
AMeaie d.la Boaa GonzaleL-M.anuel Balbás.-Franeieco lli.
Aoso.--José Benito Gsllegoa.-J1lÜan Zubizarreta..-Bladio Ga-
8Ó8.-Joaquin 11. Leal.- Antonio Mufa Aguilera.-Antcmio 
Nuanjo.-&luatiuo Vma&anca.- Bmlardo L. Pernaa.dez.
Bafael Badriguez Ecay.-Luia Arango.-J.·R. Balbás.-Na~ 
1leaV-é.--J. F. Be1l1'ÜIlfJ.--J.oaé Dopia.-P.:a. . Florea.-B. B. de 
Vergara, ·pueno-riqueio.-Bamon Igleaia..-He11MUl'ildo Pi
l'9Di..-l.aab A.. 'Qallego-1faDuitl A.. ApilBra.-F-élix. LeJ'i.
Joa6 Hezrera.-Pemaclo 8aDohez.-Bnriqlle T ... :J'inJ&y.-iRbbertó 

R.: Fialay4-a6~1Ó8.~anQel·DiaJ.-J0Bé Benipo·IJi ... -MaIQW 
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" Julio Diaz.-Joaé Gutierez.-JoaquinZuazo.-Pablo de J. Eelle-
nrrfa.-Manuei Desvernme.-Eduardo Gimenez.-Joaquin Pe
rez de Prado.-Federico Ayala y Guerra.-Rafael Martinez.
Luis Mason y Rivero.-Pedra de Leon y Alfonso. 

GuANABAOOA. Manuel Perez Carana.-Antonio :Medina.-Luis 
a. Lopez.-Franciseo ltiranda.-Oádos Lopez.-Jorge J. Peoli. 
-Pedro R. Orespo.~Francisco Guitart.-Oárlos Nanrrete.
José Dávila.-J. Ramon de .A.rango.-Gabriel Pote&tad..-Riear
do Urruti&.-P. l. Amao.-Anselmo Azeona.-Dartolomé de 
Medina.-Ldo. Antonio E. Gonzalez.-José Franci8co Oastella. 
Enrique Oaste1la.- Dr. Juan Gonzalez de Meadosa.-Manuel 
Flores y Morales.-Esta.JdsJao de Yurre.-Fraaci8co Pueblo.
Francisco Diaz.-José O. Oarbonell.-Antonio de Yurre.-Lo
renzo de Pastorisa.-Dr. Rafael S. Casado, profesor de ÍDSVuc
eion pública.-Fernando de A.güeros.-Antonio deA.güeray Bal-

, maseda.-Diego Diaz y Silveiro • .!.F. K. Frias.-José ltiguel de 
Santillan.-Pedro José de Simancaa.-José Orespo y Oepero.
José Gabriel Oastel y Nortery.-Guillermo de la Vega.-Bieardo 
Gonzalez de MandoD.-L. Juan Suarez y Kiranda.-José Gon
zalez.-EusebioPons.-Ldo.JoséSuarezyRomay.-AntonioFel\o 
JlIUldez de A.rcila.-Br. Joaquin Trujillo y Orespo.-Eligio de 
Luna y Pal'r&.-Antonio Oalvo.-Franci8c0 A.rrufat.- Pedro 
Bernandez.-José Antonio Sigarroa.-RafaelOalvo.-Dionisio 
Leprince.-Bantiago Gonzalez y de Avila.-Franciseo A. !ba
ñez.-Francisco Ibañez Hernandez.-José S. 1bañez.--EDrique 
Rubio y Diaz.-Eduardo de Oaula.-Kariano Arrufat.-Anto
nio Marfil. de Alcázar.-Antonio de Yurresy Valdés.-Franci8c0 
Trujillo y Orespo.--Agustin Ramon Oervantes . ...,Tomás M. Oer
vantes.-José L. Estenoz y Sequeiro.-Br. Andrés J4eneodez.
José O. del Oastillo.-Dr. Franciaco Ferrer y Gonzalez.-José 
F. Donne-homme.-Tomás Bonne-homme.- Domingo Demi
cheli.--Manuel Diaz.-Franci8co de Yurre.-Ign&eio de Yurre. 
Juan de Arango y Molina, .prapietario . .....aregorio Alvarado.
José· Marf& de la Colina, propietario.-Fermin Figueroa y Ar
teap.--Joaé·Bamon Rispes,. propietario.--José Jesús Mael, &r-
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G 
teaano.- Ricardo GualOlle.--8ahas de Alamo, anesano.-Bl. 
MendoBa, artesano.-Franciaeo Cruz.-Pablo Tapiaa.-Andr. 
Valdés.-Manuel Remandez y Martinez.-Federico Morera.

-Francisco Morera y Rodriguez del Bey. -Felipe Rodriguez, 
artesano.-José Creeencio Valdés.-Franciaco J. Saa Roman.
Francisco lloi'era.-Francisco Rodriguez, artesano.-Victoriano 
de Arandia.-Alberto Diaz.:"'Alejandro Gonza1ez.-Martin Vi
rolicandis.-Joeé Sanchez.-Cárl08 Baquer.-Matías Oaatillo.
OeciliD J. García.-Martin Eguarás.-Raf'ael FontaDilla.-Fran
cia.co Vazquez.-Franci8eo Diaz.-.José Gabriel Yadron y Ville. 
- Joaq1liB Rodriguez Bori.-Cirilo Sanchez y Gonzalez.-José 
Valderrama.-José OlÚldido Valdés. -Bamon Gimenez.-José 
María Gonzalez y Oartaias.-Benigno A. GalOía, presbítero.
José María OhaTes.-Diego Velazquez, del comercio.-Anwmo 
Busquet.-Eugenio Alvarez, artesano.- Cándido V. Ponca.
Ldo. Ambrosio Moreno.-Francisco Nuñez de Villarieeneio.
Francisco García de Osuna.-J. Edaardo Nuñez y Galiado.-J. 
de J. Montaner.-JOBé BernardiDo Perez y Boloña.-Blas J. Pe
rez y niaz.-Felipe Peres y Diaz.-Pedro Ruguet y Balanz6.
Antonio Delgado y Bustillo.-Francisco Fernandez y Lanz.
Franc~ Fernandez de Oastro.-Francisco Elosua y Peñalver. 
-Joaquin Ganzalez y Verdugo.-Jorge J. Peoli, profesor de iDa
truceion pública.-José Bamirez.-Guillermo Bamirez.-Joaé 
Valdés y Aguiar.-Antonio Maní y Agiiero.-Federico Aran
go.--J. T. lIorejon, propietario.-José Pascual Biere.-Fran
cisco Biera, hacendado.-Pablo r.. Carrera.-Félix M. Sicre, 
propietario.-José Bello, artesano.-Franeiaco Sicre y Bottino. 
-Vicente, Rodrigeuz Diaz, propietario.-Juan Bautista Pachaco 
y Bolfs.-Joaquin Hernandez.-Franciseo P. Dulman.-Fran
cisco Andrade.-Ramon Bicre y Justis.-Pedro.J. de Peralta.
Marcelino J. Valdés y Barrera, artesano.-Antonio Diaz y Gar
efa.-0rist6bal lrIarruz.-Cárl08 Oosme de Baeza.-Nicolás San
tillan.-Francisco Granados Alvear, propietario.-Isidro Marin 
de Oastro promaloPino, pietario.-José Miguel Barroso, propia-

- t&rio.-Miguel Francisco Viondi, abogado y propietario.-Joaé 
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lIIanuel Leaeano y Aeosta, (llijo).-IIignl Ado" Leaéaao y 1Iloy 
Lescano y Acosta.--Ger6nimo F. -80mal'riba. agente .cIe D.88'O

CÍos.-Franeisco J. de la Sant .. Orus yOastillo.-Miguel Anto
-nio Valdés Pefialver, agrimensor.-FraBCiseo Ferrer y Di .. , pt'Ó" 

pietr.rio.-Leandro F. Ferrer, idem.-lIigoel Bustamaute, IU' .. 

tesano.-Federico Lima y Renté, abogado y propietario.;....Juan 
B. Cabral, profesor de instruccion pública.--José Roaell y Perez 
Jácome, propietario.-Bduardo Barroso, id.- Tomás 11. Per-
rer, abogado y propietario.-Nieolú Rodriguez, eomereio.
José Kartinez Oaro, propiatario.-Ignacio Kartine. Caro, id.
José Antonio Gomez y Ruiz, rejider alguacil mayor.-Br. Juan 
V. Valeuzuela.-Tomás Bruno Aciago, propietario.-Bamon 
Oareía de 0Sma, ariesaDo.--Juan Oopinger, al'telano_Antouio 
ACiego, propietario.--Manuel Lozano, a~o.-Pélix :aicaño, 
pl'opietario.--José Antonio Femande., del eomercie, peniDn
lar.-Hennenegildo Pila, id. id.-Ignaao Salot, id.--8&1ltiagoG. 
Ezpeleta, id. id.-José Rodl'iguez Busto, id. iff.- i'raneiaoo P. 
Viichel'll, empleado cesante.--Pedro HernandetlGuillen, arteaa.Do 
y propietario.--Juan Gome. Cozco, del comercio, peninsular.
Francisco RaTelo, preeeptor.-IgnaoioGvriola,artesano.-Luis 
Obirriosola, id.- Domingo Guanche, del comercio.- LeaH'ro 
Diaz,artesano.--Juan Gonzalez, id.-RamOD Valdés id.-.Juan 
Vald6s, id.-8imoa Garcfa, id.-Luis Batrada, id.-Manuel Pul
proa, id.--José Romero, comereio.-Franeiaeo Romero, arte-
8ano.-80.1'erio Romero.-Leanclro Lopez. artenno . ...,..'Pablo Ba
callao, id.-oIlrlos Fernandez y Arango, propietario.--José K. 
Palacios, cajista, peninsular.-Ignacio Orisola, cajista.-Nicolás 
Ramos, prensista.-Justo Carballo, id.--Rafael M. Serrano.
Dr. Bonifacio Arteche. propietario.-Pedl'O de Fuero.-Benitc) 
G. Arias, artesano.-Ignacio Dominguez, id.--Jos6 Arreny So
ee.rrás, id.-Antenio Romay.-Ldó. Luis de Varoll8.--Joeé)k
rra Valeuzuela.-Vicenfle Zene&, propietario.-Andrés Valen
zuela, id.-Br. Juan Francisco Oenteno.-Kiguel Lescano y 
Arias, em.pleado.-Pedro Quintan .. Ferrer, propietario.-Ldo. 
Manuel Miranda, id.-Ldo. Rafael Rosen, id.-J0s6 K. Farnan-
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'" do, haeadado.-Franoillo 8evillaDo, propietario.-Kaaael L. 
pH, del comercio, peoiDaular.--Oeleatino Geualez Solar, idea 
d.-AntonioG. de lleadoza.-'DomiBgo Falcon, hacendado.
Dr. Pedro Garofa y Oortiés.-Ambroaio de So~, propie1a
rio.--Juan J. HeI'D&D4ea.-Luia Oabaleil'O, del eomercio.-Pablo 
8otoloBgo y D., del fóro.-Pedro Cuas, empleado en el ferro
earrll de Guanabacoa.--JOBé Rafael Sevilla, del eomercio.
Kmique C..., 1U"teaaIlo.- TOIIlÚ Andrade.-Fernande Va ... 
qua, profeeor de iD8truecion pábUca.-Lofenzo ValeDHel&.
Oárloa O-Oollller, artiata.--Juan Antonio CaDet, arteaano.-O ... 
lDÜo l. CUbo, arieaano, telegraftsta.-IIanuel Gue!a Fern ...... 
dez.--Jo" Bomero y lIarrero.--J0a6 Ha.pet, eomereio.-Jla
mon Peren.-Felipe Bedia, del comerelo,peainn.lar.-&atiago 
Abueal, id. id.-Oaaimiro Femandes, id. id.-Domingo Aa
guaira, procurador páblico.-Felipe Palet, arie8ano.- Félix 
Argie1Jea, telegraflata.-Juan Buaeiat, artasuao.- Feraando 
Ba.bio. 

B8Gu.. Pedro FranciIoo Bombalier.-Francisco Antonio La
pieclra.-BunaTentura Villar.-Padro Valdé. Lozano.~A.Uonio 
J. Barrutia. -AntoBio B. de Luu.-Ldo. Santiago Uari&.
FranciacoBalpdo.-DoJDiap Bueno.-IoIéB.Luna.-J. Andrés 
de ArapIl.-Joaé Goualea Guena.-JOBé A.IIartfnez.-ToIÚS 
Newall.-Bnrique L. Salgado.-TolllÚ de la Cerda y IIUlO.
Luis J. Brugaero.--Jesé Oarrido.-Lorenzo Hernaadea.-Pran
ei8e&J. Prieto.- Vicente Vldal.-Pranciseo lIir.-Ldo. Antonio 
N. Vald6a.-Antonio Bchevarria.-Alberto Benemendia.-.José 
C1ark.-FraneiIIeo J .. padre.-Pablo B. de L1U18..-Nicolú F. Te
jedor.-Pedro Rafael Valdé •• -lI&nuel de la Ouadra.-Joaé An. 
tonio IA.rason.-Federico Aragon.-Franciseo BOICh.-1l. Badi-
1l0.-J086 de la O. Oapú.- Juan N. Guem'-Tomás Echevar
ria.-Oárlos 1Iendez.-.José A. Valdés.-Láaaro Mir.-Pedro M. 
1Ioran.-Pedro G.de loe Rey8l.-Pelipe Dllquet.-Bdurdo Ro
mayo 

DB Jú'l'AlaAs. Saatiago ae laHuerta.--Joaé lIanael Jimano. 
-Joaquin Fel'l~.-Franeiseo J. de la Oru Y Riv.o.-Paseua~ 
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Giedra.-Rafael Otero. -R&fa81 de Villar.-Franci8eo Sosa.
Ignacio P. Lovio.-lIanuel Pié.-ndefonao de Estrada y Zene&. 
-Gregorio Amao. --Qárlos Ortiz.-Laure&nO Angulo.-Ped.ro 
Alejandro Boi8sier.-Antonio Angulo Béer.-Pedro Antonio Al
fonao.-Bonifacio Oarbonell.-Wenceslao Galvez.-Miguel Esea
lada y Gil.-Francisco Pascual. -Rafael L. Andux.-Franeieeo 
Jimeno.-Mariano Portillo.-Antonio María Rodriguez de la Bar

rera.-Domingo del Monte.-Taneredode laOruz.-PioOampu
zano.-José L. Diaz. -Miguel Bonestz. -A. Sanhoez.-F., R. 
Gonzalez.-Francisco Galan.-Andrés Angulo.-Luis Gonzalo 
de AC08ta.--Dr. Ambrosio O. Sauto.-Alejaadrodel Monte.-JuD 
Felipe Sarriá.-Ignaeio de Arellano.-Juan Bellido de Luna.
Felipe Vallés.-Benito lrIanresa.-Joaquin M. Pinto.-Andrétt 
Hurtado de Mendoza.-,.Pablo l. Verdugo.-F. de, Lorraurí.
Agustindelbarra.-Lope Dávalos.-F8lixSaloni.-BamonXime
no.-Francisco Lavayen.-M. S. Trellea.-J. Manuel Vazquez.
José Almirall y Blanco.-Eusebio Guiteras.-Hildebrando Mar.
tL-RafaeI M •. Oliva.-Luis.l. Oamácho.-.foaquin Estéfani.
Bernardo M. Navaro.-José M. Jenkes.-Bernardo G. Ramos.
Simon Lavayén.-Rafael Hernandez.-Anselmo García.-B.afael 
Mariscal y DomiDguez.-José Lalleei.-FélixGonzalez Torres.
BelOabé Maydagan.- Antonio Lima.-Antonio Guite~.-Pe
dro Hernandez Korejon.--J08é Morejon. 

DB o.bDHNAS. Oárloa F. P. Smitll. -Oárlos Ornzat. -José 
GareíaAngariea.-M.,I. Oavanwa.-ManuelPonce de Leon.--Joaé 
Manuel Nuiiez.-Ignacio Alfonao.-J. M. Fernandez Morera.
Tomás Sainz.-José L. de Muro.-Rafaelde Zayas.-Ldo. &amon 
J. Rodriguez.-Ldo. M. FelOandez de.Oastro.-D. S. Zanetti.
Bernardo Guillen de Riveyra.-F. Fuentes.-Manuel Ordaz Le
desma.-Biast de Beauregard.-Miguel Bramoy Lenties.-José 
Infante.--José Laría Mora1es.-J. Oastro Nonell......G. G. Liblesz. 
José Miguel Macías.-Ramon E. de Oarpegua.--José K. Oruzet. 
-Ramon Orespo.-A. M. Suarez.-Felipe Gaunaur.-Manuel E. 
Unzoet&r.-Manuel Moreno.-I. RodrigneE Biaña.-Dr. José 
Xístn Bobadilla.-EnriqueParody.""O. M. Oruzas.-Ricardo Oe-
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I.&ya.-Ventur& F. de Coeri.-Anastasio de Lequerica. -Maria
no F. C0881Í.-L. Tomás.-Eusebio Dieoz.-Vicente Morales.
José Manuel Guerrero.-Estéban B. Parodi.-Ricardo Brito.
Domingo Merlau.-Pablo F. LaranguY'-Manuel Morrell.-Fran
cisco de la Madrid.-José M. de la Torre.-Cárlos Acosta y Es
pou.-DionisioJ. C. Alvarez.-José Sosa y Cantillo.-José P. 
Acosta.~esus Salgado.-Ed. B. Woodbury.--Gabriel Nuñez.
Juan Perez delCaBtillo.-lrliguelBusquets.-Pastor A. Vieta.
Ricardo del Campo.-Casimiro del Castillo.-I5edro Gomez.
Cárlos Diaz Argüelles.-Patrocinio Freixas.-Vicente Nualalart. 
-M. Martinez.-Leandro Brito.-Justiniano de Zayas.-Juan 
Sanchez.-Manuel de J. Martinez.-José A. Valdés.-Tomás A. 
de Cervantes.-Teódlo Mímeda. - Ildefonso Noriega.-Eraelio 
de ~ya.-Fernando Godoy.-Franciseo G. Coto.-Pablo L. 
Ochoa.-Juan R. Barreto.-Juan C. Rodriguez.-Indaleeio Mar
tinez.-Miguel Marcos Diaz.-J. Lorenzo de Hevía.-J08é Mai
mí.-Manuel J. Brovet.-Bamon Gou.-Francisco Diaz Argñe
lles.-Fernando E. Zumeta. -Federico Plou.-B • Larranguy.
tino Fernandez. 

SA.NTIAGO DB CUBA.. Francisco Griñan, cubanocomerciante.
Juan M. de la Cruz, cubano comerciante.-Juan Viana, cubano 
comereiante.-Juan Torres Colás,'lubano hacendado.-Diego de 
Moya, cubanocomerciante.-Urbano Blanco, cubano del comercio. 
-José Riera Fabré, peninsular comerciante.-Joaquin Godoy, 
cubano delcomereio.-JoséMayner, cubano comerciante.-:-Lino 
Horruitiner, cubano comerciante.-Felipe Veranes, c~bano pro
pietario.-Manuel Colás, cubano hacendado~-Andrés Vaillant, 
cubano eomerciante.-Tomás A. Brooks, cubano comerciante.
Pablo Brooks, cubano comerciante. -Agustin Granda, cubano 
comerciante.-José Ferrery Mora, cubano hacendado.-N. de Pons, 
cubano comerciante.-Luie D. Espaine, cubano co:::nerciante.
Rafael Murillo, cubLno hacendado.-Benito Salazar, cubano hacen
dado.-Ventura Hernandez, cubano eomerciante.--Gaspar Ro
des, peninsular comerciante-Am~rosio Valiente Duany, cu
bano propietario.-Cárlos Valiente, cubano propietario.-Dario 
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Crespo, cubano catedrático del Instituto.-Manuel Pasis, cubano 
comerciante.-Tomás Mendoza, cubano catedrático del Institu
to.-Bruno García Ayllon, cubano. catedrático de la Provisional. 
-Leopoldo G. Buíz, penisular celador de ferro-carriles.-Juan 
Francisco Portuondo, cubano haeendado.-Félix Tejada, cubano 
propietario.-Antonio Carbonell, cubano hacendado.-Gustavo 
de Heredia, cubano haeendado.-José ADdrésPuente, cubano es
eribano del eomercio ... -Félix Arnaud, cubano hacendado.-Simon 
O'Callaghan, cübano doctor en medieina.-Santos Castillo, hijo, 
cubano del comercio. -Cárlos Stable, cubano del comereio.
Francico Correoso, cubano hacendado.-Tomás Rouseau, cubano 
haeendado.--José Antonio Peralta, cubano direetordeIBaneo.
Pedro Fabré, cubano haeendado.-José Fabré, cubano hacendado. 
-Luis Dufourg, cubano propietario.-José Sargas, peninsular 
comerciante.-Luis F. Brabo, cubano del comereio.-Félix Cor
reoso, cubano hacendado.--C. A. Dagrene, cnbanocomerciante. 
-Eduardo Miranda, cubano empleado del Baneo.-José S. Pa
checo, cubano hacendado.-Gabriel Ferrer, cubano del comercio. 
-José Romeu, cubano profesor de Instrucion.-Manuel de Cis
nerosCorrea, cubanoAbogadoregidor.-LadislaoCalzado,cuba
no del comercio.-Enrique Sagebien,cubano, ingeniero civil.
Valero Campo, peninsular, empleado de Correos.-Octano Sa
lazar, cubano propietario.-Emilio Dofoury, cubano propietario. 
-Luis Yero, cubano delcomercio.-Benito Mustelier, cubano ha
cendado.--José J. Hernandez, cubano propietario.--José Duan 
y Ferrer, cubano propietario.-Manuel Miranda, cubano hacen
dado.- Julio de Miranda, cubano haeendado.-Félix Mancebo, 
cubano hacendado.--José María Portuondo Bravo, cubano pro
pietario.--Celestino TIlas, cubano propietario.-Julio Dutoy, cu
bano propietario.-Luis Martin y de Castro, cubano, doctor en 
medicina.-idanuel Navarro Villar, cubano empleado Municipal. 
-Miguel Fernandez, cubano del:comercio.- Manuel Portuondo 
Brabo, cubano hacendado.-Emiliano Castillo, cubano propie
tario.-Manuel Junquen, cubano hacendado.-Joaquin deJ.)la
tan, peninsular hacendado, Joaquin M. Manzano, cubano,diree-
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tor del Redactor.-Santos Medero, cubano, profesor deinstrueion. 
-José I. Villalon, cubano, del comercio.-Juan de la C. Karti
BeZ, cubano, agrimensor .-Pedro Maria Ferrar, cubano, profesor 
de instruccion.-Calido Duany, Qubano hacendado.-Santiago 
Bobet, peninsular comercimte.-Manuel R. Fernandez, cubano 
catedrático del Instituto.-Pedro Galo y Mostines, cubano pro
pietario.-Luis Garzon, cubano hacendado.-Cástulo Ferrer, 
peninsular comerciante.-Manuel Oaminero, cubano escribano 
públlco.-Rafael Ramirez, cubano escribano públieo.-Juan B: 
Roben, cubano hacendado.-Federieo Gareia Oap1ey, cubano 
catedrático del Instituto.-Pablo Plano, cubano propietario.
Francisco Zamorano, peninsular propietario.-Antonio Giro, cu
banopropietario.-Bienvenido Espinal, cubano empleado munici
pal.-Pedro Vidal, peninsular comerciante.-Juan B. i4iyares, 
empleado de la empresa del gas.-Franciseo Mirabet, peninsular 
del comercio.-Antonio Guareh, p.eninsular del comercio.-José 
Pascual, peninsular del comercio.-Joaquin Planos, peninsular 
del comercio.-Juan Manuel Aguirre, peninsular comerciante.
Vicente Portuondo Musteller, cubano hacendado.-Manuel 
Brio'lO, cubano del foro.-José F. Chacon, cubano del Foro.
Ramon Vives, peninsular comerciante.-Juan Gibert, peninsu
lar del comercio.-Luis Beltran, peninsular del comercio.-An
tonlo Feuet, peninsular comereiante.-Antonio Grasas, penin
sular del comercio.-D. García, peninsular del comercio.-Va
lentin Alvarez, peninsular del comereio.-Francisco Hernandez, 
peninsular comereiante.-Juan Masó, peninsular del comer
cio.-Eugenio Sola, peninsular del comercio.-Franciseo Fabré 
peninsular comerciante.-Emeterio Romeu, peninsular del co
mercio.-Pablo Vives, peninsular del comercio.-Jacinto Pa
gues, peninsular del comercio.-Manuel Ravasa, peninsular del 
eomereio.-J. Maspont, peninsular 'del comerclo.-José Sewet, 
peninsular comerelante.-Antonio Servet, peninsular comer
ciante.-José Artiga, peninsular del comereio.-Antonio de P. 
Quintana, peuinsular del comercio.-Juan Agustí, peninsular 
del eomerCio~-M:anuel Sanchez, peninsular del eomerciO.-1t 
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Joaquin Bordas, peninsular delcomercio.-J. Oarbonell, penin
sular del comercio.-José B. Portuondo, cubano comerciante.
J. Perozo, cubano del comercio.-Avelino Robert, peninsular 
del comercio.-Pablo Viz, peninsular del comercio.-Félix Ja
ner, peninsular delcomercio.-Donilllgo Mas, peninsular del co
mercio.-José Rogart, peninsular del comercio.-OelestinoMu, 
peninsular del comercio.-Miguel Moran; peninsular del comer
cio.-Gerardo Prendes, peninsúlar del comercio.-Ascencio de 
Asenio, cubano empleado:-Oárlos Sanchez, cubano empleado.
Florencio Miyares, cubano empleado. - Fermin Rodriguez, cu
bano empleado.-Manuel Hernandez, cubano doctor en leyes.
Pedro S. Silva, cubano escribano público.-Julio Trenard, cu
bano farmacéutico.-José María Bolívar, cubano empleado.
Nicolás Limont&, cubano hacendado.-Pedro Acosta Mera, cu
bano del foro.-Oct&vio Girandy, cubano del foro.-Leopoldo A. 
Arteaga, cubano hacendado.-Manuel BIes, cubano del foro.
Manuel MasCoroll, peninsular comerciante.-Antonio Oarrero 
Moro, cubano pr~pietario.-Rafael Oave, cubano farmacéutico. 
-Joaquin Rizo, cubano empleado municipal.-José A. del Valle, 
cubano empleado municipal.-Francisco Guerra, cubano '3m
pleado municipal.-Bernardo Manuelo hijo, cubano empleado. 
-Juan Pomar, cubano empleado.-Juan J. Portuondo Barceló, 
cubano empleado.-José M. Porluondo Barceló, cubano aboga
do.-Francisco Ibarra, cubano empleado.-Antonio Oanalejo, 
cubano empleado.-José Oct&vio Herrera, cubano, jefe de telé
grafo.-.luan Rebustillo, cubano telegraflsta.-Emiliano Marti
nez, cubano, director del Diario.-Francisco de P. Martinez, 
cubano impresor.-Eduardo Martinez, cubano del comercio.
Márcos Oáiro, peninsular comerciante.-Esteban Copelo, penin
sular comercian,!ie.-José Guisado, peninsular comerciante.
Pelegrin Oarbonell, peninsular comerciante.-Manuel"Gaffas, 
cubano comerciante.-F. Berenguer, cubano del cómercio.
Emilio Videnud, cubano del comercio.--Santiago Badell, cubano, 
corredor de número.-Jo'sé Pujadas, peninsular comerciante.
José A. Perez, cubano, médico cirujano de Banidad.-Antonio 
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Gonzalez, peninsular, empleado municipal.-GuiHermo N. 
Adans, americano naturalizado, comerciante.-Ignacio de Arce, 
cubano dentista.-Facundo Sanchez, cubano dentista.-Pablo 
Badell,. cubano del comercio.~uan Bernando Bravo, cubano 
hacendado.-Agustin Lagebi.tu, cubano, ingeniero civil.-Fe
derico Lopez Gonzalez, peninsular del comercio.-Jaime Serra, 
peninsular del ~mercio.-Celso Mestre, peninsular comerciante. 
-Juan Conte-Laeorte, peninsular, profesor de piano.-José Si-
1lis, cubano del foro.-Joaquin de Miranda: cubano comerciante. 
-Juan Francisco Collazo, cubano comereiante.-Francisco Los
sada, extranjero naturalizado, catedrático del Instituto.-José 
Sariol, peninsular comerciante. 

CmNPUBGIHI.-Señores D. José P. Diaz de Villegas, abo
gado y hacendado cubano.-Belisario Galceran, alcaléie mayor, 
idem.-Pablo Inúa, id. peninsular.-José de Haro, artesano, 
idem.-Ambrosio M. Barroto, hacendado, cubano.-Manuel 
Blanco, comerciante, peninsular.-Jol!!é Berragarza, procurador, 
cubano.-Rafael F. de Cueto, abogado, id.-Paulino Pumarejo, 
comerciante, peninsular.-Lorenzo Alvarez, id. id.-Tomás 
Arizti, id. id.-José Llovio, id. id.-Jaime Risch, id. id.-Ri
cardo Gras, propietario, ·cubano.-Francisco J. Anido, comer
ciante, id.-Ramon H. de Medina, escribano, cubano.-José M. 
Aguado, ~rmaeéutieo, peninsular. - D. Manuel Rivero, co
merciante, id.-Márcos Antonio Marchena, foro, cubano.-An
tonio Navarro, artesano, peninsular.-Pedro A. Grau, comer
ciante, cubano.-Manuel Felipe Lopez, id. id.-Ramon Cantero, 
comerciante, peninsular.-Francisco Javier Blanco, id. id.-Pri
mitivo L. de la Bl\llina, id. id.-José Antonio Alvareda, id. cu
bano.-Isidro Tria.f;a, hacendado, id.-Rafael Alonso, id. id.
Joaquin Fortun, Administrador del ferro-carril, id.-Francisco 
Piehardo, foro, id.-Lorenzo Martinez; comerciante, peninsular. 
-Juan Planas y Vives, coméreiante, cubano.-Tomás Tomás, 
idem, id.-José Caaimiro. Jimenez, comercio, peninsular.-Fe
derieo B. Graveuhorst, id. cubano.-D. Santiago Gudlipp, idem, . 
idem.-Joaquin Morales, id. id.-D. Francisco Lopez, id. id.-
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ReynaldO' Perez, propietario, id.-Antonio Kon, hacendado, 
idem.-Andrés J. Entenza, abogado, id.-Manuel Menendez, 
comercio, peuinsular.-Desiderio Pujadas, propietario, cubano. 
-Ricardo Jova, comerciante, cubano.-Vicente lravedra, idem, 
peninsular.-Enrique de Zaldo, hacendado, cubano.-Manuel 
Troncoso, comercio, id.-Francisco D. de Villegas, abogado, eu
bano.-Franciseo de Sotolougo y Perez, id. id.-Luis Arredondo, 
procur.ador, cubano.-Juan Morell, id. peninsular.-Gregorio 
Rofuoiguez, foro, cubano.-:Rnrique :Rdo, id. peninsular.-Fer
nando Eseoto, id. id.-A.ugusto Font, comerciante, id.--80tero 
Escarza, id. id.-José Maria Mora, hacendado, eubano.-.Leo
poldo D. de Villegas, facultativo en medicina, id.-Francisco A. 
Chao, comercio, peniIum.lar.-German Barrio, cubt.uo.-Nicolás 
OarM, comercio, id.-Manuel S. del Villar, abogado, id.-Pru
dencio G. Posada, comercio, peninsular.-Eliodoro Hemandez, 
a~o, id.-Pablo Fideau, impresor, cubano.-Rafael Cas
tillo, peninsular.-Manuel Pruna Santa Oruz, preceptor, cuba
no.-Isidro Palaoios, comercio, id.-Juan G. Diaz de Villegas, 
hacendado, id.-Mariano Marchena, guarda-almaceo del ferro
carril, id.-Manuel de la Nova, comercio, id.-José Prieto, 1dem, 
idem.-Juan N. Cotilla, id. id.-José M. Aguirre, id. id.-Ge
naro Rodriguez Mier, id. peninsular.-Francisco Montaño, em
pleado de Aduana, cubano.-Domiugo Oueto, comercio, penin .. 
su1ar.-Enrique Oastellon, propietario, cubanQ.-FrancÍ8CO 
Puente Palacio, comercio, id.-Pedro Durante, comercio, penin
sular.-Manuel G. Merás, id. id.-Oeferino Pereta, id. cubano.
José D. Ruiz de Oalinga, id. peninsular.-Nicolás A.r~, ídem, 
id!lm.-Hermenegildo Rovira, id. id.-Andréa P. Marsillon, 
hacendado, eubano.--Oárlos L. Mart~, Oapitan de la Guar
dia Oivil, peninsular.-Manuel Miranda, hacendado, cubano.
Ramon Paez, del comercio, peninsular.-Emilio H. Lanisr, ar
tesano, cubano.-Francisco de Villegas, comercio,peninsular.-

. Braulio Ooleron, id, id.-Antonio M. Barayarza, i&1tdrprete, 
cuballo.-Luis Ibang, comercio,id.-Leandro deJWlCO y Junco, 
haee.ndado. i~.-Matfas lraday J Clam.ercio, id."""OUiJniro 0asM-
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llanos, hacendado, id.--Cárlos J. Trujillo, comercio, id.-Juan 
Codina, id. peniDaular .-Bamon Planas, id. id.-Ladislao Lan
da, id. cubano. 

SANCTI-SPlarru8. Félix Serrano, Regidor, eubano.-José M. 
Garcia, Regidor, cubano.-Bafael Félix Parez, Síndico, cubano. 
-José A. Rodriguez Vanegas, hacendado, cubano.-:.rélix Jo86 
Madrigal, hacendado, cubano.-José Madrigal Estrada, hacen
dado, cubano.-Gabriel Perez, hacendado, cu~.-AgustiD 
Esponda, hacendado, peninsular.-Marcos M. Gimenez. hacen
dado, cubano.-Jaime Sagrera, del comercio, peIÚDSular.-Ra
mon Blanco, comercio, peninsular.-Domingo de Acolta, em
pleado. cubano.-Vicente de Arias, foro, cubano.-Mariano 
Rijo, hacendado, eubano.-José de JesUB Jayme, abogado, cu
bano.-Agustin B. Carbonell. hacendado, cubano.-José Pablo 
Ctmeio. hacendado, cubano.-Francisco manco, comercio, pe
niDsular.-Jlanuel M. Zamora, agrimensor, cubano.-José Fer
nandez N., tenedor de libros, peniDsular.-Felipe AlvU8z, 
hacendado, eubano.-Félix Valdés, empleado, cubano.-Joa
quin Parez, médico, cubano.-Indalecio de Salas, médico, 00-

bano.-Indalecio de la P. Zamora, hacendado, eubano.-Rafael 
Pereira, empleado, cubano.-José B. Zangroniz, hacendado, cu
bano.-Matias Gomez, hacendado, eubano.-Leandro Eche
mencUa, farmacéutico, cubano.-Juan Madrigal E., médico, cu
bano.-ManuelA. Diaz, profesor cubano.-Gasparde Betancourt, 
empleado, cubano.-Tomás de Valdivia, hacendado, cubano.
Francieco Companioni, hacendado, cubano.-Mocieato Carbo
nell, hacendado, cubano.-Pedro del Castillo, escribano, cu
bano.-Agustín Castañ8da, farmacéutico, cubano.-FUomeno 
Conde, foro, cubano.-Lázaro Cañizares, procurador, cubano. 
-Mariano Uribe, agrimensor, cubano.":" Manuel l. Perdoll1O, 
foro, cubano.-José Maria Serrano, eseribano, I!ub$no.-Juan 
Hernandez Castro, hacendado, cubano.-Manuel Perez, foro, 
cubano.-Domingo. Estrada, eubano.--Cirilo A. Caneij), hacen
dado, cuhano.-AleJandro Velasco, haC)lndado, eanario.-Ma
nllel Ettrada, 8ICribionte, c)llbano.-Frane.iaeo Fing1lt, iD .. 

Digitized by Coogle _o, _____ ................ ..110.....- ........ 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



dustrial, cubano.-Indalecio Quirós, farmacéutico, cubano.
Agustin Rodriguez Mota, procurador, eubano.-Arcadio Oar
bonell, del comercio, cubano.-Pompeyo Castellanos, empleado, 
cubano.-Rafael Lopez, artesano, cubano.";"Martin Agüero, 
dentista, cubano.-Manuel A. Gramatges, escribiente, cubano. 
~Manuel de Castro Marin, profesor, cubano.-Federico Auriol, 
artesano, cubano.-José N.- Rodriguez, escribano.-Agustin 
Morfó, escribiente, cubano.-Filomeno Zamora, hacendado, cu
bano.-Vicente Zamora, hacendado, cubano.-Agustin Caste
llano, dentista; cubano.-Federico A. Cañizares, procurador, 
cubano.-José Antonio Serrano, foro, cubano.--Joaquin Máriat, 
empleado, cubano.--Joaqu.in Silva, empleado, cubano.--Juan 
Bautista Soler, tlseal, cubano.-Vicente Sagrera, hacendado, 
peninsular.-Agnstin de Agüero y Varona, hacendado, cubano. 
-Manuel J. del Olmo, empleado, cubano.-Juan Llovet, del 
comercio, peninsular.-Antonio Arias Serrano, abOgado, cu
bano.-Esteban F. de Soearrás, hacendado, cubano.--José de J. 
Garcia, abogado, cubano.-Andrés Eehemendia Muiioz, hacen
dado.-Fernando Calzadilla, empleado cubano.--Juan Marquez, 
méaico, cubano.-José T. Galvan, comercio, eubano.-Rafael V. 
Fornés, médico, cubano.-Rafael Madrigal Valdivia, médico cu
bano.-Domingo Mencia, artesano, peninsular.-José Rafael 
Menesest médico, eubano.-Antonio Echemendia Jiuñoz, hacen
dado, cubano.-Manuel Mendez, empleado cubano.-José Pipa, 
del comercio, peninsular. 

SAGUA LA GRANDB. Ramon de Iglesias.-Indaleeio Ramos.
Antonio Palma.-Joaquin Bert.-Leandro Fernandez.-A. Es
calante.- Pedro de Palma.--Cristóbal Batlle y Bibot . ...:..Andrés 
Casas Fulet.-José Antonio Bustillo.-Ricardo Nietol'!.-Ruper
to Garefa de Baranco·.-Juan de Alcover.-B. Segura.-Ramon 
de Apuia.-I<'rancisco Casistra.--Gabino de Cubas.-Ramon 
Guardado.-José Villafuerte.-Miguel Riveray Llanes.--Cirla:co 
Carrasco.-Arias y Garcfa.--Hanuel·Fuentes......;R8mon Quesada. 
-José E. Herrera.-Miguel Delgado.--JoséVU1ary Artoqui.
losé Bnrique.-B. Lopez Silvero.-luénA. GaAneva.-.JlianOr-
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ta.-Manuel A. Lopez.-mpilUlo Vazquez Prada.-Félix Cápiro 
Chipi.-Joaquin Cremadells.-Pablo Echera.-Juan A. Echerri. 
M. S.-Muñoz.-JulUl Gonzalez E1fas.-Lnis Fernandez.-Ramon 
deAizpúru8.--P. Trias. -Francisco Huydobro.-Dermidio Gon
zalvez.-Fermin del Monte.":"Franeiseo Suaso.-Pio de O. Cosio. 
-KanuelSa1as; peniDsular.--JaimeGaleeran.-Ramondel Pozo. 
-Pedro B. Valdés.-José del Valle.-Agustin Cabrera.-SlUltia-
go Menendez.-Eusebio Feliú.-Pedro del Monte.-Joaquin 0&
sanova.-Manuel Kartinez.-Rafael Mariscal del Hoyo.-Ma
nuel Hernz. Echeni.-Andrés C. Bicot.-Joaquin Pábragas.
Baldomero Lago.-Pedro Robau.-Kariano Robau. -José Gon
zalez.-Celestino Villamil.-Rafael Calvet.-Manuel Quesada~ 
-Tomás Lopez.-Franciseo de la Puente.-Manuel Valdés y Fa. 
laeios.-Felipe de Jesu8 Lido!l.-Laureano Sainz de la- Peña.
Gumersindo Herrera.-FernlUldo de Eguileor.-Cástulo Ruiz.
José Ignacio Rodriguez.-Antonio Eligio Alcántara.-Antonio 
R. Tabares.-Franeiseo de Ig1esias.-Pedro 8antos.-Federico 
Quintero.-Juan 8OO8rrás.-Juan N. Arcos.-Fernando Roa.
Rafael Ledesma. -Francisco Aguiar.-José Bohorques. -José 
Rubaleaba.-José Maria Chasa.-Manuel G. Muñoz.-Miguel de 
Juoraiz.-Pedro Tosea.-E. Mazzola.-Franciseo Ponda. Rafael Fer
nandaz.-Rafael de la Portilla.-JUlio Rooa.-Juan Rlliz.-Juan 
de Uriarie.-Mariano Martines .• José del Tuero Larreal.--Rafael 
BelhA-Del1!n Tomasino.-Manuel Guimerá.-Franciseo María 
Angueyra.-Salvador Lopez.-Vieente Lastres.-Luis Serra;
Rafael Barris.-Félix Barris.-Manuel Santa Cruz.-M. C. Ro
driguez.-Franeisco S. Lamadrid.-Luis G. de la Torre.--J. Ga
briel Cadalso.-Emilio Tarafa.-Rafael Boba, peninsular.-Juan 
Quintero. 

ALQl1IZAR. Franeisco Julio Collazo. - Salvador Dorca.-Ve
naneio Alonso.--Dr. José Franeiseo Martinez.-José Antonio 
Moya.-Juan P. Ibañez.-JoséP. Grau.-Pedro Garcfa Lauzan. 
-Domingo F. y Cubas.--.Joaquin Pié.-Ramon Grau.-Fausto 
Septien.-Felieiano de la Oza.-i'ranciseo Ferrer.-Cárlos Guigou. 
-Gonsalo Valdés del Puerto.-J1I&B :8&lagu$r.-ViceateCoUa..;. 
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10, propietario en Ouba.-Juan Tomás Ramos y Calvo. -Pe
dro Nolasco Hemandez y Hemandez.-Andrés S. Diu.-Juan 
Oamejo. -Agustin Fernandez.-Máximo Femandes.-Joaquin 
M. Hemandez.-Miguel de Oastro Palomino.-Juan Bautista 
Remandes y Hernandes.-Cárl08 Grillo y Perez.-Bantiagelllu. 
fiOl Zafra.-José Oamejo.-:Manuel E. Valdés.,...Boai.facio Barato 
-Comelio Gonzalez.--Juan Bueno.-Manuel Sorraeant.-Faua.. 
tino Valdée Diaz.-Jorje Diaz :Montenegro.-Francisco M. Her
nandez. -José M. Hernandes. - Domingo Remandez. - Fran
ei8co Pié. 

GiiINBS. Emeterio Lérida.-José D. Martinez.-José Buela 
OortéS.--JOPol Mendoza.-Bmilio Nufiez.-Juan del Cammo.
Bartoiomé Marca1da.-Joaquin Pinillos. -Joaquin Martinez.
Manuel Diaz.-Antonio de la Vallina.-José de la Valliñ.a.-Luis 
Martinez. -Mariano Gomez y Martinez. - Felipe Chicola.
Eduardo Zamora.-Pedro de Prado.-Juan Oastellanos.-Juan 
Fra.nciscoGomez.-Valentín Gomez y Martinez.-Antonio R. Ochoa. 
-José Gonzalez.--Santíagode Sastre.-Pedro-Ohieoy Vazquez.
José Chico y Vazquez.-Nieolás del Rey.-Máximo Fernandez.
Félix Quifiones.-José del PUar Manzano.-R. Franeisoo de las 
Cagigas.-Tomás Gonzalez O-Halloran.-J08é Alejo S8IJlchez.
José Rafael Renté.-Prudeneio del Rey, procurador público.
Ellas Correa, Regidor Alguacil mayor.-pablo Malherbe.-Ni
colás lIenendez San Pedro.-Pedro Plutarco Renté.-I~io 
Gomez.-Oárl08 Elcid.-José Comas.--Juan Diaz.-Andrés Ro
driguez.-Joaquin Pons.-JoM'lIarfa ·}[ontalvo y Cuba.-Ra
mon Mone de Pinilloa.-Franeisco de Cárdenas y Cárdenas.
Abraham de Ayala.-Juan de Prado.-Joaquin Espinosa..-lIan1tel 
Zaldivar.-Manllel Ayo.-Domingo Chrapp~.-lIartin 1I0na, 
abogado.-Ldo. J. Clemente CasteUan08.-Francisoo Sures y 
Cepero.-lIiguel Suarez y Romero. -Dr. F. Hava.-Roque 
Antonio Gomez.-Francisco Amoedo.-Roque Manuel Gomez. 
-José Trujillo Cabrera.-Eugenio Castellanos. 

B4N40:ÜISBS. Vicente Deprés.-Eduardo J. Deprés.-Julio 
Deprés.--JOIé L. He~z.""¡oeé de Obeira.-Peclro Vietorino 
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Santoya.-G. O. Santoya . ......cárlos B. 8aDtoya.-Joaquin Viol y 
Granda.-Ldo. Antonio Ramos.-Pedro M.a Valdés.-Félix SU&
rez.-Ramon Keuendez.-Diego Perel.-Angellláreoa.-Floren
cio Ruiz.-Hilario Velarde.-Manuel Gonalez.-Julian Junco. 
-Pedro T'uler.-Br. Eduardo O. Oorrales.--Santiago Irigaray. 
-Benito San Julian.-Agustin Alvarez y Diaz.-Julian Rodri-
guez.-Francisco Tarreney.-Juan Frailer.-Fermin Cotera, 00-

mereio.-Julian Zabala.-Pastor Gran&dos.-Elias Nuiiez.
Dr. Leon Giretti.-Oárl08 Pellieer.-Oriatóballrizary.-Fede
rico Landera Nuiio.-Gregorio Cotera.-Juan Femandez.-Ma
nuel Diaz.-Ramen Diu.-Felipe de Elizalde.-Antonio de Ga
.mietea y Paurena.-JOIIé Maria Sanehez.-Ldo. Agustin de Que
aada.-lIiguel F. Trevejo.-Simon Gonzalez.-Alejo Pifiero.
Rarael Salazar. - Pedro Alvárez. - Enrique Femandez.-José 
Ro Tirol.-Ramon Alvarez. 

ALAClLUIBS. Domingo Segundo.-Juan Nepomueeno (lonza
lel.--José Agustin Fumero.-Manuel de Galv~z.-Manuel 00-
roalles.-Pablo L. Areaya.-lIanuel Kartinez y V.illafañe.
Juan de la O. Oepero.-Franeiseo de L. Rodriguez.-IIanuel 
Vasconeelos.-Lueiano ~edra.-Ldo. Juan Suarez.-Felipe No
reña.-Juan F. Puig.-Juan Tomás de Zayas. 

Su ANTONIO DB RIO-BLANCO. José Oadenaa.-Manuel Sei
jas, propiet&rio.-Manuel E. Hernandez, propietario.-José Per
deJao, pl'opietario.-José Mesa, propietario.-Pedro Perez, pro
pietario. - Ramon GutÍ8rrez, propietario. - Pablo Gonzalez, • 
propietario.-Manuel Machado, pl'opie~rio.-Antonio Martinez 
Elizaran, propietaTio.-Juan Bisse, propietario.-Ignaeio Her
nandez, propietario.-José Antonio Fernandez, comercio.-José 
AntonioFel'nandez, peninsular, eomercio.-Antollio Femandez, 
maestro de instruecion primaria.-José Alfonso.-:-Enriq ue La
Roehe.-Andl'és Ruil, eomereio.-Tomlis Santiago, comercio.
Julian Pineda, comereio.-Diego de la Hoz.-Antonio Ramirez, 
propietal'io.-Guillermo DelaB88.-José Ooetaa.-Juan Torres. 
-Antonio 1I0rales y., Campos. -Domingo Vargas.-Oelestino 
Gonzalez, propietario. -Antonio 140W9.-.AAdréll atin •. o:-
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60 
Lázano Perez,.propiettU'io.-Aniceto Perez,id.-José Lamadrid. 
-Juan Menendez.-Narciso Cadenas.-Antonio Her~ndez.
Pedro Hernandez.-Valentin Sa.nabria.--Gregorio Caro.-Ber
nabé Aparicio.-Antonio Gonza1ez.-Ceferino Gonzalez.-Lo
renzo Gonzalez.-Pablo Gonzalez Machado.-Laureano Ortega. 
-Andrés Ortega.-Francisco Perez.-José Plácido.-Areadio 
Garcfa.-Francisco Martinez. - Nicolás Llerena.-Manuel Ra
mirez.-Francisco Benitez.-Franeiseo Perdomo.-Antonio Per-., 
domo.-Manuel Rodriguez.-Bernardo R04riguez.-José Beni-
tez.-José Garefa Guirola.-Julian de Vargas.-Manuel Sa.na
bria.-Pablo H. Gonzalez.-Antonio H. Peraza. -Escolástico 
Hornei.-Andrés del Castillo.-Lucio Pláeido.-Juan Lanzardo. 
-Pablo Lanzardo. -José Lanzardo. - Felipe Garefa.-Felipe 
Benito.-Creseencio Ortega.-Pedro Gayoso.-Pedro Marehi.
Antonio Lanzardo.-Juan de Marquez.-Juan Villalobo.-Pedro 
Villalobo.-José Villalobo.-Marcelino Gonzalez.-LorenzoGon
zalez.-Cruz Marquez.-José Piloto.-Gailriel Pimentel.-J osé 
de la Luz Marquez.-Andrés Marquez.-Eusebio .Marquez . ...:..Ra
mOR Guillamo.-Francisco Gutierrez.-Enrique Gutietrez.
Fidel Gutierrez.-Manuel Piloto. -José Hernandez, canario.
Rafael H. Piloto.-Julian Pino.-Justo del Pirio.-José Miguel 

" Lanzardo.-José Lanzardo Curbelo.-Eligio Garcfa.-Quirino 
Sa.nabria.-Fernando M. de la Torre.-José Diaz Castillo.-Pe
dro Diaz. -Francisco Dominguez. -Federico Barroro.-Adolfo 
Travieso.-Manuel D. Travieso.-Antonio Vazquez.-Mareos 

r . 
Ancheta.-Ignacio Portieles.-Francisco Perez Sanchez.-Do-
mingo Hernandez.-Manuel Gutierrez.-Bernardo Fernandez 
Caneño.-Dionisio Ortega.-Juan Perez.-Pablo Sanabria. 

SABANILLA DBL ENCOKBNDADOR. José Casanueva.-Leonardo 
Villá.-Ldo. Máreos J. Diaz.-José Lopez Villavioellcio.-Anto ... 
nio Ponas.-Emiliano Montes y Veranes.-José J. Tolon.-Sixto 
Ramos.-Juan Dominguez.-José" Antonio Perez·Abraldes.
José Ecay, profesor de instrueeion.-Marcelino GaloJ-Fran
cisco J. :Morales.-Evaristo de Lamu.,..,..Rieardo Villa.-Baté

ban Viera.-Pelipe Viera. 
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RBMEDIOS. José Rocamora, peninsular, alealde Municipal.

Luis Bausá, cubano, teniente primero de alcalde Municipal.
Bernabé Alonso, peninsular, teniente segundo de alcalde Mu
nicipal.-Joaquin de Morales, cubano, regidor perpétuo:-An
tonio María Ruiz, cubano, regidor perpétuo.-Manuel Antonio 
Balmaseda, cubano, regidor.-José Leon Albernas, cubano, re
gidor, sÚldico procurador general. -José Oupertino Garcfa, 
cubano, regidor.-Andrés del Río, cubano regidor.-José Gon
zalez, peninsular, regldor.-Antonio Blanco, peninsular, regi
dor. - Pablo Bemales, peninsular, regidor.-Francisco de la 
Torre, peninsular, seeretario.-Manuel José de Rojas, cubano, 
hacendado.-Franeisco Viril, cubano, asesor de Marina y ha
cendado.-Juan Francisco del Río, cubano, subdelegado de me
dicina y cirujia.-Eduardo Aizcorbe, cubano, administrador del 
ferro-carril.-Arcadio 'Gonzalez, cubano, empleado del ferro
carril;-Perfeeto de Rojas, cubano, propietario.-Manuel de Je
sús Cabrera, cubano, propietario.-Pablo aei Rio, cubano, pro
pietario.-Cárlos Rusca, cubano, tenedor de libros:-J. Estéban 
de Ayala, cubano, maquinista del ferro-carril.-llanuel F. Bar
ranco, cmbano, profesor de educacion.-Francisco Montalvan, 
cubano, cirujano-dentista.-Manuel F. Valdés y Diaz, cubano, 
tenedor de libros.-Mariano Bonachea, cubano, propietario.
Joaquin Garcla Conde.; cubano, empleado en la alcaldía Mayor. 
-:--Tose S. Salaverría, cubano, profesor de educacion.-Adolfo 
Ruiz, cubano, médico.-Alejo Bonachea, cubano, procurador.
Rafael P. Caraballo, cubano, escribano auxiliar.-Francisco Ber
mejo, cubano, artesano.-Cándido Montaban, cubano, propie
tario.-Domingo A. Hemandez, cubano, maquinista.-Antonio 
María Veranes, cubano, foro.-Gaspar M. de la Villa, cubano, 
propietario.-Fernando Ezquerrea, cubano, empleado de Real 
Hacienda jubilado.-Juan G. Abreu, cubano, hacendado.-Juan 
N. Balmaseda, cubano, empleado de Marina.-Manuel Caturla, 
cubano, capitan de milicias.-1?edro Ríveron, cubano, proeura
dor.-José Angolet, peninsular, comandante de infantería.
Juan Espinosa, cubano, p .. opietario.-José Franciaeo Gutietrel, 
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cubano, proour~dor ., hacendado.-Francisco C. Bonachea, cu
bano, foro.-Pedro Rafael de Bojas, cubano, foro.-Franc~sco 
Campillo. cubano, artesano.-Joeé liaría de la PeilA, cubano, 
del comercio.-Eusebio Nodal, cubano, hacendado.-José A. 
Beccomo, canario, foro.-Francisco del Río, peninsular, comer
cio.-Lorenzo de la Hoz, peninsular, comercio.-Estéban Bosch. 
peninsular, foro.--José Huguet, peninsular, comercio.--Julio A. 
Brodernan, hacendado.-Ramon Rosete, peninsul"r, del comer
cio.-Matías Giner, peninsular. del comereio.-Vicente Piedra, 
peninsular, del comercio.-Francisco Torre y Noriega, cubano, 
propietario.-Amador de Morales y Monteagudo, cubano, co
mercio.--Juan Llorens, peninsular, artesano.-Francisco Brull. 

_ peninsular. comercio.-José Gutierrez, peninsular·, comercio.
Fulgencio Gareía, peninsular, comercio.-Ramon Pere~, penin
sular, comereio.-José E. de la Revilla, peninsular, comercio.
Urbano de la Torre, peninsular, comercio.-Manuel Nuñez, pe
ninsular, corredor de número.-Rafael Maldonado, peninsular. 
roto.-José P. Laredo, peninsular, del comercio.-Ramon Vigil, 
peninsular, arteaano.-Ramon de Urrutia, peninaular, propie
tario.-Miguel de Valle, peninsular, del comercio.-Juan Olar, 
peninsular, industrial.--José María Vicinay, peninsular, pro
pietario.-Francisco Ortega, peninsular, director de La A.laya. 
-José C. Avilés, comerciante, propietario y hacendado.-Fran
cisco Riveron, profesor de educacion, cubano.-Joaquin Arcadio 
Rodriguez, delforo.-Gustavo M. Valverde, empleado del ferro
carril.-Vicente Balmaseda. empleado de Real Hacienda jubi
lado.--José Caturlay Rojas, subteniente de milicias.-:-A. Ceba
llos, propietario.-Pelayo Vigil y Quintanal, propietario.-Rí
cardo Perez, propietario.-Francisco L. de Gavilan, del foro.
ll:udoxio de Rojas, del foro.-Manuel Revollar, del comercio, pe
binsular.-Venancio Caravia, del comercio.-José Diaz Vallina, 
del comercio.-Jaime Santacana, arte&ano.-Manuelll. Mugica, 
propietario y haeendado, cubano.-José P. Vazquez, del comer
cio.-Luis Francisco de Adan, abogado.-Jesús Maria de la Pe
fia, arrimensor.-Franeisco de Cabrera y de la Torre, propieta-
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rio.-Santiago Saurf, del comereio.-Josi B. L8.l'edo, hacendado. 
-JoaquiD de Vargas, del.comereio, peDinsu1&r.-KaD.uel BeUD
za, del comereio.-Bamon Sanchoz, comercio.-llaDuel Sanchcz, 
del comereio.-Oasimiro AlTares, del comereio.-Orist6bal GU, 
del comereio.-Valeriano Femandez~. del comercio. -Pedro d. 
Pando, del comereio.-Antonio Perez, amsaDO, canario.-Agus
tin Lopez, haeendado.-José Francisco Pareja, propietario cu
bano.-J. Jimenez, escribano público de la :Real Hacienda.-Ri
cardo de Rojas, haeendado.-Fernando Huiz, ayudante 1.0 del 
colegio superior.-Ramon J. Rodriguez, del foro.-ValentiD de 
la·Torre, flscal de Marina.-Pedro C. Montalvan, procurador.
Bip6lito Escobar, propietario y comerciante, penin8ular.-Ra
mon Arce, del comereio.-José Kenendez, del eomercio.-Ma
nuel Gonzalez y Carbajal, del comercio.-Rafael Garcia, del co
mereio.-José Gonzalez del Valle, del comereio.-MartiD Cuesta, 
del comercio, peninsular.-Bruno Domingaez, del comereio.
José Nobril, del comercio.-lfannel Zardon.-Joequin Grandal, 
del comercio.-illpiano de la Fuente, del eomercio.-Francisco 
Otero, del comereio.-lIiguel Sanz, del comerclo.-Juan Bau
tista Aranguren, artes&no.-Oeferino'Prida, del comercio.-José 
lfomplet, id.-Fra~cisco de Artasa, padre, comerciante comisio
nista, id.-Francisco de Artasa, hijo, id., id.-Martin Zozaya, 
del oomereio, id.-Antonio LorarraiD, id., id.-E. B. Walls, te
neder de libros, cubano.-Eudaldo Zuloaga, empleado de Ha
cienda, id.-Gabriel A. C6rdoba, empl8ado en el ferro-carril, id. 
-Amador Ronachea, hacendado, id.-Francisco Muñoz, del co
mercio, id -Aniceto Lancia, del foro, id.-Oástulo Anido, esta
cionario del&. Biblioteca pública, id.-Juan Vasconcelos, conta
dor de Hacienda, id.-Bip6lito Ramos, propiotario, id.-J. M. 
Boves, maquinista del ferro-carril.-Eligio Bonaehea, del foro, 
cubano.-Alejandro Garefa, empleado de :Marina, id.-José A. 
Pela y Perez, escribano Real, notario de Indias, público de Ca
bUelo-y Guerra.-lIiguel A. Konteagudo, comereio.-Tomás Co
lombo, artesano.-Augusto Tioe, empleado de gobierno.-Ber
nardino Sanchez, foro, peninsular.-AntonioKujica, escribiente 
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de la Oont&duría.:Municipal, cubano.-Emilio Ayala, empleado 
de gobierno, id.-Gonzalo de Oórdoba, foro, id.-Augusto F. de 
Ul'rutia, empleado de gobierno, id.-Rafael Gonza1ez Ramos, 
artesano, id.-M. Q. Ooloma, comercio, cubano.-Tibureio A. 
Corona, id., peninsular.-José Chipi, comercio, id.-José l. de 
Ajeo, id., id.-Jo~ Fe:ragut y Leal, id., id.-Ricardo C. Fer
nandez, id., id.-José Rabollo, aventajado de carabineros, id.
Cárlos de Inehausti, oapitan del vapor' «Sagua., id.-Abelardo 
Brú y Bobadilla, comercio, cubano.-Eduardo Duval, id., id.
Joaquin del Rio, farmacéutico, id.-Anionio Falero y Peña, ar
tesano, id.-Pedro O. Someillan, propietario, id.-Antonio Gon
zalez, propie~rio, cubano.-Diego de Rojas, id. id.-José Gat:eía 
y García, empleado de correos, penÍDsular.-Manuel Ramon 
Garcra, artesano, oubano.-Pedro Romero, artesano, id.-Anto
nio Sanchez, labrador, cubano.-Bernardino Cadalso, hacenda
do, cubano.-Franoisco Si:do Garcfa, notario eclesiástioo, cu
bano.-Antonio Maria Bermejo, artesano, cubano.-Matías Lo
pez, artesano, cubano.-Fétix LIeo, id., id.-Pedro Valverde, 
foro, id.-Juan N. Rodríguez, artesano, id.-Jesús Marfa Estra
da, escribiente, id.-Antonio Carrandi, artesano, id.-Elías Car
bonell, impresor, id.-Manuel Romero, propietario, id.--César 
Villa, artesano.-E. Navarrino, propietario.-Alejandro Delga
do, comercio, canario.-Antoruo Garcfa, artesano, eubano.--Ju
tio Jimenez, foro, eubano.-César Vidal, cajista, id.-Juan A. 
Targarona, id., id.-Diego Valenzuela, artesano, id.-Gaspar 
Matías de Ceballos, propietario, id.--Juan Pedro Valverde, la· 
brador, id.--José Ramoa García, comercio, id.--José Gareía, ar
tesano, id.--Celestino García, id., id.-Luis M. Orozco, id., id.
Pastor Carrillo, id., id.-;Andrés Oarrillo, foro, id.-Amador de 
J. Perez .. hacendado, id.-Antonio Maria Cirera, comercio, id.
Angel Alonso, alguacil del ilustre ayuntamiento, peninsular.
Savemo Solana, practicante del Hospital militar, peninsular.
Diego de Rojas y Balmaseda, propietario, cubano.-Eugeruo A. 
Oarrillo, artesano, id.-Martiniano Pujol, id., peDinsular.-Bar
tolomé Colon, propietario, id.-Francisco Prieto, mayordomo 
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del Liceo, id.--Salvadcr Homado, empleado de Hacienda, id.
Elías Alvarez, comercio, id.-1osé Celorio, id., id.-Crispin 
Amondo, propietario y hacendado, id.-Manuel Alvarez, comer
eio, peninaular.-mas Alvarez, id., id.-Santos Laralde, id., id. 
-Bartolomé Borrell,-artesano, peninsular.-1uan Barriera, id., 
idem.-1osé Perez Munes, comercio, peninsular.-Jueto Parri
lla, profesor de Instruccion primaria elemental, eanario.-Joa
quin La-Gran.i-, artesano, canario.-Pedro Salaverría, director 
del colegio de instruooion primaria superior, cubano.-Antonio 
Camacho y Broche, labrador, eubano.-FtuctuoH3 Pires Laredo, 
comercio, peBi:nsular.-Francisco Isla, id., id.-Bernardo Fer
nandez, id., id.-Bernardo del Valle, id., id.- Francisco Rose
te, id., id.-Juan Bautista Carrion, arquitecto, peniuular.
Bemardo C. Alvarez, id., id.-Antonio Rosete, id., id.-Miguel 
Rodriguez, id., id.-José Isla Ruiz, id., id.-Jerónimo Beren
gUer, id., id. -Manuel Rodriguez, id., id.-Jaime Riera, fotó
grafo, peninsulár.-Manuel Moreira, comercio, peni:nsular.
Pastor Rivadeneira, hacendado, cubano.-Pedro de Portal, agri
cultor, cubano.-Diego Diaz, colector de Rentas, cubano.-Ma
nuel Maria Falto, hacendado, id.-Rafael Hernandez, artesano, 
cubano.-Ricardo Monss, id., id.-Joaquin de Rojas, agricultor, 
cubano.-Manuel Ruiz, distribuidor de la correspondencia pú
blic8~ eubaru).-Alejantlro Sol, maestro de azúcar, cubano.
AntoBio Souza, artesano, cubano. - Agapito Monte Agudo, 
idem, id.-Antonio Alonso Caso, propietario, peninsular.--José 
A. de Tuero, comercio, peninllular.-Joaquin Torre, id., id.
José Gonzalez-Portal, id., id.-Raimundo Ll. Ruiz,id., id.-Ra
mon Gonzalez, id., id.-Ramon Robedeillo, id., id.-José Villa
nueva, artesano, peninsular.-Casimiro Foy, comercio, penin
sular.~Vieente Isla, id., id.-Pedro Martinez, artesano, penin
sular.-José Gil, comercio, peninsular.-Antonio Duran, id., id. ' 
-Manuel Hernandez Fuentes, artesano, canario.-José Maria 
Perez, agricultor,-cubano."""Francisco Rodriguez, artesano, en
baDo:-Jes6a María de Morales, foro, eubano.-Francisco Jáura
gui, alguacil de la "alcaldía mayor, eubano.-Bernardo de Pis y 
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Viña, comercio, peninSlllar.-Manuel Ish Viña, i~., id.-Juan 
G. de Osuna, propietario, cllbano.-José Florentino Mugico, 
foro, cubano.-Joa4 A. Herrero, íd., id.-Angel Espinosa, co
mercio, cubano.-A.ntoni~ Nodan, id., id.-Gregorio lia Cabrera, 
hacendado, cuhano.-Andrés A. Reyes, agricqlli9r, cllbano.
Salvador Miranda. id., id.~TeQdosio Montaban, agrimeusor, 
cubano,--JuaQ Alvarez, prqpi4t~ip, cub&no.-Federico Laredo, 
propietario, cuba.no.-AIldrés Naye,do, comercio, peninsular.
LUÜI de la Torre, id., id.-Ftilic~no Martinez, id., id.-Ramon 
Cabrera, id .. id.-Bernardo Isla, id.tid.-Ga.spar .carabia, id.,id. 
-José Lobaton, id., id.-Juan SeQra, art~o,.id.-José Mar
tinez, comercio, id.-ManuelOvian, id., id..-FéUx· Marcos Vi
llazona, propietario, id.-José Rosete, comercio, ·id.-Joaquin 
Morales, agricultor, cubano.-Lorenzo Arunda, id., id.-Anto
mo Rodríguez, id., peninsular. 

PINU DEl- &0. MaQuel Ortega, abogado.-Pablo Doval.
J. Fernandez.-Pedro F. del Caño.-Nieolás C. 19\emas.-Fer
nando Armendi.-José Ramon de Zubizarrcta.-José,Maria Val· 
dés.-Ricardo Franco.-Luis de Zúñiga.--Cárlos Or·tega y Ca
sa.nueva.-Manuel Nieto.-Domingo Delgado • .....cárlj)8 Ortega. 
-José María de Ortega.-José Ramos.-Serafi.JJ. F. P~llOl1.
Miguel Quintanó. 

SAN ANTONIO DE LOS BARos. Federico Incháuategui, cubano, 
telegraflsta • .....-Laudelino Cedrez, cubano, dentista.-José Ramos, 
rubano.-José Sanchez Toledo, cubano, b4cendado.-José ~on
zalez Mujica, cubano.-Mariano S. Macias, cubano. - Tomás 
Reyes,. cubano.-José E., del foro, eubaao.-Mariano de Porte, 
cubano.-Domingo Ortega, cubanQ.-FrancisoQ ~lme~da, eu
bano.-Mauuel de Fraga, cubano. - F~rnando G.c a,uerra, cu
bano.-Miguel de Briñas. oubano.-:a.aroQn .Acevtldo, pp..b~no.-, 
Agllstin G. Mujica, cubano.-Felipe Par&za, cubano.-Anto~ 
Salas, cubano, hacendadp!-Pedro Luis Sollozoa.c~baJL(.}.-J9a6 
19nacio Leal, cubano.-J. Marmona, cuhanfl.-Manuel A. Mec;U
na, eubano.-Luis F. ~edina, eubano.-Luis de. Boj~, .cubano. 
-Bamon Iradi y G., cubano.-Rafael GOOl.,teZ, CfDbanO.-c~i~ 
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lio García,cubano.-Domingo Quintero, delcomercio.-F. Del
fin Casanova, cubano.-Manuel de Paula, cubano.-Francisco 
VillaVÍ8~ni, cubano.-Tomás Ricart, cubano.-Flurentino San
chez, cubano.-Franciseo B. Padrino, cubano.-Pedro Acevedo 
y G.,.zale~ cubano.-Juan Izeta, cubaao.-Manuel J. de Ort&, 
eulJane..-.José Gueía, cubano..-Cárloa Baesa, cubaDo.-Felipe 
EspÚlOla, del come~cio.-Manuel Gonz .... z, del cQmercio.-JuaJl 
Vargas, del comercio.-Joaquin de la Lastra, del comercio.
José P. Dorioro Sarza, del comercio. - Manuel Gareí", del co-
mereio.-Millan H. de J., deloomercio.-J08é Alvarez, talegra-
1i8ta, 6ubanO.-Martin Alvarez, id. id.-Francisco "e P. Pintado, 
escribieBte, de S. Antonio.-Ramon DIl-Breuil, telegrafista, eu
bano . ......:Manuel P6Ifez del Rio.-Andrés Echeguren) dei comercio, 
peDinsular.-Ventura GomeB,.comercio.-FernandQ Pellon, pe
ninBlllar.-Floreneio Diaz, cubano.-Floreneio Rodriguez, cu
bano.-Mau"l María Valdés, cubano.-Felipe Perdomo, cuba
no.-José de Jesús Llanes, euballD ....... Franeiseo Marrero, cubano. 
-José María Perez Capote, del colllerclo.-Sotero Tomás, del 
comercio, peDinsular.-ManuelRicart, cubano.-Miguel Sanchez 
Perez, cubano.-José Diaz Quesada, hacendado.-Francisco 
Corral, peni.n8ular.-Joaquin Suarez Forte, madrileño.-Fran
cisco Corral, peninsular .-Tomás Costalez, peninsular.-:-Ru
perto Gntierrez Bravo, corredor, cubano.-Joaquiu B. de Hidal
go, peninsnlar.--J. Benito Lopez O-Hallarán, cubano.-Andrés 
Iglesias, peninsulu. - Castor Montes, peninsular. - Manuel 
Llano, del eomereio.-Franeisco Valdés Adarnado, hacendado, 
-Nicolás Sancbez, del comereia.-Manuel Vivel, peninsular.
Antonio- del Hoyo, del comereio.-Joaquin de la Torre, del co
mercio.-José Perez, del comercio.-Luciano Perez, del comer
cio, pe.ninsulu.-Celláreo Sains, peninsular.-Cárlos Pino, arte
sano . .......José Prieto, del comereio.-Manuel Prieto, del comercio. 
-José B. Balmaaed&f ~ comercio.-Angel Lloró, cubano.
Antonio Valdél9, eubano.-Franeisco L. Lopez, cubano.-Fer
J1&Bdo Marraro, :e1lbano.-Claudio Tr\ljillo, cubano.-Estanislao 
lrluñoz, hacewdc, cubano.-José Manllel Oabañas, hac~.Qdado • 
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-Bernardo de Labarrera, cubano.-Manuel Perdomo, cubano. 
-Ignacio Martinez, del comercio, peninsular.-Miguel Perez, 
del comercio, cubano.-Antonio Sucariehe y Catalá, propieta
rio.-Francisco Valdés Machado y Laugar, hacendado.-Vicente 
de la Hoz, peninsular.-Antllnio Hernandez, cubano.-Pedro 
Capote Riera, del comercio.-Manuel Valdés, cubano.';"'Juan 
A. S. I8oogaz, propietario.-Julian Vivaneo, _del comercio.
Domingo Godine», haeendado.-Flpreneio del Castillo, delco
mercio.-Antonio Leal, cubano. 

BBJUCAL. Antonio ae la Pila.-Andrés de la Vega.-Fran
cisco Fernaoc_ez.-Juan Rsucu.-Manuel Llano.-Fernando Hi
dalgo Gato.-José Alemany.-Justo Fel'nandez.-Narciso Sanz. 
-José Pere:r..-Féli:r. Naguez.-Hipólito Castillo.-José Alvarez 
y Mijares.-Ldo. Jacinto E. Otero.-José Golilles.-Juan J. Ro
driguez.-José de la Vega y Casal.--Claudio Samperis.-M~uel 
Alvarez.-Miguel- Pendas. -Ramon Rodriguez. - José C. del 
VaHe.-José Antonio Sanchez ...... Juan José-Sanehez.-Miguel 
Trujillo.-Desiderio Perez.-Ignacio Perez.-Féli:r. Bernabé.
Evaristo Cabrera.-Antonio Bernabé.-Ldo. Francisco Vazquez 
y Ramis.-Federico Pons.--Cárlos Rubí.--Cárlos Cepero.-Do
mingo Comas.-Paulino Gonzalez.-Juan B. Morales.-Fran
cisco de P. Gonzalez.-Justo Barona.-Adriano Gonza.lez.-Gui
Hermo Bolivar.-Rafael Herrera.-Mr. Rabarsa.-José de Or
tega.-Elíseo Ortega.-Dr. Antonio H. -de la Puente • ..o...Cárlos 
Behuke.-Franeiseo Lafuente.-José N. Casado.-Ldo. Jaeintó 
E. Otero.-Roque Martinez y Gato.-Ignaeio d.e Dobe.-Antonio 
Ra.mirez.-Francisco Marquez.-Soeorro Reyes.-Cirilo Yañez 
del Castillo.-Eufemio Teseira.-Alejo Martinez.-Manuel Gon
zalez.-Pedro Sirés.-Antonio Betaneouri.-haneisco Birés.
José Piarzo.-Eduardo A. Gato . .,.-Felieiano Blanoo.-Franciseo 
Talion.-Juan IDaoco.-Manuel -Marrero.--Antonio Viera.
Crispin Marrero. - Simon Toledo. - José Toledo.- Francisco 
Obregoo.-José Cabrera.-Antonio Leal.-JoSé Gonzalez.-Ma.
ouel Gonzalez.-José Eulogio Rodriguez.-Benito Rodriguez • ....;. 
José L. Rodriguez.-Eduardo Albertus.-Antonio-H. Gato.-
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Rafaellrl. Gonzalez.-Bonifaeio Betancoun.-José Maria Falcon. 
-Pedro Valdés.-José Sanchez.-Gregorio Gonzalez y O.-Fran
cisco Hebertois.-Antonio Diaz.-José Gareía.-José Salgado.
JoSé Oamacho.--José Nuñez.-Juan .Avael.-José Margolles 
Sanchez.-Francisco Diaz.-José Belen Gonzalez.-José Men
cherro y Gutierrez.-Isidro Gonzalez.-Isidoro PODS.-Desiderio 
Orgazo.-Francisco Govant6s.-Justo Vargas.-Miguel Espi
nosa.-lrIignel Fleitas. - Felipe Soriano. - Dámaso Castillo.
Isidro OOnde . ...,.8erafln Rodriguez.-José García.-Rafael Vaz- . 
quez.-Ramon Margolles.-Lúcas Inclan.-José R. Poranco.
Dionisio García.-Antonio l?eman~ez Lopez.-José Albertus.
Antonio Obregon.-N. J. de Videmon.-Manuel.Robles.-Fa
cundo Acosta y Gonzalez.-Hip61ito Albertus.-Facundo Acos
ta.-Antonio Bermudez. - Pedro Trujillo. - Alejo Rodriguez 
Fragua.-Rafael García.-Antonio Giner.-Pedro P. Martinez. 
-Ignacio de Gracia.-Francisco Diaz Rodriguez.-Rafael Lopez. 
-Pedro i>iecira Villa.-Dimas Suarez Solar.-Miguel Dramas. 
-Desiderio Perez.-Ramon Maramá. -Bei'nardino Gorgoll.-
Manuel Fernandez. - Vicente H. y Tijino. - Gaspar Barona.- ' 
Martin Mor6.-Marcial Barreto.-Diego de Luna.-Ignacio de 
Orle.-José O. de Peñalver.-José Herrera.-Benigno Alvarez. 
-Quintín Vazquez.-Lorenzo Gonzalez.-Tomás Hidalgo.-Soto 
Gelav-,rt.-Valentin Beltran.--orist6bal Noy.-Lino Marquez. 
-José Jorge Romero.-Félix Marquez.-José M. Espinosa.-L. 
Gabriel Rspinosa.-José Oalonge.-José M. Oáceres.-José M. 
Acosta.-J. Martinez.-Joaquin Porrua.-José Alvarez.-Juan 
Antonio Diaz.-lfrancisco A. Inclan.-Félix del Rey y Urrutia. 
-Estanislao de Torres.-Manuel Robles.-Andrés Contreras.
Venaneio Fernandez.-José Fernandez.-Agustin Calonge.
Kiguel Timoteo 'Valdés.-Federico Alvarez.-José Rchezal.
Manuel Gonzalez.-Camilo Calonge.-Tomás Valdés Rubio.
Jaime Gener.-Matías Martinez.-Isidoro Leon.-Rafael de Or
tega. 

J.&RUCo. Fernando M. de la Torre.-Antonio de Mora.-Si-
~on de June.-Ignacio de June.-José M. Baree16.-ManueIGar-
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cía.-Juan.JJ. Lane.-José Sanchez Casas.-Agustin Kanresa.. 
Clemente Durall. - Agustin Blanoo.-JelÓnimQ Paredes.-Ra.
fael Aguiar.-Francisoo Botey.-Francisco García.-Fermin Fi~ 
gueroa.-Casto MOl'illa.-Manuel Revilla y Llorens.-Sebastis.n 
Sanchez Diaz.-Vicente V. Barreto.-Nestor Martinez.-Agus
tin Blanco.-José Andrés Balerdi.-Rafael Forment.-Esté\l&)l 
de Navea y Pomet.-José Hevia.-Lino Piña.-Miguel Aguiar. 
-Juan B. Feliú.-Agustin Borge.-Joaquin Inftmt& Rosell.
Narciso Zamora.-José Martin.-José Cándido Valdés.-Miguel 
Mareos.-Dr. Joaquin R. Roldan.-Joaquin Roldan y CrUI.
Ramon Feliú.-Gabriel de Oliva.-Manuel Garcfa Castro.-Ig
nacio Ferna~dez. -José Leiva.-Pedro J. Rodriguez.-lIiguel 
Olachea.-José de Tres Palaeios.-Angel Villabona.- lIanuel 
Luengo. 

lúDRUGA. Emilio L. de MoJa.-Ldo. Andrés Pisano.-Ma
nuel VillarreaL-Jerónimo Rayes.-Francisco Gareía y Chavez. 
-Enrique Gonzalez Morera.-Federico de la Vega.-Juan J. 
Giralt.-José Santana.-Antonio Galeano.-Julian Rivas.-Ig
nacio Garcia Bareeló.-Cárlos Diaz Silveira.-José María SU
veira.-Luis José Morales.-Julian Rivas y Párragas.-Manuel 
C. Araras.-Eusebio Nuñez de Villavicencio.-Santiago Rosué. 
-Manuel Piñei~o.-Ignacio Garcia.-Miguel Chavez.-Nicolás 
Rodriguez.-Alejandro Oalva.-D. Sanchez Melo.-~ntcnio L • 

. Giralt.-N. Martinez.-Francisoo POlo.-Pedro P. Casado.-Ber
nardo Rodriguez Benito.-Joaquin L. de Alzaga.-Antonio d. 
Garay.-Juan de Cárdenas.-Juan G. Andrade.-Andrés Ba
salo.-José Ramon de Alzaga.-Joeé Fargas.-Felicito Rosué y 
Hernandez -Rafael Valle.-Manuel Eguren.-José Manuel Mar
tinez.-EUas Casado.-Ldo. Paulino Sarmiento y Barceló.-Mal"
tin Alvizúa.-José A. MoreU.-Joaquin Corzo.-Ldo. Vicente 
de Ibañez.-Manuel de las Cajigas y María de Pinillos.-Anto ... 
nio Mellan.-Pablo Barceló.-Rafael Alburquerque.-..Juan A. 
Sarmiento y Quiñones.-Ldo. Felicito :Rosué.-Francisco d. 
Ibañez y Angulo.-José T. Lole.-Miguel Bucelo.-Rafael M. 
Fundor. 
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PmtRTo-PBINCIPB. Manuel Agramonte.-Rafael Rodriguez 
-Francisco de Iraola.-José AgJlstiu Recio.':-'Andrés Rodri
gUez.-Pablo BetancOurt 1 Agramonte.-Miguel Betaneourt y 
Gaerra.-MartiD Ooiua.-loaquin Loret de Mola.-Estéban de J. 
Borrero.-Francisco Lopez Gareia.-Miguel Betancourt.-José 
Ramon Boza.-José Ramon Oastillo.- Belisario Cisneros.-Ma
nuel Virgilio Bet&.ncourt.-Ignaeio Kora.-Domiugo Mora.
:Francisco de Zayas Basan.--Gaspar Alonso Betaneourt.-Dio-

"-
niaio Betancouri.-Antonio G. Mast.-Adolfo de Varona.-Mi-
guel de Céspedes.-J. M. Garcia de la Luz.-Gaspar Agramonte. 
-Blas de Betancourt.-José Ignacio de Quesada Loinaz.-Pa
blo Antonio Varona.-A. Rduardo Peyrellade.-Martiu Arós
t8gui.-Javier Varona y Zayas.-Félix Lopez.-José Manuel 
O-Bei11y.-Jaeiuto Recio y Agramonte.-Miguel Betaneourt 
Gutierrez.-Franoiaco de Quesada y Batista.-Franeisco Agüero 
y Varona.-Eduardo Varona y Varona.-Franeiseo Javier Va
rona.-Joaquin de Piña.-José Reeio y Agramonte.-Antonio 
Perdomo.-Fl·ancisco Agüero B.-Rosendo de Socarrás.-Tomás 
Varona.-Rafael Varona Castillo.-Eduar<1o Agramonte.-Ale
jandro de Quesada.-Gregorio Lo¡;e~.-Diego Manuel Risco.
Pedro Parmo. - José Barrios. - Manuel Xiques Masvidal.
Fl'8Jlcisco Rodriguez.-José Muuel Rodriguez.-Justiuo Napa

les.-Ismael Nápoles.-Eduardo Tomeu.-Horacio Simon; Br. 
-Manuel Piiieiro.-Francisco A. de la Cruz.-Jose Vicente Del
gado B.-José Aeosta.,...-Elllarqués de :9nta. Luefa.-Femando 
Torres.-Juan Guzman.-José lIaria de Ci8nel'08.~Franeisco 
Saachez y Betalleoarl.-Pedro Aguilar.-D. Joaquin Sastre.
Gaspar Betaneourt Cisneros.-Cárlos Hurtado.- BIas Manuel 
de Soearrás.-Justo del Riseo.-Miguel Xiques.-Jos& Xiques. 
-Teófilo R. Jim8n8z.-ZacarÍ&s Bodriguez.-Eduardo Bernal. 
-Jacinto Agramonte Boza.-Joaé Ramon de Denavides.-José 
María Forteza.-Franciseo Arteaga Piii.a.-lIanuel Antonio Ra
mos.-Francisco J. Riseo.-Manuel J. Gareia.-Franciseo Be
tap.oQurt.-Joaquin RamOlf Gonzalez.-Hermenegildo El de. Va
rG& ........ Kaúmiliano Bamoa.-Miguel de 'Quesada.- ,Pho ••. B. 
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Ro88.-VirgiUo Tejecio.- Manuel Francisoo Córdoba.-Simon 
Xiques.-Pablo A. Ronquillos.-Tomás B1t.rriosl Gonzalez.
Serdn de Otero Óosco. -Fabio Freyse.-Eloy Rivera.-Augusto 

, Ram08.-Francitleo de Quesada.-José Carnesolta.-Joaquin 
Guerra.- BIas Medrano.- Tomás Villaseca.-Federico Loinaz. 
- Antonio M. de la Pera.-Diego Xiques.-Angel Fontejo.-Ma
nuel Noy.-Calisto de Miranda y Boza.-Tom4s de Zayas J.
Ellgenio de Mjranda Piloña.-Miguel de Miranda.-C&yetano 
Riveron.-Ramon Maavidal.-Serapio Recio del Castillo.-Ma
nuel Cordero.-José Manuel Ferrera.-Manuel Gvcia.-Ju&n 
M. Rodriguez.-Luis Manuel Horta.-Fr&ncisco Perez.-Manuel 
Valdés.-Fr&ncisoo :Y:&Svjd&l.~Rafael Delga,do Villavicencio.
José, Manuel Guerra.- Pedro Betancourt.-Miguel, Barrios.
Adolfo Gonzalez.-J08é Gonzalez Pelaez.-Pedro Celestino Gar
cia Nápoles.-Augusto de la Vega.--Franciaoo G&rci& Gomaz. 
-Rafa.el Rivero.-Pedro Garcia Gomez.-Benjamin Garcia Go
mez.-Manuel Garcia Gomez.-Pedro Celestino Gareia: Torres. 
Demétrio Lopez.-Julian de Mir&nda.-Nazario del Castillo y 
A.-Tomás Francisco CosiOó-Juan N. Boza Miranda.-Vicente 
Mora.-Cárlos Varona S.-Pedro S. Lopez.-Melchor B. y Caba
llero.-José Freyre, peninsular.-Cristóbal Mendoza y Duran. 
-Melchor L. de Mola.-José de Zayas.-José M. Molina Mer
cier.~Nepomuceno de Arredondo.-José Soler.-Nicoláe Espi
n08a.-Rafael Zaldivar.- LuisPerez.-Félix de 1& Torre Varona. 
-Federico Peyrellade.-Manuel E. de 1& Torre y Piia.-Eduar
do Hernandez.-Aagel Hernandez.- José Salvador Areu.
Joaquin Lopez.-Abelft.rdo Lopez.-José Recio BetanQourt.--Fe
derico de la Cruz Amansa. 

COLON. Juan B. Pons, cubano.-Anastasio Vicente de Pal
ma, id._José Valdés Blandino, id.-José Gregorio Pelaez, id.
José Valdés Nodarse, id.-Manuel V. Labarria, id.-Domingo 
P&rdiña, id.-Raf&el Pando, id.-Juan Vega" id.-A.ntonio M. 
'Incaridvi, id.-Rafael de la Rosa, id.-Joaquin Marty, id.-Ca
yetano Palau y V., peninsul&r.-Francisco PeNz, id.-Juan 
B •. Laredo, id.-José Maria FerD&ndez K$dero, cubano-Fraa,.;, 
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eiaco 16. Giapert, id.-Gervasio JQÜ&Il_Vega, idem.-Cárloa E. 
DoDlÜlgllez~-Joaé Franeisco Olivera, cubano.-Pablo A. Sua
rez, id....:Elpidio Samuel Blaaeo, id.-Antonio Quiatano, id
Francisco Portilla, peninaular.-Francieeo Fernandez, id.-IIa
nuel80lís, id. -Antonio de Asas, id.-Buenaventura QuenT8.-
81., id.-Luis Paulino Periasé.-Felipe Teodar.-Agustin Lauo, 
peniB8ular. -José Cabrera, id.-Cárlos Dominguez, cu~o.
José Neyra.-Pfo Roseilada, penirumllU'.-Jacinto Novo, euba
oo.-Ernesto ~let.-Luis Lopez Hidalgo, eubano.:"-Bamon 
Gonzalez.-Ldo. Juan J. Turbiano.-Rafael Pardo y Pon&.
Franciseo Bonachea.-Luis Marty.-FrancisCo Marty.-Juan 
Perez.-Simon Santiago.-Isidro Robau.-Antonio Navarro.
Sinforiano Mora.-Miguel Fiano.-Juan B. TOrr88.-BafaeIO. 
CU8T8.s.-Miguel Abrines.--José Prel1eze.-Lo!enzo Lopez.
Joaquin Antonio Gonzalez, peninsular.-Pedro Diaz.-AntODio 
Gabriel M. Landa.-Juan Masanet.-HIlario Andarre.-Antonio 
Marty.-Antonio Ribet.-Juan B. Olivera.-Tomás Oliva.-Her
menegildo Garcia. - Isidro Descabro. - Pedro Cros. - Leandro 
Garcfa.-José PaUegli.-Juan lIaréeH.-Federico Bermudez.
Justo Nodarse.-Adolfo Nodarse.-Francisco Crucet.-Joaquin 
lIendez.-José Menendez.--Rafael José Blanco.--Manuel Pores.
Eugenio Fundora.-Celestino Oliva.-José M. Oliva.-Gonzalez 
Ibailez.-Rosendo Pardo.-José :M. Prie~.-Santiago Brioso.- • 
Bamon de J. Solares. - Nicolás Oairo. -Franeisco Ubiilana.
Néstor Nodarse.-Joaé Balen Mederos.-Guillermo Lopez.
Juan Barrachina de Fores.-Eduardo A.rag6n. -Andrés Suiol. 
-Francisco Daniel.-Lorenzo Novo y Galvez.- Manuel Lopez. 
-Antonio M. de Zayas.-Rullno Urquiaga. 

VILLAOL.uu.. Antonio G. OhaTe8.-ManuelOordoT8z.-Ldo. 
Weneeslao Garcfa.-8alvador A. Dominguez.-Joaquin Anido. 
-Gonzalez de Leon.-Francisco Martinez.-Isidro Bernandez y 
Oastiñeira.-AntODio de Leon.-Alejandro Valdás.-Ldo, José 
de J. Monte!Lgudo.':-Miguel A. Rodriguez.-Manuel F. Alvarez. 
-Santiago. MarimoD.- JoaquiB Planas;-Jesus Maria Ledon.
Ldo. ·Florentino Jimenez.-Bamon Pairol y Planas. -Antonio 
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" Ostia.-Pbro. JOIIé C. dé Zarquera.-Antonio d8'la·Totre'.-Joa. 
quin Maehado.-Miguel G. Gutierrez.--Mariano·Larralde • ....J'osé 
48' J. Velis.-Rarael A. Toymil.--Presbítero Jolé a .. Molitalvo •. 
•. Maauel A. Carb( nell.-Andrés SaueMz.Capir6.-Fral'leiseo, Toyr 

mil.-Daruel P.' Cervantes.-Lieeneiado José Agústin Varona. 
-rManuel Toymil.-Manuel Felipe Ledon.-Mateo Gutierrez.
.Joaquin Morell.-Fl'aneiseo C. Mentero.--Juan de DiosArredon
dO.-Antonio Toymil.-Félix Manuel Diaz.- Rafael Lnbian.
Bodulfu Mendoza.--Jnan Domeneeh.-Rafael R. Pa.rets.-TrMl
quilino M. Valdés.-Jos& C&ferinD Gonzalez'.-José ·María Pe-' 
laez .. -José M. de' Bojas.-Francisco de Rojas.-Antonio Vi~ 
daurreta.-Nicolás Saiz.-Francisco de Vargas.-Juan· Tomás 
MtLchado.-Mannel Gonzalez.-Jos~ E. de Orope8&.--José Qui
ñones.-Juan d" Dios Parets.-B: M. Carreras.--Félix Gibart y 
H&rnandez.-Manúel~ino Surf.-José F-elipe Silva.-Joeé F. 
Valdés.--J. Silva.-José Oaliehe.-V. Peraz y Lopez.-Manuel 
Pasen ... l y Vila.-Yanuel de Sed.-·José M., Valdés.-Martin 
Oamps.-José Benigno de Rojas.-Manuel Perez y Sol.-José A. 
Toymil.-Manuel Oallo.-Manuel Abren y Jin:t8nez.-Ldo. Tomás 
José Gomez(hijo).-Manuel Valrlés.-JuanBautistadeIOañe\.
Pedro Hesa.-Franeiseo Fernandez.-Franciseo D. Diaz.-O. :Fer.. 
nandez.-Arcadio S. Gareía..-Ma),'ia.no Mora.-Eduardo A.breu. 
-Diego G. Abr&1l.--José. M. Ortiz.-Miguel Gonzalei.-Indale
oía lluros. __ TeH:o Kendoza.-Damian Silva.-AguBtin Jover ..... 
Ldo. Camilo Valdés Veitía.-Filomono Fernandez.-Fernando 
Rodri~.-llanuel Pestana.--Cárlos Quirós. -Fernando BllUl
eo.-Prancisco Montero.-Néstor V aldéa.-Fl!aiuliseo Navuro;
Luis Oasanova.-Antoruo Berenguer.-Franciseo Boada..-Ma
nuel Marcha. - Domingo Graiño. - Joaquin Rey ...... Francisco 
Mesa y Perez.""'Gabriel M. de Ayala..-Benito C. Lastra~-To
ribio,Suarez.-José Soler.--Manuel Salvador Martinez·.-Leon 
Outel&:'.-L. Franciseo Vü&lta.-Lid Fleyte&--José Pagés.
Ot:.y:etano llodriguéz.--Miguel E8trada..~ oil.quin ·:tlórreg~ -
Jesé Ayá1a.-Dr. Manael de J.Gu.tierrez._MalluelLeiva.-José 
Miy8tl)ea.-VlOilan l!Iendoza.~esus-Ledon.-ÁJlt4nio ,Groso.~ 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



, 

:ns 
Lugardo de la Torre.-Martín Gonzalez.-Antonio Anido y Le .. 
don.-Miguel Quiñones.-Modesto Soler.-Prancisco G. Abren. 
Ju&n N, Criato.-:-Pablo Lula Rivalta.-José de GuzDl&n.-José 
Mariano Mora.-NieaaiG G. Eswada.-Joaquin Ooaauegra.
Antonio José Sanchez.-Luis Oapiró.~ándido QuiñoD.88.
Juan Llanza.-Lorenzo O,astellanos y Eneiso. -Rafael S. Ma
chado.-Antonio Agustin Pegudo.-Franeisco Valdés Morales. 
-Pedro Lapaz Silva.-Luis Oropesa.-Juan Oonsllegra.-An
tonio Gllorrero.-Pedro limenez y Vila.-Miguel Jimenez Vila. 
-Emeterio Palomo.-Federico Alonso. -Francisoo Blanco.
Rafael Suarez.-Gregorio A. Masoida.-EJlÜlio Picharoo.-Ra
fael Oonsuegra. - Manuel Dionisio, Gonzalez. -José Antonio 
Anido.-Fraaeisco Urrutia.- Pbro. "Joeé Darregui. -Francisco 
Larralde. 

O.uuaoNBS. Blas A. de Ariza, médico, cubano.-Edllardo G. 
Camero, comercio, cubano.--José G. Camero, pendolista, cuba
no.-Joaquín Alonso, comercio, cubaao.-Andrés Gonzalez, 
propietario, cubano.-Ramon Abreu, hacendado, cubano.-José 
Abreu, hacendado, cubano.-Franciseo Abreu, hacendado, cu
bano.-Valentin Pedraza, propietario, cubano.-José de la O. 
Gonzalez, propietario, eubano.-Manuel Alonso, propietario, 
eubano.-Mariano G. Alonso, pro!lietario, eubano.-Jaime Llo
vet, comercio, peninsular.-Ignaeio Flores, hacendado. cubano. 
-Lorenzo Pellon, peninsular.-José Ramirez, artesano, e::nario. 
-Bafael Ama, cubano.-Bafael Alvarez, propietariD, cubano. 
-José I. Rodriguez del Rey, propietario, cubano.-José del 
Junco, propietario, oubano.-Kanuel G. Fidalgo, comerciante, 
peninsular.-Secundino Gonzalez, propietario, eubano.-Filo
meno G. Alonlo, eubano.-Juan José Rodriguez, propietario, 
cubano.--Gennan G. Alonso, eubano.-Bartolomé Mestre, ca
m&r6Íante, peninltular.-Juan Fernandez, propietario, peninsu
lar.-Juan Gonzalez, comercio, oanario.-Claudio Lopez Soler, 
l'ubano.-Diego Lopez, propietario, eubano . ...,!.orenzo Ohami
zo, propietario, cubano..-Joaé Ohamizo, propietario, cub&Do.
Jléli~ OueUar, artesaQo, euhuo.-Aguaü "Junco, pl'Ofietario, 
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cubano.-Manuel Torres, peninsular.-Pedro BIas Suarez, pro
pietario, éubano.-Antonio Fuentes, eubano.-Gabina Gonzalez, 
oubano.-Antonio Reventos, comercio, peninsular.-B. O. Ca
mero, cubano.-Alb6rto- Daller, comerolo, peninsular.-Manuel 
Suarez del Pino, cubano. 

RBCREO. Manuel Vazquez.-Ldo. José de J. 'Medina.-Quiri
no Roblello.-Juan José Garmendia.-Luis Prados.-Damian 
Alvarez.-Ramon Borbolla.-Juan Diaz;-D. R. Sighe . ....;..Daniel 
K. Oexlen.-Miguel Tau.-Francisco Parés.-Federico Garrigó. 
-.Roque Garrig6.-Faustino Galan.-Ignacio Alducin.-Teodo
ro Argüelles.-Dimas Delgado.-Juan Carol.-José Lapuente. 
-José Andrés.-Domingo Mariano.-Francisco Martinez.-José 
Tastart.- Ignacio Ventosa. -Francisco Santistéban.-Ignacio 
Prieto.-Jerónimo Reina.-Joaquin Barrera.-Martin Talló.";";' 
Cecillo de Abaunza.-Juan de Moya.-Agusti!l Leunda.-Nico
lás Perez.-José Liaño.-Franeiseo Castilla.-Félix Navarro.
Federico Lara.-Bonifacio Lopez.-Santiago Picó.-Tomás Va
lenzuela.-Manuel Gandulltl.-Andrés Espanda.-Severino Gar
cia.-Antonio Alvarez Orovio.-Antonio Ramos.-Alejo Ayala. 
-Manuel Elcid.--Juan Romero.--José Delgado . ..:....rosé Medina y 
Gimenez.-José Manuel Llanes.-Manuel Diaz.--José del Rosa
rio Manzano.-Salomé Toledo.-José Sanchez. -Félix Ruiz.
Juan Antonio Peraza.--José de la Luz Ruiz.-Francisco Navar
ro.-r.!'ancisco Arencibia.-Ignacio Ramonet.-Juan Antonio 
Diaz.-Francist'o de P. Ármero.-José Maria A'Vella.-Ramon 
de la Cruz.-Félix Peraz Corcho. 

AGUACATB. Julian Porlier de Leon.-José Garras.-Gabino 
Hernandez.-Rafael de la Torre y Arango.-Luis Gronlier.
Antonio Banterreehea y Ozollo . .:-Franeiseo Lopez Rodriguez.
Joaquín Lopez.-Mariano Tremolo-Agustin Ga.rcia Perez.
Manuel Aresti.-José Rodriguez y Buylla.-José Antonio Santo 
y Aldao.-Juan Reyes y. Leon.-Ceferino Escando.-Ramon 
Marl,"ero.-Antonio Gagoso.-J08é García y Amago.-Eduardo 
Gronlier.-Gregorio Caballero y Romero.-MaurioioCaballero. 
OuU.altO~. Diege>de Fonseca;-Tireo de Arregui.-Manuel 
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B. Bello ...... Tomás Gom.ez.~osé Toneli.-José Fernandez.-An
tonio Llana.-José L. Guerrero.-E. Madariaga.-Manuel Roca. 
-Pedro Bosch.-Hanuel .Gordillo.-Antonio Roig.-Eduardo 
Rondi.-Juan B. Lavera.-J. E. Alvarez.-Mariano Solé.-Do
mingo '. Tromde.--Antonio Gom.ez.- Toribio Ferrer. -Máximo 
Mesa.-Manuel Espinosa.-J. Timoteo AlTBrez.~Antonio Ber
nandez.-Francisco Rojas.-Antonio Alcántara.-Bermenegildo 
Galan ...... Martin Castillo.-Pedro Maeías.-Pedro Amechezurra. 
--Máximo Madariaga.-Ramon Fernandez.-Rafael Galloso.
Antonio Cepero.-Juan Nuevo.-Antonio Leal.-Benito Mico.
Francisco Fina.-José Pino.-Bartolo Ortiz. 
ARROYG-NARANJ~.ldanuel F. de la Riguera, cubano.--Calis

to B. Y Gareia, cubano.- José J. de Guzman, cubano.-Fran
cisco B. de la Cueva, cubano.-Benito Carbonell, cubano.-José 
Morera, peninsular.-Manuel Fernandez, peninsular.-José Ma
ria Blanco y Roja, cubano.-Salvador Bartal, peninsular.
Franeisco Gonzalez Arruea, cubano.-José Ras6, cubano.-An
tomo del Castillo, cubano.-Manuel Fernandez, peninsular.
Victoriano Martinez, cubano.-Antonio Rodriguez'Piedra, cu
bano.-José· Antonio Acosta, peninsular.-Bernardo Bernandez, 
eubano.-M. de la ~ega, peninsular.-José S. Maldeos, cubano. 
-José G. Lazo, peninsular.-Francisco Madrazo, peninsular.
Antonio Gutierrez, id. 

SANTIAGO DE LAS VEGAS; Sardn Delgado.-José M, de Maza. 
-Juan Bautista Pita y Mayor.--Antonio M. Lima.-Manuel de 
la Cruz.-Francisco Roque.-Antonio> J. de Tagle.-José J. Ma;. 
~iña de Leon.-Cárlos Cairo.-Juan de Dios Pardo.-Francisco 
Bodrigu!,z.-EvaristoM. Limas.-Juan Pujol Diaz.-Luis Djaz 
Lazo.-:Qafa~l Diaz Lazo.-Ldo.~ Zacar[as Dubal.-Fernando 
Fernz .. de la Pedrosa, peninsular .-Pedro Diaz Lazo.-J. Dau·tis· 

. ia·de Quesada.-José Rivera' y Perez.-Gabriel Pita.';"'Enrique 
de Castro y Vila.-Antonio Recio.--José Y·.Visbot . ......José· Gar
balosa.-Jos.§Toribio Vichot.--Juan Nepómuceno.-Valdés DoS
que ....... tt.fael Aneza y Perdomo ...... Andrés Pino y i..Ópez.";'Anto

tio Pita y González.-Fernando Chenard y Cheappi.-Evarlsto 
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'R. Lima.-Martin Pita.-Juan Bautiata Perdomo ...... Francisco 
Mayor,-Leandro Rivera.-Juan Delgado de Ponte.-Angel 
CarbaUo y Benitez.-Jo~ Leal.-Karlano Lima.-)lanllel In
cleirovela, Ldo.-Luis J. Valdés. 

UNIÓN. Cayetano Bango. peninaular.-Leon Dartaye~, del 
comercio, id.-J08é Roquet, id. id.-Antonio Casasús, id.,id.-. 
José R. Muibona, id. id.--Cristóbal Monagas, id." id.-FeUplt 
Beitia, carpintero, id.--Sebtl.sj;ian Aleman, comercio, id.-Ro
driguez:y Puig, id. peninsuJ.ar.-r.Antoaio, Alell1an, id. peninsu ... 
lar.-Mariano Gallo, id. id.-Manuel y José Gutierrez, id. 'penin
sulares.-Antonio Femandez, id. peninsular.-RaDlon Gonza
lez, id. id.--Cárlos Maria de Piedra, eJllpleado en el Muniaipio, 
cubano.-Felipe Quintero y Dominguez, maquinista, id.-Ra .. 
mon Gareía de Roa, id. id.-Ram.on de la. Peia, particular. id.
Manuel Sacnz, maquinista" id.-Luis Piar, propietario, id.-An
drés Caraballo, id. id.-Tranquilino H. Piloto, Id. id.-Ramon 
Suarez y García, telégra1ista, peIÚnsular.-José )(. Morejon.
Cárlos de J. Alvarez.-Agustin Orihuela y P. Mendive, e~wa· 
dos del ferro-carrU de la Habana, eubanos.-Abraham Almei
da y Lima, telégraflsta, cubano.--José Maria Ol"no, hacendado, 
id.-Féli1,d.e G. GoLZalez, administrador de Rentllll, id.-Ra .... 
fael 30mez, propietario. id.-Tomás lribarn8, id. id.-Pablo 
María Diaz, id. id.--Constantino Malfan6, herrero, id.-AntoIÚo 
PI~encia, administrador de ingenio, id.-lIanuel Sousa, em
pleado ó maestro de azúcar, id.-Francisco V. Polo, maquinis
ta, id.-Francisco Guerra, sitiero, peninsular.-Francisco Gar
eía de Ros, agente general de uegocios, venezolano. 

HABANA. José Manuel Lezcano (hijo J. -Juan ,N. Rodri~ 

guez. Manuel Rodriguez.--Rafael V. Suarez.-Estéban Pltr
cil~.-Juan S. Navarro.-Francisco Hernandez.-Gabriel Perez 
Rolo.-Ju&Jl M. Reyes.-J.,orenzo Xuioz;-Tomás Valdés.--José 
Pu~ia.-José C. Raices.--José Fernand~.--Juan Menocal.--José 
},l. Mejías.-Antonio Jordan.--José Abael.--Juan Romira.-;1osé 
S~v.6l'io Rodriguel.-Floren.tino Valdés.-Frr.neisc}o :u.r.tinez.
l(apuel Riedo. - Félix. Echo,a. - Fra~eiseo Pe'rel Laurol. ~ 
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Franoisco Perez.-Jbsé Perez Laurel-Julio Perera.-German 
Perera ....... Pedro Hurdaneta y Roble.-José Eulcgio Valladares.
José Jelos, Reyes Gabilan. -Oetavio del Alcázar.-J0s8 A. 14on
tes.-Enrique Hernandez.-Francisc.o Hernandes.-Ricardo Villate • 
...... Antonio Marfa Hernande~ y Alcázar.-Bonifacio Maura.-José 
A. Pellicer.-Luia GODZalez Arrastia.-Pablo Galvez j Mayoral: 
-Bafael Ohenard.- Aurelio Valladares . ., Luis HutIlanes. -Fran
CÚlCO J. Gowley.-Félix Bl&ll.co.~-Antonio lIontalvo.-José Gar
cía~oeé de Ayala.-Gabriel V. Alvarez.-Pedro de Fuentes.
Oárlos VillaJD.iL...,..Juan FQentes.-~ntonio Guzman.'-RamoD 
Ulra.-Joaé María Goiviati.-MaDuel Vergo.-Antonio Blanco. 
-Angel de Fuentes.-wulian Vidal.-Blas de Fuentes.-Fran
cisco Diaz de Va!dés.-Pedro Figuera.-José de la Luz Sanehez. 

- -José de Torres Bosque.-MaDuel de :Maruri y Oáceres.-Juan 
Garriga y. Oaroonell.-Francisco del Socorro Torrea.-Autonio 
Valverde.--DomiUg()L. de Torres.-Antonio Gonaalez y Gutier
rez.-Francisco de Torres.--José de Arrondo.--R&fael Torres.
Tomás A.. llorán.-Nicolás Morán.-Juan Valdés Rodriguez.
Jun Sanchez Toledo. -R. A. Ohamm.-Domingo Rodriguez 
Varela.-Antomo Lozano.-Gabriel L. Oollazo.-Manuel Enri
quez.--Vicentede Maruriy Oáceres.-Enrique Hernandez Aran ... 
da.-Federico de Maruri y Oácer.es.-Francisco P. Gonzalez.
Manuel Montero.-José del P. Mayana. -Federico Rosette.-José 
Soler.-P. Rodriguez._Oamilo Montes.-Antonio Barreto.
Gustavo Gallardo.-Manuel Piedra.-Rafael Vida! y Mena.
Oárlos del Als y Lopez.-J. Tomás Tió.-Severino Gallardo.
Ldo. Sugotin ,Gallardo Diu.-FrancisoJo Olivella.-Juan J084 
Dia~.-Perfecto. Gallard Basconce~08.-.Agustin Gallardo.-Fer
nando Gallardo.-Juan José Valdés.--IgD&Cio Martinez de Oár
denas.-Oiriaco Suarez de Quesada.-José Florimpia . ..-JoH Oan· 
diani.-J'oaquín Sigarroa.-M. J osé de Simancas.-Simon Calvo. 
-Franeiseo Paredes 1 Oaataji-Antonio.Oornelio y Val4Wa.
José S. Saladrigas . .......Joaé Salazar.-José Simaneas.-Félix Ro
dl'iguez.-A.gustin l. Valdés.-Luis José de Luna y- Parra.
Yiguél J. Siglm'oa.-Juan BullieiG.-Jua.n de Simaneas.-J\l8iI. 
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G.'Prada.-Juan G. Verazaluce.-Antonio T. Bimancaa."":Ratael 
Reyes.-Miguel Reyes.-Antonio Bravo de Leon.-ManuelR. 
Lanza.-Manuel R. Lanza y Martinez.-Joaé R. Lanza.-Corne
lio García Chicano.-Juan Lanza.-Emilio R. Lanza-Cornelio 
Garcfa Chicano.-Ramos Olivera.-Juan G. Chicano.-Pedro 
Sanchez Berjel.-Manuel Sanehez Martin.-Joaquin Valdés.
Pedro G. Prada.-Franeiseo Calera.-José Andrés Sigarroa.
Francisco de-Oramas.--Pedro Pablo de Lima.-Antonio San
tamada y Fernandez.-Nieolás S. Arias.-PeG1"o Guillermo Val
dés.-Manuel,Suarez.-Eduardo Briseño.-Gabriel Tejada.-:-An
drés Padron.-Miguel Torres.-Eloy Faleon.-Florentino Val
dés.-Franeiseo Martinez.-Manuel AC(ijJta.-Basilio Valdés.
Laureano Valdés y COSi.-J08é G. Marfa de Orama.-Antonio 
Laveron.-Juan N. Rodriguez.-Manuel Rodriguez.-José M. 
Lescano y Acosta.-Valentin Valdés.-Martin Rodriguez_Pe
dro Campo.-Joeé Tudurl.-Joaé Ramos.-Ramon del Castillo. 
-Francisco Valdés.-Lúcas Rodriguez. -José Valdés.-Luis 
Ruiz.-Bamon Valdés.-José Anaeleto Diaz.--Juan Ricamo.
Félix Leon ...... Anieeto Valdés.-José Ramon Guzman.-Vicente 
Preeiado.-Antonio Gonzalez.-José del Pino.-Juan Pere~ y 
Parras.-Martin Seino.-Estéban Purcia.-Manuel Aparicio.
Pedro Gonzalez.-FranciscoSeijas.-Baltasar Sejas.-José Sejas. 
-Federico Valdés.-Manuel Ricaño.-Miguel Mazzola.-Fran
eisco Tomás Morejon.-FedericoGodoy y Albornoz.-Francisco 
Godoy y Albornoz.-Juan Manuel Valdés.-Faustino Rodriguez. 
-José Patrocinio Vidal.-Meliton Mendoza, elt.nario. -Ram"n 
Landrobe.-Gabriel Peraz Rolo.-José Darlo Valdés.-Franciseo 
Frutos.-José Castillo Figueroa.-Luis Oastillo.-Manuel Cas
till~. -Antonio Valdés. -Angel Perez Bolo. -Antonio Perez 
Rolo.-Juan Perez Rolo.-Estéban Jimenez de Oisneros.-Ma
nuel de Laguardia.-Franciseo Rodriguez, canario.-Telesforo 
lliranda.-Juan S. Navarro.-Franciseo Izquierdo.-Juan Her
aandez.-Francisco Hemandez.-Victoriano V. Navarro.-Na
Bario Gener.-Felipe Rivera.-Eleno Hernandez.-Rafael V. 
SU&l'8S.-0ándido Garcia.-Jeá Abael.-Antonio Jordan.-
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Francisco Garefa.-Franciseo Abael.-Manuel Gonzalez.-lsi
dro Villar.--José Gaspar Arnao.--José Perez.-Antonio Gareía. 
--José Berna! Quintero.-Celestino Débora.-Vieente de La
torre.-Pedro Maehin.-Juan Romero.-Dioni8io Acosta.-To
más Valdés.--Juan lrlaohin.-Pio Guerra.--José Manuel Na
varro.-Francisco N. Navarro.-Félix EdrOBa.-Br. José Rosa
no Jimenez.--José Eligio Estevez.-Lorenzo José Muñoz.--José 
Purcia.--José Mejlas.-Pedro Urda neta y Robles.-Franeisco 
Perez Laurel.--José Perez Laurel.-Franciseo Perez.--José G. 
Ralces.--José Fernandez.--Juan M. Reyes.--Juan Menoe&l.
Manuel G. Delgado.-Vicente Bueno.-Pedro Bueno.-José de 
J. Fernandez de Oórdoba. -Francisco Milian. -Ennque Lopez 
Guerrero.-Eligio Beguer.-Leopoldo TOl'res.-Eusebio Torres. 
--José Rodriguez.-Amado Rodnguez.-German Perera.--Julio 
Perera.-Franeisco Fernandez de Fodora. -José Miguel Ordo
ñez.-Antonio Piedra, artesano peninsular.-Melchor Martinez 
y Martinez, comercio. peninsular.-Inocencio Trugullen, penin
sular.-Antonio lrunzun y Zabala. comercio, !leninsular.-Ma
nuel San Félix, comereio, penÍDSular.;-Agustin Sarría, cubano. 
-Vicente Sanehez Puentes, cubano.-Vicente Moreno, cubano. 
-José Moreno.-Tomás Rodriguez y Suarez, eubano.--José Mo-
reno, canario.-Antonio Moreno y Suarez, eubano.-Antonio 
Febles, eubano.-Agustin Oarrós, eanario.-Pedro García, ca
nano.-Tomás Pulido, eanario.-Agustin Hernandez. canario. 
-Manuel Rodriguez Moreno, canario.-Bernardo García, cu
bano.-Bernando Espinosa, cubano.-José García: cubano.
Miguel D. Santos, id.-Manuel Fernandez Portal, peninsular.
Francisco Taracido Baldrin88, id.-Ldo. Francisco Guillen.-Mi
guel Bosch, peninsular.-DomingQ de Berriel y Umpierres, ca
nano.--José M. Valdés.-L. Justo Martine!l.--J. Loyola.-.Joa
quin A. Martinez.-Andrés Tauler.-Francisco GarcIa.-E. Pe
rez.-Beveriano Ezequiel Martinez y Fernandez.-Manuel Bal
dricht, peninsular.--Oárlos Zamora.--Jaime Baldricht.-Fran
ciseo Vazquez.~Modesto Fonseca.-Manuel MacIas, eubano.
F. EStrada Lastres.-R. Perez Martinec.-Juan Anido.-Manuel 
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Fernandez y Aguilera.-Pablo Perez.-Ldo. Rubo Herrera.
Ignacio Quincocee.-GregorioGarcerán de Vall.-Rafael Mur.
Federico Gonzales Oaorio.--Gaa,ar Perez Bamirez.-Leopoldo 
Winterhald, doctor en medicina y.cirujía.-lIanuel del Caatillo. 
-Felipe Prieto Bolis.-:Manuel Prieto Solís.-Nicolás Ruiz y Ga
llegos.-Fernanao de Osma.-:Manuel de Segura y Aguiar.
:Matías Camp08.-Antonio Septien.-:Manuel Gonzalez y 0l1li1&. 
-Laureano Gonzalez y Oama.-J. :M. Moran.-Juan Melero.
l. de Alcázar y Galafre.-Luis M. Jimenez.-R. Bandini.-Fran
cisco Parra.-G. Bernandez.-Vicente Delgado.-Joaé Regino 
Lemus.-Vicente Mendoza.-Luis Hernandez.-Francisco Enri
quez.-Eugenio Melero.-Francisco R. Parra.-José BOlreh.
Juan del Valle.-Rieardo :Mora1es.-DoDlingo Demieheli.-José 
Luis Peñes.-José B. Valdés.-Franciseo de P. Sancho.-R&fael 
Valdés.-Atonso Feijóo.-Atilano de Baro.-Ignacio Peñes.
José Jesus Santa Cruz.-Antonio Horn1-Franeisco lbern.-Ra
fael Alvarado.-.-Francisco Urrutia.-:Manuel Gomez.-Mar
tin Arango.-J08é Bacallao.-Ignacio Duarte y ArmenterOl.
José :Morales.-Ignaeio Huarte.-J08é Santiago Rodriguez.
Lúcas Rodriguez.-Jun Piñeiro.-Fernandez Gonzalez Oama. 
-Manuel Noya.-Manuel Ortiz Gomez.-Lúcas Rod.ri@'Uezy 
Torres.-K. G. Angariea y Rua.--J. C. de la Rua.-Domingo 
Goninazis.--Joaquin Angariea y ArgtieUes.--Claudio de la Rua. 
-Ramon Valdés y Velazquez.--Juan Rodriguez Leon.-Vicente 
Porres.-M. Mañusuri.-T. de la Rua.-:Mariano Gelabert.
Francisco de Paula Gelabert.-Joaquin Villuenda.--Cúlos Se
labert.-Antonio Gelabert.-Máximo Arcaño.-Luis Amador.
Enrique Gareía y Gareía.-Fernando Mesa y Bodriguez.-Juan 
B. Collazo.-Antonio Neili.--José Vich Bouset.-Félix Jo84 Val
dés.-Ramon B. Llaoos.-Ramon Ituarte. -Antonio Rivero.
Ramon P. Ituarte.-Oárlos Manuel Tragoao.-Ignaeio ltuarte. 
-Rafael de Arce. -Santiago Fernandez.-Bernardino Gtien.
José de Luna.-Pedro :Mendez.-Aniceto Perez y Calzadilla.
Domingo Andurandegui, peniDsular.-José Vicente Sosa y Her
nandez.-Rafael Bcmdara. -A. Marál.-Go.nzalo Poey.-Igna-
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eio Oriado Palomera.--John Steurt.-Pablo Arria¡&. y U~bis
tondo, peninaul&r.-J1l&DFranciaeo Rodriguez.-L. Pablo Oam
pes y Corvo.-JOIé L. ~z.-FelWano Valdés.-Antonio 
K. Oampoe.-F1'8oDCisco »eDié.-Julian Lopez.-Joaquin .r
quetti.--J0a6 de Fuentes.-;Frueisco Antonio P. de Peralta.
Frueisco A. da 1& Torre.-José Bemandez de Alva.-AntoJÚo 
Keatre • ....,..lguaeio Kedina.-Prudltnclo de la Oruz Valdés Alva
rez.-Enrique Ayala.-Kanuel Valdés Alvarez.-Ramon LlanQ. 

-Efitéban Al'ana.-Fernando Buno.-Antonio J. Valdés.-Al
vares Osear Quesada.-Sutiago Jhnen6$.-Manuel Arteche 
y Lopez.-Domingo Galeano Orozco.-lIanuel Rivera y Men
daz.--José Valdés Quesada.-J0s4 Ricoy.-Gabriel de Zubiela. 
-RamQn J. NoroDa.-Pedro Rivera y :Mendez.-Juan Rivero.
Pablo Rivel'Q.-Manue1 Betancourt. - JosQ Ordovas. - Adolfo 
Valdés Sirgado.-José Patricio Valdés Sirgado.-Lorenzo Quin
tero.-Joaquia Poaa.. comereio.-Ramon Del1ln y Andrade , em
pleado de marina.-Pascual Zurita y Ferrer.-Francisco Mora
les.-Joeé &tiat&.--Juall de la Rosa BlaIlCo.-José Pablo.
Oúlos Oos.-Nicolás Ledeama, del comercio.-Luis de Alum.
Félix Becaio.-F. Lufrin.-Manuel Fuertes.-Ramon Morales. 
-Kanuell4orales.-Albers Boisse.-Francisco Bernandez de 
Alba.-BamOll Bubeta.-Pedro J. Penichet.-Francisco Gon
za.lez.-lIanuel LlOfasqui. -Ganaro Cacho Negrete.-Fran-

I eisco. Bem.,udez de Alba y AJ:ango.-Justo German Palencia. 
_.JoH . Goutlez. - Enrique Fá. - Julian. Granadil. - José 
María Lopez.-Oárlos Bol'rego. -Ramon N. Valdés. - Si
mOIl Va.J..u..-:Bamon Oabrera.-:Antonio Rodriguez.-Anto
Dio Bojas.-Leonardo Perez.-Franc~co de Fajardo.-Cárlos 
Parra.-Emilio Aguila • ....,..;Fe1iciano Garcia.-Ricardo Luengo.
KareeliD.o Parra.-Franeisco A. Corvar !le Estrada.-Alejandro 

. Perdomo.-Juall Bemaudez.-Cam.ilo Sancl1ez.-Ignacio More
joll.-Juan Suarez, peniusular.-Bamon R. Miranda.-José Par
ra.-JQJl J~ P6rra.-José Rodri¡uez.-José O. Parra.-F.élix 
R. y :Mattinez.-G:uUlermoB. y Lima.-Vicente de Leon y San
e_.-Bnril¡~ d. ~. SNlchez.-José F. de L. y, Sanchez.-
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Francisco Jacquez.-Ramon G. Lin&r8s.-José Kachin.-Si1-
vestre Dominguez.--Santiago de :Armas y C,uz.-Gregorio de 
Armas y Cruz.--José de Orta.--Antonio Famandez, canario.
José Prajedes y Alacan, de Puerto-Rico.-Jutm :Mauro, cubano. 
-José S. de L. y Sanchez.-.:.Tosé A. Echegaray.-Kanuel VaJ.
dés y Unde.-José Badia, peninsular.-José M'.a.nuel Co8Ío y 
Serrano.-Diego Rojas.-Juan Fumiel.-Pedro Maria del Risco. 
-Juan Guerra.-Serapio Barreras.-Juan Ctosío y Serraao ...... 
Emilio Cosío y Serrano.-Benito Ramos.-Cárlos Torres y Hue-

. DO.-José Barros.-José Bely.-AntonioJojJé Olozabal.-Andr.éa 
Alvarez Ferrera.-Cárlos Guerra.-José Pujoly Mayola.-Fran
cisco Paronde.-Isidro Martinez,'peninsular.-Manuelllartinez 
Prado, idem.-José' María Riveron y Guerra.-Manuel Aln.rez, 
peninsular.-Juan José Suarez Prieto, id.-José Pera, idem.
Ricardo RaIllentol, id.-Franciaco Fernandez Curujedo, idem.
Luis Andreu.-Leandro del Riego, peninsular.--José de la Vega. 
-Federico de la Vega.-José AntonioR. Maribona, peninsular. 
~José Fernandez Espinosa, id.-Juan 'Gregorio AlTares, idem. 
-Fernando Inclan, idem.-Manuel Rodriguez Maribona, idem. 
-Francisco Lopez, idem.-José Antonio Lapaz, idem.-Eulogio 
Alvarez, id.-José María Rodriguez Maribona, id.-Francisco 
Miranda, id.-Paulino Alvarez G., id.-José Sanchez, id.-Ba
silio Villanueva M.-Manuel S. Delmonte.-José María Moliaa 
Mercier.-Joaquin Rodriguez Zayas.-Pedro Aguirre, peninsu
lar.-Mariano Rodriguez Zayas.-Manuel Marrero.-Luis Mar
quez.~Pedro C. Godoy.-José María de Miranda.-Vicente Ea
trada.-Manuel de las Casas.-José Camaeho.-Pelegrin Re.
ventos, id.-Benito Castro, id.-Manuel de Varona Rainirez.
Fernando García.-Juan Campuzano. - Manuel Francisco CÓr
dova.-Perfecto Consuegra.-Benjamin Figueroa_Yiguel Bar
rios.-Luis C6rdova.-Francisco Masaguer.-José· Feria.-Vir
gilio Barranco.-Sebastian de la Vega.-Sebastian de Cisn8l'Os. 
-José Estevez.-Miguel Ramirez Prado.-Francisco Arredondo 
Fernandez.--José Eugenio Rodriguez, profesor público.-José 
de la Cruz de Socarrás.--Manuel AgustiD Bamos.-Dárlos Porro •. 
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-Francisco Vüat6.-Miguel Bamos.-D&lmiro Rames.-Fran
cisco Marquez.-Toribio Betancourt.-Benito Rodriguez, peniJ1.. 
sular.-Cárl08 FerDandez Espinosa, id.-Bernardino Gonzalez '1 
Hom.-José Ramon Gareia, peninsular.-Juan García, id.
José Medina, id.-Antonio· Baneras.-Líborio Nápoles.-Anto
nio Muñozy Bonet, peninsular.-Miguel Olazabar.-Pablo Ba
~.-Felieiano Oaraesoltas.-Ernesto Suarez.-Federico de la 
Vega y Pin:ton.-Cárlos Bodriguez.-Juan Gumarrer • .,-José A. 
Agramonte.-Enrique Porro.-Estanislao Perrosier.-José Ko
ré.-Emilio Moré.-Manuel de Varona.-Manuel C. de la Torre. 
-Pedro Betancourt Viamontes.-Pedro Nuñez Frutos.-Pedro 
Alonso RiT&'on.-José Manuel Cosío y Reyes.-José M. Nuñez de 
VillaTicencio.-Juan Aln,fez Estrada.-Virgilio Montejo.-Ma
nuel de B. Rivéron.-Pedro Parodi.-Angel Maura.-Ramon So
carrás Varona.-Pllblo Antonio Ronquillo.-Porllrio de la Puer
ta.-Ramon Diaz.-CárIos de la Torre. -Félix de Varona.
Manuel Betancourl.-Manuel del Abad.-Juan Antonio Caba
llero Bello.-Rafael Ramos Madruga.-José dala C. Ramos Ma
druga.-Antonio de J. García.-.Tuan García Arango.-Serapio 
Recio de Varona.-Manuel Rodrigaez. -lianuel Rozabales.
Juan Torres.-Francisco Ramos Madruga.-Evaristo Ramos y 
Ramos.-Ramon LiDia • ..- Diego Quiñones. - Luis M. Orta.
Agustin·Chavez.-José Roselló.-Juan Perez.-Manuel Vergara. 
-A. de Palmas.-Aatonio Letamendi. -Manuel del Valle.
Leoncio de Arcué.-Enrique Jaybo . ..-Luis Gonzalez Avila.
Pedro Jaelos Reyes.-Ignacio Alvarez.-José Fernan Fuster.
Francisco Piñeiro y Lopez.-Toribio Estevez.-José Perez.-C. 
Labaste y Pasis.-Julio L. de Herrera.-Gabriel Lafuente y 
V6Ml1go.-Jnan L. Añosa y Casal.-A. Mendo.-Antonio Casal 
-Ellas Oampos.-Ricardo Femandez.-Andrés Brebales.-Do~ 
mingo Marrero.-Márco8 Perez.-Manuel Pastor Calvo.-Julian 
Gonzalez.-Faustino Soto. -Joaquin Quintero. - Manuel Perez 
Quintero.-Francisco Lopaz Gonzalez.-Miguel Nualles.-Pablo 
Parez Quintero.-José R.Bermudez.-Lorenzo Romay y Soler. 
-Eduardo Doma,. y Soler.-Bie&rdo Romay y Soler.-Migu,el 
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Alvarez Gareaaú •• -Oárlos Marichal.-José de Leon Ponce;
Salvador Torruella. -Quirino ~r1l8Ues.-Aildré8Quiva.-Ra.fap1 
Martinez.-Pablo Suarez.-Francisoo J. Romay. 

GUANABACOA.. Fernado Valdéa.-Ignaoio bquierdo.-Teglo 
lIuro.--José Maria de L80n.-Tranquilino Estrada.-Pedro Roja. 
-Miguel Polon.-Femando Cárdenas.-Domingo Pel'8z.-Juan 
Kartinez.-José Duques de Bstrada.-José Arteaga.-Anionio 
Izquierdo.-Matfas Suarell, haeendado.-Franeisco Ca.rdo, pro· 
pietario.-Quintin Montalvo, id.-Lorenzo Martinez id.-Do
Mingo :Mirabal.-Luis Gonzalez, haeendado.-José Suarez, pro~ 
pietario.-Andrés Arriola, del comercio.-Nicolú Caballos, pro
fesor de instruccion p'Ó.blica.-lfiguel LIarena, prcpietario.
Francisco lIartinez, artesano.-Manuel Serra y Pendás, del co
mercio.-Narciso Lopez y Costales, propietario.-Juan Goma
lez, hacendado.-Juan Corona, propietario.-~E.,aristo Gareia, 
arte&ano.-Francisco Ramirez, propietario.-Franciseo Boz, ar
tesano.-Narciso Basear.-Rafael Roz, artesano.-Cárlos Eatra~ 
da, del comercio.-Anaeleto Lastra, ariesano.-Luia Tesare, 
amsano.-Antonio Izquierdo, artesaD.o.-SimonBernandez, ar
tesano.-José Torres, tabaquero.-Domiilgo Martinez, artesano. 
Ellas Fernandez Barbon, del comercio.~ndo R. Eehemen .. 
dia, del comercio. -José Garcia, delcomercio:-Joaquin Jimenez. 

CtmA. Antonio Norma, hacendado, regidor peninsular.-J~ 
sé de Navarrete y Suere, hacendado, cubano.-Kanuel Mestre y 
Celis, propietario, cubano.-Esteban Miniet, 'del comercio, eu. 
bano.-Pedro Boudet Gomalez, propietario, cubano.:'-Antonio 
Serrano, eonserje del teatro, cubano.-Silverio Romeu, propie':' 
taño, eubano.-Pedro V. Taquechel, del comercio, cubano.
Juan Veranes, hacendado, eubano.-Gabriel Badell, comerciante 
cubano ..... Magin Robert, comerciante, cubano.-Francisco Y. 
de Junquera, hacendado, cubano.--José Neyra Ferrer, empleado 
delferro-carril del Cobre, cubapo.-Manuel Rodriguez, empleado 
municipal, cubalÍo.-A.scenoio Kiyianes, propietario, cubano.
Antonio M. Asensio, hacendado, cubano.-lrIáreos Correoso, ha,.. 
cendado, cubano.-Juan P. Dauy, prQpietar~ id.-Auguste 
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WilsoIl. he.cendado, id.-Francisco Baralt, contador municipal, 
idem.-lrlanuel Armiñau Miyares, escribiente, id.-Onofre Oa
I16ro, escribiente, eubano.-Franeisco Aleman, empleado muni
cipal, id.-Nicasio Boca, empleado municipal, peninsular.-An
tomo lfarti.nez, notario público, cubano.-Luis Oyon, empleado 
JIlIUlicipal, id.-Hamon Armiñan, escribiente, id.-Oalisto Más, 
portero municipal, id.-Urbano Soler, propietario, id.-Donato 
Valiente, comerciante, id.-Luis Correoso, hacendado, id.-Vi
cente Justiz, abogado, id.-Benito José Biera, director del Ins
tituto, id.-Francisco Martinez Betaneouri, catedrático de Ins
tituto, id.-José R de Villalan, hijo, catedrático de Instituto, 
idem.-Nicolás TreTiño, hacendado, id.-Pantaleon Rosillo, del 
cómercio, id,-PedroT. de Azanja, propietario,id.-Felipe Zo
IÓl'Zano, hacendado, id.-Francisco J. Pinzon, propietario, id.
José N. Millares, del comercio, id.-Ventura Martinez, comer
ciante, id.-José A. Oaballero, propietario, id.-Miguel Rodri
guez, propietario, id.-Manuel Giron, tasador de costas, aboga
do, id.-Francisco Maneabo, abogado propietario, id.-Ramon 
lbarra, escribano, id. - Rafael Duany Valiente, propietario, 
idem.-J. Alvarez, del comercio, peninsular.-Luis Julia, co
merciante, id.-José Dolores Giró, cura párroco de la catedral, 
cubano.-Pedro lluñoz , del comeroio, peninsular .-José Dimas, 
del comercio, cubano.-?edro Agustin Suarez, propietario, id.
Benjamin Odio, del comercio, id.-Francisco Alvarez Villalon, 
cQlllerciante, peninsular.-José Pujadas, comerciante, id.-Sal
vador Ros, del comercio, cubano.-Bernardo Eehavarría, del 
comercio, id.-Lino Gnerra, abogado propietario, id~-Erasme 
Regüelpera, escribano público, id.-M.üruel Adio, procurador 
público, id.-Manuel Fresneda, del foro, id.-E. SarIabono, pro. 
pietario, id.-Justo Oasamar, del comercio, id.-Heradio García, 
escribano público, id.-Rafael Gonzalez Asencio, procurador, 
idem.-EmUiano Odio, abogado propietario, id.-Bernardo de 
Eehav&rrÍa Mancebo. abogado propietario, id.-IgnAcio Gutier. 
rez Hidalgo, abogado regidor.-Rafael de Sierra Suarez,propie
tarij), id.-Pedro de Moya, propietario, id.-Sebastian Amabile, 
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abogado propietario, id.-NicollÍs Vega, hacendado, id.-Joaquin 
Pagon, propietario, id.-Manuel de Portuondo, alg~acü mayor 
del Ayuntamiento, id. -Lino Sanchez. Cianeros, abogado pro
pietario, id.-Pedro Valverde, agrimensor. id.-Rafael Odiot 

procurador, id.-Juan Odio, procurador, id.-Rafael Odio y Za
bala, del foro, id.-Salvador Gomez del comercio, id.-Rafael 
Hernandez, del comercio, id.-FrancÍ8eo de· Aguila, del fOlO, 

id.-José Laza, del foro, id.-Rafael Portuondo, propietario, 
idem.-Manuel Asencio, empleado municipal, id.-Ernesto Rei
no, empleado municipal, cubano.-Cristian Vaillant. del comer
cio cubano. 

PuBRTO PRíNCIPE. NicollÍsDou.-JoséA.deAmias.-Joaquin 
Bardos.-TomlÍs Barrios de la Puerta.-Enrique Sariol.-Blas 
María Rodriguez.-Antonio Gregory .-Felix Adan.-Eduardo 
Tomeu.-Manuel Rodriguez Lanza, peninsular.-Qonstantino 
Argudin, peninsular.-Fabriciano Gonzalez Carbajal, peninsu
lar.-Andrés Toledo.-ManuelSeija, peninsular.-Luis Hernan
dez de la Torre.-Luis Garay.-Pedro Rodriguez Soler.-Lauro 
Marti, peninsular .-Meliton G. Diaz.-ManuelBueno.-oriolPa
gés, peninsular.-Federico de Torres.-Juañ Comas, peninsular. 
-Cristóbal de Sala.-Juan lbarra, peninsular.-Agustin Cosío. 
-Benito Castro, peninsular.-Manuel Suarez, peninsular.-José 
Miguel Ramirez.-José Miguel Ramirez de Prado.-José Pablo 
Alvarez.-José Ruiz Alvarez, peninsular.-Gabriel Lorenzo, pe
ninsular.-Hilario Albuso Benavides, peninsuIar.-Francisco 
de Vaone.-Justo Diaz.-Cárlos Hernandez.-Ramon Moral y 
Puga.-F~ancisco de Castro Palomino.-Domingo del Abad y 
Rioseco.-José de Miranda Castellanos.-Francisco Ma.rque~.
PatricIo Zarandona.-Domingo Acero. -Eduardo de la Vega.
Eladio de Miranda.-Ramon de Zayas. Baran.-Antonio Marti. 
nez.-Manuel Gonzalez Varona.-José Varona Estrada.-Esté
ban del CastiHo.-Manuel Dou.-Gregorio Adan.-Estéban Es
trada.-Estéban V. Blake.-José de la Cruz de Soearrás.-José 
Vila.-Emilio Betancourt.-Lúcas Pichardo Marquez.-Juanda 
Dios Sian.-Emilio Nniíez.-Agustin Estrada.-Cárlosue Zayas. 
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Jaime Cuu.-Atilano Zequeira.-Procopio Oastlllo.-Manue\ 
Agastin del Pino.-Antonio García y RiLmirez.-Fe1ipe Garefa. 
-José de. la Oruz H8I1lIlDClez.-Agapito NaraDjo.-Agustin Ba
zan.-8eraplo de Varona Zayaa.-Gregorio Bencomez.-J08á R. 
Tellez.-Francisco Rodriguez.-Agustin Barranco y Miranda.
José Antonio Pelaez.-Manuel Agramonte.-EstébanL. de 1I0la. 
-Francisco Arango.-Bligio Batista.-Pedro Balcidos Verde.
Antonio Garcla Kartinez. -Miguel Zaldivar y Escobar. - P. N. 
Valdés.-Uria y Oompaifa.-Pedro Alvarez Otero.-Manuel 
Reyes.-Rafael Lopez.-Oárl08 Femandez.-Pedro Hernandez 
y Silva.-Miguel Marquez.-Virgilio Fuentes.-Vicente Feman
elez.-Francisco Carrió Diaz, peninsular.-Manuel Dominguez. 
-Joaquin Ramirez.-Antonio Betancourt Ronquillo. - Eligio 
Alvarez.-Rafael de S. Valdés Menendez.-Juan Francisco Su
riaga.-Leopoldo A. Price.-Rafael Garcia. José Diaz Suarez.
Agustin Cosio y Sanchez.-Lorenzo :Medina.-:Miguel Zaldivar 
Colon.-Pablo Cordero.-Garpar del Castillo y Varona.-Rafael 
Lopez y Hernandez.-Rafael Zaldivar.-Juan Urguellés.-José 
Loreto Garcia.-Joaquin Guerra.-Oárlos Porro.-Francisco Ro
drigues.-Francisco Hemandez.-Aguatin de la Vega. - José 
Manuel de Quesada.-Luis Pema.- Virginio Porro y Céspedes.
Estanislao de Saland, peninsular .-Juan de Dios Ramirez.
Juan Ribera.-Miguel Batista.-Augusto Ag08to.-FraÍlcisco 
Recio.-Atanasio Nápoles.-Pedro Aguüera, peninsular.-Ma
riano de las Casas.-Ignacio M. de Varona y Agüero.-Rafael 
de Varona Sanchez.-Juan Tomás O'Rei1lyy Sanchez.-Kanuel 
de J. Arango.-RafaeldeQuesada Zayas.-Vicente PU, peninsu
lar.-:-J'llan V. Marquez.-Agustin Moya.--Jllan Francisco Val
dés y Urra.-Casimiro Arango.-Domingo Delgado.-Juan de 
Dios Naranjo.-José Manuel Cosío y Recio.-Agustin de Betan· 
courtyVarona.-JoséAntonioEspin08a.-ManueIEstébanLopez. 
-Rafael Cervantes.-Agustin Marquez.-Leon Ramirez.-Luis 
Vega.-José Oja, peninsular.-FranciscoDiaz.-Antonio Verde, 
peninsular.-Agustin Rodriguez.-Juan Oarrera, peninsular.
Agustin de la Torre y Lopez.-Juan Marquez.-oasimiro Iniesta. 
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-FranoiaBo Bileira.1 Marifio.-José Luis de lI1lM88.-Peclro 
Nolueo de A.co8ta.-Luis E. Oaballá.-J086 GUZJDaD '1 Ramos. 
-José Víctor Portú. peDjD81~ .-J0Iá Maria Maiach.-lIanu.el, 

Rubio Y Ramos.-Antonio Alma.nza '1 Á..l.DlaDZa. -AntoDio Her
aanelez.-Pedro Maria J4ereier.-Domingo Pilona.-Joaé Gou .. 
zalez, peninsular.-Elfaa Burroca.-Pablo Gomez Moret.-JU&Il 
8. de Herrera.-lsidoro Martines de SanteUee8.-AÚtelio Val
dés.-Federico Eseobar.-Joaquin Padron.-Juan Manuel Ro
driguez.-Balustiano Hendez y Oarl'a8Co.-José AguJtin Men
dez.-Franoiseo Gutierrez.-Maauel A. Estrada.- Baluatiano 
Mendez Oarbajal.-Joaquin Modesto Dominguez.- Fr&llCiseo 
Estrada.-José Manuel Semandez. -Amador Rober.-Joaqum 
Mateu, peninsular.-José Manuel Estrada y Agüero.-lIiruel 
ABdreu Diaz. - Manuel Pola Ooncony, peninsular. - Manuel 
Cardona Estrada.-José de Zayas.-Filandro Rodrigues y Kon-
1Iejo.-Antonio Rodriguez. - Vicente Rodriguez y MonteJo.·....,. 
Miguel Antonio V 8ga. - Emilio Hernandez y Sariol.- '1'eles
foro Usatorres.-Manel de Pi¡a yVelasco.-Bernabé Usa.tor
res.-Manuel Xiqués. -José Antonio Govant&$.-Luia Oár-
10& de Varona y Sanehez.-Rafael Rimbau.--Jos& Curró, pe
ninsular.- Daniel Robert, peninsular.-Agustin Marquez y 
Martinez.-Bemabé Loret de Mola.-Manuel Diaz Laste.-To
más Vilaseea.--Cárlos Rodriguez.-Francisco Córdo.ba.- Ma
Duel Alonso, peninsular.-Emilio Cammaií.--J. FernandoV~
rela.-José Ambrosio de Acoita.-Juan G. Ginferrer.-Pablo A. 
Ronquillo y Victoria.-Tomás Vallés, penm.l1lar.-Juan Nápo
les y Galleo.-Manuel Villanova y Cabadez.-Cecilio Sanches· 
-Emilio Sanehez.-Federico Sanchez.- Federico Guzman.
Jacinto Recio.-Jolé Valero.-Miguel Hinojoso.:-Francisco Vi
l,rdell.-José Francisco Mendez.-:-Manuel Pelaez.-Franciaeo 
Fernanrona.-Emilio Varona.-Federieo de VarODa y Gonzale~. 
-Federico Sanchez.-José C. Bernal.-Diego de Valona y :l;aJ
dfvar.-Ic'ernando de Quesada y Quesa.da.-A.. Va.rona y Varo
na.-ManuelAntonio Ramos.-Rafael de Agü6ro.I-Antonio Sal
cidoe.-BlDUio dala Torre_Pedro Hurtadot-;Die¡Q Hurtado. 
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-Felipe OIu.-JOIé Santelioee. - J0s6 AgustiD Maavidal.
Víctor deVarona.-Mig11elMasvidal.-Chl.o8Guerra.-Diegode 
V .. rona.~Aguatin de VaroDa.-Bt.mon Cruz.-Fraacisco Javier 
de Várona.-AntoDio de Varona.-Bnrique Varona.-Diego An
tonio Varooa.-O. de Agiiero.-DomiDgo Perdomo. - Bmilio 
Oérdero.-A.mftico Silva.-Bstéban Nápoles.-Gonza!o Gcmza
lez.-AureUo NápoU..-Joaé Betaaeourt R.-Pedro D. &onza
laz.-Aguetin de Varona Borrero.-Virgilio Boza Borrero.

. Diego A. Betancouri.-Pio Medrano y Oisneros.-.José Tapia.
Ricardo Rodriguéz.-Federico Sariol.- Poolasky Agüero.-G. 
Agiero.-.Juan Roman Jimeuez.-José Julian Lopez.-Leopolde 
de Oisnsr08.-Miguel de lfiranda.-Bafael de Betancourt.-An
tomo L. del Rio.-Antonio J. Gonzalez.-Diego de Varona y 
Estrada.-Oárlos Vilaseea.-Salvador Cisner08.-lIanuel Fran
cisco de Arleagli y Betancourt.--Joaquin de Varona y Estrada. 
-FraneiseoBarránco.-Rafael Valdés.--José de la Luz Perez.
Ramon Garcia.-ManueldeJ. Cisneros.-Emilio Rodriguez y 
Canalejo.-Joaquin Sala.-Pablo Bapin.-Fébio Fr.ira, agri..:. 
mensor público.-Miguel Gomez.-Pranciaco Recio y Betan
eourt.-Angel de Zayas B.-José de la Cruz Zayas B.-Virgilio 
Tejada.-Kanuel B. Gareia.-José Vicente Delgado.-Belisario 
Cisneros.-Manuel Suarez.-Benjamin Fernandez y Lopez.
laidro García.-Fernando Torre y Marrero.-Juan del Palomo. 
-Arturo Adan.-Pedro Oannet.-Joaquin A.costa y Robaina.
Pemando de Zayas B.-Franciseo de Arredóndo y Piehardo.
José Antonio' Cosío y Perdomo.-Francisco Calbajalo -Migu.l 
Rodriguez Süva.-Nieolás Porro.-Fidel Barreras B.-Rosendo 
de Sooarrú • ....;FranCÚlco Oasal.-José Manuel Guerra Velez.
Nolasco Olasabar.-Sóerat&s Valdés.-Joaquin PorPo.-Bafael 
Delfado Villavicencio.-Arca.8io Cammañ.-Luis L. de Mola.
Angel Yergo ...... Manu.l Grada de la Torre.-Antonio Beneomo. 
-FraJiei8co Porro.-lIanuel Castel1anos.-Víetor F«'llandes. 

SANoTI SPIaITu8. Agustin Camejo, alcalde municipal, cuba
BO.-José Liborio Dias, profesor normal, id.-RafaeIOastalieda, 
propie'-rio, id.-Matia8 Comallas, profesor. id.-Rafael Rodri-
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guez, del comercio, id.-Federico Consuegra, profesor, id.-J_ 
Maria Oañizares, id., id:-Ignaeio Rodriguez, hacendado, id.
Bemigio Rodriguez, id., id.-Jaan Bautiata Palmero, id., id.
Isafas. Sanehez, profesor, id.-Octavio Freyre, agrimeDllOr, id.
llamon Momon, telegraflsta. empleado, pellÍnsular.-Franciseo 
Maria Rodriguez, haee~ado, cubano.-José Rubio de Oelis;del 
comercio, peniDsular.-Ramon Cortés, propietario, id.-Manuel 
de la Vega, del comercio, id.-Federico Villanueva, artesano, 
cubano.-Rieardo Puerta, id., id.-Miguel Puerta, id., id.-Ra
mon Puerta, del comercio, id.-Antonio Angulo, id., peninsular. 
-Jorge Diaz, propietario, id.--Juan Bautista Rodriguez Morel, 
artesano, cubano.-Vícente Fernandez, del comercio, peninsu
lar.-Valentin Dal'tayet, id., id.-José Garcia Larragan, idem, 
idem.-Santos Betancourt, artesano, cubano.-Francisco Zaldi:' 
var, impresor, id.-Miguel Puerta, artesano, id.-Luis Pllerta, 
id., id.-Manuel Roca Valinoti, dentista, peninsular.-Antonio 
Gonzalez, del comercio, id.-Ramon Suarez, id., id.-Manuel 
Moreno, artesano, id.-Mariano Zayas, propietario, cubano.
Antonio Maria Gomez, artesano, id.-Ambrosio Gomez, hacen
dado, id.-Joaquin Oastellanos, artesano, id.-.Iosé Villanueva 
Oarballo, propietario, peninsular.-Eduardo Barquinero, del 
comercio, peninsular.-oárlos Villa, id., id.-Juan Bautista 
Oompanioni, propietario, cubano.-Nicolás Paez, del comercio, 
peninsular.-Joaquin fglesias, id., cubano.-Félix Pereira, ar -
.tesano, id.-Secundino Soto, propietario, peninsular.-Evaristo 
Lopez, artesano, id.-José M. de Zayas, propietario, cuba~.
José Bachea, artesano,peninsular.-Agustin Varona, propieta
rio, eubano.-olemente Araogo, telegraftsta, peninsular .-San. 
tiagoBernandez, hacendado, cubano.-Francisco Soto; id., penin
sular.-Salustiano Rodriguez, id., cubano.-Ascension Mo~on, 
del comercio, id.-Joaquin Peña, hacendado, cubano.-José lla
ría Echemendia, propietario, id.-Juan Millar Artilles, del co
mercio, peninsu1ar.--Juan Fulgier, artesano, eubano.-José 
Iglesias, del comercio, peninsular.-Francisco Estrada, hacen
dado, cubano.-Manuel Martinez, artesano, id., id.-:"Pedro Mar-
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tinez, id., id.-Manuel 'María Ramirez, id. , id.-Oe1'erino Grana
do, del 'COJIlereio, id.-Antonio Soto, id., id.-Agustin Ramirez, 
artesano, id.-Pe~o Remigio Ortiz, del comercio, peninsular.
Canuto Rodriguez Varengo, hacendado, eubano.-Ramon Flo
res, propietario; peninsular.-José Galera, del coméreio, id.
&ntonio de la Pri~to, hacendado, cubano.-José Rafael Vasano, 
del comercio, id.-Tel88loro Espinosa, hacendado, id.-Manuel ... 
R. Espinosa, id., id . ......José Rafael Vasallo, hacendado, cubano. 
-Calixto Machado, id., id.-Márcos Vasallo, id., id.-Juan Es
pino"a, id., id.-Manuel CompanioDi Madrigal, id., id.-Brígido 
Pacheeo, id., id.-CárlOil Oarrazana, propietario, id.-Pedro 
Prieto, id., id . ...;.Máximo Tadragas, id., id.-Manuel Vega, idem, 
idem.-M1Uluel Ferrer, id., id.-Tomás José Martinez, id., id.
Teófilo del Pino, del comercio, id., id.-Juan Alvarez, propieta
rio, id.-Simon ·Perez, id., id.-Joaquin Oéfiro, id., id.-Juan 
Bautista Baeallado, id., id.-Bonifaeio Oueto, id., id.-José Ma
nuel Gily, id., id.-Cayetano Cepero, id., id.-Tomás Martinez, 
idem, id.-José Fernandez Estrada, id., id.-Matías Oastillo, 
idem, id.-Gabriel Mauresa, id., id.-José Donato Cepero,idem, 
idem.-Antonio Exijal, id., cubano.-Pedro Dartayet, del co
mercio, peninsular.-IgnaciG Echemedia, propietario, cubano. 
-José B. Cepero, id., id.,-José Joaquin Sanchez, hacendado, 
idem.-Sa.bas R. Zabalia, profesor, peninsular.-Jerónimo del 
Villar, empleado, eubano.-Agustin Ramirez, propietario, id.
Francisco Eseofet, del comercio, peninsular.-Eusebio Capes
tany, propietario, id.-Antonio Capestany, id., id.-Rafael Ber
nandez Piloto, id., eubano ...... Miguel R. Hernandez, id., idem.
lIanuel Cañizares, id., id.-Antonio Gomez, propietario, cuba
no.-JOsé Diego Arias, id., id.-Lorenzo Boseh, id., peninsular. 
-Francisco de Paula Gonzalez y Sala, id., cubano.-Fernando 

,Jimenez, id., id.-Fernando Eehemendía, id., id.-Pedro José 
Cafiizares, e86ribiente,"id;-Mateo Luis Perez, hacendado, id.
Federico Auríol, artesano, id.-Emilio Torres, profesor, idem.
Agustin Oarbonell, eseribieate,· id.-Abelardo Abreu, propieta
rio; id.-Jwm Maauel Souza, del foro, id.-Agustin Valdés, 
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farmacéutico, id.-Federico QuirtSs, artes&Jlo, id.-TeodOlo Vau
rigaud, agrimelUJOr, ¡d.-Juan Arrebata, deleomereio, idQI..
JoaquiD. SelTa, telegrai •• , id.-Alejo Jutaa, del coll1ereio, pe
niDsular.-Blas Bomache&, id., id.-Juan Carboaell, empleado, 
cubano.-Mariano Urive, agriDuID8Ol', id.-Luis Alcáatara, es
cribano.-Gil Antonio Morales, propietario, id.-Joaqum Oro
pesa, corredor, ici.'-Ricardo PiDa, escribiente, id.-utoJÚQ 
Paycurich, empleado, id.-Vicente.Angel, id., peninsular.-Ba
f&el Albert, del comercio, id.-Pedro Borre11, id., id.-José lila
ria Manin, propietario, cubano.-Braulio EdilI.a, del comercio, 
peninsular.-Rafael Monroy, empleado, id.-FernaQdo Marti
nez, telegraftlta, mejieano.-Pedro Mencia, coronel de Volunta
rios, peninsular.-Lawlelino Marin, propietario, oubano.--Juan 
Isla, id., peninsular. 

SAGUA. Pedro Eehaide.--José Manuel de la PortUla.-Tomás 
A. Muñoz.-Manuel G. Muñoz.-José A. Eehaide.-Antonio Sa
bino Diaz.-José M. de los Reyet.-Félix Morine11o.-Cárlos 
Smallez.-Luis Muñiz y Cerecedo y Pidal, peQiJuluiar.-MigueJ 
A. Ramos.-Emilio V. Ledon. 

SIBRRA-MoRBNA. Juan )(anuel lIartUles, cubano. - sato 
Bernandez,cubano.-Lorenzo Lavin.-José Gareía Gordillo, 
cubano.--Salvador Solana.-Manuel Anselmo SUvestre.-Fran
CÍllCo Alfonso.-Juan Gibert.-Máreos Diaz.-Alej&Ddro Gibert. 
-Antonio Martinez.-Hilario Santiast.-Loranzo D. y Fuerie. 
-Ramiro E. Armario.-Pablo Turró.-Franeiseo Rodríguez.-
Joaquín Turró.-Agustin Cordero.-Franciseo 8antos.-Ignaeio 
Fraile.-Ignacio Garrido.-José Baio.--Cosme Casú.-FraDCia
co Oayro.-O&y.no Montes.-J4iruel Montes.-ToIDÚ Lanza. 
-Baudilio Romay.-Tomás Quesada y Zabals.-Juan Garc{a.
Juan Alba.-Domingo Oehoa.-MarÍ&Jlo J. Blanco, eubaDo.
Francisco Suarez.-Eusebio Quintero.-José Cipriano.&ito.
Bias Navarro.-Mariano Gonzalez.-Victoriano Guerra.-Pran
cisco Cabrara.-Andrés BallSu y Lopez.-Lor8nso AguUar.
José Fernandea.-Rafael Guardado.-Joeé Victor Brito.-Ja
cinto Roig y Milla, maquinista..--Santiago Diu Replado.-
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Juan Ohenard y Ohiapi.-Segundo Sanchez.-EvariBto Rodri
guez.-FraBci8eo Oajips.-J'osé lIorillo.-Franeisco Robau.
Ramon Plaza.-J'uan Flaqué.-Manuel Oaballero.-Bafael 8-
OliT&.-EvariBto Paular, peniDsular.--José T. Ferrera, eubano. 
Sat1lrnino NaT&jas.-J. lIodesto A2peytia, cubano.-8aturnino 
Navajas, peninsular.-Quiatin de Santi8teban, peninsular.
Sandalio Perera, peninsular.-J4ariano Robau, cubano.-Luis 
Reus.-Gil Gonzalez.-Pedro de la Vega.-Vieente Diaz. 

DEL RoQUE. L. Ramon Illa.-Antonio Bellmás, farmacéuti
co.-J'uan Oerice.-José O. de los Reyes.-Manuel AlOB.so.
Federico Aeosta.-Francisco Oerice.-Aniceto del Busto.-J'uan 
S. Ind.l-Manuel Martinez.-R. Somonte.-Bernardo Gonzalez 
Prieto.-JoSé M. de Sanz.-Lúcas Alvarez.-Eugenio Oampos. 
-Luis J. de Torres.-Gonzalo N. de Roque.-Próspero Sardiña. 
José Rafael Herran.-Ezequiel Roque.-Nicolás Hernandez.
Oiriaco M. Oliva.-Pedro J4ata.-Gabriel Hernandez.-Antonio 
Lombó.-Vidal Bspblosa.--Santiago M. Noy y Noy.-PedroDiaz. 
-RIfas Amoro.-Mateo Sardiña.-Oárlos Daniel.-Matilde Da
niel.-José Oompte.-Gabriel Oastro.-J'oaquin Rebuelta • ..!..Juan 
Romero y Perez.-J'osé Oruz.-Francisco de Oepeda.-Limo 
Yelo.-Evaristo Betancourt.-Aniceto Zamora.-German Ooti
lla.-José Espinola.-Pélix Inflesta.-Andrés Entralgo.-Ve
nancio Gomez.-Casimiro P. Leon.-Francisco Domingnez.
-lrIanuel Men3..-Martin Doyharrabal.-Jeronimo Uribarri.-Leo
poldo Gomez8obrino.-Vicente Gomez.-J'osé G. Roque.-Ra
mon Marquez.-Pau&tino Suaraz.-Antonio B. Roque.-Ramon 
Alvarez.-J'osé Ruiz.-Mareellno Bravo.-Manuel Rodriguez.
Quintín lIesa.--Olaro Mesa.-Ramon Fundora.--Juan B. Oasala. 
-Lorenzo de Oalera.-Agnstin Bordabella.-Leon Oasas.-José 
lIendez.-J'aeinto Gomez.--Tomás Sordo.-Juan F. Leonard.
Pedro de la Itfillera.-Manuel Bohiguez.-MigueloMaynoldi.
Pedro Hernandez. -Antonio Gutierrez.-Antonio Bellmás.
José Victorino Bellmás.-Ramon Gttrcfa 8oto.-Jos6 Y. Dudas. 
-Vigasl de Seb. 

QUINTAN ..... -José R. Morales.-Nieolás de la Oruz.-Juan 
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Fermin de Figueroa.-lIanuel Paz Romero.-Luis de la Cruz. 
-Felipe de la Cruz.-Francisco lIartinez.-Juan Antonio Bo
driguez.-lIáreos Ray. 

Aaaoyo-ABJHI'AS. lIanuel Suares y llartiDez.-Félix Suarez 
é Isla.-Luis Suarez é Isla.-José Rodriguez Caballero.-Joaé 
Ba.bell.-Francisco Valdés.-Antonio de QuiIltana.-JOIé Ro
driguez.-Pablo Rodriguez y Castro Palomino.-Tomás Her
nandez y Fernandez de Velasco.-José Claro de.Armas.-Jaco
bo Porrás Pita.-Angel Porrás Pita..~osé Porras Pita.-Narciso 
lIartinez. 

CALABAZAR. Arturo BarioL-Pedro N. Sariol.-Ldo. Silves
tre Perea de las Heras.-José Chapman.-Ambrosio <Anzuez. 
-Romande los Santos y Diaz.-Francisco Aday.-Pedro Alva
rez.-Francisco lIacías:-Agustin Plá.-Martin Raig.-B. lIa
t&moros.-Juan B. Sariol.-Francisco J. de Cianeros.-Alonso 
Cisneros y Correa.-V. M. Marquetti. 

H.uwrA. Justo Serman Palencia y Borges. - Secundino 
V. Urrutia.- Antonio N. Palenzuela.-Vicente M. de Leon 
y Sanchez.-José Federico P. de Leon.-José Sacramento de 
Leon y Sanchez.-José Cipri&l1o de Leon.-Franciseo Facgüez. 
-Ramon G. Linares.--Silvestre Domil1guez.-Joeé N. de Orla. 
-Bantiago de Armas y Cruz.-Gregorio de Armas y Cruz.-
Francisco Agustín Corver de Estrada.-Alejandro Perdolllo.
Juan Fernandez.--Camilo Sanchez.-Ignaoio Morejon.-Juan 
Suarez, peninsular.-Ramon R. Miranda.-Francisco L. Oloféo. 
-José Parra.-Luis Parra.-Juan José Parra.-Cárlos M. Par,", 
ra.-José Perez.-Antonio M. Muiioz.-Francisco Muñoz.-Ca
milo Picot.-Enrique de Leon y Sanchez.-Francisco de la Tor
re y Diaz, carpint6ro.-Julian Orozco.-J. Gonzalez.-Enri
que Fá.-Julian Granadil.-José Maria Lopez.--Cárlos Borrego. 
-Ramon N. Valdés.--SimoD. Valdés.-Ramon Cabrera.-A~to
Dio Rodriguez.-José Rodriguez.-Alltonio Rojas.-~onardo 
Perez.-Francisco de Fajardo.-Cárlos Parn.-Emilio Aguila. 
-Feliciano García.-Ricardo Luengo.-José Marcellno Parra. 
-Jos.é Musio •. -Joaé Correa García, Auditor de Guerra, cesante. 
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-:-Rupertode Saavedra.-L. Crietób&lRoque WcoyCtmde.-An
tomo de. Hita Y Castillo.--FraDCi8e1) Kartinely Noguez.-Jaim.e 
Albat::eda.-Pedro de Bevia.-8ubteDi.enie Dominso Belaumé.
Plácido Dom.inguea.-:Fernanclo del Pino.-.Sautiago A. Jo,lar. 
-José Fá1>regu. penin$ldlP', deleolDercio.-JuanBalltistaToaca. 
!lO y 8aJlches.-JOIlé Karía Fau.ra·y Ga.ea\l.~abñel Toecano y 
Bachiller.--JU&D An8stasio Toseano y Bachiller.-Joaé D. Gar
eía.-Frane~o E. de Hevia y RoJD.&Y .-Francisco TOSI.lano y 
Bachil1er.-Ricardo Toscano y Baehiller.-José María Quintana. 
-Antoaio Tosc$no y Baebiller.-lr[anuel de la Luz Agüero~"'" 
Luia .Toae.a,no y ·Baehiller.-Fraaeiaco Buatillo.-Antonio Tos
eaDO y Blain.-Cárloa'Lopez Al'enOSB.--José Toaeano y Blain.
José de J. Cuo.-Franeiseo Toscano. y Blain.-Amadeo Chau
mout.--loaé E. Colomé.-Ignacio Toseano y Blain.-Rodrigo 
PonC8.de ~n.-Antonio FioL-Felipe.T • .Delgado y Bustillo.
José.8anehez niaz.-Luis Alvarez Ka.rtinez.~Kelehor Tabare. 
~e Luna, propiet&rio.-Pedro Moda~-Joaé de Pazoa y' Gareía, 
artesano, cubano. - ~neio José de Soearrás. - Florencio 
Martinez ...... Manuel Sauson.-Kanuel 16artinez.-Cárloa Calde
rin.-lIanuel F.scobar.-Pedro Esoobar.-Joaquin Novell.-An
tonio Granad08.-Fra.ncisco Granadoa.-Ramon de Sotolongo y 
Daumy.-Juan B. Rivaa.-Fernando Vazquez.--Juan de Casa. 
-Pedro l. Hoyo.-Emeterio Ooflño.-Ignacio de, Entralgo.-Pe
dro Vazquez.-Enrique Ari~a.-Antonio Cartaa.-Juan Grana
dos.-.,Jorglt. V. Corv.&Il.-Alltonio Daumy.-Andréll Boyer.
Bafael V. y Rodrigu~~~-Tir80 D. Vazquez.-Migue1 Remolina"; 
-Vernan!io Gra~Bd~ y Alvear.-Federi.eo Ripes¡-Roman G. 
Larrin •• -4~o Ohamiro.-Falipe Sanz.-Jaime Poma.r.
Alfredo Ramy y Urgaz.--Juan Daumy,-José Trerillas. -Jeró
mmo J. Roelea.-:tiaauel GD.!lZalez Moge~ abogado. -Juan J. 
Jerome.-Gabriel Diaz y Silveira.--José K. V. Rodrjguez, abo-
gadO.--,J08é A.. CarPl.ona.-Joaquin :ti. Gaz:cía ...... S. Tomás An
dreu.-Angel V~a","rLonmz.o de ·Quint4n. y Uzon.-J08é 
E. aem.at., ..... 1Ais Uareua..-Simeon OchaDd.rena.-T. S. M~ 
zaRiDa 1 P •••• -FraueWoo.. Ortep.-J~ (lp..-alez Roblu..,.-
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Gabriel Perez.-Leandro Bodriguez.-Ju.an L. Gareia.-AntGDio 
R. Alme)'da.-Ignaeio Rodrigue •• -Tomú Rodriguez Rubio.
José Araujo.-Franoiaco Vazquez.-Pedro A. Valdés.-Fran
ci8co Velaaco • ...;.A.IltoDio Batancour y Kirandt..-Pablo Valdés. 
-Julian Rivas.- )(annel V. de Urrutia.-José Rafael de la 
Torre.-Lo,enzo de Palma.-PrUlcmoo de P. Figurola.-ll'éUK 
del Oorral.-Enrique de FuenbcS )',Palaoi08.-Joeé Bamon Jime
nel.-Juan Lázaro)' Crespo.-lforicot Truflln'.-E. Le-RivereB. 
Eugenio L. EntenzB.-OOnMant Bayet.-Martinez Pedl"980.
Oárlos del Monte.-José Narciso Romero.-Antonio Veitia )' 
Pita.-Ignacio Pedroso.-Manuel Nieto y Soriano.-José Rami
rez de Trellano.-Nicolás Nin y POD.-Roberto Esoobar.-Luis 
Nin)' Pons.-José Ipacia P&fies.-:Mariano Mendive y AlotM.
Enrique Ramirez de ArellanO)' .-Anrelmo Suarez y Romero.
Jacinto Pedroso.-Rafael :MatamorGB.-Ignacio Petit.-BemardG 
l. Dominguez.-Domingo Figarola.-Nicolás BandiDi.-M. Di
viM.-Matfas Suarez '1 Agustin Arro)'o.-ltevejo )' Alber1áDy. 
-Miguel Treogos.-Francisco Bartal'á.-José Toledo y Alfonso. 

-Leandl'o Perez Jácome;-F.derico :A.l'ango.--Martin Carmona. 
-Francisco Perera y Dominguez.-Tibureio Gonza.MZ, propie--
tario.-Oasimiro Suarez y Duran.-Oárlos Othon, maquinista. 
~Bstéban Snarell.-José Duran y Ochoa.-Vieeat& Carmel4>.
Manuel Tapia y Hemandez.-Ramon Suarez.-Pable Tapia '1 
Socarrás.-Francisco Vald4s y Barrera, arteaano.-J0a6 Luis 
Bernandez, artesano. - Severo Gonzalez, artesano. -Gavino 
Martines, propietario.-Ldo. D. Tosé de Parloga y Perez, propi'" 
tario.-Cleofás liaría Ponce de Lean, propietafio.-Rafael Ve" 
lasco y Bodriguez.-Pedro Romero, art&eano.-Jalian Cruz, ..... 
teBano.-Antonio Bacallao.-Pedro Romero y N.-oMlos de Va
rona.-Alejandro Tapia y Rivera.-Federieo T. Alteridp.-J. 
P. Aguirre.-Fra.ncisco J. Hemandez.-Franeiseo Jimenez.-I8'" 
naeio Gue!a Quiroga.-S. del Camino.-Kodesto CoJ'Tiaoa.
Juan Pedro Martinez.-Gregorio Aguirre.-Ignaeio G. M6ndo
.... -Franuo de J. Gassó.-Antonio Tuldaze.-4oaquia P. Po
san.-Ricardo Diaz Albenmi.-JoaB )fannal Martinez '1 Ponee. 
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-Antonio Bouquier.-Rafael Xiqués.-José V. Kartinez.-Vi
cante A. CordoT6a. - Cárlos 8aladrigu. - Blas du Bóuehil y 
Abiña.-Antonio DiazLoredo.-F. J. Martinez.-Kanuel Lunar. 
-Agustin Saladrigas.-Kanuel Luis.IEquierdo.-llariano Fór
tun,~uan mas.-José C. Mendez.-Pedro Francisco Diaz.
Juan ·Moré Barreto. - Juan Halos. - R. Tauler.-Francisco Be
ftrano.-Félix Caeho Negrete.-Manuel C.- Eeheverría.-Juan -
Lino Caballero.-Ramon Montiel.-'Kanuel Bosque.-Ramon 
Ihcwálde.:....Juan de Cárdenas, peninsular.-Tomás Lopez.-.An.. 
tonió M. Martinez.-Antonio Manzano.-Joaquin Ba.nchez.
Juan CI'8spo.-Agustin Kartin.-Alfredro Cabral.-Ignacio de 
los Reyes.-.José- G. Camero.-Juan de los Reyes.-Francisce 
Roman Rodriguez.-Felipe Tariche.-Dovo Gonzalez.-Modesto 
de -Piedra.-Juan Rodriguez Lopez.-Bernardo P. Mo~es.
Kiguel Trevejos.-Luis Mórales.-Fernando llorales.-Juan B. 
Korales.-J. Antonio Llaned.-Francisco Diaz.--Jos6 L. Rodri
guez.-Emilio V. Borlo.-José Gonzalez Aceituno.-Franeisco 
Etidnn~.-Federfuo Ricardo Valdás.-Francisco de Azaola.
José. Diaz y AITBrez.-Cárlos Captel.-Blas ?ti. Moran.-JostS 
Ricardo Moran ..... Santiago de Escerrá.-José Vilar6 ....... Estéban 
B. Mauri.--José C. Macías.-Vicente de Andino.-F. J. Espinosa. 
-Fernando Rosas y Arrinaga.-Onofre Arango.-Manliel J. de 
Castro.-Enrique llodriguez.--Gonzalo Sanchez B.-José J. Val· 
dtSs.-Bl.i.s José Sandrian.-Ramon Mendieta.-José ndefonso 
Valdés.-Agustin H. Mojarrieta.-Francisco de Mendez.- Luis 
K. Gaspam.-Manllel de Neyra.-Francisco Arteehe.-Pedro E. 
Pulgaron.-Santiago A. HannJbal.-Francisco Palet.-lIanuel 
F. Gironda.-Manuel Llorente._Juan Francisco del Valle.
Antonio Lobaina.-Juan Perera.~Franeiseo Riquelme.-Luil 
Felipe Diago.-Ldo. de la Maza Arredondo.-Ramon Patron.
Vietotiano Lopez.-José Karia Mnñoz.-Tomás Angelo.-Pedro 
i'ernandez.-Manuel Valdés LlONDS.-Ignacio ilenocal.-ÁIl
toJÍio de Júatiz.-José llaría de Justiza.-Manuel Piar.--.Tosé 
Nannos.-lf. Julio Ruis.-Joaquin Guell y Renté.--.Toaquin de 
Herrera..-Juaa Pauras.-Pablo -Laguenhein_Tomú Valdés.,. 
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Llmos.-Pedro Ml\Chado.-Marcelino Valdés y Llanol.-Benito 
Alonso Pelaez.-Oeferino Wells.-Eusebio Hernandez de la Ve
p.-Fernando Fernandez y Ai'ango.-FranciscO GaztélumeJidi". 
-Luis Ernesto Du-Brenil.-Joaquin lluñoz.-Manuel Sedano. 
-Manuel Bara.-J. Jacinto Derizarez.-JoM J. del Villar.-ce. 
ferino Barroa.-Francisco Bausoño.-Anselmo Forte Saavedra. 
Francisco Barroso.-Rafael F. Echeverrfa.-A. Martinez.-José 
A. Eeheverría.-Mariano A.,osta.-P. Ortiz VillaTerde.-Arturo . 
Hernandez.-Framigeo Oatálá.-Peclro Gabriel de Medina.-
Andrés Diaz.-lsidro Sanehez '1 Ai'menteros.-Siinon Sillés.
Lázaro Sillés.-Domingo D. de Udina.~Pedro assus.-Ramon 
Valdés.-Rieardo de Paso.-Tomás de Oaatro.-Evaristo A. Oal
ves.-Antonio de Oastro.-Gonzalo Lopez.-Manuel Fernandez. 
-Andrés. Villaverde.-Julio de Zúñiga;-Olement&Glantar.
Juan Bautista JiDienez.-Franeisco Menendez.-Domiilgo Pe
rez.-Braulio Gutierrez • .-;Raimundo Quesada.-Kanuel Gouza"; 
laz.-Franoisco Pafs . .:....Ramon Gomez ...... Maria Sandóval. - J"4l88 
Manuel SopeDa. ...;....José P. Oaballero.-Rieardo Rez.-J. JOsé 
Eeheverria. - Antonio de la Prida, peninsular. - Máreos la 
Prida, id.-Alejo la Prida, id.-José Lopez, id.-Genaro Per
nandaz, id. - Venaneio . Gonzalez , id. - Ratael Gonzalez, id.
Ambrosio Benitez, eubano.-Máreos Quesada, id.-Julian·Iz
quierdo, id.-Franeiseo Perez Navarro, peniJisular.-Juan Por
tilla, id.-José Suatez Moran, id._Alonso Alvarez, id.-José 
Pida}, id.-Rafael Gavin; id.-José Ceñal. Palaeios, id.-.Tosc1 
Rodriguez.-Franciseo Baez, eubano.-Donato <\}uesada, idem • .......: 
ffipialio Quesada, id.-Eugenio Quesada, id.-Antonio Fel'nan ... 
dez, peninsular.~José Tintara, id: -Francisco Menendez,.id.
José Gareía, id.-Franeiseo Mendez, id.-IDooeneio Riano, id.
Manuel Lopaz, id.-Tomás Fernandez, id.-Corral Celestino,'id. 
-Manuel Fernandez, id.~1danuel Egrisquiza, eubano.-Eduar
do Menendez, id.- Vicente Quesada, id.-Antonio Perez; id.
Enrique Poyo, id.-Enrique Cerezo, id.~Gregorio Gonzalez, id. 
-Desiderio Izquierdo, id.-Luis G. Valdés, id.-Francisco·Su ... 
zal't4, id.-Joaé de Jelúa Ortiz, id.-José de Loreto Ortiz, id.-
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Jlannel é. de Mediavilla, peninsuIar.-Isidoro G. de Mediavilla 
idem.-Pául:iBo Abroino eubano;- Rafael L. Valdés, id.-José 
Beila, id.-Angel Perez Rolo, id.-Franciseo Mo.rales, id.-Nico. 
lú Baez~ id.-Antonio Quesada, id.-Antonio Hemandez, id.-
Ratiton Demandez, id.-Ramon Prende.; peninsular. - Pedro 
onu, id.-Juan KeJlendez, id.-Angel Cruz Y MUDoz, cubano. 
-Leocadio Bueuella, id.-Manuel llorera y Valclés, id.-To
máS del Oastillo, id.-Juan Franciseo de la Fé, íd.-José San~ 

. chez BOuaquet1' id . ....;..Juan Oastro, id.;"'¡uan de ·Dios Beiancourt, 
idem.-'Joaquin Gonzalez, id.-lIanuel Lastres, id.-Victoriano 
Alfonso, id.-Ramon Valdés,· id.--Juan Quiñones, id.-Juliañ 
1Iontiel, id.-Luis )(artinez, id.-Abelardo Soler, id.~Federico 
Laeerda, id.-Ramon Rodrigufl'J, id.-Mariano VaIdés y Torres, 
idem.-Jacinto Esponosa y Farra, id.-Genaro Aguirre, id.
José de la O. Vazquez, id.-Romualdo Perez, id.-José Maria 
.limenez, id.-José Fuente, id.-Francisco Duran,· peninsular~ 
-Jacinto Valdés, cubano.-Regino Ohile, id.-Felipe Perez, id. 
-Anwmo .Mateo de AcOsta, id.--Juan de Lara, id.-Francisco 
Nuil.ez·y VUlavicencio, id.-Jttan Saavedra, peninsular.-Anget 
peraz Migaldo, id.-Eusebio Moreno.-.luan N. Rodr-iguez.
Florentino Valdés. ,;,.. Francisco Martinez. - Manuel Acosta.
Basilio Valdés.-Laureano Valdés y Ooasi.-José M. Garcia de 
Oramas.-Antonio Laveron.-)(anuel Rodriguez.-J'osé Manuel 
Lascano y Aeosta.-Valentin Valdés.-Martin Rodriguez.-Pe
dro Oampos-.-J0s6 Tudurí.-Joaé Ramos.-Ramon delOastillo. 
-Franciseo VaIdés.-Lúeas Rodriguez.-José Valdés.-Luis 
RuÍlo-Raintm Valdés.-Jos' Anaeleto Diaz.-Juan Ricaño.
Pélix .Leon.-A_to Valdés.,...J'08é Roman Guzman.-Vicente 
Preciado.-Antonio Goualez.--José del Pino.-Juan Per8z y 
Pa.rra.--Kartin Seino. - Esté'ban Parcia. :-Manuel Aparicio.
PedroGonzalez.-FraDciflooSejas,--José Bejas.-BaltaBar SeJas. 
-Federico Valdés.-Kanuel Ricaño.-Miguel Mazzola.- Fran
eisco Tomás lrIorejon.-Federico·Godoy y Albornoz.-Franciaco 
GGC1oJ1.~.-J1l&D MaIluel VÍIldés.--F&ustiao Rodriguez. 
-J0JIj PaerociDio V.idal.-Keliton Kendoz&.-Ramon Landroft. 
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-GabrielPerez Rolo.-José Darío Valdés.-FrMlclsoo Frutos. 
-José Castillo Ii'igueroa.-Luis Castillo.-Hanuel Castillo.-
Antonio Valdés.-Angel Perez RoIG.-Antonio Per8$ Rolo.
Juan Perez Rolo.-José Ro$8ll6.- Manuel Lagu~.-Fran ... 
ei$Co Ro4riguez;-Te\eaforo MUanda.-Jun. Hern.-d ... -JQ.atI. 
S. Navarro. - Francisco Izquierdo. -Fl'aneiIco Hernandez.
Victoriano V. Navarro.-Nazario Gener.-hUpe lUTera.-Elono 
Heraandez.-Rafael V. Suarez.-Cándido García.--José . Abaél. 
-Antonio Jordan.-Francisco G1mIía.-Vran~ieco AbaéL~)(a
n116l Gonza1ez.-:-leidro Villar.-.José Gaspar U.I180.-José Pe'!" 
rezo -AJúollio Garcfa.-J4sé Berna!' Qu.intero.-~lestino D~ 
bora.-V~nte de la Torre.-Pedro Macb.in.--Juan Romero.
Dionisio Aeosta.-T.nnÚ Valdés.-Juan Machin.-Pío Gueu&. 
-José Manuel Navarro.-Félix Edrosa.-Dr. J08tl Rosario Ji
aenez.-José Eligio Estevez.-Lorenzo José Muñoz.-Joa6 Pur
•. -Joaé Mejías.-Pedro Urdanela y Bobles.-Francisco Porez 
I:.aurel.-Franciseo Perez.-José (). Raices.-José Fernandel.
lun María Reyes.-Juan.Menocal.-Manuel G. Delgado.-Vi-

I 

oente Bueno.-:-Pedro Bueno.--J~é de l. Fernandez 46 C6rdova. 
-:F.raneiseo M:i.lian.-Enrique Lopez Gne.rrero.-EligiÓ Betn.r. 
-Gel'JJlO. 'Perera.-J.ulio Perera.--Leopilldo Torres. -'E,uaebio 
Torres.-Amado .Rodrignez . ...;..José 8. Rodrl¡u ... -F.r~ 
llemandez de Oórdo'la.-José Kiguel Ordoit8$;-José S~ B<KId~ 
gue~ Kanrique, núm. 2O.-Juan N. Rodrlguez. Virtudu,nú.
~J)O OO.-José Manuel Lesoaao W. Gal.ia.n\).·núJo,.3 ....... TtlesfOfO 

Sanchea.-Cárlos Oarrillo.--Joi¡é Rubo Izquierdo:-Lino Lopes 
Qqir61i1.-Nieolá. deIValle:-A. A. Ta!délJ;-Joaquio Diajo.
Bnrique E. Barreta • ...,.R&tael8alazar y Rodriguat.-Pablb H.e1"
'nand" y Aeost&.-Enrique Dia.jo.~U&D de.Izaguirr. y aiÍieu. 
ria.-l4'rancisoo Varia . .J!'acenda·"j· Leal.-Rwmo SaiJú.-:;Bva~ 
nsto Valdés y Jacinto Valdés,. aiiesan08t eub&no .. ~Cbloi L; 
Quintm-o • ...;.Joaquin de Cámenas'y Za,aa.-Féüx PuseS j'0áMe

naa.-Francisco, Machado i GonzáleZ.-Fernando VaJ.dIIÍ8 ...... JW¡. 

faelValdés.-JiHIé Valdés.--José·OasfeUaabe •. alltea&n.os¡ ~ ... 
nos.-Pedro.Prieto, arteaano • ...,.,JOIIé 'llorera;-Bieudo: lIOruy¡ 

Digitized byGoogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



108 
-Fnnciseo Outilla.-J~ Mari .. de ISQJl&.--JoI6 )(aria Aeoata. 
-Joaquin del Oalvo.-José E. Salléa.-Pablo ~. Chenard.-Flo-
~ ValdM y Cácetes del OastiUo.-Fl"au.c!aeo Millan.-cár-
101 Rosendo.-José Rodriguez.-Joaqum Rodriguez.-Manuel 
BocJ¡oiguez. -José Izagah .. - Mau.uel Bouguier. - Luis de la 
TorN.-PíO Saturniol. 

JIAorAlftAl.· Ipacio Avaloa.-Pedro G. de Ro ... -Bafael de 
AnBás.-Floteneio Hu.ertas.-c4rlos F. de Michel Planehé.
Ricardo Presaa.-I..ereDso Beagoeehea.--José Maria Delgado.
Nie&IWr A. Gonzalez.-Dionisio Font.-Pedro SedaDo y Cnzat. 
-J., L. Andl&ca.-Andrés del Portillo.-Lorenzo L. Gareía.
Laureano ·Diez.-Pbro. Manuel María Aoevedo:-Pedro Roque.
llaman G. de la. Maza.-AlltoDio Betancourt y Dávalos.-Fu}
gencio Oarcfa Chavez.-Saturmno Hernandez.-Manuel Maria 
Jimenez.-Nicolú Vinageras.-}lanuel Menendez. - Francisco 
J1lDCO '1 ·Morejon. -Plácido Canton.-Mariano ·MiIT.a.-Juan 
Gonzalez de la Vega.-Bamon Navia.-Julio Rivadulla.-TomÁII 
Armatrong.-P~ Baurac.-Federico Vinagaraa.-Juan Gonzalez 
AQQSta.-Vicentelklrunat.-JoséVillaplana.-FelipedelaHaza. 
-Kiguel P.Escalada.-Pedro B. Oano.-Emilio Calva.-Juato 
Osorio.-lIanuel Dulaaides.-José María de la Rosa. 

TaINlDAD.- Justo G. Cantero.-.Iosé de Trias y Cintla.-Ra
fael Valdé.· Bnato.-Sergio de la Vega.-Roque de Sotolongo.
Joaéll. Jimones de Cueto.-ROOrigo Valdés Busto.-José Anto
nio Ooriés.-Tomás de· Silva.-J08é Ilanuel B. de Porras.-An. 
tenio Valléa'4e Ojeda y Sierra,. penin&ular.-Juan B. Spoturno. 
-Jún Gualbesto Alvarez.-P.edro Ro Pavia.-Alejandro }luxó 
y Pablos.-.T&lÚaG. Diaz.-Justo G. Cantero y Lora.-Rafael G. 
Vhtpjl.-Bie",do Cutara. - Franoiscó COdina. - Tomá. Be~ 
p8l'.-Manul. de .Sera 1 Cueto.-José BeteUa.-.JOIIé' E. Gon
aalez.-lI'enaandO Apa:Picio.-Fauto Sanchez 'Sum.-J. Nica. .. 
nor Omte¡ro¡-Bafael· GaRard9.-Felipe 'llerino.-Lueas 'Á. de 
0asi1'9.-QUriel8aarez del Pinar.-Mariano de Lara_~jo.J. 
Butida.-J0a6 }l. Bettuiola.--J.oaq.uiJl Dux6 '1 Pablo.-Miguel 
Luo·,de.la :Vega • .,.,.lfernando Bcbaumdia.-FeUpe lIatía Do .. 
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minguez.-Antonio Bomoza.-BeBigno Reeio.-Bafael Heman
dez.-Félix Domenech.-8ebastian Font y B.-:FlraáciscQ Eapi
n08a.-:Majin Alomá.-LeaDdro Jimenea de Oisneros.-JoaqaiD 
Ut.tell.~uan J; lla.uri. 

'OmNlÍUBG08. . JQIl TelT1.-Retnigio Arce' y Bom.ró.-.1osé 
Ravella.-Luis G. Ramos.-Juan Justo y,García..-Antonió 
Lafferranderie.-AntoniG.J. Rodrignez.-Bamon Oaesta.-.Tésé 
Terry.-Jacobo Domingue21 y Santí.-José ae Sotolongoy. Peraa. 
-Juan E. Llib16.-:MigueIS. ElioecheyBQU86au.-J'élaa H~ 
nandez.-Tomás Hernandez.-José :Maria Onleto.-Tomás No
nell.-Federico Amat.-Laureano Amargós.-Juan Gutiérrez. 
-José María :Moliné.-:Martin Korera.-Bélix LUDiar.-Ciriace 
de Frias y Cintra.--Juan ProMas y Castiieyn.-Lutgardo Vn. 
y Plana.-Isidro de Castiñeyra y Cintn.--Juan B. CarM y'0&8-
tiñéyra.-J. Antonio Terry.-Rafa.l Figueroa.-Dario Lopez 
del Camr!llo.-Ricardo O·Bourke.~Bed~rico Riehard.-Ber .. 
nardo G. Aleázar.-Diego Andrés.-:Manuel Valdés.-Balael A. 
Ent6nza.-Enrique Joffre.-Baustioo :Mon.-Eugenio Ledon.
José Gonzalez Carrion.-NiColás Garefa de Ramoa.-Féüs Gar-. 

cía y :Mora.-:Matías Rodriguez ..... Juan Suarez del 'Castillo.
Emilio Howard.-Guillermo W. Cro8S.--Eüg8nio Bnmet.-Fe
derioo Oubadlli.-José Rafael Suaraz del ViUar.-Juan A.Bru
net.-:M. Rufo Y Ferry.-Antonio Henet.-Emilio Beniand& ea;. 
bada. ~ Filomeno 'Martinez. - Gustavo Casimajotl. - Joaquin 
Fernandez.-Juan E. Brunet.-Pedro A.. Bennet."';'IldefoDso Pa
rets.-Guillermo Terry.-Franeisco Ravella.-PedrO O'BOurb • 
......Juan Martín Hidalgo.-José Joaquin Verdaguer.-JoaéAgn
mont6.-José F. de Buchaca.-J. Rambn BafAmza.-Evmsto 
Perez.-Fernando Eseoto.-Cárlos D. Fowler.-Benjamia Hi
dalgo.-Pedro Gándara.;....BraDAJisco' Pafiell •• -Jer6Dimo ltIag
nan.~];)omingo Llunes.-.Tosé Olazagásti. - VicteriaBO de la 
Torre.-Julio B. Borroto.':"'A.ngel G. Bénoto. ..... Yieente -del 
Oampo. -José Rüá.--Juan Axalá:-BernaMo' Mioiljá..-Gelesüo 
Fet'Jl8Ddez ..... Mantiel Menendez.~reDIIO Diaz ele :A.cevedo.
Mejanii1'o, Pel'6yra.-8alTador lTohiaa.-llaauel Sot»mayor. '1 

. Di9itizedbyG~o8le 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



'106 

Oamaeho.--Joáé 1II1a.-llflguel Valdés Bosto.-Luis.lala.-Pablo 
Fortea.-ADrel Barioao.-Eusebio B. lIorejon.-Juan Feman
dez-;~' Tnteba y Palaaque.~Antonio Estrada.-José F; 
BarrOto.-Juan Aréa.-Pedro N. Barroto.-'Martin ValleJo.
Oayetano I18nendez.-Kiguel Gareia Estela.--Fráneisco Diaz.
luan Llane&--.JoSé Raftael lfagaHiios.-Franciseo Lopez.-Mi. 
gu" 1bIoh.~T'&lentm ObalS.-Fl'Úciseo Mencia.-Antonio 
Perez.-JOBé la Torre. 

GUAN'.UA:Y.- JJemárdo - Rodriguu, hecendado.-Cnmcencio 
Oalderio, hacendado.-Pedro 008, profesór de iDStrueion prima
.lia.-Pedro Guiehard, profesor de instrucion primaria.-Mateo 
Ortega, labrador.--José Maria Zeruti, propietario.-Manuel Pe
tez OIivares.-lIanuel Oono .. -Manuel Peres. Velt.seo.-Leo
nardo Zeruti, labrador.-Perfecto M. Oalderia, haeendado.-Ma
nuel Calderin, labr.ador.-Joaé Corvo, hacendado.-Ignacio Tron-
008o.-Ramon Ortega.-José Isabel Ortega.-At&nasio Martinez. 
-Leonardo Diaz y Lopez.-Camilo Amat.--Juan Ortega.-Fe
iipe Alonso" peniDsular.--Juan Nepomueeno Rodriguez.--Jos4 
F. Revito y ArgtieUes, peninaular.";"'Mateo G. Aeedillo, peniDsu
lar.-Franciico Matalobos, peninsular.-Antonio Amat. 

PtJBR'l'O-Pitnro!PB. J. Ramon de Betancourt, abogado.--Ju&D. 
KanuelGareia de la Linde, médico, peninsular.-Ramon de Zal .. 
divar.-GuparBetancout Oisneroa, haeendado.-Juan Guz
man,y Batnos, haeendado.-Antonio Aguilar Varona, hacen
dado.-Fernando Betaneourt y BetiLncourt, abogado y hacell
dado.':-Ramon Aguilar Varona, haeendado.-Agustin Detall
court, abogado.-Ernesto Betancourt y Betaneourt" haeend.ado 
y ágrimensor púbüeo.-Joa6 Sedúo.-J. Antonib -Pichard.
Daniel Bariol.--Franeisco -PiebRd, lIÚ'quez ...... 1hnuel de .cÓI'

doo.-Franeisco de Torres. - Edurdo lIartinez 'Trinidad.
li'Paneiseo Sariol.-Tomás Bodriguez.-Ramoa Valdés . ....:..Joá 
Joaquin' Bivel'Ó.-Balael Rodriguez y Rodriguez.-Manuel F. 
Jlelina.-Kanuel V&ldés.-Manuel Usatorres.-Nieoláa Adan.
Juan' de Pifia 1- 'Porro;-Federico &anda Agramonte.--Corne-
1» Pouo.-hu.ia Hemeadez -K.y •• -Luis AdU.-Bariqtle 
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Adan.-Ricardo E. Adan.-Dieg'O ele Varona ,. TtI.I'ou..--Bmuto 
J4árquez.-Ignacio de IiirUlda.-Eduardo P. de Ar1Iea&&-U
tonio Barreru.-Gabriel.Pichudo.-José s.mnartí.-Joü lIa.
ria Agramonte.-'Francisco CórdoTa.--Pedro Piohardo.-A1tta-o 
Dio de Miranda.-José Zayaa.-M&Dllel J. Garcia.-IIanu.el 
A8\l8tin &flancourt.-Joaé AntoDÍcHle Miranda.;,-~\lontO Beta. 
court y Betancourt.-Luis Larat deltlata.-Luis-Befaaeoun.
Miguel de Varona.-Franeisco de Varona B.-Juan de'Dioe-lle+ 
tancourt.-José Agustin Bariqultz.-Cál'los Varona.. Batist&.-. 
Felipe Torralba.-Pedro .A. Agra.mon'Ce.-J'u8ll NepomuC6Do 
Boza y AgTamonte. . 
-, HOLCHN. Ldo. Be1isario Alvai'eli, al'calde muaioipal, e.\tb&n~ 
abogado..-Manuel Nates Bolivar, regidOl", peninsular, 4el ~ 
mereio.-Ldo. llaJuiel Guerra Alusaguer, regidor cuba po, far
maeéutico.-FrancilJco P. Fraxé8, regidor, P.8lÚIJsular, del 00-

mereio.--José Sisto Duráb, &indico, cubano, prOpietario.-Ldo. 
Manuel Tamayo, regidor, teniente alcalde, euballo, t'armaoBu
tieo.-Miguel de Zayas, escribano, cubano.-Antollio Leal, regi.. ' 
llor, peninsular, del cOlberelo.-Ldo. JOfIé Juto de Arui1era, 
cubano, abogadó.-Miguel Ignacio de AguUera, regidw, ·cubano. 
Itacendado.--.J osé· Santos DuráD,· peninsular, propN-tario.-4e-
8US Rodrigue., cubano, escribano.-Joaé Orave' de PeMUla. 011-

bt.no, propietario.-Abelino Betaneout, cllbe.oo, esclibano.
Ka.nuel Grave de Pereliá, cubano, h~ndado.-Br. Juan Anto
Die Cardet,' oul>ano, haoendado.-Antenor' Betaneourt, '6ubano, 
hacendado. -José Leal,· peninsular, propietario. -Joeé Petes, 
peDiuular, del comel'Oio.-VioeBte Kayuna, ~ del eo .. 
mereio . ...;..salvBdor de' Fueates, cubano, eseribano.-ABdrés Na
tes Bolivar, pellinaular, pic1pie1Jaiio..-Gomalo .de· Aguüera, en..,. 
ba.ao:id.--Joaquin de Quesada, cubano, del·comereio.-JllBn 
GoAzaI.e. Leal, peDiD8ular, dJtl·cm:n.reio • ....;FHncisco. Bodaa; pe.;. 
ninsular, propie1lario.-Feüpe KuntIla., peninsula.r, del Comer .. 
ci<h-Urb&no Ochoa, cubano, haosndado.-Antoni .. de 1& Car
rera, cubano, Aotano.-LdO. Oárlot Tellea '1 Figueredo, ideDi, 
abop4D-.LdO. Joeé Joaquia.Oastel1ano&, id.-, id.-TolIIÁS ¡if 
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JIl8IlG, peDiaealt.r.-Luis Maria Eapi&oaa t cUano, propietario. 
-lIaQ.llel·Gll~rra Támay.,ld., proeurador.-Joaé Haria PiDillo, 
pelliMulat, del eomereio.-JuaJi Oabrera Bruzan, CUballo del 
coDlCU'Oto.-Kanuel ·Bendrell, id., id.-Luls del Toro, id., id.
AI1dda Cabrera, ieL, id.-Manuel Ramon Rodriguz, id. iJldlW 
tria1.-l.dJ). lWluel Ahuez-, id. Dlé'dioo.-JOIé Joaq1Ül1 ~ 

SU" ~ id., haoeadado.-José Oeho&, id. ~ id.-AmiLdor Ocho&, 
id., id.-.tQlllé Agutin Garcfa Y Leyba, id., del comereio.';"'Ldo. 
Joaé lIanuel Betancourt,. id., abogado.-Ladislao Ourbelo, idem, 
adminlstrHor de correos.-Diego Antonio Nag&les, id., aecre .. 
tario de A.· M,-CárlC18 Gue~, id., propietario.-Joaé R. Maa .. 

daley, id., mayordomo, propietario.-Demetrio Delgado, idem, 
proeurador.-Bauaüio Betaaeouri, id., ·pendoliata.-Luis .de 
Fuentes, id., oAeia! de ayunt&miento.-Valentin Tapia, ídem, 
cajiata.-Ldo. Bernardo Oorrales, peniDnlar, médico.-Aure.. 
liaao Uribarri, venezolano.-Antoniode Fuentes y Aguiler., cu
bano.--<Jorllello de Avila, id.--Juan AlberteÍil. id., del comercio. 
-KaIUlel.J. de Feria, id., id.-Antoniode AguRera, id., prole
IIOr normal-Manuel Borse, id., director del colegio m1llÜCipal. 

RuANA. . Ldo. Gabriel Rodr.iguez.-Ramonde Radillo.--Juan 
B. Prentlce.-Einilio Derizaaaz.-Antoaio Alvarez '1 Korale .. -
Joaquin 'B. Lutre.-Kiguel de V~ (padre).-Kiguel de Ve-
1aseo·(hijo).-.Rafael de Saavedra.--.Juan Tomás del Oalvo.-.la~ 
cinto de Silva...:-Dulingo Porflela.-JOIé Domingo Guerrero.-... 
Fl1Ulciaee )(artJnez y Neguera, auditor de guerra, eesante.·
'Buperio de S8&Tedra.-Pedrode Haria.--.Jaime Albareda.-Ga
Wellfmalea Valverde.-Pláeido DomiDguez.-FernaDdodel 
Piao.-Pech!o Kóra.-Santiago A. Joslar, peniD8alar ~ comer .. 
oio • ....,pÁMU.I.ZU.it& '1 F.rrer • .....JQIé .F'brepe.-Juaa Bal'ltiltll 
Toacuw" Sa.Dehe1.~Gabriol TOlCarlO y Bacl:üJl •• _kaa Ata .. 
.... io Toaeaao y·BedltUeJ',-FnnO;ieeo Toscano y Baobi11e~.";" 
Ricardo 'l'Q8CUQ y Bachiller. -Antonio Toaeano y Baeb.iUer • .,.... 
Lalis' ToaeQo y Bach.Uler.-A,utonio Toacano y BlalB.-J0$6 
TcsanG y DbJQI.-¡t'1'UlCÚC() TCMIQUlO y·B1&ln.-Ip.aeio TOdea.uo 

l:ijlr.iA,-ÁIlt.(aio .Rio.~ ~_ Diu.-Melollo.r 'abu.4 
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de Luna,· propietario.-JOI6 de Pasos Y Gatclt., .' ....... 0 cubane. 
J08áKaria Fuera y Guau.-.Tosé D. Gvcfa.-Frucileo E. d. 
Hevi. Y .Romay..-José· Marfa de Quiuua. - Mmuel de la 'Luz 
Agti.ero.-ll'Rncisco BuatillO.-Cárl08 Lop. ANnoaa.-Rodrigo 
P-ollce: de L8QIl.;....Teleaforo T. De1pdo y . .Bu.8tiUo.-Pedro del 
Rio.-José Fetn8I1des .de Castro.-lI(ama.&l Gonzalez.-'Ramoa 
Buceia.-Vicente Fojo. -Juan RamirtL .... José Dupies.-J. R. 
Bearling.-Narciso·J4eatre • .......Toaé LiBo Jrlebtro..:....JOI4 Armad~ 
~Autonio Ilarquez.-madio Eaquerta. -ltignel MiAoto y Oce
gera.-L. Balbú.-A . .Bemaudez.-J. Bspiaosa..-José RGdrl .. 
guez • ...,..J. Jlelero.,.......Joilquin M. Leal.-LinQ Carballo • ....LFaustino 
Tapia.-Santiago liIar.tinez_~Vi_te Saa Róman.-José :ViDa .. 
oaña;-:&. F. Migenes . ...,.. Manuel· Barrera.-L. B'ernandez.-V. 
Delgado.-J. Kspin08&.-F. :Man.-P. Perez.-lI. Sa.achez.-B. 
Boto Y CaDto.-I Alcázar.-G. A1cázar.--8antia.~o Valls."-Ba
fuIR. Flores. - Bvaristo B. Flores.-R'~ Valdés. -Y. GÜera.
Su.ti.a8O Jimenez. -L. Karquez.- J. Quirós.-R. Henera.-J. 
Kartinez.-B. BaparoliJli.-H. Pisoni.-F. Fra.s@Uery.-"luau 
'Antonio Herrel"L-José Herrera.-Juan Rodriguez • .-.A.. Ro
driguez.-A.ntoDio M. Piuvet.-J. Balb6s.-F. Lavoi.-Blas:&o
driga.ez.-Domin80 Vazq~z.-DomiDgo Rocbñguez ...... Vicente 
Bérréra.-Guillermo Vazqaez..-José Lopez.-Beínardó Boto 
y Fernandez.-B. B. de Verpra.-J. L. Eaparolini.--Ldo. FraJl.o 
cisco V. de BJ$'algo.-BamoJl Iglesia.-Kanuel Barbás.-Uto
Dio N. Entralgo.~Fernando Bntralgo.-Juo Antonio-Oallego. 
-B. Varona.-Pedro J. Caneio.-Jaeinto Syaders.--Bieardo 
Bonachea.-Yarco,RWa.-Rafael ·P8rez.-Julian Zubizarreta.

. Mateo·Lopez.-MaDuel Lo'pez.-A. LOpez.-PeIhoo Aleútara.
ll'ibúroio Nis. -J. Rodrigue •• -JoI6. Bénito Gallego. -A:JD.ador 
Perez . .....IJalisto 6&l1e8O.-J. Ceato;-B~ L.·Parra.-luan Va
roll8.-Mignel Miiioso y Oceguen.-o. O: Domingaez.-Dfunia:a 
Herrera.-Basilio. Herrerá.. ..... Antonio·F. V'elásco.-oalisto-Acloltó 
Valaés ...... Ignaoio G. Meudoza.-Franciaoo de P. Gane;-anat6-
bal KartiBes.-..Joeéllaria M1lrpdo.--.Joaqóin P •. PoIad& • ...oKi
pelP. Zeaea.-PeUoJ. Sanc •• -Agapito ... ..-Juan Den· 
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detti.-c.yetano de 1& Oruz ., Borges.-Ignaeio Ndez.-Ber
nardo A. A.costa.-Maauel Bamoe.-Ladi81ao SaiDz P.-Buae'bio 
Barraso. -Joaé llipel Guerrero. -Félix Rohazabal.-Andrés 
Mufa Borgea .,·Oru.-Pedro Gabriel de Mediaa.-Simon·Be
llée.-u.ar.-8ellés.-Isidoro Banches., Annenteroa.-DomiDgo 
D. de lIeüna,-Bioardo cM Paso.-Pedro Laaau.-Bamon Val
déJ.-Kvariato A.. Calves.-Tomáa de Outro.-Antonio de Oaa
vo.-llaD.u.el Fel'D&llde..-Gonzalo Lap. -Andrés.. Villavei'c!e. 
-Julio de Zúiip.-Ldo. Andrés Dias.~lemente G •. Santas.
.Juan B •. J.imenez.-FrUleiaco 1hnendez ...... Baim1lDc1o Queaa4a. 
-Branlio Gutierrez.-Domingo Perez.-Bunon Gareia Londo. 
-lIiguelllolino.-Kanuel Gonzalez.-Pelayo Lopez. 

IúTA.NUB. Franeiaeo del Sol ., Gutierrez.--José M. Trelle8. 
-Antonio V~dal., Kena.-JllaD'lQ.nuel de Entralgo.-Ilanual 
Borondo.-Joaé P. Padrinez.-Bamon lIua:-Pio Paa.,lIora. 
-Rafael Sachez lrladrigal.-JuUl Oliva.-Bafael Boque.-Jun 
JIoreda.-Alejo Puñales.--8everin ~za.-Lnis 8olony .-Bduardo 
Enriquez.-Manuel AlVIU'8I1. -Franeiaoo lIenoeal. - Santiago 

. Fi6.-Enrique Gonzale" y T~es.-M. S. Treyes.-Kaauel B. 
ADgulo.-Ped.ro N. Beoalí.-Joaé Friay.-Bafael J. Jimenez.~ 

Urbano Oliverio.-Joaé E. Lamar.-FéUx lt. de ~Y.a1a.-JuaD 
de Dios Ojtlda.-Fl'Qeiseo S. Silveira.-Bamon Barquin Duque 
de Eskada..-A. Pe1letier. -Oárlos Dulzaidez. -Benito Maria 
Biera.-Jnan Gaazalez Noriegt..:-=-Franeisco de la Carrera.-Ig
DaQÍo Caii.zares.-Baldomero Cullerés.-Oárlos del SoL-Fede
rico Bebe..óAgu.-ll'rameúIoo Sorondo.-Vieeute Femandez.

Jo-' PeJ!ez.lú.riinea-BaIILon Banaaeo.-Emilio Kirabet Y Pin
lOD.-Francisco PeUetier.-lsidro· J. lItirabet.-Diego 8ilveil"O 
4elPGlI).-Jsidoro J~~ada.-Lnis.V. Odero.-Goua1o llore.-
joD • ...,..Do~I(larta.yL .... B. de, 1& Cneva.-.Bstéiban. B. del 
Junto.-Gelllente Oafiada.-Joe.quin Tremol de Leon.-ADgel 

BraD.eacho.-Joaé Francisco 0asaia8. -Abelardo Vilaplana.
José Rodripez Pajanto.-Ipaci.o Guilló.-IgDaeio Dedin.-Ka ... 
nuel Sant.iago Ooulon de V élier.-JoR L. GabilaD.-i-Joaé ToloD. 
-QidloDulu4ea.-KaIlulÁ.ntoai&Caballero.-llranemeo Mua 
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tin Valdéa . .....Joá Oamilo Goazalez de OhavM.-PedrO Teodoro 
u.r.:.-Bduarde Sie&rd.-Bafael lle.1lC8bo. -Dr. JoaqUin V. 
Biere • ..,..,Tom4a 8antamarina ..... Gebrie1. Isari.-CúlO8 F.. Ro8-

quin.-lIanllel Otero.-E.:a. de Aparleio. -Juan Andtao&in y 
Eacudel'O.--J'osé Jordaa.--Esteban 'l'oledo.-Remigio AIfoD80 de. 
Armaa.-Martin.B. lIenan.-José Diaz l'erro.-PranCÚlCO La'-
net.-Builio K. Toaca.-Gregorio Gomez. -Manuel Moreno.
Jacinto Dlay.-Andrés Otero.~neroao Bodrl~ez Perez.-Ra
mon Oliva.-oirilo Mena.-Joaé A 1'8.108 Y Fuentea.-Neetor Mo8'" 
Delo.-luato Osorio,! Martin.-.Tuan Maria de A-eosta.":"Domingt) 
S. Perez.-Nieolú Rey.-Ignacio Oaftizares (hije).-José del R • 

. Aneiano.--OJ.emente de Mihoura. -"'Alejo Delmonte ...... Vauneia 
Bant&man..-Angel Perez Migaldo: peniJl81ilat ...... Euaebio llore
DO, id.-Antonio la Prida, icl.-M'reos la Prida, id.--Joflé Lopez, 
id.--Geouo Pernandez, id.-Venancio Goazalez,· id.-Rafael 
GonHlez, id.-Ambrosio ·Beldtez, cubano.-Váreos Quesada .. 
id.-Julian bquierdo, id..-Franélseo Perez Navarro, peDinnlar. 
-Julian Portilla, id.-Joaé 8uarez·}foran, id.-Alonso·Alvarez, 
id.-Joaé Pidal, .id .. -Baiael Gavin, id.-J08é Oehl Palaeios, 
id.-José Rodripem, id. - Francisco Daez,· cabano.-Donato 
Quaaada, id.-Ulpiano Queeada, id.-EugenioQuesada; Id.-An
tonio· Fernandez, peninsu.lar.--J osé Tinte .... , id.-Francisco Ma
Dendez. id.-José Garefa, id.-Franei8eo Mendoza,"id.-Inocen
eio Riano, id.-Manuel Lopez, id.-Tomlis Fernanclez¡ id.-ee .. 
leatino Oorral, id.-Manuel Fernándaz, id.-Manllel Egrisquiz&, 
oubano.-Eduardo Menendsz, id.-VioeDte Qllsaada, id.-Auto
nío Perez, id.-Enrique Poyo, id.-Bnrique 081'0810, id.--Gre
rono. Gonsalez, id.-Desiderio Izquierdo. id.-L'1lÍw O. Valdéa, 
id.-Pranciaeo Zuzarte, id.-Joeé.de Je8U. Ortis, id.-José de 
Loreto Ortiz, id.-Manuel G. de Kediavilla., paiDsular.-laidoro. 
G. de lIediavilla, id.-PauliDo Abroin, 8Ilbano.-Bafael L. VaJ.
cUa, kl.-José Seija, id.-Angel Peraz Rolo, id.-li'rancillCJO 110-
,..,., id.-Nicolás Bae2l, id.-AntoDio Queaada, id.-AIltonio 
lIernandaz, id.-Ramon IlernaDdez, id.-RaJllon Prende., pe .. 

ablIular.-PetIro Ortiz, iC.-Juu. K8DIBflezi id.-Áqtl-Or.u 1 

• 
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Muioa; cubario.--Leocadio BarcaueUa, id.-)(anllel·lr(or8ta '1 
VaJdéa, id.-Tomú del autillo, id.-Juaa Fraaciaco de la Fe, 
id.-José BanohQ Bouque&, id.-J1l&ft 0asU0, id.-JllaD de DWI 
Betaacourt, id.-Joaquin GoDZales, id_llaDuel Laatru, idOl. 
-Victoriano AlfOD8O, id.-Jlamon Valdé8, id.-Ju&D Qu.Ülones, 
id.-Julian IIoIltiel, id.-Luis lIariiJle., id.-Abelardo Lobet, 
id.-Federico Laoerda, id.-Ramon Rodrigan, id.-Marian. 
Valdés y Torres, id.-Jacinto Espinua y Pvra, id.-G4tnaro 
Agtrlrre, id.-Joeé de la o. Valqu", id.-Remua.Ido Perez, idem. 
-José M. limenez. id.-José Fuente, id.-Franoisco Durio, pe
Dinaular . ......o.JaeiDto VtJdés, ettbano.-Regino Ohile, id.-Felipe, 
Perez, id.-Anto¡rio Mateo de Acosta, id.-Juan de Lara, id.
-Francisco NnAez y ViUarienelo, id. -Juan S_yedra, penin
salar •. 

SAGU. l. EDl'iqlle.-~ Tosea.-Kigael de Arúz.-J0a4 
R. Oarrasco.-Rafael Ledesma.-Juan Tosea.-Antonio Flequé. 
-Bamon Guardado.-Antonio )l. Aleonr .-Franoisco Rodri+ 
gqez.-Delftn. Tomaeino.-Fernando Navarro.--Cástulo Prim.
E. lIazzola.-José de Villafuerte.-Miguel Ribera Llanes.-To ... 
mú Bibalta.-Juan Oavals. -Fernudo de Eguilcos.-Ramon 
de Iglesias.-Manuel del Oonal.-Jllan Francisco Socarrás.
Ramon de Ajueia.-José Rabau.-Joaquin V. Lairé.-:OrietcSbal 
Batlla y Ribot.-Rafael Mariaeal de Hoyo.-Ju8tiniano Cabero. 
-José Rodriguez.-Migael Busd.-Juan Bautista Oouspeira.
Salustiano Feroandel y Gonzalez.-Manuel P. Oruz.-.José· Ka .. 
Ilnel Lapuerta.-ADdÑs (lasas.-Guillermo da Zal'vo.-J. a.. 
dord' Alv6.rez.-F-ernsndo Roá ..... Pedro 1l01'a.-Juall de OIla.--
.José Freire.-VietOr Pareale8 ....... lorge Adcekear.-AloDSO J4e.;. 

nendez.-8ixto 'b-. Iturrac!o.~Pedro Llopart.-Franoisco S. In
elan.-José Fanjul.-José lfenendez.-Patricio Rodriguez .... 
Ernesto Garcfa.-10ll6 de Ajuria.-Gumeraindo Alvarez.-J. 
Vicente de la Bosada.-Bdoardo CtraIdó.-Jr[arlano.Perez.-F8fto 
nando Arango.-Rafael Gárc$.--oárl08 Itllrralde ....... Dr. Juan lb 
pbMú.-8inl.on Triana.-Jesue M •. Credente.-Franciaeo-Es. 
et.lada.--J0s6 Oasariell'O.-Kartin tauda.-Iaidwo ':Bora.-oú-
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loa Bodriguez.-Jeaé GriUo.-Diego Goualez.-Pedro Felitl.
Ldo. Fraaeisco Antcmio Gareía.-Gl'8g9rio Bada.-Fr&llciaco 
KoreDD.-Agu.stin Diu.-Andrú Buia.-)(igu.81 A.ndracM.
Norberto Vega. -José Kal!tine~ -Ignacio Torres. - Fraaciaco 
Landa. - Antonio García. - KartiIl, L&Ilda. -Aguado Triana.
Pedro Garcia.-Eulogio Jacomino.-Lorenzo Legorburo.-JWlto 
Landa.-Joeé Gareía.-Federico Suarel.-Félix GarcÍt..-Anto
nio Amiel.-Leopoldo Arabe.-Joaé Gonzalez.-Joaé Perera.
José K. de Vill&Ilueva.-K&Iluel Garcia.-Leopoldo Arald68.
Leocadio Fuentea.--José Gonzalel.-Agulltin Bacallado.-Vic
torio Cueto. - Francisco AlODSO. -Martín Kachintoa.-lIanue1 
Acolita. - Nieaeio Casariego. /: ' 

GuANAJU. CurtOft 44 141 Virtfldu. - Bernardo Rodriguea, 
haceDdado.--Crescencio CalderiD, haeeDdado.-Pedro Oos, pro
feaor de iDstruccion primaria.-Pedro Guichar, profesor de ins
truccion primaria.-:Mateo Ortega,labrador.-José KaríaZesuU. 
propietario. - M&Iluel Perez Olivares.-Kau.uel Cono.-Kauuel 
Perel Ve1asco.-LeoDardo Reruto, labn.dor.-José Is,abelOr-
tega.-Ramon Ortep. ' 

VILLACLUA. (Oomerci&lltes).-RobustiaDo García', peDiDSu
!ar.-Francisco Blanco, id. - Natalio Kelendel, id. - Nicaeio 
Gonzalez Estrada. id.-José Rodriguez Gra.n<la, id.--Juán Ke
DeDdez, id.-Eduardo,FernaDdez, id.-Kanuel Gutierrez, id.
Lorenzo lturralde" icl.--José Alonso PasaroD, id.-J osé Gonaa
lez, id.-Antonio .Berclnger, id.--Serafln F8l'nandez, i,d. Juan 
A. Roig'1 Roig, id.-Adauto G. ArgÜi8lles, id.-Benito O. Lu .. 
na, id.-N,icolás Peña. id,.-JoaquinLor~s, i~-BerDardino Ro .. 
DUValell. id.-Vicente Perez,. id.-J,aimeP~JlI. id.-,Kartia 
OaJnps, id.--Kiguel Jimenez Vilá, ,eu.b~,-Valentin ChNro, 
id.-Tl'&Ilquilino,'Val4és, id.-Rodu,lCo Kendo~, id.-Antonio 
Anido '1 Ledoll, id..-José Ceft!rmo Gon.zalaz, id.-Alldris Pereie, 
id.-Tello A. Kendoza, id.-Joaé Guzm~n, id.-Jesus Ledon, 
id.-Francisco D. Dial. i(l.-Rafael LubiaD., id.-FranCÍ890 SOva, 
id.-Ilanuel García, id..-Indalecio Ramos. id.-José Franciaco 
Valdéa.-llaauel Gomara, id.-Tomás P~rez, i4.-FéJJ.x Mawel 
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Diaz, id.-Amado B. Carreras, id.-Rafael R. Pare te, id.-Fran
cisco G. Abreu, hacendado, id.-Diego G. Abreu, id., id.-Joa
quin Morales, id. , id.-lIanuel Enriquez, id., id.-Rafael Lopez 
Bilvero, id., id.-Miguel G. Gutierrez, foro, id.--Jueto Consue
gra, id., id.--Juan G. Noriega, id., id.-Ldo. Francisco Villata, 
id., id.-Nestor Valdés, id., id-Antonio G. Ohavez, id., idem.
Francisco Montero, id., id.-Francisco Consuegra, id. , id.-Ca
milo Valdés Veita, id., id.-;Mateo Gutierrez, id., id.-Juan de 
D. Arredondo, id. id.-Manuel F. Ledon, id., id.--Juan Consue
gra y Rojas, id., id. -Adolfo J. Ruiz, id. , id. -Luis Cropera, 
id., id.--Francisco Vila y Plana, propietario, id.-Francisco C. 
Machado, id. id.-Gonzalo Fuentes, id., id.-José M. Mora, idem, 
id.-Gabino de Leon, id., id. -Nicolás Baiz, id, id.-Prancisco 
Mezu y Perez, id. , id.-Jesus M. Rojas, id., id.-Andrés Velasco, 
id., id.-Antonio Aleman, id., canario.-Joaquín Monteagudo, 
id., cubano.-Manuel Moralea, id., id.-Ramiro Carreras, idem, 
id.-José Mora, id" id.-Rafael Cárdenas, id., id.-Agustín Jo
ver, id., id.-José Agustín Varona, médico, id.-Andrés C. 
Fleites, farmacéutico, id. -Juan N. Gristo, id., id.-Francisco Ur
rutia, id., id.-Juan Jullan Pona, id., id.-Francisco Boada, pre
ceptor, peninsular.-Rafael N. Toymil, id., id.-Joaquín Anido, 
id., id.-Manuel Carbonell, id., id.-Andrés Banchez, id., id.
Manuel JO¡mil, id., id.-José N. Joymil, id., id.-José R. Mon
talvo, id., id.-Antonio Quiñones, labrador, id.--José J. Vello, 
notario eclesiástico, id.-Joaquin E. Ohavez, empleado, idem.
Antonio Vidaurreta, id., id.-Vicente Gonzalez, actor dramá
tico, peninsular. - Antonio Gonzalez, id., id. de idem.-Gabriel 
Ayala, (hijo), comercio, cubano.-Manuel Gonzalez, industrial, 
peninaular.-José Cabicho, id., id.-Cristóbal Sarvuy, id., cu
boo.-Antonio J. Guerrero, dependiente de escritorio, idem.
Indalecio Perez, propietario, id.-José Monteagudo, particular 
id.-Arcadio Gareía, farmacéutico, id.-Gonzalo Anido, comer
cio, id.-Luis Quintero, artesano, id.-Rafael Gonzalez, idem, 
id.-Rafael Gonzalez (hijo), id. , id.-Jullan Llera, id., id.-Pe
dro K •. Agiíeroy Lopez, id., id.-Ru1lno lrlartinez, id., id.-Fer-

. 8 
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nando Porras, id., id.-Rafael G. Gonzalez., a.rtesano, id.-Ra
fael Gonsalez y Gutierrez, id., id.-Andrés Sampol , particular, 
id.-Joaé Ruiz Bermudez, id., id.-Joaé N. Anido, id., id.-José 
Torres Iristú, id., id.-Eduardo Garc'-, id., id.-Ignacio Ro
man, id., id.-Mariano NufteZ, iel., id.-Lutgardo Muro, id. id.-
8ixto Domenech, id., id.-FraneiscoMaria Torres, id., idem.
Frane.iaco Pareta, id., id.--Gresorio Oapiro Ohipi, id., id.-Joa6 
de la. Luz Hernandez I haeendado, id.-Manuel Gonza.lez. 

SANTO CRISTO.DB.LA SALUD. Cayetano Ortiz.--Juan Fra.nci&o 
co Delgado.-Mariano Mayoli.-Manuel Delgado.--Juan )layor. 
-Martin Ram08.-Juan Artigaa.-Blas de Juatro.--Juan Ama
ble de Flor8s.-Juan Heroandez.-José Oaseo.-Antonio llestre. 
-Prudencio Lopez.--Julian Artigas.-Vicente Prieto.-Edllar
do Oasbileda.-Pedro Riero.-Sebastian Serra. . 

LA CIDRA. José A. Vidal.-Antonio de 108 Reyea.-FH.ncisco 
Fernandez y lrIontaiiez.-Manuel M. Martinez.-José Calderon 
y Morentel.-Donato Gonzalez • ......oelestino Molino.-A. Claret. 
-José Tomás.-Francisco Suarez.-lsidoro Diaz de Arcante.
Vicente Dolores.-Félix Gronlier.-J08é Martinez.-Domingo 
P8I'ez.-Guillermo Ram08.-Juan Morales.-Vicente Linares.
Ricardo Smith.-Ricardo Espinosa. -Joaquin Perez.-Joaé Ar

tile.-Fra.neiseo Vigoa.-José Curbelo.-Manuel Madruga, cabo 
de ronda.-Ldo. Francisco de P. Grima.-A4JuItin Berpa.-J0a6 
Madruga.-Franciaco Castillo.-Manuel Maria. Perez.-EI di
rector de 108 eolegios «San JaliaD y «San Antonio,.-Isidre 
Beoto.--Juan Bautista Lebroe.-Salvador AIfoJUlO.--Juan Olis
sa. - Manuel lIena.-Antonio Lopez Pasama.yor.-Fraaeisco 
Santayaa.--Juan Perez.-Agastin Friago.-M:a.riscal Fenar.
Domingo MartiIl.-José Fernandez.-Florentino Leon.-Joaé 
Oaballer~.--oiriaco Truen.-José Alnrez.-Perfee.to RaDgeJ..
José Egraiiez.-Joaquinde Rueda..--J08é Ignaciode Rlleda.-José 
Manuel Garcia..-Manuel Cabrera.-José mtel'ian.-Joaquin 
Espinosa.--José Amor8s.-Márcos Fernandez.-Oárl08.de Caa
tro.-Ramon Lopez.--Joaé E. García.-Joaé Prieto Karchuí.
Francisco Hernandez.-Oáadido OliTera..-Ambroeio Hernan-
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d •. -PedrQ Martinez.-J&rge Crablo.-José Inés Perez.-Pedro 
Ga,rcía.-.Tuau. Fors.-Manuel Gonzalez.-AIltonio Campa.
Ricardo GODZalez..-Bruno Fuster y Madinez.-AntoDio Caba-
1lo1.-Br1mo Fullter.-Joaé S. Ortigq.es.-Fr8D.CÍ8Co Troya.-
1rIIm.iB. Oaiprinel.-Ambrosio Troya.-Mareelino Galvez.-Ma
IlMIlWdrigMI.--MaDuel Santos AJ'ce.-Kanuel Fors.-José L. 
Lop811 V.-LeoDt.rdo ViUa.-Fra.D.eisco Echa.ydez.-Vicente Fer
rer de la Nuez.-JOSé Bcay.-E.teban Fernandez.-DQD).ÍDgo 
ViUasu,so. . 
. :SaMBA. Lu,ü, de Lbna.-Romualdo Silvein..-Rafael Leguia. 
-Diego S. Silveira.-Eduardo Carrera.-Francisco L. García. 
-José Hernandez.-Franciseo Martinez.-Cárlos Dominguez.-
Ignacio de Armenteros.-Joaquin Dionisio Orizondo.-Vicente 
Santo Maxent.-Miguel Untoná.-Antonio Cobos.-Faustino 
Carrandi.-José Torres.-Remigio Laguno.-José G. Domenech. 
José María Garaicoechea.-Paseual Gorostizo.-Alfredo Rogar. 
-Andrés Jacobsen.-Manuel Demblans.-José A. Paniagua.
Ladislao Bárreto.-Jacinto Jáuregui.-Francisco Q. Canales.
Fernando Barla.-Julian Maclas.-José Perez Moris.-Nicolás 
Olin.-Gabino J. Barnet.-J. Capdepon.-Filiberto Paniagua. 
-Isidro Cadenas.-Ramon de Prado.-Marino Alfonso.-Anto
nio de Sotolongo.-Rafal B. eSanchez.-Julip.n Campaneria.
Bibian Hernandez.-Sixto Morejon.-José Fermin Caballero.-;
Joaquin Otero.-BalliniMunarriz.-PedroBorga.-BruéRoca.
Mariano Fondevila.-Dr. José Evaristo de Aguilar y Muñoz.
Cárlos Oudina.-Laureano Dominguez. - Federico Villoch.
Guillermo R. Beath.-Miguel Gonzalez.-Cárlos Atalay.-Ma
nuel Atalay.-Manuel de la Mar.-Andrés Fernandez.-Pedro 
Brufau.-Ignacio Alonso.-Franciseo Perez Galindo.-José P. 
Moris.-Francisco G. Canals. 

GÜIRA DE MELENA. Juan Fernandez Herrera, propietario.
Juan Bausilis.-Ldo. Ellas Ortega.-BernardC? Lorenzo.-Blas 
Fernandez.-Eusebio Rodriguez Villamil, delcomercio.-Pascual 
Galbe, id.-José San Pedro, id.-José Casellas, id.-Pelayo 
V. Rubido, propietario.-Ldo. José Antonio Sanchez.-Manuel 
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Noreña y Larrazabal.-Enrique Femandez.-Franciseo Labra, 
del comercio.-Nicolás Fernandez, id.-Criat6bal Peraz, id.
José Bernandez, id.-Francisco Fernandez de Velasco.-Ma.u.uel 
Miranda.-Antonio M:oinelo.-Jaime Nuhalart, del eomercio.
Ecbevameta y Compañía, id.-Pedro Sainz.-Juan Artaza.
José Antonio Morales.--Juan Pasán y Lopez.-Piedra y Fran-" 
quela, del comercio.--Juan Pumar.--José Maria Fernandez.~ 
Jesé R. Lopez.-Marcelino de Odriozola.-José Antonio AlonSo, 
del comercio.-Dámaso Arroyo.-J08é Coallas, comeroio.-Ldo. 
Antonio Abad Fernandez. -Jo86 Falcon; - Antonio Perez y 
Ferras. 

• 

Digitized by Coogle 

·1 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 
EXPOSICION 

de _ habitan_ de Cuba" B ••. la BelDa, p1cIi8lld.o que 
se convoquen 8U8 diputad08 para tratar de la8 le,.ea ea
pecdalea que .. la han ofncido en la Conatituoion del 
liIIItado. 

SBRORA: 

Los que suscriben, naturales de la isla de Cuba ó resi
dentes en ella, comprendidos en la nacionalidad espafiola, 
con profundo respeto se acercan al trono de V. M. para ex
poner á su soberana inteligencia consideraciones de la 
mayor importancia que les sugiere su amor á la metrópóli 
y á las provincias ultramarinas, cuya conservaeion y ven
tura tan de cerea les intere~. Sin mandato especial para 
representar á todos los habitantes del país porque no lo con
siente su organizaeion poUtica, creen, sin embargo, conocer 
bastante BUB necesidades y las aspiraciones de la mayoria 
para hablar con la confianza que inspira la aprobaeion de 
los compatricios, y adoptan el medio de esta respetuosa - , 
exposicion para manüestarlas, por la intima confianza de 
que hallarán benévola acogida y colmada satisfaceion en 
la ilustradajustiftcaeion de V. M. y de su Gobierno. 
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Las Antillas españolas, y principalmente Cuba, han lle
gado á un punto considerable de prosperidad matenial, 
debido á su posicion geográfica, á la fertilidad de su suelo, 
á las emigraciones de los paises circunvecinos, á la no in
terrumpida paz de que ha gozado y á la &ccion del Go
bierno, que aprovechando con más ó ménos latitud tan 
copiosos elementos de progreso, concedió desde principios 
del siglo franquicias económicas, á cuyo influjo ha podido 
desarrollarse la actividad de sus habitantes, y con ella la 
ilustracion y la riqueza. Sin haber existido nunca entre 
estas islas y la metrópoli una absoluta identidad en lo eco
nómico y administrativo, la hubo, si, en lo politic:o: y,tal 
vez se deban á esta prudente asimilacion en una parte, y á 
aquellas atinadas diferencias en otras, los ópimos frutos 
que todavía producen hoy simientes echadas en el surco 
largos años atrás, á despecho de circunstancias maléficas 
que hubieran podido hacerlas abortar en ciernes. 

DeégTaciadamente la marcha de aquel sistema, que lIun 
cuando no perfectó, no excluía á las Antillas de las evolu
ciones sucesivas del, progreso efectuadas en la Peninsula, 
se vió de improviso turbada con la determinacioli. de las 
Córtes constituyentes de 1837, que cerrando sus puertas i. 
los representantes leg8.lmente nombrados por las provin
cias de'Ultramar, dispusieron que fuesén éstas regidas por 
leyes especiales. Acostumbradaálas Aritillas á 'estima1'S8 en 
todo com~ provincias integrantes de la. monarquia con 108 

mismos derechos que las demás, sintieron honda.mente 
aquella medida, que despojándolas de los poHtieos, las ha
cia de condicion inferior á sus hermanas peninsulares; y 
léjos de reconocer los' argumentos que se alegabmi para 
tan injusta resolucion, no quisieron de pronto parar mien
tes en 10 qué podía significar 18. promesa ae misa léyes que 
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en vez de satisfacerlas las alaJmaba. Para ojos ignorantes 
ó distraidos, el cambio fué insensible; porque merced á las 
causas enumeradas, la isla de Cuba continuó prosperando 
en riquez&c:t; pero ningun observador imparcial eaJ.la.ri, 

á V. M. que desde aquella época principiaron el malestar 
del pais, las desconfianzas de las autoridades locales, los 
ódios de provincialismo, y como consecuencias fatales, los 
conatos ya ciertos, ya supuestos, de conspiraciones, los 
destierros, los suplicios:-sucesos insólitos que todos de
ploramos; pero que prueban, y conviene no olvidarlo, que 
mientras fueron iguales peninsulares y cubanos, no hubo 
conspiradores, ni fuá necesario verter una sola gota de 
sangre por causas politica8 •. 

Al través de tales acontecimientos, la mayorfa de la po
blacion, sin ceder á los arrebatos de la pasion politica, pero 
sin aceptar el fundamento con que se habia privado á las 
Antillas de su legitima representacion en Córtes, empezó 
á dar valor á la promesa constitucional, que se les habia 

. hecho de 1& manera más solemne para las naciones y los 
monarcas, y esperó su cumplimiento, segura del triunfo de 
su Justieia sobre los elementos opuestos que se obstinaban 
en aplazarlo-, y fiada en 1& indulgencia de 1& madre patria, 
que mientras ella misma afianzaba sus libertades, no podía 
mirar con desden estos principios ni cercenarles sus dere
chos, haciéndolas retrogradar al constituirlas políticamente 
en una nuen forma.-Asi ha tr&scurido más de un cuarto . • 
de siglo desde aquel compromiso formal, en cuyo largo 
periodo no podía acusarse á Cuba de impaciencia, ni mé
nos de no haber sabido apreciar las mejoras en el órden 
judicial y en el administrativo realizadas por el Gobierno 
de V. M., á las cuales ha correspondido con su constante 
fidelidad ó con sus g&nerollll.! demostraciones siempre que 
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ha sido qportuno expresar sus sentimientos' la madre pa
tria. Y' Dios gra.cias, no ha. sido infructuosa tan mesurada. 
conduet&.: los ha.bitantes de esta isla han sobrellevado en 
silencio los males del sistema excepcional que considera~ 
transitorio; y sm embargo, hoy tienen la satisfaccion de 
que sin amaños, sin agitaciones, por virtud tan sólo de'la 
bondad de su causa, la opinion de sus hermanos de la Pe
ninsula haya concluido por reconocer la justicia que los 
asiste. En efecto, los repúblicos más eminentes, los funcio
narios, más altos que investidos de faculiades omnimodas 
han gobernado en IDtramar; los Ministerios de significa.. 
cion politica más contradictoria; los Cuerpos colegisladores; 
todos están acoMes en que es forzoso salir con más ó mé
nos premura. de una situacion anómala y peligrosa; y por 
último, los augustos labios de V. lrI. se ha.Ii dignado decla
rar en ocasion solemne, la necesidad de introducir reformas 
en el régimen de las provincias ultramarinas: palabras me
morables que infundieron en todos los ánimos esperan.za.S 
de ver pronto extirpados de raíz males añejos, y satisfechas 
legitimas y nobles aspiraciones, á que no pued~ renunciar 
indefinidamente pueblo alguno sin ultrajar la dignidad de 
la raza misma á que pertenece, y sin condenarse',. una de
gradacion que pugna con los instintos progresivos de la 
especie humana. 

Llegados' tal punto, parece que los que tienen la honra 
de elevar su voz á V. lrI. deberian aguaMar tranquU~ la 
satisfaccion de sus necesidades; y asi 10 harían si no te
miesen que su silencio pudiera interpretarSe • favor de los 
que, sin mejores 'titulos por cierto, no han temido afirmar 
en una. exposicion á V. M., que la' 'D6'I'dtJfl8rq, rn,oyortiJ, de 
los habitantes de este país no apetece las reformas politicaá 
anunciadas ó las teme como peligrosas. Los que suscriben 
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consideran por lo tanto un deber indeclinable oponer en 
negativa á ta~ infundadas aseveraciones. No poeo podrian 
decir en cuanto al 'modo de' acrecer el número' de los que 
aparecen suscritos al pié 'de 1& referida exposicion, muchos 
de los éuales han declarado despues en los periódicos ha
berlo hecho incautamente y en el concepto de que firma
ban distinta cosa. Nada dirán, Sin embargo, por respeto 
á V. M. Los habitantes de Cuba saben que en ocasiones 
tales, el celo excesivo suéle dañar á las mejores causas por 
no reparar en los medios á que recurre: saben tambien que 
en todo país y en todas las épocas hay siempre individuos 
y clases, que bien ha11adas con los abusos de lo existente, 
se oponen por malicia 6 de buena fe á toda reforma, afee
tandolas trazas de agentes providenciaJ.eS, para moderar, 
segun dicen, los arrojos del progreso, aunque de cierto sólo 
buscan la saciedad de SUB designios; hasta que rendidos en 
1& lucha con el bien, é iluminadas sus conciencias por el 
nuevo evangell:o, concluyen por confesar sus excelencias y 
anatematizar como inmorales sus propios tráficos y nego
cios que ya habian prohitiido las leyes de su país y el mundo 
civilizado. Los habitantes de Cuba, más transigentes que 
los que se han arrogado su voz, respetan las opiniones 
contrarias á las suyas: empero no pueden tolerar que una 
fraccion más 6 méÍlos numerosa de 1& comunidad, atribuya 
á la mayoria. dé la misma tendencias y opiniones que no 
prQ(esa, y que entrando en abierta lid, no ya con los prin
cipios elementales del derecho, que pOr la cuenta no existe 

. para ena en politiea, sino con la opinion general de 'los 
hombres ilustradosde la PenínsUla, con los legisladores de 
su patria, con los consejeros responsables de la' corona, y 
hasta Con la augusta declaracion de V~ M., se atreva á re-
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ebazar en nombre de e81a isla 188 refonD8s, que,V. M.1an 
espontánea como noblemente le ha enun~. 

No, sefíora.; no es cierto que los habitantes de Cuba se 
hallen en sU: gran. mayorJa tan. abyectos, que repugnen ó 
teman las reformas: la verdad es que las anhelan y necesi
tan de todas clases. Y no es decir que desconozcá.n los be
neficios ql1~ deben al Gobierno de V. JI.: pero esos mismos 
beneficios les hacen apetecer otr08 m6s cumplidos, que ,dis
frutan los demás españoles, que ellos tambien han gozado, 
y para los cuales se sienten hoy con mayor aptitud que 
ántes. Por eso, aspirando , reformas en todos los rumbos 
que puede toma.r la actividad humana, dan en la aeiualidad 
la prefereucia á.)os derechos políticos, como origen, suma 
"1 garantia de todas 1M dém6s libertades; ó en otros térmi
nos, demandan con' ansiedad. las leyes ofrecidas por la 
Constitueion de la Monarquía: leyes de que todo lo esperan 
las provincias de mtramar; porque cualquiera que sea el 
principio que las anime, habrán. 'de restitup:las al gremio 
de aquella misma Constitucion, y porque no podrán estar 
reñidas con el espirUu liberal del siglo, á que pol' dioha obe
dece la nacion, española. 

Los que apaf6ntando aplazarla& se oponen á las refor
mas políticas, procuran mmar el ánimo de V. M. con al 
recuerdo de los 'a.ntiguo8 vireinatos continentales, cuya 16-

paraeion no tuvo, segun a1irman, otlo origen 'que el esta
blecimiento en ellos de las que tuvieron lugar en la PeIÚl1-

sula. Por más que quieran deafigurarae los hechos, la 1UB
toriaha pulverizado ya tan deleznable argumento, haciendo • 
ver con sus fechM inilexibles que l. conmociones de' Amé
rica prine~n mucho ánteB de promulgarse el código de 
CádiZ. Bspafioles ilustres, consejero uno de ellos del más 
esclarecido, entr6Jos abuelos de V. M., las ~biananunciado 
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desde el s.o anterior, plOponiendo los medioa de el'ifal'. 
las; Y si se hubiesen. Hg'llido 8U8 avis08, ai entóncea mm. 
-ahora no hubiese -habido empefio en aoetener un sistema 
incompatible ,. con los adelantdt y las neeesidadeif de loa 
pueblos, es probable que ondease glorioaa todavía la. ban
dera. de castilla,' desde las Califomias hasta el Bsttecho de 
Kagallatles. Si alguna fuerza. pudiera tener ese manoseado 
argumento, seria. á favor de la devolucion -de BUB derechos 
politieos á las Antillas; pues ha.biéudol08 ejereitado dUl'8Iite 
tres épocu anteribres , en ninguna se rela¡jaron BUB vincu
los con la. metrópoli, á pesar de los alicientes que para 
haberlo inten1ado hubo en las dos primeras; mientras que 
por el contrario, desptle8'de 8ICar aoIllMidu alrégimen de 
excluaion en toda BU pureza, es cuando ocurren en una de 
ellas siguifieatiV8l!l 'perturbaciones, eon el objeto de cambiar 
de nacionalidad. Si las Antillas hubieeen es1ado en plena 
posesion de sus 'de1ecli08, 1. es presumible que los fautores 
de aquellos proyectos hubiesen soilado siquiera con pe
dirlos á un pueblo enr&no, hiela el cual no los llevaba ni 
la comunidad de origen, ni la lengua, ni las costumbresY 

Otra de las 1'8Zones expuestas á V. M. para el aplaza
miento indetlnido de las reformas politieas, es que «acaso 
se acerca (son sus palabras) la resolucion de un gran pro
blema social, en que deben aunarse la moral, el respeto 
ála propiedad, y la conveniencia de las Aniillas.» Ete pre
cisamente es quizás el motivo que más apremia para deseu 
aquellas reformas. Conoeedorel mejor que nadie los habi
tantes de estas islas de todos los elementol que coutituyen 
tan complicado problema, comprometidos en él sus inte
reses y su existencia, y aleecronados por la historia de las 
colonias illglesas y traneesu, y por la qfle ahora. mismo 
está ~d.o &D la vecina república norie-amerieana, no 
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pueden pensar sin pavor en que llegado el momento de 
resolver esa, para ellos cuestion vital, carezcan de medios 
legales para comunicarse y reponer sus ideas, para indicar 
los peligros, para sugerir sus planes de salvaeion; cosas 
todas que sólo son compatibles con un régimen totalmente 
diverso' del que hoy impera. Forzoso es decirlo: pasó el 
tiempo en que Cuba y Puerto-Rico temblaban á la idea de , 
llegar á ser africanas: empero por lo mismo que conocen los 
gérmenes de riqueza yde civilizacion atesorados en su seno, 
saben tambien que han menester la poderosa egida de la 
nacion para conservarlos y adelantarlos con beneficio de la 
raza y de la patria comunes, y que no podrán hacerlo si no 
se, atiende á sus jus1as reclamaciones, y no se quitan con 
antelacion las trabas que en la hora de la prueba habrán de 
entorpecer la libertad de sus movimientos. 

Todo es1á demostrando, señora, la oportunidad de que se 
cumplan las reformas hasta ahora diferidas, y que con tanta 
urgencia reclaman estas provincias. El tiempo no pasa en 
balde para los pueblos; y los veintiocho años trascurridos 
desde 1837 en la espeetativa de una mejora de oondicion, 
han terminado por hacer que los habitantes de Cuba consi
deren como ideal de sus aspiraciones lBS leyes especiales, 
formadas con la intervencion de sus legitimos represen
tantes. De este modo quedaria cumplido el precepto cons
titucional: de este modo se llegaria á la asimilacion en lo 
asimilable, sin desatender las circunstancias peculiares de 
estos paises, con que tambien han pretendido asustar los 
alarmistas; de este modo, en fin, copiando ejemplos de 1& 
misma Península, se realizarla la unidád en la variedad, sin 
perturbarse por eso la armonía del gran todo nacional, ántas 
al contrario, fortificándola y embelleciéndola. No tienen; sin 
embargo, los exponentes la pretension de trazar un plan á 
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la elevada prudencia de V. M. y de su Gobiemo: su deseo, 
como el de todos sus compatriotas, es verse reintegrados 
en el derecho politico de Espafia: es ser españoles en la 
plenitud del derecho, no solamente en el nombre; y cual
quiera que sea la forma que V. M. por su régia iniciativa y 
con el concurso de las Córtes adopte para otorgárselo, será 
sin duda digna de una nacion ilustrada, y rec~bida con jú
bilo por todos los habitantes de Ultramar, como un gran 
acto de reparacion y de sabiduria. 

Habana Julio 28 de 1865. 

• 

Sefiora: A. L. R. P. de V. M. 

Esta expoeicion fué dirigida á los señores senadores duque de 
la Torre y D. Andrés Arango para que la elevaran á manos 
de S. 'M., con expresion de que está :6.rmada por todos los que 
:6.rmaron la manifestacion al duque de la Torre. 
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. EXPOSICION 

'la8 Córte8 que hacen várioa luIcelldad08 de Cuba N8i¡, 

dentes en la Península. adb.iri.éadoae 4_ Ul~. 
I 

• 
SBfioBES DIPUTADOS: 

Los que suscriben, hacendados y propietarios todos en la 
isla de Cuba, interesados en la conservacion de aquellas 
provincias ultramarinas, y deseosos de estrechar los lazos 
que las unen á la madre patria, vienen á unir su voz á la. 
de sus hermanos de Ultramar, acompañando' y haciendo 
suya por una parte, la carta originall~udatoria que con 
fecha 12 de Mayo último dirigieron al Capitan general du
que de la Torre, por la noble defensa que de sus derechos 
hizo en el Senado en la sesion de 20 de Enero último, y por 
otra, la reverente exposicion que e~ 28 de Julio próximo 
pasado elevaron al trono de S. M., en la que, á la vez que 
está~ consignados sus sentimientos de adhesión y de leal
tad, se expresan las legitimas aspiraciones que los impul
san á recobrar los derechos politicos de que fueron priva
dos por las Córtes de 1837 á fin de poder intervenir, como 
es de justicia y de conveniencia, en la formacion de las le
yes especiales que el arto 8.0 de la Constitucion les ofreció 
en aquella época. 
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Los que IJUSCriben no reprodueirlm aqm las nu.merOsas 

J'&Zones de justicia, de utilidad y de urgeDci& que en aque
llos documentos Be han 1'eCOmandado, para inclinar el 
ánimo de 108 seiol'e8 dipojadoB .~ la adopeion de una 
medida que, aati8faeiendo tan perentoriae necesidades, re
ftuya al mismo tiempo en lustre y gloria del Gobiemo y 
del Congreso que la lleve' a¡bo; pero si creen del C880 na
mar 8U atencion sobre algun08 puntos que a1U no se tuvie
ron preaentes, para reforzar el dereeho que tienen aquellos 
habitantes á tomar parte en la gerencia de los asuntos que 
más inmediatamente les atañen, é intervenir ell la ~lu. 
cion de las gra~imas cuestiOlles que pueden poner en JI&
ligro su existencia y porvenir. 

Esta intervencion la han tenido siempre por Duestras le-
y8& constitucioaales, basta que en 1831 fueron privados de 
ella, sin audiencia de 10B dipu1ad08 de las Antillas, que se 
hallaban aquí presente&, y por lo tauto-, sin 1aB formalida
des necesarias, para. que estuviese rewstida de la compe-
tanta legalidad. una disposicion CiUe-vrebataba. á UD. pue· 
blo entero unos derechos de que estaba en posesion y le 
habian sido .1'8OOnooidos por las leyeB fundamentali'S del 
Bstado. 

Pem aún hay máa. A.un cuando se conceda que hubo fa
enltades en aquellas CórtM, y áun 'cuando aquel decreto se 
hubiera. expedido don.1as formalidadeB neee8Iorias, el de~ 
cho de los b.&bitau~ de las, ~ pam, enviar sus dipt1~ 
fa1lo8 al Congreao espaflol, existiria siempre, po,rque' en 
aquel decreto no se borró, ni podia harratlie, sino Que queció 
en suapeáso. : - , 

Eia disposioion ha ilido siempre mal intarp~ por lUl 
~os de la rei>rma poli_-en lis AbtillM; Y loer,que 
representa~ creea necesario ponerla allora " la ~,del 
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Congreso, • fin de que pueda juzgar con el debido conoci
miento la justicia con que reclaman aquellos habitantes. 
Dice ei decreto « que no siendo posible aplicat la Constitu
»cioll que 'se adopte para la Peninsula, • las provincias de 
» América y Asia, éstál _d. relidu por 'lef¡u ~lut 
»análogas •. su respeeti-va emlizaeion y eireUnstaneias, 
»y propias para hacer su felicidad: en su consecuencia, 
» no tomaráit asiento en las Cdrtu act'lUllu los diputados 
» por las expresadas provincias. » 

Esto dice literalmente el decreto de aquellas Córtes, y su 
letra y su espiritu démuestran y p~vienen cabalmente lo 
contrario de lo que de él se pretende deducir. Desde luego 
declara que la Constitucion de la Penfnsula no puede apli
earse • aquellas regiones ultt;amarinas: de -consiguiente, el 
sistema de asimila.eion está eliminado. Dispone que sean 
regidas por leyes espeeiales; es decir, por una Constltucion 
ó código ~ial; porque no siendo en ellas apli.cable la 
de la Península, es evidente .que deben tener otra.; no pu-

. diendo, ó • lo ménoB no d~biendo estar sin constituirse. Y 
por último, previene que los diputados de las Antillas no 
tomen asiento en las actuales Córtes, es decir, ·en aquellas 
Córtes; por consiguiente, los diputados de las Antillas es
pañolas no fueron excluidos sino de aquellas Córtes, pero 
de ninguna manera de las posteriores, ni mucho ménos de 
aquellas en que se hubiera. de tratar de las leyes especiales 
que' hayan de regirlas, Y que no seria justo deeretarlas sin 
la intervencion de aqueÚos habitantes por medio de sus re
presentantes legitimos. 

Este fué, sefiores, el espiritu que reinó en las Córtea 
de 1837, como lo demuestran el dietámen de la comision 
nombrada para inforinar sobre aquelasuuto, y la explica
'cion que de dicho dictámen hiZo D. A.gustin ArgOelles, el 
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mis autorizado de SuB miembros, el 'cual dijo, q~e al pe
dirse .qtie aquellas provincias fueran regidas por leyes es

pec~leS, «había. queridb designar la comision, que si bien 
»los habitantes de aquellos paises podían ser tH lilfru 
» eotnO 'JI()gOtf'08, gobernados c~ tanta justicia y llamados 
» á toda la prosperidad de que son susceptibles, las leyes 
» podian y debian ser diferentes de las que rigieran en la 
»PeniDsula, porque diferentes eran física y moralmente 
», unas provinc~ de otras.» La comision, aiWlió, «no con
» dena á la isla de Cuba y al. resto de una gran monarquía 
» que ha finalizado para nosotros, á un sis~ma ab80l.,o, 
»iel.pdtico, sino que quiere que sus habitantes sean tan fe
»lices como los de la Peninaula, Y que no haya.i H solo 
»ápü:8 4e diff1l8'llJ:i,(l, MÚrl ell08 , fWotf'08; pero quiere al 
»mismo tiempo, que esa felicidad proceda de leyes análo
» gas' á su situaeion y circunstancias.» Es decir, que para 
que no hubiese f1i .. solo ápice tU tli¡we'#CitJ, entre ultra
mui.nos y peni.ilsulares, era preeiso que gozaran todos 
igwll8 derechos políticos, aunque se ejercieran por medio 
de leyes difwefi,te;, análogas á las circunstancias. 

y es 1an eouvfm.iente, justo é indispensable cuanto se 
deja maDÜestado, que no pueden,ménos los exponentes de 
hacer notar al Congreso las elocuentes frases que en el 
mismo pronunció el Sr. Posada Herrera, ministro de la 
Gobernacion. «El dia, dijo esta esclarecida notabilidad po
»litica, que ,se discutan los ,presupuestos, ha de ser nece
»sario dar.participaciou en esta cuestion á los naturales de 
»aquellos ~; pues áun cuando no 10 exigieran razones 
»de justicia, ni.las fraternales queligan á aquellos pueblos 
»con el resto de'la Monarquía, lo e~~ la verdad de 
»nuestros vob, que nunca serán tan acertados, discu
»tiendo nosotros solos el presupuesto de Ultramar, como 

9 
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»discuti6ndolo m Rima. 48 los ,.,pI'UtfI,tantu di tIftIIZlM 
»pro-oincitU.» Esto se ha sentado en punto á la discusion 
de los presupuestos, que respecto de la conveniencia y ne
cesidad de las leyes especiales ofrecidas en Isa?, no son 
ménos fuertes, enérgicas y razonables las palabras pro
nunciadas en el Parlamento tambien, por el "digno é ilus
trado ¡ministro de Ultramar, Sr. Cánovas del Castillo. «El 
»Gobierno de S. M., dijo, se propone cumplir bt oferta que 
»pesa sobre nosotros y que está sin cumplir désde 18:17, y 
»resolver de una manera conveniente todas las cuestiones 
»referentes á la goberliacion de Ultramar.» 

Ahora bien, esa oferta consignada en la Constitucion del 
Estado es, la de que las provincias ultramarinas serán re
gidas por leyes especiales, y esto es lo que piden los expo
nentes y los millares de ciudadanos de Cuba, ~to natura
les como peninsulares, que firman el documento que á esta. 
reverente exposicion se acompaña. Los exponentes ruegan 
al Congreso se strvJL fijar la vista. en la calidad de las firmas 

que autorizan los citados documentos, y se penetrará d& 
que no es un deseo vago, inconsistente 6 aislado el que ha 
dic1ado esas lineas, sino la profunda y razonada convieeion 
de que la restitucion de sus derechos arbitrariamente pos
tergados, y la formacion de leyes acomodadas á sus cir-
cunstancias y especiales necesidades, son CODdieiones im
prescindibles para realizar y asegurar el bienestar de 
aquellos habitantes y conjurar los peligros exteriores que 
les circundan, y amenazan su tranquilidad y hasta. su exis
tencia. Intensamente asociado ests pensamiento 'á su in
quebrantable propósito de mantenerse más y más ligados 
á la madre patria, y á todas las tradiciones nacionales, 
tiempo es ya de que una politicajusta, y por lo tanto liberal 
y conveniente, satisfaga aquellas fundadas aspiraciones, 
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afirmanclo á la vez los vinculos de afecto y solidaridad. que 
deben nnirr aquellas provincias' la metrópoli. 

Los que suscriben, tienen la profunda convieeion de que 
la asimilaeion politica de aquellos. pueblos con la Península 
en todo 10 asimilable, y -con un -código especial que res
ponda , las peculiares circunstancias en que se encuentran ' 
colocadas, , la vez que llenan su deseo explieitamente ma
nifestado, son la solucion -más conveniente para todos los 
intereses. 

De esa'manera I8s elecciones para diputados de aquellas 
provincias, podrian verificarse con arreglo' una ley dile
rente de la que rige en la Península, y en la que se salva.
rian todos 108 inconvenientes que nacen de la índole par
ticular y hetereogéne& de su Constitucion social. La. saM
duriade l88 Córtes, auxiliada con los datos que presentarian . 
los primeros diputados nombrados para intervenir en la 
fol'Dl8Cj.on del Código especial, sabría resolver la mejor 
fol1D& de eleecion para ailuellas provincias. Dichos pri
meros diputados podrían ser elegidos aún para la presente 
legi$laiura por las personas que, como electores, nombrasen 
los Ayuntamientos entre 108 acaudalados y de más arraigo, 
por ser esta riqueza la. que constituye la. más firme ga
rantia de tranquilidad, porque "los propie1al'ios -fian en la 
eonservaeion del órden, la seguridad de su fortuna y el 
bienestar futuro de sus hijos. 

Esta elec.eion podría hacerse fácil y 'brevemente, nom
brándose dos electores por cada 10.000 ha.bitantes.Calcu
lados en '750.000 los de la. cl&88 bJ.p.nca, 'un cua.ndo el úl
timo censo de pobla.cion verificado, presenta un total de 
'764.'750 que pueblan la isla, resultarían asi 150 electores 
compromisarios, quienes por ,sí, y en a.bsoluta .libertad, 

nombrarian un diputado por cada. 50.000 habitantes, ó sea. 
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un total de 15 para toda la isla; ,de Cuba, y en la misma 
proporcion para 1& de Puerto~Rieo. Semejante método po
dria adoptarse desde luego Iin el menor peligro ó incon
veniente; y como queda manifestado, podrian en la niisma 
actual legiSlatura, tomar asieato en el" Congreso los que 
hubiesen sido designados poI' el voto de BUS conciudadanos. 

Tambien existe desde hace tiempo, oira opinion en' el 
lnimo de muchos de nuestros hombres poHticos, contán
dose entre ellos algunas eminencias que han figurado en 
el Congreso desde 18317, que desechando la asimib.l.ci.on, y 
oponiéndose á la representacion en C6rtes de aquellas. pro
vineias j conaideran preferente un sistema'de leyei:J especla~ 
les que permita á sus habttantes intel'venir directamente 
en 1& gerencia de sus asuntos localea., resolviendo del 
mismo modo todas las cuestiones que no 88 rocen con los 
intereses más generales de la nacion, En 'una palabra, 
creen que alH conviene una ley·que·al mismo tiempo que 
confie la administraeion de la isla á una corpo1'8cion alee-
tiva, reserve á los poderes de la metrópoli las facultades 
legislativas, concediendo á aquellos habitantes las debidas 
y eficaces garantfas y los medios de resolver conveniente
mente las graves euestiones, como la. de la esclavitud, que 
hoy penden a.menazantes sobre aquellaS provincias. . 

Si estas ideas pueden tener acogida en el ánimo de los 
señores diputados, ú otras a.Dá.lOgas y adaptables que el 
elevado criterio del Congreso juzgue convenientes, es in
dispensable que unas ú otras se lleven á efecto y no se 
aplacen todas, puesto que el tiempo apremia y no debe es
perarse á que los acontecimientos se precipiten y pueda 
decirse un día con amargura: «el remedio llegó tarde.» 
Por lo tanto, los exponentes. 

Suplican al Congreso se sirva darla ley en 1& cual :S8 
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deeIare que los· diputados 'de las Antillas esp8I.olas deben 
venir al seno de la represen1Bcioil DICional á tómar parte 
en la. forma.cion y diseusion de las leyes especiales que 88 

leS han ofrecido en iaConstitucion del Estado, y que se 
autorice al Gobierno de s~ M. para. que los· convoque in
me~iat&mente de la manera que Juzgue m~ á. propósito, 
pero ~iempre por eleccion de los contribuyentes en la for
ma expresa.d.a, entre las clases que hoy tienen este derecho 
pa:ra.las el~ceio~es mu~icipales, á. fin·de que estéu. presen
tes. ~n la próxima . legislatura. Es justicia. que no dudan 
o~ne.r.l08 fil'ID8.lltes de;la. alta dignidad de quien solicitan. 
Madrid 1.° de Noviembre de 1865. 

El conde de Zaldivllr, hacendado en la Isla de Cuba, propie
tario en la Peiúnsúla, senador del reino.-El conde de Vega
Kar, haoondado en la Isla de Cuba, propietario en la Península, 
senador del reino.-Oonstantino Fernandez Vallin, hacendado 
en la Isla de Cuba.-Joaquin Alfonso, hacendado en la Isla de 
Ouba.-Antonio Kesael, hacendado en la Isla de Cuba.-Adrian 
Valcárcel, hacendado en la Isla de Ouba.-Pedro Kontalvo, ha
cendado en la Isla de Ouba.-Diego de Loynaz, hacendado en la 
Isla de Ouba.-J. S. Kojarrieta, hacendado en la l8la de Ouba.
O. de Alfonso y K., hacendado en la l8la de Ouba.-Anastasio 
Oarrillo de Albornoz, hacendado en la Isla de Ouba.-Domingo 
de Sterling y Heredia, consejero de Administracion de la Isla de 
Ouba. regidor de la Habana, propietario.-Antonio G. Solar, 
hacendado en la Isla de Cuba.-Pedro R. Pedroeo, hacendado en 
la Isla de Cuba.-Cándido Francisco Ruiz, hacendado en la Isla 
de Ouba • ..:...Jacinto Alfonso, hacendado en la Isla de Ouba.-José 
)[aria Remirez y O-Farrill.-Juan Modet, hacendado en la Isla 
de Cuba, propietario en la Península y brigadier.-Cristóbal 
Madan, hacendado en la Isla de Ouba.-El marqués de O-Gavan, 
senador, propietario en Cuba y en la Península.-Benjamin F. 
VaUin , jefe de Administracion de primera clase. hacendado en 
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la Isla de Ouba.-Jacobo Bamirez' de ViUa-Ul'l'1ltia, hacpndado 
en la Isla de Ouba y propietario en la PeIÚJl811la.-:Mullel de 
Almagro, hacendado en la ~a de CUb ... .,....J0a6 Antonio :Múrua, 
hacendado en la Isla de Ouba, propietario en la Península, di
putado á CÓrte& electo.-Bt.mon R~~z Correa, propietario 
en la Isla de Cuba, director y propietario del periódico Ltu No
ticitu y ex-diputado á Oórte8.-Luis Pastor, senador del reino, 
vocal de la comision permanente de la sociedad de Amigo8 del 
País de la Haliana.-S. Ojero, banquero en la Hábana y :Madrid, 
propietario en la Península, y prior del tribunal de Comercio de 
lIadrid.-Oalixto Bernal, 'hacendado en la Isla de Ouba, ex
ftscal de la Audiencia en la Habana, redactor de 1& llftilt4 Hú
p4f&O-AuiclJfl4 en lIadrid ...... Sllvio :Moliner y Alfonso, hacen. 
dado en ,la Isla. de Cuba.-El general Luis Serrano del Oaatillo, 
natural de la Habana y propietario en la misma. 
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PROTESTA 

de 108 diput.aclo. eleotoe por la isla de Ouba , ... 06rt. 
~ de la lfaaloD. .. 1887. 

Los dip~08 6. Córtes e1eetos por la isla de Ouba vienen 
hoy, impelidos de un deber saglado, á intertampir la aten
cion del soberano Congreso, y á derramar en su Seno una 
expresion de. dolor por la suerte de su patria. Trátase nada 
ménos que de excluir á todas las provincias de América y 
Atlia de la representacion que legítimamente les corres
ponde en la" Asamblea nacional; y cuando se trata de reso
lucion de tanto momento, los individuos que :6.nilan este 
papel, no pueden, no, permanecer en silencio. Alzarán si 
una voz· enérgica contri. ella; y ya que no les es permitido 
hacerla oh- desde los asientos que debieran ocupar en el 
augusto reciIito donde están congregados los representan':' 
tes de la llae1on, 'dejarán al ménos consignados en una 
protesta solemne sus votos y sus sentimientos I para que 
nunca queden comprometidos los derechos del peis que les 
honró Con su confianza, ni los cubanos digan en ningun 
tiempo que los diputados que nombl'MOn para las C6rtes 
constltüyentes en 1836, fueron negligentes ó cobardes en 
el desempefiO' de sus funciones. Bllos, pues, protestan, y . 
protestan. 
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Porque desde la formacion de las leyes de Indias, todas 
las posesiones americanas fueron declaradas parte inte
grante de la monarqufa; y por lo mismo, con derecho á ser 
representadas en los Congresos nacionales. 

Porque esas mismas declaratorias yesos mismos derechos 
fueron confirmados y ampliados por la Junta central del 
reino con su decretq de 22,de Enero ,de 1809, y por el de 
las Córtes costituyentes expedido en 15 de Octubre de 1810. 

Porque tQdas las provi~cias, ultram,~in8s f~~ron CQnW;
cadas á las Có~g¡en~ y e~ reunidas en 
aquel año, y sus diputados admiti,dos en ellas, tomando 
una parte esencial en la formacion del código de 1812. 

, Porque ea ~e mis~ códigp".todIJA las, p~~ü,lpde 
América y .Asia volvie~n á ser decJ.ar,a.Jia& parte :m.teg.rante 
de la nacíon, :dándose á qada ~ de ~Uas, el: número res-
~c~vo. de diputa4os~ 10scua1.ea e~b'a.ronen:l88 qór;t;es.que 
se "re~op' poco"despu~ !de :lu!-be~¡f~Q,J4 O~a-
tU;ucioD. " , ;" " 
, PplqU~ cJwoc~ '~',eJJ, ~14, y r~~i11a 8Jl..l$2O, 
Cuba ~IlPÓ tambi~n B~8 asien~os en ,los dos ~,~ 
hubq ~".1EJ23. ; ',' " ", ' "",' 

, Pof¡Cl1le~- proct,.,mado el, ,Es~to ~ en l83!\, !: e~ , 
and9 <00:0, él,uua.nw~va e~ para 1& n~IJ.í ,la isla,de- Cuba 
fué consid~ co~o, ~"de ella;, el.igl~lld¡o:1 . .e~do 
s~ ,procurad~ "los .dQ~ ~sta.m~ntoa ,u~ ,bajOll:1~ al'SPi.-
ci~. collgr.egu~ )- ",:, "':, ',' ,,',',' 
,POfq~ lsvaIJt.ada ,d,il PQJVP en g\le l~ ,~,Co~tu.c;fflll 

, 1 

de,J~12, ,y,enarbo~,comOip~9J1.:d~:U~t!,el ~l\umo. 

G9biemo ,Jlamó con 1U'8'6nAi~ á todas 1M. P~:PQ~, qJUt.del 
otro,lacm,d~ k>UQfIrl!~ han .per~~i40: 4_ á ~Qa~ 
es~1 ~~.q~f' pl"Q~~Jlt4.,~ElS¡fJn .)~:~.en 
los debates del nuevo Código fundamental. ,''''." 
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; Porque inSfalada8 li.s Oórtes de_ él 24' de Octubre de 

1836, se' de,P.lrou irasctmir eaai tres meBeS sin ~ en todo 
este tiempo, , pesar de las 1Iedainadones hech81 por algu .. 
DOS diputados culi8110S para qué se les·iiiése entrada ~n el 

Oo~,. se ;hubiese dicho. ni· una tola palabra.: 00n~ 1& 
admision de los·represe~tes de Ultramar basIa la sesion 
BeCJ:eta de 16 tle Enero; ni: méno~ deB&pl'Obado; !tli man .. 
dado suspender la convocatoria expedida á las provineiB8 de 
América tAsia, . máximé cuando á las .Córtes·se prese:ató 
la más Morable- coyuntura. ip8A decir sobre' este punto , 
descle el 3 de Noviembre pró~ pasado, én .qu.e loS ame-. 

rieaDoS'NSÍIIlIIIlt138 8IÍ «9ta. cap_Has· elevaron: una'éKposi';' 
cion~ eu¡ili.oftdoles ·se dignasén admitir· coíno -'Sapientes á 

. los ·d.iptrtádos elegidos para las Córtes. revool'88 ·del E8tIr 
mto Beal. 

Porque hallándose reunidos los miembros que compODe1l 
elMéual CeJJgN80 en virtud -de esa' misma COJlwcatoria, 
seda muy elrlraAo.qllB··ellos ~t8DdielMJn ahOl'& invalidar 
respeetGd&América,y·Aliael Diis_ titulo, bajo el mal se 

han JUDiado en 'el Wtitorio peniD8lllar. 
. . Porque .habiéndoM aprobado el acta de las :eIeooiones de 
Pa~Bieo, y!lD 'habiendo oclirrftlo de·ent6nées acá D'in
guna D4)~q1lé.pMtia. altBrar iail justa apl'ObaciOn~'lel 

CongrelO ll().~ OOIl~nUeia""n '8U8 aclHl'dOl,.si 
deDOgasa; hoy lo 1IÍiIaI01 que:ayer anói0n6., :: " \. :. '. ',~. 
. PoI'C¡ué:aiea.do ,lBir.Oórtes,.HgllIi el '8ri\eulb '97'del e~ 
de Cádiz, la reunion de todos les dipWadC18 ae la I 1l8Oioa', -y 
formando Cuba parte de ella, es claro que excluyéndola de 
la repl"eSentacion nacional, se quebranta. 1& ley que todavía 
nos rige. 

Porque teniendo las provincias de Ultramar necesidades 
particulares absolutamente deseonQeidaa. de los diputados 
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de la Peninsula, es indispensable la inf.erveneion de los de 
aquellos paises para. que puedan exponerlas, y clamar al 
mismo tiempo contra los abUBOB que se cometen. . 

Porque no exiStiendo ninguna ley ni decreto que ex
cluya de las Córtes á ~ provincias de IDtra.mar, y siendo 
éstas por el contrario ]Jamadas expresamente, la exclusion 
que de ellas se hiciese para. el actual CoD.gl'fSo, seria. el 
resultado de una ley retroactiva. 

Porque, en fin, habiendo entrado 'componer la- Coilsti.
tucion de 1812 todas las provincias de la monarqufa., ahora. 
que viene á. refol'Ill8ZBe el pacto fundamental, no sólo es 
jUsto sino tambien necesario, que todos y cada uno de los 
miembros de la gran familia espa.fíola vuelvan á congre
garse, para. que las condiciones de esta nueva Iilianza qu~ 
den marcadas con el sello de justicia y de la. aprobacion 
nacional. 
. Tales son los prineipalee motivos en que DOS fundamos 
para. extender la. protesta que sometemos· ·respetuosos·' la. 
alta considéraclon de 118 Córtes. la. .ella·córresponde eD1llÍ~ 
nar el mérito que puedan ·tener;·y si -dtSpue8 de ñaberlo! . 
. pesado en su baJanza 'imparCial, 'fA)dav{a; próllUftcWen un 
faDo terrible eondenaIido" Cuba.á·la triste CDJidlclon dé 
.colonia española,r:auS diputad()$·se etmSOIari.it don .el testi
mODio de: su recto :proceder¡ y CllIIl el'recueM& Uldeleble· de 
haber defendido lo.·dereehos.~de su patria. Madrid.y ·Feto 
brero 21 de.l837 .~UAN MoN'ULVO y OABTlLLO'.-PBA.lUB8CO 
AmwJ • ....,J'osB !AJmnuo. SACO. ' i f: ,1 

... '.'-

. , . ... '.: ' . 
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ARTÍCÚLOS PUBLICADOS 

aLA 

REVISTA HISPANO-AMERICANA. 

SISTEMAS COLONIALES. 

IJepdo por ftn el momento en que el Gobierno 88 ha 
decidido á -8II.ucli&r 801eDll18Dlel1te .... resolver la. CQEWtion 
póliUca 4le.uestras Antilla&"no lt; 6bandonaremo8 nosotros 
q1le véDitnae recJuMndo '1 sOIt.eniodo la: resolucion 0011-

vem8llte daade el prhaeipio de DUema puhUcaci.on; ,y'aun
que ya diMlntu veces hemos tenido ooaeioll de abordar el 
asunto, dilueidebdo .Ia·oueation bajo 'sus tlIstinw faces, 
lin el8ba.qro, Cl'MIIlO& OOIlveDieate abl"&laflas y preaen .. 
.... tDdas:en,;u ,cuadro, á 1la de- Cl\l8 teniéndolas todas, á 
]a. vista; sea'máS fáoil el OOI100iiDieato 7 Jiláa lIDvia .,. ~ 
Wa la reaolUéion. 
- No comenzaremos desde los huvoa de Leda, trayendo á 
ooJactonlOs sistemas coloniales de la antigi1edad, á pesar 
de 'qué la, Grecia antigua, la..gmm ooloDimdora, pudiera 
anmini8trarJlo& "ÓtUes y saludables ejemplos' en las nume.-
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rosisimas colonias con que pobló al mundo por las exten
sas y vecinas riberas de Italia, del Bósforo y del Asia Menor; 
pero si diremos que ese pueblo sabio vislumbró desde sus 
primeros pasos, el gran principio y base de toda coloniza
don, que no es otro que el de proteger, ayudar y fomentar 
la colonia libre, mientras necesitara proteccion, y utilizar 
despues sus relaciones y su comercio, cuando merced á la 
sombra de su inteligente amparo, pudieran aspirar al nom
bre de naciones. 

'Esta fué la senda que siguió en su inmensa carrera ro-
10niAdóri., y el1'e8ul1M"o fué·digno. ele 1&.iJl~lgéJléia con 
que fué preparado, La Grecia S8 extendió por lo más ftorido 
del Asia y de la Italia, Y fué grande, rica y poderosa, no 
sólo por el poder y sabiduría de las metrópolis peninsulares, 
sino por el poderlo, rique1A é i~entit).~ion de sus iumen-
88S colonias, convertidas muy en breve en otras tantas re
públicas ó Estados tan ftorecientes como sus antiguas !De-
tr6polis.'. . . . I .' _ -,: 

Bn &fecfu', las colGDias' son 101 hijos, Jü. metrópOliS' lOs 
padres; Y esto sólo'upliea los:dei'eches y-debeties de:1afI 
onu y de las· otras; l..a8 metróp0U8 lle-uan ''8118 bijcI& áv~ 
coloniase eHi llevan y,eonsenlanJéStu·tedos ÍluA 'déreCbcm, 
que no jrieÑeD ni'pueden perder 'P0l'" Be't traspoitadoe;'. 
·beneficio :dé,la antigUa patna¡,(¡,temtbftos·mü.ó méD08 
lejanoS', Son iguales, comple1amente igudes.en derechoS. 
BUS hermanos de la tn81:rópoli.;: y' si la: d.iIta.noia , ' ell méDOl' 
núme~ 'y las mrer;mlta.Doiis ... la OoIonii:acift los- tmee 
más débiles, el deber de la metrópoli ó .dela·ínadrelplllliB. 
·ea el "do por 18 naf.m!Ile.' á loe paMesjl&lllpal&1' 'Y,lIe
:tender Ii. la coWnÜl. naciénte, iDientras estA en: lá lntaaCia, 
y eau~' y'piepilrar1l:á flua fwturol ~y Idescenocidoa de&

-tinos' en fa. fdel8sQenc.ia¡· á: fin, de q~e.8it 'cuando 'SI3Iin ' adal-
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tas, llega el e&IO ~ qué la emUlcipaéien convenga á unu 
y otras, se conserven las buell88 y útiles relaciones que 
deben oistir y existen siempre entre padreB preTÍ80res é 
hijos bien educados. 

Hé aquí el natural prineipio y la verdadera base de todo 
buen sistema. colonizador. 

Este principiQ. es ge~oo, no debe nunca perderse ele 
viBta. 

Sin embargo, hay circunstancias distintas que pueden y 
deben in1luir·1llÚ Ó mén08 en 1& modtbeion del régimen 
de las coionias. 

Unas pueden hallarse situadas á mayor, otl."8& á ,mewm 

distaooia de 1& metrópoli: unas,pueden .er mis ó ménas 
posibilidad de emanciparse para . llegar á toJll8l' el nomJ>re 
de nacionei.-

Las 'oolODias cercanas. pueden ser regidas por leyes aná
logas y áun idériticas á las· de 1& metróPoli.; algunlS quizá 
con la misma centralill&Cion que las demás provincias Q& 
1& nacíon; pero las eolonias lejanas nec4J8itan, eu8lDdo 
niénos, aquena descentr&lizaeioo necesaria que exigen, no 
sólo,l& distancia, sino la diversidad del modo de ser que 
CM8; esa misma distancia, y.l08 hábitos, intereses y condi ... 
cio:aea qUé producen climas y neeesidadel diferen,tas. Como 

las Baleares,. potejemplo, nunca podrán ser r&g!idas las 
Antillas espaiiolas. 

'Bn e8tM colonias cereanas, al 'fin los deberes, de la me
trópoli sé confunden en los de .una nacionalidad comun: el 
decir, M -fin'puede no haber metrópoli, ni colonia, sino un 
mismo' cU6rpO' de nllCÍODj pero no pudiendo verificarse esto 
con respecto 8 las colonias lejanas, los deberes de la me
trópoli pal8'eo1i elmspennaneeetlsiempre:inw.riable~ente 

los mismos que hemos apuntado, ya sea que puedan, 6 no, 
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aspirar a una emaneipe.eion completa· y abaoluta, y más 
imperiosamente con respecto á estas. 

Cuando la colonia puede aspirar a formar una·hacian se

parada, se emancipa, si se hace intolemble el yugo; pero 
cuando la colonia, poI" cireunBlaDeias espeeiales, tieae que 
permanecer por necesidad unida a la metrópoli, 108 pater
nales deberes de ésta son más imperiosos, y su desconoci
miento una falta imperdonable, porque abusa de su posi_. 
cion para tiranizar y ex.plotar por la fuerza á los que. no 
pueden rechazar con la fuerza]a explotacion y la tiranf&: 
entónces en la impotencia de rechazar ]a melZa con la tuer
a, sobreviene I primero la. indifel'ellcia, despues el'.odio 
reconcentrado y profundo. que , en 0880 dado, Ú ocaaiones 
imprevistas, pero posibles I puede ser funesto para todas. 

En cualquiera de estos casos que se hallen las AntiUa& 
españolas, siendo siempre idénti~s los deberes' del Go
biemo de la metrópoli; apliquemos ahora á eIJas 108 pria
eipies indeclinables que seiala la nawralea y la ciencia. 
JIU&. las leyes'lue hayan.de regirlas. 

SeJlt.eda la tésis inquebrantable de ,que los habitanteJde 
las colonias deaen derechos iguales. a los de la metrópoli, 
y que las colOBias lejanas· no· pueden set regidas por las 
mismas leyes ó con la. misma centraUaeion que las demás 
provincias.de ]a metrópoli, es indudable que necesitan una 
organizacion, ó una Constitucion poUtica distinta;. porque, 
siendo 1& Constitucion de un Estado la que. seiiala los po
deres que hayan de regirlo, y las facultades. ó ambueiones 
de cada una de ellos, y no pudiendo. los de la mMrópoU 
ejercer unas mismas y de una m.ispla manera COl). respecto 
a las provincias metropolitanas y coloniales., es evideate 
que, para el régimen de 1M colonias, se neceaUa un· nllWO 

arreglo de podel'ell y de sus atribuciolle8. 
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Esto es tan imprescindible, que la uma Bspda, que 

siempre ha declarado á sus colonias, especialmente 6; las 
de América, como provincias espaAoIu y parte integrante 
de la monarquia, y que siempre ha tratado de regirlas por 
las mismas loyes, siempre ha dictado para ellas leyes dis
tintas, hasta para su régimen politico. El Código de Indias 
es UD& prueba de este aserto, porqueeontiene, no sólo leyes 
administrativas, sino leyes polfticas diferentes, ó una or
ganizaeion política distinta. 

El poder supremo no podia ser allá sino el mismo de 1& 
metrópoli: éste era entónces el del monarca absoluto, yab
soluto 1ammen era en las colonias; pero como la descentra
lizacion colonial era de una necesidad ineludible, las faeul· 
tades de los vireyes y capitanes genel'lLles eran mucho.más 
latas, casi absolutas tambien en las colonias; y para que 
no lo fueran del todo, ee1a'ban templadas Ó eorNgidas por 
las Audiencias en sus Reales acuerdos; de suerte que el 
poder real perdia en aquellas colonias todo lo que eoncedia 
de más á los vireyes y.capitanes generales, y éstos .per
dian· alli en las BUyas todo lo que 88 concedia á las Audien
cias de allá y no á las de la Peninsul&: resultando de aquí 
que las facultades ó atribuciones de los poderes eran dis
tiJú¡os en una y otra parte, Y que por consiguiente la orga
nizaeion Ó Constitucion polftica de las colonias era dlferente 
de·la de la metrópoli. . 

Sólo las Cortes de 1812, DO preocupándose lo bastante de 
la constante desigualdad en que se hallan unas y otras pro 
vincias, como .ha dieho muy bien el'&Ctual ministro df) Ul
tramar, quisieron conservarla. unidad del régimen polftico, 
rigiéndolas á todas por una misma l~y fundamental, y ya 
se Babe cuél fué el result&do: que 188 coloDias no por eso 
fueron mejor regidas; que no se pudo evitar la separacion 
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de las del Continente. 'merica:áó, y que al fin sé re6OBOOió 

y Be declBTó,C¡ue no era' aplicable á las restan1es la Consti
meion' de la, Pelúnsnla, y. que debúin ser regidas pO!' leyes 
-especiales. 

De consiguiente ,- hoy ya es un'hecho adquirido que las 
Antillas espa.i\olas deben ser reg:ídas por leyes especiales 
distiiltas de las de la metrópoli enC1latlto ásu régimen gu. 
bemativÓj Y tratando el Gobierno de inquirir citálés' deban 
ser estas, examinemos los distintos sistemas que 8800noeen 
y proponen. 

En.el decréto de·25 de Noviembre se reconoce que el C6-o 
digo de Indias y el régimen aCtuallio satisface la adelan
tada y eteciente eiviJ.izacion de nues.tras Aritillas, Y que la 
unidad politica ereada po:r las Córles d,e 1812 no Be adaPta 
á 14' constante dmigualdad, en que.se hallan aquellas pro
vincias COIl :respecto á las de la metrópoli; por tanto, el té
gimen actual y el de asimilacion oompleta están definiti-, 
vamente eliminados, y las nuevas leyes especiales'deben 
ser de una diferencia 6 especialidt)d constitutiva. • 

. Beniado esto, &de qué manera, ó ·huta qué: puntó puede 
llegar ya la uimilacion legisl8.tiva entre aquellas islas y la 
Península, y dónde debe comenzar y coooluilla espeéiali
dad de BU régimen gubernativo'! O más claro, y más con
creto: &dónde debe eoméntal y dónde concluir la centrali
zacion y descentralizacion de las facultades de 108 poderes 
de la metrópoli con respecto' aquellas provincias' 

En este punto la respuesta ~s muy 6Hvia: 6 descentrali-
zar por completo, ó descentralizar á medias; y como nada 
que se hace á medias qUéda completo, resulta· que 1& des" 
eentralizacion debe ser completa, es decir, que debe llegar 
hasta aquel punto del 'que no ,se pueda pasar sin·que 18 

rompa la unidad naeional ó la dependencia,de la colooia. 
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Todas las potencias colooiales civilizadas, y especialmente 
la Inglaterra, que es la gran colonizadora moderna, nos 
presentan eje¡:nplos y lecciones que aprender y que poder 
imitar. 

Cuando la colonia es exigua ó naciente, ó cuando su 
poblacion es heterogénea, compuesta de europeos y de in
d1genas libres, pero salvajes ó semiaalV1Qe8, la Inglaterra 
entónees descentraliza sólo la administracion, que contia á 
un consejo colonial popular, y se reserva el poder legisla
tivo pa1'& los asuntos esenciales de interés comun, que ('on
tia á la corona; pero cuando la colonia, por su poblacion, 
y sobre todo por su riqueza y cultura, llega á aquel grado 
«Mf ilustracion que le permite el conocimiento y el ejercicio 
de sus derechos, descentraliza. el gob~erno y la administra
cion, creando en ellas Cámaras legislativas, reservando 
sólo el veto de las leyes al. Parlamento de la metrópoli. 

Estos son los dos únicos Bistemas posibles, los únicos que 
se practican por las potencias coloniales civiliadas, y por 
los cuales se ve que, ya sea que la metrópoli se reserve, ó 
nó, el poder legislativo para los asuntos generales, lo que 
es eladmintstrativo queda siempre descentralizado y con
fiado al Consejo colonial, ó á la corporacion popular de las 
colonias. 

Ahora bien; ,cuál de estos dos sistemas es el que mis 
conviene á nuestras Antillas' Ya hemos visto que el pri
mero se aplica sólo á las colonias nacientes que por su es
casa poblacion blanca y falta de ilustracion de la indigena, 
son mis bien unas factoriaa de comercio ó puntos estraté- . 
gicos militares, incapaces de gobernarse por si mismos; y 
que el otro se extiende á todas aquellas en donde hay una 
poblacion l>a.st&.Q.te numerosa é ilustrada para conocer, ad
ministrar y dirigir sus propios intereses con el acierto ne-

10 
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, 
cesario, y nadie podrá negar qU& nuestras ADtiJ.J.u se baUan 
en est& 'Ó.ltimo C880. 

El actual ministro de Ultramar ha consignado nada Olé ... 
nos que en un decreto, que las Antillas españolas, «por sus 
adelantos cientlficos y literarios; por su riqueza actual, que 
en una de ellas puede competir con los Estados más 1I0re
cientes de Europa y América, y por la creciente extension 
y la importancia. de su comercio exterior, se· hallan en una 
situacion excepcional que requiere leyes y medios bien 
distin~s de los que existen en las demás provincias ultra
mannas, y de las que hace algun tiempo habrian necesi
tado ellas mismas.» 

y el antecesor de S. S., el Sr, Seij6S Lozano, el eneIDigo 
más acérrimo de los derechos de los cubanos, aprOf)(JCItó 
una ocasiofI" para. decir en una sesíon solemne del Senado, 
despues de enume1'8.l' sólo los servicios prestados por aque
llos habitantes en la guerra. con Santo Domingo, que su 
jW,tlidad guiut fU} Ú'JI,f/o, ejtnnplo en le A4stoNo,; pe lo g. 
es en. la lt/lstorio, de las coltmitu, de 8egtWo g1l6 n.o lo fiieM; 
que se complacia en ÑlCM'lesjUllticio,: «que aunque no bu
biesen tenido otros títulos á la consideracíon del Gobierno, 
que si los tenian, iguales á los de las demás provincias de 
España; aunque no hubiesen tenido esos titulos que lIs_ 
tlerec/t,o á la gratitud y reconocimiento del Gobierno, el 
comportamiento que en esta ocasion han observado,})as. 
taria para. que el ministerio se fijase en su suerte y para 
que quisiera. resolver todas las cuestiones pendientes de 
una manerala"'01'able á aquellas islas.» 

Esto son las Antillas españolas, segun los miniitros -de 
la Corona de España; y si la ilustra.cion, la riqueza y la. rus. 
tancia: son los titulos justos y legítimos con que puede as
pi1'8.l' una colonia á administrarse y gobernarse por si mis-
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ma, con la debida dependencia de la metrópoli, las islas tie 
Cuba-y Puerto-Bico, situadas á 1.600 leguas de distancia, 
tan ricas y lloret;ientes romo cualquier estado de Europa ó 
de América, tan ilustradas como su madre patria, tan fieles 
romo no hay ejemplo en la historia, y cuyos servicios le. 
dan derecho al reconocimiento y gratitud de la nacion y del 
Gobierno, se hallan indudablemente en el caso de que, por 
gratitud siquiera, ya que no por deber y por justicia, se les 
dote de instituciones que la Inglaterra ha concedido hasta 
á las colonias de la Australia, que hace muy poco tiempo 
era sólo un presidio en una isla inculta poblada de salvajes. 

Las Antillas espaftolas se hallan, pues, en el dia comple
tamente idóneas para recibir instituciones, en virtud de las 
cuales se les dote de Cámaras legislativas, reservándose 
sólo el Parlamento espaiiol la facultad de interponer su 
veto á las leyes, en caso necesario, como en las colonias 
inglesas -que se hallan en igualdad de circunstancias, y es
pecialmente las del continente americano. 

Creemos, sin embargo, que estas instituciones~podrian y 
deberían simplificarse, creando sólo una Cámara popular 
legislativa en cada una de las islas, confiriendo el poder 
ejecutivo á los gobernadores ó capitanes generales, supri
miendo.las Cámaras dobles y los ministros responsables, 
para evitar, ron el excesivo fraccionamiento del poder, los 
choques, rivalidades, ambiciones y obstáculos que suelen 
producir ese fraccionamiento. 

Las Cámaras legislativas serian renovables de por mitad 
cada cuatro años, y además sus miembros podrían ser re
movidos y elegidos otros nuevos á peticion de un número 
de electores fijado de antemano~ en virtud de lo cual se 
procederia a nueva eleccion, a fin de que pudieran asi ser 
contenidos dentro de los limites de la opinion pública; y el 
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jéfe del poder ejecutivo, seria responsable ante una corte 
suprema que juzgaria, no su persona, sino sus actos poli~ 
ticos, declarándolos aíTeglados, ó nó, á la Constitucion ó á 
las leyes, é invalidándolos ó declarándolos subsistentes. 
Las islas pagarían todos -sus gastos, inclusas las guarnicio
nes peninsulares, y además contribuirían al Tesoro de la 
metrópoli para gastos generales con la cantidad que fijaran. 
los poderes metropolitanos, de acuerdo ó con audiencia de 
los coloniales. 

De esta manera, las islas, administrándose desembaraza
damente, alcanzarian en breve toda la prosperidad de que 
son susceptibles; el Gobierno metropolitano, por medio del 
veto, podría impedir que los asuntos de las colonias toma
sen un giro desfav~rable á los intereses generales, y la 
metrópoli veria recompensados los sacrificios que hiciese 
para la proteccion de sus colonias, con las cantidades que 
percibiera para gastos generales, con el aumento de su 
comercio, que se elevaría entónces á unas proporciones 
fabulosas, y con la gloria de haber educado y engrandecido 
á un pueblo meritorio, pagando una deuda de gratitud 
reconocida y que seria retribuida con una adhesion eterna 
y voluntaria, como que naceria de todos los corazones. 

Esto es lo· que merecen nuestras Antillas; para esto· se 
hallan completamente aptas: esto era lo que haria la In
glaterra con elJas, como ha hecho con todas sus colonias 
en casos análogos, y esto era lo que debería hacer el Go
bierno en las actuales circunstancias, porque esto serfa, en 

. suma, hacer la reforma por completo. 
De lo contrario, habrá que hacerla á medias, y no queda 

más arbitrio que elegir el otro sistema, el de descentralizar 
sólo la administracion, confiándola á los Consejos colonia
les, dándoles facultades legislativas ~n la parte administra-

Digitized by Goog le 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



149 

tiva local; y reservindose el poder legislativo para los 
asuntos generales, ó bien la Corona sola, ó bIen en union 
con los Cuerpos colegisladores. 

Examinemos uno y otro método; porque, aunque a pri.:.. 
mera vista par,ecen iguales ó de escasa diferencia, son de 
muy distintos y trascendentales resultados. 

El último se dice que es mM constitucional, ó más con
forme á la Constitucion de la Península; pero en eso c8.bal
mente consiste su defecto, porque tiende fatalmente, si no 
es desde luego la asimilacion completa, con todos SUB gra
visimos inconvenientes. Pero no nos anticipemos. 

Si el poder legiSlativo para las colonias, aunque Osea sólo 
para los asuntos generales, lo ha de ejercer el Parlamento 
metropolitano, es de necesidad que los diputados á Córtes 
de las colonias vengan á formar parte del Congreso espa
fi.ol; porque, como hemos probado en otra parte y es de 
derecho constitucional, no puede legislarae para provincias 
que no estén representadas en el Congreso; y en este caso, 
con el mero hecho de que sea necesaria la presencia de los 
diputados americanos, ya las leyes especiales para aquellas 
provincias no han de poder ser, lo que deben ser para sa
tisfacer aquellas necesidades. 

Las leyes especiales para aquellas provincias deben es- ... 
tablecer una descentraliza.cion completa, de la parte admi
nistrativa; y debiendo venir aquí los diputados a Córtes de 
ellas, el Gobierno de la metrópoli ha de" querer ejercer en 
su eleccion aquella inftuencia"(que se llama moral por an
tonomasia) y que se cree y se tiene por licita; ahora bien, 
para ejercer esa in11uencia con eficacia, es necesarió que 
posea los medios; yesos medios no son otros que 10& de 
tener en su mano los impuestos y su cobranza., el nombra
miento y sepa.raeion al lilJittlm de los gobernadores y 
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demás empleados, con la extension ó restriccion de sus 
facultades, y la completa eentralizaeion, en ñn, de la ad
ministracion; y hé aquí cómo la descentralizaeion adminis-
trativa de las Antillas seria imposible si hubieran de venir 
aquí sus diputados á Córtes. 

Los impuestos y su cobranza, lo mismo que los ramos 
,de instruccion pública, caminos, montes, minas y todo lo 
demás relativo á la administracion local, debe descentraH
zarse de los poderes metropolitanos; no confiándose á las 
diputaciones provinciales, porque entónces no habria la 
unidad necesaria, sino á una. corpora.cion popular, como 
los Consejos coloniales, que, siendo superior 6.188 diputa
ciones provinciales, legisle acerca. de aquella administra
cion para eentralizarla.; pues la descentralizaeion de los 
poderes metropolitanos ha de significar la Céntra.limcion 
en los coloniales, á ñn de que la unidad que se rompe aqui 
se conserve allá, siendo como es la unidad necesaria; lo 
cual, como hemos dicho, no podría. conseguirse, queriendo, 
como habria de querer el Gobiemo, influir en la eleccion 
de los diputados á Córtes. 

Esta sola circunstancia es, á nuestro juieio, decisiva para 
justiñcar la eliminacion de ese sistema, puesto que imposi
bilita la eficacia. de las leyes especiales que demandan 
aquellas posesiones; pero prescindamos de ena por un mo
mento, y supongamos que obrando el Gobiemo con un 
desprendimiento increíble, hace que dichas leyes espé
cia.les sean lo que ~deben ser, y que los diputados ame
ricanos, elegidos libremente, vienen ajenos de toda in
tluencia gubernamental é independientes por completo de 
la. accion del Gobierno. Pero, si lograban evadirse de la 
accion del Gobierno allá, "& lograría.n evadirse de.la a.ccion 
~l Gobiemo aqui'l ¡,Podrian·resistir á.1a~ora., aed:uQ-
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cion dejos honores y 108 .empleos. que es el escollo de 
tantas conciencias, y de cuya gangrena. no han podido ni 
quizá podrán curarse los Congresos europeos' Y una vez 
sedueidos esos diputados, puestos á la devocion y merced 
del Gobierno, su inftuencia es nula, sus votos pueden ser 
tan perjudiciales, como quiera el Gobierno ó los intereses 
de sus representados, y el objeto de 8U llaJD8.ID.iento no se 
llena, y por el contrario resulta cpntra-producente. 

Pero prescindamos tambien de este inconveniente, y su
pongamos que IQS diputados ,de las Antillas, con un pa.
triotisDW estóico, 8e cpnservan siempre independientes de 
toda. aooion é in4ujo del Gobierno; su exigua minoría de 
veinte ó treinta, los haria completamente impotentes eo~Ua 
UD.& mayoá de ·más de trescientos. Hecho esenciaJ1sl~o 
que no' debe pe:rderse de .vista; porque, aunque los diputa
dos de las demás provincias peninsulares se hallan en el 
mismo caso, no se hallan en las mismas circunstancias; 
porque ·las pl'6vineias de la Península se rigen por una 
misma Constitucion, y habiendo otras que se rijan por una 
distinta, el Congreso ha. de tender fatal y necesariamente á 
la unidad y la asimilaoion. 

La prueba la tenemolJ á la vista. Las provincias V88C8B se 
rigen por una Constitucion ó leyes especiales diitil1~ y 
en todM las legisIamras, siempre incesantemente se habla 
y se tra.ta'~e inellÜl'las en el fuero comun, en la misma 
unidaAl poHtiea ·eonstitncion81; cosa que. no se ha. hecho, 
00 porque·sus diputados· p~ntes.en el C~·lo im
pidan ni puedan.impedi7lo, sino por respeto á' una tradi
cion diuturna y por otras CODSideraciones que no militan 
con reepeeto á nu8lkal Antillas, y que el dia que cesen, se 
hari y.se llevará á ef~, aunque se opougan, si' se opu
.1811, los diputados 'VPSCOngados. 

, 
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Es verdad que esto deberla hacerse, y ya "estuviera hecho 
si 1& asimilacion ~e intentara, como deberla intentarse, Mi
mllando el resto de 1& monarquia á las provinciJlS vascas, 
y no éstas al resto de 1& monarquia; porque pudiendo formar 
un cuerpo compacto con 1& nacion en que están enclavadas, 
indudablemente 1& conveniencia de unas y otras estriba en 
regirse todas por una misma Constitucion política. 

Pero ,no sucede lo mismo con respecto á nuestras Anti

llas. Hallándose éstas á. gran distancia, 1& justicia y la con
veniencia de ellas y. de España consiste en gue aquellas 
sean regidas por leyes políticas especiales distintas de las 
del resto de 1& monarquia; y siendo esto cierto, áun cuando 
aquellas leyes especiales fueran IQ que deben ser, si los 

dipü'tados de las Antillas se sentasen en el Congreso 8SI*
fiol, éste, pudiendo asi legislar para aquellas provincias, 
podria legislar en sentido opuesto á aquellas leyes espeoia
les, ó anularlas por completo, y volver á la asimUaclon ah
soluta ó al estado actual, sin que. pudieran impedirlo los 
diputados americanos, como no lo pudieron 8tl l~ .. 

Y no se diga que las Córtes ordinarias no pueden variar 
la Gonstitucion de 1& Peninsula, ni podrian w.riar la ~ las 
Antillas 'no siendo constituyentes; porque en el d~, que 
los diputados no reciben mandato de los eledores, como 
en tiempos pasados, todas las CÓrte8 pu.eden ser coutitu
yentes, y porque, áun cua.ndo asi.Do. fuera, ya se .. be 
cómo se puede anular un artioulo constitucional sin dero
garIo, como sucede con el que p,revien8 que todos los espa. 
fioles puedan emitir é imprimir'libremente sus opiniones 
sin sujecion.ft. prévia. cenanra. 

De consiguiente, prescindiendo d.e que l~ diputados de 
las Antillas serian ;tan poco á propósito .para: entender en 
los asuntos de acá, como los ~_"pa¡a.~,en.lPid.9 
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alJá, que _mótuamente desconocen; y prescindiendo de los 
obstleulos que podrian suscitar al Gobierno, en oea~iones 
dadas, con las combinaciones estratégicas de los partidos; 
prescindiendo de todo esto, su presencia en las Córtes es
pañolas, léjos de ser eficaz y beneficiosa, seria ó nula ó 
perjudicial en alto grado al Gobierno y á las Antillas, pro
dooiendo cabalmente el efecto contrario del que se desea. 

AAádase á todo esto que los Parlamentos, como Cuerpos 
numerosos deliberantes que se eelipsan y renuevan perió..: 
dicamente y entre nosotros con pasmosa frecuencia, no son 
de ninguna manera á propósito para gobernar ni dirigir 
por medio de leyes á paises lejanos, de intereses y neeesi
dodes distintas y desconoeidas, que es necesario estudiar, 
y para cuyo estudio no tienen ni áun el tiempo material 
su:6.cleDte, asediados siempre por atenciones numerosas y 
prefe1'8lltes, y se acabará de formar el convencimiento de 
que, en easo de no residir el poder" legislativo colonial en 
las Cámal'aS coloniales, no es en el Parlamento metropoli
tano donde debe residir ese poder. 

Residiendo en las Córtes.el poder legislativo de las colo
nias, aunque sea sólo para los asuntos generales y no para 
los locales, deben venir á ellas los diputados coloniales: y 
este es elsistem.& de asimUaeion ; porque, aUllque al prin
cipio haya leyes especiales distintas, las Córt.es, teniendo 
en su seno á los diputados coloniales, S08 aptas para m~ 
flcar, variar ó destruir esas leyes, e6JBO las variarán ó des
truirán; porque, siendo este el sistema de" asimUaeion ¡,. 
~, las C6rtea hu de tender fa1Ial y neeesariamente á 
la asimilaeion y unidad completa, si no vuelven á conven
cene de que este sistema 8IJ imposible, como 181 de 1837, 
en virtud de raI()JleJ pofMimaa que ya hemos desenvuelto 

-eq otros 11ÚDler98 de "ta RlmsJA·, Y eapeeialJnente en" el 
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segundo articulo del nÚDl81'O 1'7, y que por lo tanto DO re
producimos, aunque nos remitimos á ellas para no ser 
ahora de sobra difusos. Y hé aquí cómo el sistema de leyes 
especiales 88 incompatible con el poder legislativo en laa 
Córtes. 

As1 lo han reconocido siempre todas las potencias colo
niales, excepto Portugal, que ha querido ensayar el sistema 

de asimilacion politica completa, cuyo ensayo no se puede 
decir aclimatado, y cuyas colonias no pueden ciertameD.t8 
cit&rse por modelo j pero todas las demás, y especialmente 
Inglaterra, siempre que han considerado que no convenia 
á la eolonia conferirle el poder legislativo para 10B asuntos 
generales, lo han confiado, no al Parlamento, sino á la 
Corona. Y la rezon es muy óbviaj porque en la Corona no 
militan los mismos inconvenientes que en el Parlamento. 

BI ministerio, como cuerpo ménos numeroso y IÚ8 per
manente, puede ocuparse con más asiduidad de los asuntos 
ultramarinos; y teniendo en su seno -un ministro especial 
para ese ramo, éste podrá dedicar la. mayor parte de la. 

tiempo al estudio de aquellas cuestiones, yandiencia de los 
interesados, y los negocios pueden as1 resol'V8rse más 
pronto y mAs acertadamente. 

El ministerio, como delegado de 1118 Córtes en este caso, 
no puede extender su &eeion más allá de la esfera que se la 
seft.alej y seftal6.ndosele sólo la relativa á los intereses ge
nerales comunes á ambos paises, limitB.rá su acoloná ellos, 
y las leyes especiales constitutivas de las colonias quedarl 
así al abrigo de todo ataque por pal1e del poder metropo
litano. 

y por último, no habiendo ent6nces, por no ser necesa.
rios, dipum.dos á Córtes, no tiene el' Gobierno necesidad de 
·tn4uir é1l sú eleccion, ¡les leyes especiales ptira lar colo-
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nias pueden sertaD descentralizadoras como sea necesario, 
para la buena administracion y gestion de los asustos co~ 
loniales, por medio de sus corporaciones populares. Pues 
aunque sea conveniente, y al nuestro juicio necesario, que 

.haya en la corte diputados ó comisionados de las colonias 
que ilustren al Gobierno acerca de los asuntos que haya de 
decidir y en los cuales deban ser consultados, estos comi
sionados Ó diputados tUl Me pueden y deben recibir man~ 
dato de los comitentes, que no podrin traspasar, con lo q~e 
le consiguen todas las ventajas y se eliminaD. todos los in
convenientes de los diputados al Córtes. 

Tal vez se diga que este sistema es anómalo yel otro más 
constitucional; pero cabalmente en esto consiste la bondad 
y la ineonvenien. del uno y del otro. Si por eonstituci~ 
nal se entiende que los poderes politicos, sus atribuciones 
y método de funcionamiento sean los mismos é iguales 
para la metrópoli y las colonias, en esto es en lo que con
siste su defecto; porque esta es la asimilacion completa que 
debe rechazarse, y no la especialidad que se necesita. 

y si por anómalo se entiende que no sean comple1amente 
iguales las leyes constitutivas, en esto cabalmente es en lo 
que consiste y debe consistir la especialidad que se re-. 
quiere; porque, estando ya ex.perimentado y declarado por 
unas Córtes generales como las de 1837, que la Constitucion 
de la PeIÚnsula 110 es aplica1Jle al las provincias ultram.~ 
rinas, es evidente que á éstas debe dárse1es otra especial, la 
cual, hecha constitucionalmente, es tan constitucional 
como la ova, sean cuales fueren sus diferencias. 

y si por anómalo se entiende la division del poder legis
lativo, esto será el resultado de hacer la reforma al medias 
y no por completo; porque el -poder le~tivo colonial 
clebe.residir en la-colonia, como hemos de~ostrado; y estQ 
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es tan imprescindible, que cuando la metrópoli quiere re
servárselo, no puede ejercerlo ó asumirlo entero, sino en 
una parte, confiando la otra necesariamente á. las corpora
ciones coloniales. 

Entre la metrópoli y las colonias no puede haber sino 
sistemas :m6s ó ménos anómalos, no pudiendo ser regidas 
ambas por unas mismas leyes. No puede por tanto haber 
unidad administrativa, ni unidad politioa; no puede haber 
sino unidad nacional, por medio de la dependeneia de la 
colonia á los altos poderes del Estado, los cuales no pueden 
fup.cionar de la misma manera en la metrópoli y en las co
lonias. 

Resumiendo, pues, todo lo expuesto, diremos: que las 
colonias pueden ser mal, ó más ó ménos bieri regidas d~ 
varias maneras: 

l.· Militar y despóticamente, privados sus habitantes de 
todos sus derechos políticos y reducidos á una verdadera 
servidumbre, como lo están actualmente las nuestras. 

2.& Por medio de la asimilacion politica completa; en 
virtud de la cual, los habitantes -de las colonias y de la 
metrópoli sean regidos por una misma Constitucion po
litiea. 

3.· Por medio de leyes especiales constitutivas, en vir
tud de las cuales las colonias tengan sus Cámaras populares 
legislativas sobre todos los asuntos generales y locales, 
reservándose el Parlamento metropolitano la facultad de 
interponer su veto á las leyes de la colonia y nombrar el 
gobernador general, con :m6s ó méaos condiciones que he
mos dejado apuntadas. 

4.& Por medio de leyesespecialesoonstitutivas, en virtud 
de las cuáles se descentralice la administracion colonial, 
confiando el poder legislativo en lo "puramente" adminis.. 
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trativo y loeal á los Consejos populares coloniales, y reser
vándose el poder legislativo para los asuntos generales ó 
comunes á ambos paises, bien el Parlamento con la Co
rona, ó bien la Corona solamente. 

Que de todos estos, el primero ha sido condenado por el 
actual ministro de mtramar en su decreto de 25 de No
viembre último, -porque no satisface su adelantada y cre
ciente civilizacion, adem6s de ser notoriamente injusto é 
insostenible. 

Que el segundo ha sido condenado asimismo por las 
Córtes de- 1837, y eliminado por el decreto de 25 de No
viembre, porque con él no se tiene en cuenta como las cir
cunstancias lo requieren., la con,stan.te desigualaad de con.
diciO'J1,6S locales en. quese kallan.las p1'O'DiftCias pen.iMulares 
11 ultramarinas. _ 

Que el tercero es el que más conviene !á España y á las 
Antillas; el que se debe á aquellas islas por el estado de su 
civilizacion y demás circunstancias, y el más á propósito 
para elevar su prosperidad al grado de esplendor de que son 
susceptibles, y para asegurar los vinculos de union y sin
cera adhesion á la padre patria. 

Que si éste no es adoptado, sólo queda que elegir entre 
los dos que comprende la 4.·, de los cuales el que reserva el 
pbder legislativo á las Córtes es el mismo de asimilacion 
ya reconocida insuficiente, y que por lo tanto, no puede 
ser elegido sino el otro que lo reserva á la Corona, y 
del que ya hemos tratado larga. y detenidamente en otra 
parte. 

Estos son los distintos métodos ó sistemas con que pueden 
Ber regidas las colonias. Los hemos bosquejado juntos rá
pidamente sólo para darlos á conocer. Si fuese necesario, 
volveremos á ocupamos de ellos para. ampliarlos y desen-
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volverlos, " fin de que, completa 1& informaclon que sobre 
este particular hemos abierto desde nuestra aparicion, pueda 
formarse una opinion aceriada que ayude al Gobiemo á 
tomar 1& debida resolucion • 

• '-0 del 27 de Eaero de 1". 

SUPUESTO PELIGRO DE LA REFORMA POLtTICA 

BN NUBSTRAS ANTILLAS. 

Sinceros partidarios de la reforma poHtica en las Antillas 
españolas; íntimamente persuadidos de que esa reforma, 
en el sentido más ámpliamente liberal, es la más conve
niente y necesaria para 1& seguridad. y bienestar de aquellas 
colonias, y lo único que puede estrechar de una. ma-
nera indisoluble los vínculos que las ligan á la madre patria, 
hemos tratado de desvanecer todas las objeciones y temores 
que pudieran suscitarse y oponerse á la realizacion de esa 
medida saludable y única salvadora. 

Dos artículos hemos dedicado ya á este objeto: creemos 
haber pulverizado en ellos algunos argumentos, y desva
necido algunas alarmas infundadas; pero no está concluida 
aún nuestra tarea. Nos queda aún por combatir, quizá no 
debamos decir que un temor ni un argumento, aunque 
pueda participar de ambas CO!8.8; pero si nos queda por 
combatir uno que podemos llamar error, y error tanto má.8 
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pm:judicia1 y atendible, cuanto que en él 18 funda elargu
mento contra la reforma que se hace cou más buena fe y 
con más visos. de rason. 

Este error, este argumento ó este temor, consiste en de
cirse que las reformas poHticas liberales en las colonias las 
preparan para su emancipacion, sosteniendo unos que las 
metrópolis están en el deber de preparará SUB colonias para 
ese evento; pero sosteniendo otros que es una insensatez 
que la misma metrópoli sea la que proporcione á SUB colo
nias los medios de emanciparse. 

Verdaderamente los primeros tienen razon en algunos 
casos; pero en el presente el temor de los segundos es in
fundado y quimérico; y entre estos extremos, sobre todo el 
último, es el que nos proponemos demostrar. 

Las colonias se fundan siempre' fuera del territorio nacio
nal, y á una distancia más 6 ménos considerable de la me
trópoli. Comolas colonias al principio nMa. tienen Y todo lo 
reciben de la metrópoli, el interés de éstas consiste en que 
las colonias prosperen, para que, por lo ménos, se basten á 
si mismas; porque, mientras no cubran todos SUB gastos, 
IOn una carga para la metrópoli. Estas, por la misma re,zon, 
tienen interés en que las colonias estén bien gobernadas; 
porque no estándolo, sus habitantes serán descontentos que 
en momentos y ocasiones propicias, pueden aprovecharlas 
para emanciparse por medio de la violencia; y como el buen 
gobierno y la prosperidad de un país significa precisa
mente el aumento de su poblacion y de sus recursos, re
sul1a que el interés de la metrópoli consiste en aumentar 
indefinidamente el bienestar, la pobla.cion y los recursos 
de sus colonias; porque, mientras más fuertes y productivas 
sean éstas, mayor Será el poder y la riqueza de la nacion á 

que pertenezcan. 
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Sur embargo, se dice: si el buen gobierno de una colo

niasignifica el aumento indefinido de su territorio, de su po
blacion y de sus recursos, siguiendo por ese camino una 
marcha progresiva, llega indefectiblemente al término de 
poder formar sola una nacionalidad independiente, y en
tónces las leyes de la naturaleza misma, como con los hijos 
adultos, pronuncian el veredicto de su emancipacion de
finitiva. 

Esto es cierto generalmente;pero no siempre, dado el de 
recho de gentes de la actualidad. Hoy, para que un pueblo 
pueda formar una nacionalidad independiente, es necesa
rio, no sólo que sus recursos sean suficientes para cubrir 
sus gastos, sino que tambien se baste á si mismo para su 
propia defensa, en caso de un ataque ó invasion exterior. 

Cuando las colonias, situadas en un continente, por 
ejemplo, tienen ancho campo por donde extenderse, en
tónces, á impulsos de su prosperidad, pueden llegar á adqui
rir la aptitud necesaria para bastarse á si mismas en todos 
sentidos, en poblacion y en recursos para atender á todas 
sus necesidades, inclusa la de su propia defensa. Pero 
cuando, situadas en islas ó territorios.limitados, no pueden 
extenderse huta adquirir la aptitud necesaria para bas~e 
y defenderse á si mismas, entónces la emancipacion no es 
posible, ó al ménos, conveniente, porque la emancipacion 
de la metrópoli no seria sino la dependencia de cualquiera 
otra nacion más poderosa. 

En uno y otro caso, el deber de la metrópoli, lo mismo 
que 'su interés, estriba en ensanchar hasta los últimos tér
minos, con un buen Gobierno, las vias de la prosperidad de 
sus colonias; porque, si pueden un dia formar nuevas na
ciones, formarán naciones de alianza intima, como de la 
propia familia, que ensanchen su in1luenciay su poderío; y 
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si no pueden fonnar naciones separadas, por la escasez de 
territorio, y necesitan por esto de la proteccion y depen
dencia de la metrópoli, porque, si esa dependencia es gra
vosa~ pueden preferir otra que no lo sea, Ó que lo sea mé
nos. De suerte que, bajo cualquier aspecto que se mi~ la 
cuestion, el buen gobierno, y el aumento de prosperidad 
de las colonias, está siempre en ruon directa. de los debe
res y de los intereses de las metrópolis. 

El ejemplo y la prueba los tenemos á la vista. Inglaterra, 
regida por un sistema liberal, lo llevó á sus colonias de 
América; y aunque sus errores eL"Onómicos produjeron el 
descontento, la guerra y la emancipacion de las que ya po
man formar una nacionalidad separada, como sus habitan
tes estaban ya ,educados para hombres libres, esa naciona
lidad se constituyó convenientemente, se ha consolidado, 
se he extendido, se sabe gobernar, asombra al mundo con 

, sus fuerzas y sus adelantos, produce parala metrópoli mucho 
mAs que cuando dependia de ella, podrá ser, si la Inglaterra 
comprende sus verdaderos intereses, unidas ambas, las que 
hicieran inclinar con su espada y con su voz la balanza de 
la' civilizacion; y mientras llega ese evento, la república 
anglo-americana es y será siempre el más bello timbre de 
gloria de la metrópoli~ que supo educar hijos capaces de 
fundarla y elevarla hasta ese punto culminante y casi fa
buloso que hoy excita la admiracion de las gentes. Hijos 
de tales padres, se dice, y unidas ó separadas, son las nacio
nes más civilizadas y poderosas del mundo. 

Amaestrada con esa experiencia la Inglaterra, adoptó 
despues una vía mucho más liberal con sus colonias; no 
sólo las deja gobernarse por si mismas, que es el mejor 
si no el único medio de hacerlas prosperar, sino que des
echando sus antiguos errores económicos, ha roto con 

ti 
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sus tradiciones monopolizadoralf; las deja duedas de si 
mismas, limitándose s610 á protegerlas, y á la sombra 
ele esa proteccion inteligente y de esa b~dera bienhe
chora se ven ya desarrollarse gérmenes fecundos d~ nue
vas nacionalidades, como las de las colonias cana.di.enses, 
que ya se agrupan 1se confederan para .constituirse, y que, 
constituidas manana paclficamente en otra gran nacion, 
con el asentimiento de su metrópoli, si no lo impide el ím
petu de los sucesos, podrán decir al mundo asombrado 1 
agradecido: hé ahí á nUlJStra madre patria civilizando 1 po
blando el orbe de naciones. La grandeza de esa metrópoli, 
no podrá compararse sino con la gra.ndeza de sus colonias. 

Si España hubiera procedido del mismo modo, el conti
nente Sud-americano superarla al del,Norte, y Espada seria 
hoy, si no la primera, una potencia de primer 6rden; pero 
procedi6 de una manera distinta, aunque es verdad que se 
hallaba en condiciones muy diferentes á las de la Gran 
Bretada. 

Los ingleses generalmente no se establecieron en Amé
rica por la fuerza y la conquista; fueron alli más bien como 
emigrados pacificos que buscaban en aquellas lejanas re
giones un refugio contra las sangrientas agitaciones de su 
patria, y protegidos por su Gobierno, fundaron esas colonias 
á las que llevaron el espiritu de las instituciones liberales 
inglesas, en virtud de las cuales, el súbdito inglés goza en 
todas partes de sus derechos y libertades que les garantiza 
el pabellon nacional. 

Espatia, por el contrario, conquistó la América por la 
fuerza de las armas, y la conquista coincidió con la pérdida. 
en la Pemnsula de las hoertades españolas: la metr6poli 
gemia entónces bajo el despotismo que .le impuso la casa 
4e Austria; y las colonias hispan()ofLmericanas tuvieron que 
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sufrir la doble preaion de la conquista y del régimen abso
luto que imperaba en la patria de los conquistadores. Asi el 
gobierno y la administraclon de aquellas colonias debiaD 
resentirse del doble vicio original que habia presidido á su 
fundacion. 

La. metrópoli, despues de la rota de Villalar, no era go
bernada sino por la fue1'Z8; y las colonias, áun cuando no 
hubieran sido conquistadas, tenian que haber sido regidas 
de la misma manera; y así fué que, á pesar de los estériles 
conatos del'o6digo de Indias, los indfgenas de aquellas re
giones, ó desaparecieron, ó fueron unos verdaderos sier
vos de los conquistadores, y éstos á su vez no eran regidos 
sino por el arbitrio diserecional de los vireyes y goberna
dores generales: todo esto, aparte del monopolio y exclusi
vismo intransigente que se estableció a1li en todas las es
feras, tanto gubernativas, como sociales y económicas. 

Las trabas en todo no podían producir sino el estanca
miento en todo: las colonias no progres&lOn y la metrópoli 
se arruinó: las colonias se descontentaron, 88 emanciparon 
por la violencia, y despues de su emancipacion, en lugar 
de formar esas repúblicas que, como las del Norte, pueden 
servir de modelo á su misma Metrópoli, dan por el contra
rio el triste ejemplo de todos los vicios que les inoeuló el 
fatal sistema que las rigió durante la pasada dominacion. 
Los anglo-amerieanos son los hijos bien educados que, 
despues de llegar á la pubertad, hacen honor á sus padres: 
108 hispano-amerieanos del continente son lOO hijos mal 
educados que, despues de su emancipacion, no saben ha
cer uso de su libertad. Los extravíos, la suene de los hijos 
es casi siempre la obra de los padres. La educacion es la 
que neva al hombre á 'la 'Yirtud ó al vicio, á la gloria ó al 
cadIlso •. 
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Sin embargo, como hemos visto, de la BUerte de las 0010-

nias hispano-americanas del continente quizá no pueda 
hacerse responsable á Espafia. Sujeta ella misma á un ré
gimen absoluto, no podia regir de otra manera á sus colo
nias, principalmente no teniendo, como no tenia entónces, 
ningun modelo á la vista; entónces ella no conoeia como 
bueno más que las restriciones y 108 monopolios, y no po
dia usar otros medios. Ella misma no estaba educada sino 
para servir á sus gobernantes, y no podia dar á sus colo
niasotra educacion que la que tenia ella misma: esto podria 
servirle de justificacion entónces; pero ¡,hoy sucede lo mis
mo' ¡,Se halla hoy Espafia en las mismas circunstancias de 
entónces' ¡,Rige á sus colonias hoy por el mismo régimen 
que en ella impera? ¡,Preside en las leyes de allá el mismo 
espíritu que en las de acá' ¡,Da el Gobierno á las colonias la 
misma educacion politica que procura dar á la metrópoli' 
¡,No tiene ningun ejemplo que imitar'l Los hechos están á la 
vista. La metrópoli tiene una Constitucion; las colonias no 
la tienen; en la metrópoli impera un régimen liberal; en 
las colonias el absoluto: los habitantes de la metrópoli tie
nen derechos y libertades; los de las colonias no tienen 
ningunos: los de la metrópoli intervienen en la gerencia y 
administracion de sus intereses; los de las colonias no in
tervienen en nada, ni áun en la inversion de lo que pagan, 
pagando seis veces más que los de la metr6poli. Y ¡,por qué 
esta diferencia' Varias causas se alegan, con más 6 ménos 
visos de razon, para retardar, no para negar la igualdad de 
derechos que se debe á los habitantes de las colonias, y ya 
á ellas nos hemos contraído en otra parte; ahora s6lo· que
remos referirnos á aquella que tiende á una negativa abso
luta, cual es lá. que hemos indicado al principio,· y que con
siste en decir que la reforma liberal en las colonias no es . 
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más que la prepameion Ó empujarlas en el camino de 
emanciparse. 

Esto no es 'cierto. Cuando las colonias pueden tener vida 
propia, el dia de la emancipacion llega, aunque no estén 
preparadas. La prueba la tenemos en nuestras colonias del 
continente americano. El hijo se emancipa al llegar á. la 
pubertad, aunque esté mal educado; enfA')nces más pronto 
y de mala manera. La buena educacion lo que hace es en
señar á hacer buen uso de la emaneipacion, no á precipi
tarla; por el contrario, la gratitud retarda enfA')nces el tér
mino, y cuando es absolutamente necesa.riala vida aparte, 
ni serompen los lazos con violencia, ni se rompen nunca 
los de una buena y cordial inteligencia: el hijo bien edu
cado siempre es respetuoso para con sus padres; el que nada, 
les debe, por donde comienza es por desconocerlos, si no 
llega hasta maltratarlos. De consiguiente, cuando las me
trópolis, en cumplimiento de sus deberes, educan bien á. 
sus' colonias, no las empujan en el camino de su emanci
pacion, sino que las preparan, para cuando esa emancipa
eion sea inevitable, no á. consecuencia de esa prepal'8Cion, 
que es por el contrario lo que puede retardar aquel evento, 
sino en virtud de-la ley de la naturaleza. 

Pues bien, esta ley-de la naturaleza no pronuncia el fallo 
de la emancipacion de las colonias, sino cuando éstas, si
tuad8R en territorios capaces, pueden formar un Estado 
independiente; pero cuando la colonia se halla en territorio 
tan limitado é incapacitado de extenderse, que no pueda 
formar una nacionalidad apta para defender por si sola su 
independencia contra los paises vecinos, enfA')nces el deber 
de la metrópoli de regirla bien, es tanto más imperioso, 
cuanto que su bll8n régimen, aunque sea el de la autono-

. mfa. colonial, no puede producir nunca una emancipacion 
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que no es posible, y este 81 el caso -en que se hallan las 
Antillas que nos pertenecen. 

Cuba y Puerto Rico, aunque llegaran á tener toda la po
blaeion de que puedan ser susceptibles de seis á ocho mi
llones de habitantes, nunca podrian defender solos su in
dependencia contra las preteDSiones sabidas de la vecina 
república anglo-americana, y no aspiran, ni pueden por 
tanto aspirar á una independencia completa, porque el dia 
que la obtuvieran seria el día de la conq,uista y de la a.bilOr
cion por sus poderosos vecinos. 

Cuba y Puerto Rico no pueden ser sino espaaolaa ó anglo
amerieanas: ni los Estados-Unidos consentirán alli á nin
guna otra potencia que no sea. Bspafia, ni laindependencia 
de los naturales. En uno y otro caso, sus etel'Jl8& preten
siooes se realizarían. Y en la alternativa de ser espafiolas 
ó anglo-americanas, las An~llas lioy nuestras, preferirán 
ser espafiolas indudablemente, por la sangre, las tradicio
nes, los hábitos, la religion, el habla, y todo lo que puede 
servir para crear vinculo¡ sagrados entre pueblos her
manos. 

S6lo una tenacidad sin ejemplo, incomprensible, ÍD61-

plicable en negar á aquellos habitantes esa calidad inne
gable de hermanos, es lo que puede y ha com6l1Z8do ya á 
producir ese desaliemo, 6 mejor dicho esa desesperacion 
de .obtener ~ de la mache patria, y que ha hecho ya que 
algunos, temiendo más ó ménos cercanos peligros inmi
nentes, vuelvan los ojos é imploren del ex.~jero una 
proteccion y amparo que desesperan obtener de la madre 
patria. 

Lo hel!los dicho, no hemos venido. sino á decirlo, y lo 
re.petiremos siempre al Gobierno por más que se obatiD.e en 
desatendernos: sólo la dese.peracion puede hacer que los 
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hijos de las Antillas vuelvan los ojos al extranjero: 8S ver
dad que ese extranjero. brinda. con la seguridad, la prospe
ridad, el órden y sobre todo la libertad; no importa; dad á 
las AntillaS esa libertad que asegurarla 1& prosperidad y 
desvanecerla los peligros, y el extranjero, léjos de ser bus
cado, será rechazado, y los lazos que unen á la Metrópoli 
con sus colonias serán indisolubles. 

Indisolubles; porque rigiendo Espa1ia liberalmente á las 
Antillas, éstas no cambiarian jamás su .nacionalidad; y por
que cultivando entónces España sus buenas relacioDe8 con 
los Estados-Unidos, éstos no intentarian jamás una con
quista contra la voluntad decidida, las fuerzas y los recur
sOs de la metrópoli y de las colonias reuDidas. Bsvano, pues, 
el temor de preparar á las Antillas para su emancipacion 
por medio de las reformas poJiticas ofrecidas: ·la emancipa
cion no es posible, ni con la reforma, ni sin ella: sin la re
forma, lo· que seria más ó ménos posible, es la anexion; 
con la reforma, la anenon no es racional y nos pondríamos 
en aptitud de rechazarla. La reforma, pue~, es necesari~ 
por deber y por conveniencia. Sólo ella puede impedir lo 
que se·teme. 

Estas·áltas razones poHtlcas80n las que debe estudiar y 
tener muy presentés el Gobierno~ en cuanto á la clase de las 
reformas que deba hácer, bellos, eloo1l6ntés y decisivos 
ejemplos tiene á la vista·que no dejan lugar á ninguna 
especie de vacllaeloli ni de duda. 

1'I6.ero del 12 de Abril de 1885. 
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ASIMILACION y LEYES ESPECIALES. 

La cuestion de la reforma politica en las Antillas no 
puede ser abandonada por nosotros en .estos momentos. 
La hemos promovido y so8ienido cuando no se vislumbraba 
ni un rayo de esperanza; la hemos hecho debatir en los 
Cuerpos colegisladores; los hombres mis importantes de la 
situa.eion se han pronunciado á su favor en la oposicion, y 
hoy que 88 hallan en el poder es la ocasion de recordar 108 

serios compromisos de ayer, cuyo cumplimiento no es po
sible eludir. 

Muchas promesas se han hecho á los habitanfalt de las 
Antillas, pero ningunas tan categóricas y recientes como 
las que acaban de formular loa hombres que hoy rigen los 
destinos de la monarquía; y cuyos ecos resuenan aún en 
todos los oidos. Promesas que, no sólo se hicieron ayer en 
la oposiaion, sino que se han ratificado despues en el po
der; sólo que ahora, al tiempo !le realizal"las, se advierte 
como cierta. especie de vacilacion,proveniente sin .duda de 
no existir perfecto acuerdo en cuanto á la manera de rea
lizaTlas; esta divergencia se ha manttestado desde luego 
entre los miembros mb importantes del actual Gabinete. 
Cuando el ministro de mtramar ha dicho term~ntemente 
que el Gobiernoes~ resuelto á cumplir á nuestras An
tillas lo que previene la Constitucion del Estado, de que 
sean regidas por leyes eSpecialas,el duque de Tetuan pa
rece prohijar el sistema de asimilacion á que tambien se 
manifestó inclinado el señor Posada Herrera cuando SOf!

.tuvo con insistencia la. necesidad de que las Antillas aspa
Aolas enviaran sus diputados al Congreso nacional. 

Parece, pues, cierto, que ambas ideas germinan en el 
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ánimo del Gobierno, y áun sabemos que personas muy 
importantes y de in1luencia en la actual situacion eostienen 
la necesidad de dotar á nuestras Antillas de una Constitu
cian análoga á. la de las colonias inglesas; pero tambien 
sabemos q.ue uno y otro método encuentran dificul~es 
que impiden el acuerdo. Estas dificultades, con respecto á 
uno de esos métodos ó sistemas, no son insuperables, por
que dimanaD. de suposiciones destituidas de todo racional 
fundamento; pero son sérias, porque estriban en temores 
de alta consideracion; y en cuanto al otro, los obstáculos 
son de tanto .bulto, que no comprendemos cómo se ocultan 
á los ojos de los que 108 patrocinan. Trataremos de dIluci
dar ambas cuestiones, porque esta es 1& oeasion de decir 
toda-la verdad y de procurar hacer 1& luz acerca de unas 
ideas qúe sólo han podido ser confundidas á la sombra del 
silencio á que basta abora han sido condenadas. 

El sistema de asimilacion es el que tropieza desde luego 
con mayores obstáculos. En primer lugar se le opone el 
articulo 80 de la Conlltitucion que lo rechaza, previniendo 
que las provincias ultramarinas sean regidas por leyes es
.peciales, en virtud del decreto de las C6rtes de 183'7, que 
declaró que á aquellas provincias no podia ni debia ser 
aplicabl~'la Constitocion de la Peninsula. Ya esta es una 
euestitm resuelta en la ley fundamental del Estado,' y hay 
que saltar por encima de ella para volver á regir las pro
vincias ultramarinas por la misma Constitueion ~el resto 
de Espafia. 

Supondremos, sin embargo, que se remueve este obs
táculo,'y que nuevas Córtes , ,con facultades bastantes, de
rogan el art. 80 de la Constitucion, y declaran que esta es 
aplieab\e á laa· Antillas españolas. Supondremos tambien 
que se vence el inconveniente de la ley electoral, -y que en 
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virtud de una. disposicion interina, 88 CODvoean , se elÍgen 
y vienen á sentarse en el Congreso español los diputados 
americanos á tomar parte, como todos lo.s demás, en los 
asuntos generales de la monarquía. En este C8.8O resultará 
qu~, as1 como los diputados peninsulares son inhábiles 
para tratar y decidir los asuntos de las Antillas que no ca
nocen, los diputados de las Antillas lo serán tambien, por 
la misma razon, con respecto á los asuntos de la Península, 
siendo por tanto unos y otros respectivamente incompe
tentes. 

Pero pasemos tambien por sobre este inconveniente, y 
supongamos que los diputados peninsulares se dedican al 
estudio de los asuntos de las Antillas y los de éstas á los de 
la Península, con una abnegacion que les honre; 1. cuál es 
la conducta que deben obsel'VlU' los diputados americanos 
para. obtener las reformas que demandan sus provineia.et 
I,Se aftliarian á los partidos' en que indeclinablemente se 

, hallan divididas las Cámaras' En caso de afirmativa, I,á cuál 
partido se afi1iarian'l Si es á la oposicion, ya. se sabe que el 
Gobierno no concede nunca nada á la. oposicion; y si es al 
ministerial, ya se sabe tambien que los ministeriales no, 
pueden pensar sino como piensa el GobieftlG, ni pedir sino 
10 que éste quiera conceder, yen uno y otro caso la exigua 
minoria de los diputados ultramarinos seria completamente 
impotente. Y si no se afiliaban á ninguno y permaneeian 
independientes, ya se sabe tambien que estos grupos de 
independientes, fuertes sólo en el caso dado de que, con 
una minoría numerosa puedan hacerla mayoría oon su 
apoyo, en todos los demAs, como no perienecientes, ni pu
diendo contar con ellos ningun partido, son rechazados 6 
mirados con indiferencia por todos. De suerte que de todos 
modos el pequeño grupo de diputados ultramarinos en 
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las Córtes españolas, no s&rViria sino para ser absorbido y 
a.rrutrado por la inmensa mayoría de los diputados penin- " 
sulares. 

Pero llevemos nuestras suposiciones hasta lo inverosímil. 
Supongamos que los diputados ultramarinos no vienen, 
como se viene generalmente, á votar con el Gobiemo para 
obtener gra.cias ó empleos: su.pongamos que se mantienen 
incorruptibles, que animados del más sincero patriotismo 
proponen las leyes m. convenientes á 8US provincias, y 
qu.e el Gobierno y Ias.Córtes , animados de los mismos pa
trióticos sentimientos, se proponen oirlos y atenderlos; 
1. tendrán tiempo las Cámaras para discutir y votar 68&S 

leyes~ Las Cámaras españolas no han tenido nunca tiempo 
ni tun p&l'& votar el importantisimo asunto de los presu
puestos del Estado, sin embargo de que es con el que se 
abrell las legislaturas: siempre tienen que autorizar al Go
bierno para que cobre las contribuciones, por haber faltado 
el tiempo para la necesaria discusion: las cuestiones vitales 
y preferentes de los partidos absorben siempre todo el 
tiempo de.las legislat11l8&; las leyes de necesidad más 
apremiantes para 1& Península quedan siempre sin discu
ti.rI!Ie yvoiarse, ó se dan por autorizacion cuando el Gobierno 
1M eonsideraabsolut&mente necesa.ri8s; y #,Be cree, ni puede 
eaberen laca.beza de nadie, que cuando no hay tiempo para 
las cuestiones urgentes y vitales de 1& Peninsula, lo haya y 
sean preferidas .las leyes que se refieran á los aauntos ul
tramarinos'l 

Y fin cuaaoo as! fuera, áun cuando llevándose 1& abne
gaclon "hasta lo inverosimil, se pospusieran los Muntos 
peninsulares á los ultramarinos y se discutiese y votase al
guua vez una ley re(erente á aquellas provincias, t.seria 
eato bastante, Sobre las Antillas solamente pesan muches 
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Y gravisimas cuestiones, todas de U1'g'ellte r.esolucion, y 
q ne reclaman un tino y conocimientos especiales para resol .. 
verlas, y los cuerpos deliberantes de nuestras Córtes no 
pueden tener ni el tiempo, ni los conocimientos, ni las con
diciones necesarias para desempeñar satisfactoriamente ese 
cometido. 

y decimos las condiciones, porque, áun cuando tuvieran 
el tiempo y los conocimientos necesarios, su cualidad de 
cuerpos numerosos deliberantes 108 expondría con frecuen
cia á. errores de las más trascendeDtales consecuencias, 
como el célebre de la Convenciou francesa, que con una 
plumada destruyó para siempre el porvenir de sus colonias 
ameJ,icanas. y no se diga que esa era una Asamblea revo
lucionaria, porque Córtes de esa naturaleza tenemos y po
demos tener á cada paso, y porque esos errores no provienen 
de la calidad de revolucionarios de las Asambleas, sino de 8U 

condicion de cuerpos numerosos deliberantes que deciden 
bajo la impresion del momento, á consecuencia de discursos 
más ó ménos apasionados. Ya en nuestras Córtes actuales, 
en tiempos normales y tra1lquilos, con una conviecion y 
buena fe fuera de toda duda, se ha patrocillado el voto de 
una raza. que no lo ha tenido nunca; y si esa idea llegara á. 
prohijarae en una legislatura, la ley que hiciera 88& tleela
.ratoria inconveniente podria .se11 la causa de la ruina de 
nuestras Antillas. 

Las Cámaras populares de la metrópeli no-son las más á 
propósito para tratar y resolver las árduas y desconocidas 

I 

cuestiones de las colollÍM lejanas: todas las· naeionas que 
las tienen lo han reconocido y las han pueSto á enbierté de 
eS8& peligrosas eventualidades: España lo ha reconocido al 
fin y estampado en su Constitucion, y no será cuerdo des
hacer lo único bueno que se ha hecho en esta materia, vol-
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viendo á. trillar la misma senda que ya se ha reconocido 
-peligrosa., que ha .perdido muchas colonias y que puede 
ser causa todavia de 1& pérdida de otras. 

No ,pudiendo, pues ~ ser eficaz la presencia de los dipu
tados coloniales en las Oórtes de la Metrópoli, I.qué es lo 
que vendri&n á hacer en ellas? ó ser mudos espectadores, ó 
á. clamar incesantemente contra. los abusos, á denunciar á 
aquellas autoridades, á poner de manifiesto un dia y otro el 
lacerado esqueleto de aquellas desorganizadas provincias, 
á pedir el remedio de tantos males; y como las Córtes, segun 
hemos visto, habian de ser impotentes, y como no se podria 
ahogar la inviolable voz del diputado, las Córtes y el Go
bierno, ca.nsados al fin de oir quejas que no podrán·acallar, 
acabanan por ,hacer lo que 'hicieron las Córtes de 183'7, y 
volverían á suprimir las diputaciones 'ultramarinas, recono
ciendo de nuevo la necesidad de regir á aquellas provincias 
por leyes especiales. 

Esto es lo que eucedena si se volviera al sistema de 88i
milacion. Esto ha sucedido ya; aprovechemos las lecciones 
de la experiencia, no volvamos á repetir las mismas esce
nas que no tendrian ahora 1&8 mismos resultados estériles, 
sino otros, fecundos en toda clase de desastres. 

Para obviar este inconveniente, se dice que las reformas 
administrativas deben preceder á las poHticas; pero este es 
un cfrcqlo vicioso, una peticion de principios. Las reformas 
administrativas no pueden hacerse legalmente sin la debida 
interveneion de los administrados, y esa intervencion no 
puede darse sino por la ley poHtica. Esa ley debe ser hecha 
por las Córtes : las C6rtes no toman su fuerza sino con la 
presencia de los representantes de todas las provincias; y 
faltando los de las Antillas, falt8. el derecho para legislar 
sobre aquellos paises. De consiguiente, no hay derecho para 
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procetIer á la r ...... _uf • '''"*i\a de las Antruu aspa.
AollB, ántes de que sus habitantes sean reilÚ8f!JllllGll en el 
pleno ejercicio de sus derechos pollilcos. Ahora, si los di
patados ameriea.nos ban de venir sólo para i1lterveDir en 
las reformas administrativas, este es el sistema de uimila
eion que ya hemos visto condenado é infemmdo, y hé aqtú 
por qué hemos dicho que esta idea gira en' un circulo vi
cioso, y envuelve una peticiDn de prineipi<Y. 

Los diputados ultramarinos para lo único que pueden 
ser necesarios es para la formacion de laIt leyes espe
ciales constitutivas de aquellas ,provincias; para todo lo 
demás son, cuando mén08, inútiles. Ninguna potencia. 
colonial los ha llamado á sus Parlamentos; ninguna colonia 
Ó provincia lejana extranjera los ha tenido, ni los ha pe
dido, ni los necesita. 

El ·sistema de asimilacion es, pues, ineficaz, peligroso, y 
está además definitivamente condenado por la ley funda
mental de la mOIl8.l'quia en un articulo expreso y termi
nante, en el que se prometen leyes especiales, cuyo cum
plimiento no puede evadirse, y cuyo cumplimiento ha 
ofrecido solemnemente el actual ministro de illtrama.r. 

Sin embargo, este sistema encuentra stts contradictores. 
Sabemos que en el seno mismo del Gabinete no están per
fectamente acordes las opiniones. Se palpa la ineficacia de 
la, asimilacion absoluta: se reconoce la necesidad de las 
leyes especiales, pero se retrocede ante la idea de que la· 
autonomia que concedan las leyes especiales á las colonias 
no es sino, una preparacion para su independencia. Huchas 
veces hemos oído hacer esta objecion: nunca la habiamos 
creido séria, hasta que al fin nos hemos convencido de que 
ese fantasma de independencia es un obstáculo V'erdadero 

en que pueden estrellarse las mej<tres y más puras inten-
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clull68; y alUlq\l8 ya en otra oeas.ion hemos combatldo ese 
error, vemos .que , inaistiéndoae en él, es necesario volver 
á comba.tillo •. 

En primer lugar, las leyes espeeiales que se han dado 
á.l88 ooloJÚ88~unea.les han Concedido lUI8. autonomia v~ 
dadera. La autonamia de UD pueblo significa la indepen
dencia, el gol;)ierno de ese pueblo,. si no por si mismo, á lo 
ménos con entera. exclusion de :tod<> poder extraño; y esto 
ni es lo que se pide, ni lo que, como hemos dichot conceden 
1M MJy8S especiales á las colonias, las ouales siempre ?eco
JlOOen la superioridad del Gobierno de la metrópoli. Las 
mismas colonias inglesas del continente americano, que 
son las que tienen mayor intervencion en su gobierno, no 
son autonómicas, ni mucho méBos; porque aunque sus 
Cámaras tienen poder legislativo, el Parlamento inglés 
tiene el veto sobre las leyes hechas por las Cámaras colo
niales~ de suerte que las leyes especiales, lo que hacen ver
daderaI1lente es descentralizar hasta cierto punto la ad
ministracion que, por la distancia y.las circunstancie.s 
especi,"es de las colonias, no pueden desempeñar los po
deres de la metrópoli, y la confian por aquellas razones 
á las Corporaciolles coloniales, pero siempre reservándose 
el Gobierno metropolitano la alta direecion en los asuntos 
generales, ó cua.ndo ménos la faculta4 .de impedir que se 
lleven á efecto medidas que pq.ecian ser perjudiciales á los 
~teJ'eses de ambos paises. 

De· con$ÍgUiente, con. las leyes .especiales no piden Di 
adquieren las colonias una autonomie. verdadera. 

Ahora, en cuanto á qll& ese régimen especial pueda pre
pararlas y empujarlas á su independencia, ¡cómo ha po
dido imagiDárse nunca semejante deavario" ,Cuándo se 
separa. una provincia ~l euelP0 de la·nacíon á que perta-
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neee9 Cuando el régimen que pesa sobre ella, opresor y ti
ránico, no le permite desarrollar sus recursos, atender á 
sus intereses, satisfacer sus necesidades, y cuando cree que 
puede hallar en l3i misma las fuerzas sn1ieientes para hacer, 
sostener y defender su independencia, formando un cuerpo 
de naclon separado. Y siendo esto asi, ¿cómo puede imagi
narse que llIl88 provincias sean empujadas á su indepen
deu.cia cabalmente con un régimen que remueva toda 
causa de descontento, en virtud. del cual se administren 
por si mismas, intervengan eficazmente en la gel'encia de 
sus asuntos, y si no se gobiernan por si mismas tengan 
expeditos los recursos oonvenientes para obtener todo lo 
que necesiten? ,Con que entónees el régimen que produee 
el descontento es el que asegura la adhesion, y el régimen 
que remueve aquel descontento es el que relaja los vin
culos de la sujecion? Parece increible que se haga Il6me
jante raciocinio, el cual equivale á este otro: la oscuridad 
es producida por la ausencia de la luz, luego la presencia 
de la luz aumentará la oscuridad. Los pueblos oprimidos 
son los que se rebelan contra la Qpresion; pero los pUeblos 
felices, ¿contra quién han de rebelarse? ¿Contra su propia 
felicidad? ¿No se conoce que este es un absurdo, un contra.
sentido, un evento imposibl~? 

Además de que ¿poseen nuestras Antillas las condiciones 
necesarias para tener vida propia, independiente y sepa.
rada de toda otra nacionalidad? ,tienen ni pueden tener la 
poblaciQn y fuerza suficiente para defeIl.der su nacionali
dad de las pretensiones extrañaS, y principalmente de las 
demasiado conocidas de la. poderosa república vecina? Y 
si no las tiene, ni puede tenerlas, ¿cómo habria de intentar 
una eDúmcipacion que no seria sino una mudanza ·de na..
cionalidad? Y áun eutrodo así no fue1'8, ¿pueden. nuestras 
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Antillas hacer una revolucion para. emanciparse' Dema
siado sabe el Gobierno que no puede: harto ha acumulado 
alli los funestos elementos que lo impiden; y entónces ,qué 
signiftca. ele' temor aparente, sino el deseo efectivo de 
mantener en ·dúra mjecion , quien se sabe que no tiene 
más recurso que el sufrimiento' 

Las Antillas españolas no pueden rebelarse; pero por 
esta. misma razon es mis injusto el régimen que pesa so
bre. ellas, ~nos noble la negativa de mejorar su situacion. 
Si pudiesen rebelarse, podria. decirse que el Gobiemo, al 
hacerle.concesiones, cedia al temor de una insurreccion; 
pe~ no teniendo aquellaa provincias més recurso que la 
~esignacion, cualesquiera, y por mis implias que sean las 
concesiones que se le hagan, nUBca podrlm ser reputadas 
sino como un acto de justicia y de reparacion. 

No pueden rebelarse, es verdad; pero téngase cuidado; 
pueden estar descontentas, pueden mirar con indiferencia, 
si no con ódio, , un Gobiemo que no satisface sus més le
gítimos deseos, sus más apremiantes necesidades; en la 
desesperacion de obtener justicia de quien se la debe, 
puede volver los ojos" naciones ~xtrañas, puede desear su 
intervencion, puede implorarla; el dia '1ue la implore, co
nocidos son el poder y las intenciones de esa potencia, ese 
dia seria el del peligro de la dominacion de España, y esto 
es lo que debe evitarse si no queremos precipitamos en 
una. serie de acontecimientos cuyo resultado puede pre
verse, pero cuyos medios de aceion son incalculables. 

En las. Antillas españolas no ~y partido por la inde
pendencia absoluta: sus habitantes· saben que esto es im
posible; lo que ha habido es quien, desesperando de obte
ner nada de la madre patria, vuelva los ojos al extranjero; 
pero este es un partido de desesperacion , quien la espe-

ti 

. DigitiZ~d by G0081~ 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



1'18 
nmZ8 puede deten8l"y la lealtad. ganar. Hoy coa 8610 un. 
rayo de esperanza. que ha lucido, se unen" 108 reformistas; 
el dia que esas reformas se realicen, desaparecerá po1" 
completo, cesando su razono de ser. Cuiden, pues, de que 
una nueva decepcion no vuelva á sumergirl08 en esa d&ool 
sesperaeion que, por violenta y ciega, "pueda. 'ser cauaa dEJ 
males iJúlnitos. 

Este es el verdadero temor que debe pesar sobre el Ui!n0l 
del Gobiemo, porque es- el verdadero temor ·tUlldadO .que 
puede producir resultados efeCtivos y de un& trascendencia: 
imnensa. pa.ra los .habitantes de ambos hemisferios. Y ese! 
temor. no se remueve si no se remueve. la cawia que lo pr01 
duce. Esa causa es el descon~nto de aquellOl habitantest 
ese descon~to lo produce el régimen ex~ional é in;,,¡ 
justo que alli se perpetúa, á pesar de las más solemnes!· 
promesas;' y por tanto, no hay otro medio de hacer cesar 
aquel descontento ó de que no se produzca., sino el d« 
hacer desaparecer ese régimen anacrónico y caduco con-o 
denado por la ley fundamental del Estado, y cuya refol'IIl8o\ 
~ há. ofrecido y se debe por al~ razones de poUtica. y porl 
las más apremiantes é ineludibles de la jUflticia. 

Esa reforma debe ·cOnsistir· en el otérpinilento· de leyesi 
especiales análops. á las circunstancias de aquellos paúIes,. 
como se previno en el decreto de las Có~ de 183'7: esasl 
leyes. especi8J.es: es.1án. ofrecidas en un &rticuio evresol 
de la Constttucion vigente; y como el actual ministro de' 
IDtramal' ha dicho: en pleno Parlamento que. el Gobierno' 
8818. dispuesto lI. «rumplir hoy ese sagrado compromiso, si 
palabras minis~rialé8 obligan, el otorgamiento por este: 
Gobierno de las leyes. especiales para..1M Antillas de~ 
considerarse como un heCho pl'Óxim~ ilIlpre84indible. Si 8.. 
pesar de todo no estamos llam~ á p'teaencÍJ.r sino nne-: 
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vas decepciones, ¡' quién podri. creerse en adelante si no 
se creen promesas reales y ministeriales, ni las. ~padas 
durante veintisiete aftos en el Código fundamental de la 
Monarquía? 

J ..•• 
Dénse esas leyes, y, no lo dude el Gobierno, si son lo que 

deben ser: ti no .lIIOn UDa refol'Pla á medias, ai. sa~n 
todas 1M ~iones justaa y lQ8'itimas, el ~tado ~r4 
el mismo que ¡estamos viendo ee laa eolonias ingleaaa Qe~ 
coD.tmente amerieano; que léjos ele ser 8JllP~ por ella$ . 
, flU iDdependeD.eia, lIOn las qUQ 1aa rew,nen. entre lo,! in
vioJt.blea VÚlculOl de su adhesiQn á·la madre patria. Au~ 
que: les fll8ria fáeil fonne.r ~ naci.e~dad OOJD.p&Cta· OOIt 
la re'pdblica vecina, por la identidad de oostwnbres, ley'es.~ 
religion é idio~ siempre hau ntaistido·, ~8 ,los: hal~ 
gua Y ~oci0D88, '1; siempre han pre~ritlo 1I~ ~ujec1oJl" 
llIl ·gobiarao~ qUieD deben la .ellvid.it.ble PMSperi!ia4 dft 
qua clisfrUan. jun1lO con·el ejel'Cicio M $OcIos au defeob08~ 

y esta 1piIma seda ~ condue1a lógiet. y segura de JUl. 
~ AntiUaa.l3i.BspaAt.les;da lp que' n~.",iflué ~ 
pueden d.eIIear ni'pedir á los ~VaAQ81. NQ ~ma. ~1!00-t , , 

biemo ~o1 e-. fl!aJlQ y ~ltame1e ~n ~ ~ d4 
1ID8. moma Uberal y ~va:mienk.M DlU.liOO.l'JI.l &ea; 

mlen1raB satisfaga mayor suma· de derechos, de intereses 
y de necesidades, mayor seri. ~ cosecha ile aplaWlOs, de 
adhesion y reconocimiento que recogeri. de un pue»lo ge.
neroso, de quien á pesar de la injusticia con que ha sido 
tratado, ha recibido tales muestras de lealtad, que es 1m
posible deseon~r de todas las flue seria ca~z,el dia que 
se le hiciel'& justicia. Justicia, YI nada más que justicib., es 
lo que pide, y la justicia nunca ha pf()dueido ni puede 
producir sino saluda~les resultados. 
1'1'-del ti" ApItId.1IU. 

bigitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ISO 

PROYECTO DE LEYES ESPECIALES 

PW LAS ANTILLA.S BSPAÑOLAS. 

La cuestion de la reforma política en nuestras Antillas se 
venia agitando hace algun tiempo en esta corte, con mis 
ó ménos calor, con más ó ménos resultado; pero desde la 
aparicion de nuestra llImsTA, el debate ha tomado mayo
res proporciones; la prensa toda se ha ocupado de él, se
cundando noblemente nuestros esfuerzos; ha subido á la 
tribuna en ambos Cuerpos colegisladores, donde-senado~ 
y diputados la han patrocinado con la mayor ,decisión y 
energía; y por último, 'el Gobiemo se ha. risto 'eilla; necesi· 
dad de explicarse, y el ministro de IDtram&r ha pronuncia
do Moa discursos sobre la materia, enlos cuales, , pesar 
de la estUdiada reserva en que pretendia. ence1'l'US8 , todo 
tran~ 6. pesar de las rorzadas interpretaciones' que daba" 
las leyes y' J..8, Constitueion del Estado, y' pesu de,todas 
las negaciones, suposiciones, vaguedadeS y BUbter1ügiO~ 
en que pretendia envolverse para eludir 'ía. dificul1iad, tuvo 
al fin que 'hacer afirmaciones y declaraciones importaMe8 
qrre le arranoó la justicia de la -causa y la lf1ierza de los 
aeonteeimientos, cOn las cuales no se lucha jamé8 impune-
mente. - -' 

Reconocido -~stA -y declarado que los naturales ,de' las 
Antillas espufiolas tienen derechos iguales y son tan' me
ritorios y dignos como todos los, demás espailoles; no ha 
podido dejar de confesar ,que él régimen y adminlstraeion 
de aquellas provincias no es lo que'debe ser, que hay que 
hacer y debe hacerse mucho para mejora'l'los¡ y todos con
vienen, por fin, en que las circu'nstancias son', criticas, y 
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debe comenzarse á obrar desde luego, en cuanto á las re
formas administmtlvas, y que deben estudiarse madura;.. 
mente las poHticas, que son más trascendentales, p8.l'8. 
plantearlas sin peligro Y con el debido conocimiento y 
acierto. 

Corolarios son estos importan~imOB que. hemos obteni
do en el debate, y que servirán de base BÓlida y de Pllllto 
de partida seguro para. nuestras ulteriores investigaciones; 
porque, presentado un plan en el que se remuevan todas 
las dificultades y peligros que se temen, que· es lo que 
ahora. nos proponemos, la reforma politica. será inmediata
mente posible. 'No rehuimos el estudio, no teJQemos 1& di&
cusion; ni ,cómo .habíamos de temerlos, si en esa. diseUsion 
y estudio estriba. toda nuestra. 'fuerza y se fundan todas 
nuestras esperanzas, como que de ellos es de donde 
ha de salir radiante y convinQ6l1te la verdad y la jus
ticia de la santísima. ca.us.a. que defendemos' No nos 
ofende la luz; por el contrario, la deseamos, y la. deseamos 
con tanta mayor l"8.ZOn, cuanto que estamos plenamente 
convencidos de qu:e los teDlores y obstáculos que se opo
nen á la reforma en las Antillas no provienen ni subsisten 
sino merced á la oscuridad. é incertidumbre que todavia se 
proyecta sobre esas cuestiones; porque no se ha profundizado 
en ellas 10 butante, Y sobre todo, porque tratadas sólo va
gamente, en la abstracta region de la teor1a, en donde todo 
es Heito á la. imagina.cion yal sofisma, no se ha descendido 
aún al terreno despejado y firme de la aplica.cion ódemos
~ion práctica, en donde, como en un tablero, 'con las 
piezas en la. mano,' cesan toda.s las incertidumbres, porque 
se ve y se p~lpa. desde luego e~ resultado de la pieza que 
se mueve y de la combinacion que se haga. 

Nosotros, pues, dada la certeza de la teoria., que es el de-
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recho reconocido de los habitantes de las Aatillu, vamoa 
• de8eender á·81'l .. plicaoion en la práettca, que es adOlllh: 
88 adueern 108 peligraiJ, 88 eX8@'el'lmlosb!mlol'el!lyse &1DDB

tone.n ele propósito llUÍ dificultades. Ilisde lnege se com
prenderá que vamos', referimos al ejercicio de los"dereo
ehoe : potitic08, á la teforme. polib, puesto 4¡ue la ne
eesidad de·ia administrativa está fu8\'8 de dudá,'Y en el 
supue&toi pua Íl6IIOÜ'08indladable,·de fI'l&la ~m1&admi
DiBtl!&tift ea impeaible, ó inedcu ó insegura Im.el ejerc¡:" 
cio de los dereebOlt poUtieos. Sabido ea q1l8 eatoá derechOiJ 

. se r8oonodei1 y IlQ'Pileden negarse.á _ babitBp.tes, de las 
Anti11a8, Y' que sólo 118 teme su ejercicio por laI cP.reUDS
fancias 'excepcioilale& de aquellos 'paiie8 •• ' ~ 81 en lo 
que 116, b.áce estribar. troa la difteultad; Y oomo si la sima
elon de las Antillas españolas fuera ÚIÜea Y • ejemplo en 
la liistória H.el mundo, lo menos que I:!II dilie es qfAe no 'pue
den ser gobernadaá oomo los demás puetilos, Y que' 'no se 
saJoJe cómo pnedan ser goberJiadas, si hall de,aedo por JBe
dio de un'aistema regWe.r., aceptable. 
. ~ta no ~, _que lo parece, as ~ supo.iicion. Un 

miBistro de la Coru.a·hadi.eho tratáñdose de lu leyeses
peclaleB-queila:yan'de regir. nlMStlVAntillals,-quela duda 
y la ineeriidumbre en ~materi.. el!! origillal,' Y que la 
primera. cueetion que se plfesenta es doble: una,:la. de .sa
'be! o&nO:S6·b.tm ee':haoer! ~ leyes· e8pedales;.,.'-oil'a; 
cómo han de ser fl8Il,8 leyes. Parece inerej.bleqtie '8ellWera 
De_r , tal iMiremo lit. exageracion de }&. ~ia. V1lr-
mos, pues; á. tl'$far de disiparla.· . .. i. ". . ..... 

Desde luego la primera no es eueatioJl. La ley que falta' 
las Antillas es IU ley constitu.t¡va: hóy estáa fuera de la 
Constitucion gen.eral elel EatadD, Y' bay· ~ dar~ otra: boy 
.um. regida,s por. Beatea decretas, per$) in~rinULeate, 
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mientrMno'selea dá aquella ley ofrecida: ypor tanto esa ley 
constitutiva es necesaria, aunque no fuera. sino para pasar 
de esa interinatura á la efectividad., para. legitimar el he
cllo.exiatente, para declarar, ensum&, que debenserregi
das aquellas provincias por Beales decretos; deelaratQria 
que, á pesa!' de cua.nto se diga, no está heeJia; 

Bsto no puede ~ declarado sino por una ley, Y ésta, 
como tal, no puede &er hecha sino en 06ries; y como eons
titutiva. de aquellas eoleoieB··, &JUlque' pudiera ser ~r
gada, eisto no ha sido nunca costumbre en España, 'y' debe 
86r discutida 'y votada en presencia de los diputados de 188 
Antillas; po~ue dichos diputados, y téngase esto muy.pre
Mnte, no 'fueron excluidos en las 06rtes de 1837 sino de ttJ
.. ptrll ,. ·ltl/fWfIfIICitJtn, le ÜI CM&ltitwion 'ftU ,e a4tYp
ltUe 'PfWtllII P,.útnla, fW so M'& porillu tlpZictw tt liU 
profttuJilu @.4.tJIériu, (palabras textuales del decreto' de 
aquellas 06~); y no tratimdQae ahora de la"OoDStitucion 
de la PenútS1Jla, s~ de 1& de las Antillas, es evidente que 
sus habitantAle tienen derecho' indisputable' de' intellfenir 
por medio de l!U8 diputados en la fonnacion de· esa ley 
.(l()Jl8\it)lti"", y q~e 110 se puede ni lif6 ~timpoJlar~ ~ 

guna sin ese eseDeJal requisito; y por último, aunque ~ 
leyes especiales de que habla. el artioulo 89 de 1 .. CoBSii~ 
-cioD,debieran ser Beales decretos, OO~ quiere:8l-miDistro 
de Uüramar, y. 8IlIlque aai lo hubiera determinado expresa
mente la ley fundamen~ siempre JIOD y seráíl compete1Jr, 
tAle 188 Córtes para cleelarar y seDalar la manera con qv,e 
debe proaeder el ministerio en esos asuntos. De sue~ qu~ 
1& ~. de las Oórtes para regular esa. ambudqo 
mjn~, áan cuando· existiera de. derecho, )lO pu$le sar 
objeto de duda. / 
- .. De la otra si ~ ha hecho una verdadel'(l. ell~ti~ pn 
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saber cómo han de ser esas leyes, ó eóm.o ha de ser esa ley 
constitutiva. Vamos á examinarla. 

Tres son los sistemas que se conoeen para el régimen de 
las colonias en los paises regidos éonstituclonalmente: el 
~e asimilacion completa de la colonia cón la metrópoli: el 
de lo que se llama autonomía colonial, y aquel en' que las 
coloni8s son regidas por la Corona.. El primero es aquel en 
que la coloni.,. se rige por las IÍli8mas ,leyes 'que la metró
poli, en todas'las ,esferas, en la polftica, en la civil y en la 
administrativa. El segundo, aquel en 'que la eolonia se dá 
sus leyes en sUs CámaraS propias, ó Asambleas legislativas 
coloniales, con más ó ménós dependencia de los altos po
deres de la. metr6poli: y el tercero, aquel en que la 'Corona, 
por medio de sus ministroel, es la que rige á la colonia, 
conforme á leyes es18blecidas de antemano. . 

El primero es el que ha. práetieado 'Siempre Espaiia hasta 
183'7, Y últimamente Pórtugal: 'el segundo ·10 practic& la 
Inglaterri., con éxito maraVilloso, en 8U8 coloniBs niás po
bladas y civilizadas; yel tercero es el que praetica:támbien 
Inglaterra, y todas las demás potencias que S6 rigen con8-
titacionalmebte, oon el resto de las colonias, yel que se 
dice que debe Moptarse para liis Antillas espafiolas, y que 
es el que las rige actualtnente.· . 

NoSotros no' éntraremos' ahora en el e'Xámen de los dos 
primeros. Pudiéramosprobaio que nuestras Antillas' pue
den. ser regidas con el que adopta· la Inglaterra para sus 
grandes colonias civilizadas; pero no lo hacemos ahora, 
porque queremos simplificar los ~rminos, y aceptat el 
debate en el terreno en que lo acepta y lo propone· el Go
biemo' y los adversarios de la reforma política en nuestras 
Antillas. ' ; , 

Se quiere un sistema análogo al que las rige 'sctual-

• 
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mente, y que el ministro de mtramar equipara, sin razon, 
al de 188 colonias ingleáa.s que son regidas por la Corona: se 
quieremanten.er la eliminacion de los diputados 6.Córtes 
de aquellas provincias, 1X?r temor 6. las agitaciones y dis
turbios que alli puedan producir.las elecciones populares. 
Sea pues. Esto último es lo que se teme; aquello lo que'se 
desea! tal es la base sobre que el Gobiemo parece creer que 
debe édificarse, y por esto, y sólo por esto, tambien lo acep
tamos: ese terreno es el únieo que se setíala como acepta
ble por nuestros adversarios, y 6. él descenderemos, con
vencidos de que una causa. justa' triunfa irremisiblemente, 
cualquiera que sea él terreno 6. donde sell.llevado el debate. 

PaÍiiendo, pues, del supueSto de que las Antillas espafio
las deban ser regidas por Reales decretos, desde luego se 
convendré. en que esto no significa, ni puede significar, que 
sean regidas p&r la voluntad caprichosa del ministro ni del 
ministerio, sin sujecion 6. ningun tr6.mite ni fórmula, au~
que sea simPlemenU; de aquellos que hayan de servir para 
poner 6. los gobemantesen la conveniente aptitud, de des
empeñar cumplidamente su cometido •. 

ESa ley que deClare que las Antillas deben ser regidas 
por Reales decretos, debe senalar al mismo tiempo al Go
bierno, si no la senda que debe seguir, las fórmulaS que 
debe llenar pa~ ilustrarse acerca de·lo que haya de deci
dir; porque esas fórmulas~ como los trimites d~ljuieio, son 
los que han de servir de gárantia, no sólo del acierto del que 
manda, sino de los derechos de los que obedecen; puesto que 
uno al ménos de -esoS, trámites hade ser neeesa.ria é invaria
blemente el de dar siquiera audiencia 6. aquelloS sobrequie
nes se ha de legislar, para poder conocer y satisfacer sus ne
cesidades, é.tender alfomento de sus intereses y asegurarla 

't1anquilidad yel porvenir de aquellas provincill8 y SU union 
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á la madre patia, reIIOlviendó oportuna y acln'tadamente las 
graves y teme~ cuestiones ~que a.llf penden y pueden 
8uscitarse; en suma, gobernando y adminisVando, y ha
ciendo .go~ y administral' debidamente las rieas y 
mentDrias posesioQe8 confi.adaa á su lealtad, á su saber y á 
su custodia. 

lAto 88_ ele .abltobJta llecfl8idad, Id ee quiere un ~Gobierno 
leno y eftcaz; y así es que las colonias inglesas, holande-
888 Y demás extraujens que son regidas por la Corona, ei 
no tienen Asambleas legislativas, tienen consejos colonia
les que Nminiatran y que son conspltad08 para legislar, y 
.sus habitantes tienen derechos poUtiooa, en virtud de; los 
cuales gozan del de libertad de impren1a, del de asociacion 
y demás; 18 acb;oinistran por si miemos; y si no tienen vo
tD 81110 lefrislativo gen~ral, tienen voz en ello, y voz y voto 
en los asunto. peculiares propa y en la prenda de ·sus 
intereses. 

De eowtiguiente, el que una colonia see. ~ por la 
Corona, no signific& ni puede $igDülcar de ~ ma.
ne1'8 que sus habitantes carezcan de derechos poUtieos, 80:

,metidosoQOJDD ilervG8 'al .,bitriQ ~oJ1Ñ. da \m Onis
tro, sin sujecion á niuguna regla, tráJnite ni fónJ.Plla que 
les sirva de guantia, y sin· ntnguua ~e 41, respoIl88r
bilidad del Gol>iel:no, como están ahora nnest!ae Utillas. 

Deben por lo ménoe ser oid08:n08 parece que no puede 
exigirse ménos; y suponiendo que no sea más que ·esto, ¿de 
qué medios ha. de vale1'l6 el Gobierno d.e 1& metrópoli para 
que esa audieneia sea provechasa y e1ieazY Las Antillas ea
paflolas se haDan IifiuadaB .1.600 btgu.as de diltalleia, con 
un Océano de por medio,' con poblacio,n hete~nea, com
puesta de ruas divellU, con ~tiWcJo~ soeiales distin
tas Y áun opuestes á las delaPeIWlsultL,y·~colllriP.ien1¡e 
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COB iate1'8lile8 Y aeee8idadea diferentes, eaai del todo acá. 
dBSCOllooid88. Par tanto, elGobiemo de la metrópoli, para 
cono.cer esas diferencias, que no puede ver y palpa.r po!' et 
mismo, ~ que pedir biformes, y no puede proceder siDo 
con arreglo á eUos; de 8~.qU.e, de la verdad, amplitud y 
eU(ñitud dQ eaoa informes, ha de depender el acierto de las 
r8lOluciones. 

Ahora bien, para que esos informes sean lo que deben 
.ser y l.J.fDen su objeto, ¡á quién ó á quiéues deberán pe
dinlé9 Hasta ahora se baa. pedido casi e~clusivamente á los 
capitanes generalefl, Ó. á las autoridades 6 e.pleidol pe
»in_lares, haciendo abstraeeion eompleta de los ~es 
y de Sus. oorporaeiones-, 6 á lo mén08 negándoles absolu
tamente todo linaje de iniciativa. Y el resultado ha sido 
el flue no podia dejar de ser: que eI88 autoridades, envi&
das aeá por corto' tiempo, no tietl8Íl ni el interés, ni el 
tiempo, ni los eonocimi~tos necesarios, áunqUé teilgan 1M 
mejores intenéiones; y por tau,to, ni informan ni proponen 
nada;que es lo general, ni cuando into1'Dl&D. y propotléil 
lo haeen con.el de'bido eonoeimiento y acierto. 

De consiguiente, allllque le oiga " loe capitanes genera
les en los 88lmtos 'de importancia, como Mpl'eSe1l1alltesdel 
Gobierno, es absolutamente necesario, si se procura el 
~, que se C>ig& tambien á los naturales, ó á sus COl'

poraeioDeIJ municipales, provinetales y coloniales, que son 
los verdaderos interesados. Esto no coarta en. manera al
guna la ~utoridad del Gobierno;lÓlo la ayuda, facilita su 
aeeion y la pone en aptitud. de &el' justa. Las corporacio
nes colODiales deben pedir, informar, pl'Oponér, y el Go
bierno resuelve libremente. ,Hay en esto . peligro' No&
otros DO, vemosaino provecho. La aooiondel Gobierno qaeda 
co¡npletamente desembarazada, pero el Gobierno comple-

Digitlzed by Coogle 

, 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



188 
tamente instruido, y esto basta.; porque no supondremos 
que el Gobierno obre mal sino por error 6 por ignorancia. 
Cuando sus extravíos provenga.n de otra caUsa, el remedio 
está en otra parte,. lo que tambien puede prevenirse con 
los recursos que sedala la Constitucion del Estado. 

Si en esto no hay, pues, como no puede haber, ninguna 
clase de inconveniente, esto puede bastar, con respecto á 
las leyes 6 disposiciones generales que hayan' de emanar 
del Gobierno. Ahora, en cuanto á la administracion inte
rior de las colonias, el Gobierno desea, y nosotros creemos 
conveniente, que se asimile en todo lo posible, y aún más, 
que la organizacion administrativa • completamente 
igual á la de la metrópoli, con sólo aquellas modiftcacio
nes imprescindibles provenientf,ls de las circunstancias ex
cepcionales de aquellas posesioneS; y como una de estas, y 
la más atendible~ es la exeesiva·distanciaque las separade 
la metrópoli, seria conveniente que los asuntos adminis
trativos, puramen~ locales, se decidieran de:finitivamente 
por las autoridades de la colonia ,. á fin de evitar las dila

. ciones que no pueden dejar de producir los recursos á las 
autoridades metropolitanas que, 6 los aplazan indefinida
mente, ó los resuelven tarde y fuera del tiempo oportuno; 
razon que sirve tambien para pedir y obtener que los em
pleados coloniales, ni sean todos enviados de acá, .ni ejer
zan sus destinos por tiempo corto limitado, porque de esta. 
manera no pueden tener ni adquieren la aptitud necesaria 
para desempefiar' cumplidamente los . encargos que se le 
confian. 

De esta manera, y. s610 de. estai manera, se pl'Qducirá un 
efecto capital, esencialisimQ, sin el cual es: inútil pensar 
en que aquellas provinciás puedan nunca ser bien regidas 
y administradas; y ese efecto es el. de la confianza que 
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debe tener el Go.bierrio. en aquellos habitantes y en sus 
co.rpo.raciones pop11lares. Ho.y se recela de ello.s 'proque se 
les supo.ne ·desco.ntentos, y su descontento no. puede prove
nir sino de la insu1iciencia del régimen y administracion 
actual: estand.Q· mal gobernados es natural el descontento, 
y estando. descontentos, no se tiene confianza eI.l ellos, se 
teme darles libertad, darles intervencion en su administra. 
cio.n y gobierno.. El circ11lo. es vicioso. y de hierro: el Go
memo no. puede salir de él, sino dando.les libertad, dán
doles interveneio.n en sus negocios, cuya falta es la causa 
del desco.ntento. Por tanto, cesando la causa, cesan lo.s efec
tos. Plidiendo interveilir en la gerencia de sus asuntos, es
tarán satisfechos, yel Gobierno. podn.. abando.narse tran
quilo. en la confianza de una lealtad que estribará y le de
mandarán BUS propios intereses. Esto ·no. necesita demostra
cion, y estO solo resuelve todas laS 'dülcultades • 
. -ELGobierno legis~ con, audiencia de las corpo.racio.nes 

y autoridades de lascolo.nias; y. teniendo. Co.nfianza en ellas, 
no. dudan.. acceder á sus peticiones, 6 proceder con arreglo. 
á sus info.rmes: las autoridades colo.niales administran, bajo. 
la inspeccfun de las corpo1'8.Ciones y autorid.ades superio
reS de la mísm.8. colonia, que es el medio. seguro de que la 
administren: bien, y·lo. que debe desear .el· Gobierno., y el 
mando militar y la segUridad y tranquilidad de las islas 
queda,' como siempre, á cargo de los capitanes generales, 
co.rno. representantes del Gobierno. de la metrop6li. 

t.EI!! eSte el peilsaIniento. del Gobierno.' No.so.tros cree~o.s 
que no. puede ser o.tro, y nos halaga al ménos la convie
ciori de que. no. puede ser· .rechazado por ninguno que de
see sinceramente un régimen regular en aquellas provin
cias,.1a pura satisfaccion de las aspiracio.nes de sus ha~itan
tes, y la indisolubilida,d de . los vinculo.s de unip~ con la 
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madre patria. Algo mM podr' quid. ler neeesario que 
dfJDlostraria la d.isc~on ahora, ó el tiempo, deapues de 
puesto en pr6.otica ese pensamleñto; pero de todos modos, 
creemos que en él le' encierra el gérmeri fecundo que 
pueda producir un régimen eapaz de saUsfaeer neceaid&-. 
des urgentes y aspirlelonea justaB .,légitimaa. 

SIn embargo, nOl parece que IL esta Idea le falta su de
bido complemento, que eS el de selBlal' la. manera de re&

lizatla en la prictica •. liste complemento es absolutamente 
necesario, porque sin él se d1Acuita la comun 'inteligen
cia, y la. discusion, no lljt.nd.ose, .puede ser siempre 'ftg& é 
interminable. Esto ea IL nuestro juicio lo que ha faltado 
para que llegUemos 6. entendernos todos los qu~ procede
mos de buena te en esta materia. 

Todos estamos conformes en que' las colonias de nues
tras Antillas'deben ser' bien regid.aB y bien ~; 
en que el ejercicio de lOs d.ereehos políticos no debe alliex
tenderIIe IL lo que pueda pl'Odueir perturbat.i0De8 peligro-
888; en que la aeclon de la autoridad.be centraliZ8rBe allí 
todo lo posible, y en que 101 capitanes generales deben te
ner la fuerza Y el pod~ su1lcienie para garantiZar la 1&

guridad pública, con la integridad del territorio, la union 
IL la madre patria. En esto nadie puede dejar de convenir; 
y como estando conformes en elfin, no puede dejar de ha
bar la. misma conformidad en cuanto á los mediosque leIn 

más IL propósito paraconseguirlo, resulta que la. divergencia 
no puede dünanar siDo de no conocer fija, indudable y palo 
pablemente cu6les seau esos medios de que hayamos de va
lemos, y IL seflalar esto último es lo que ahora principal
mente DOS hemos propUesto. 

Bl peD8&IIliento 'está ya manifestado, pero falta darle la 
forma; y para esto, descendiendo de 1aa regiones siempre 
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mú ó ménes -vagas de- la. teorla, nos situaremos en el tel'
reI10 sólido y eireUllSCrito de la. prictica, y formularemos 
un proyecto de ley artieuli.do, tal como pudiera. -presen
tarse hoy mismo IL las Córtes para su discusion y pIaJ:lte&.
mi~to inmediato, 6 IL lo ménos que pueda servir de base 
para el que se adopte. A.sí se desarrollari.1L la vista el cua
dro; completo de la reforma; se podré.n sefíalar con el dedo 

. . . .. .. 
todas sus disposiciones; podrán conocerse, decirse y ven-
tilarse las ventajas 6 iaconvementes que puedan provenir • 
de la ejecucion de todos y cada uno de sus Bl1iiculos, y la 
discusion será. provechosa., y podrá. llegarse IL un resultado 
pr6xil1loy1inal. 

BuU88do es decir que este, Y solo este, es el objeto que 
nos hemos propuesto, inspirados por el mú-siBeero y p'cU'O 
patriotismo. Haremos despues algunos comentarios, ~n 
qutrexpondremós más cie1alia.dam.ente las razones que jus
ti1iq;pen, 6 que nos han servido para motivar cada uno de 
los articulos del proyecto. Todo lo abandonamos IL la dis
cusion más ámplia, seguros de que de la oontradiccion de 
buena fe, '1 del choqu~ de _ l~ opinio~es ~ncie~das y 
leales, es de donde ha de producirse la pura y benéfica luz 
de la verdad, IL cuyo descubrimiento todos aspirulos. 

B;é aquí el proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY CONS'm'Ol'lVA D(LAS ANTJI.J.AS mAROLAS. 

En cumplimiento de lo preTe~ido_en el artículo ~ de la O~na
titucion, las islas de Ouba y Puerto-Rieo se eonstituirút de la 
manera siguiente: 

Artículo l.~ _ Las islas de Ouba y Puerto-Rico serm regidas 
por la Oorona, con la debida interveucioD de SUB habitantes, e~ _ 
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la forma que se expresa en la presente ley, la cual no podrá ser 
variada sin el consentimiento de aquellas provincias. 

Art •. 2.0 La organizacion política y administrativa de aque: 
llas islas será idéntica á la de la Península, con las modi1lca
ciones que exija su situacion excepcional en la forma sig.uien~ • 
• Art. 3.0 Los concejales de los ayuntamÍeD"tos serán de elec

cion popular, en la manera que determinen los consejos de ad
miniatracion, de acuerdo con los capitanes generales. 

Art. 4. o Los miembros de las diputaci~ne~ provinciales se
rán elegidos por los ayuntamientos. Oada ayuntam~ento, en cada 
provincia, elegirá el, 6 los diputados provinciales que le cor-
respondan. . ' 

Art. 5.0 Los miembros de los consejos de admiJiistraoion Se
rán elegidos por 1011 ayuntamientos, del mismo modo que los di
pu&ados Pfovinciales. 

Art. 6.0 Los I)liembros de los consejos de administraeion se 
renovarán de por mitad cada cuatro años', pudiendo ser reele-

~~ ," 
Art.7.0 Los consejos de administracion serán presididos por 

los capitanes generales, ó por los vicepresidentes elegidos .por 
la misma corporacion de entre su seno. 

Art.8.0 Las islas de Ouba y Puerto-Rico págarán sólo sus 
~os, y enviarán además al Tesoro de la metrópoli, para gás
tos generales, la cantidad que lljen la. Oórtes con proporcion á 
su 1"iqueza y á lo que, con el mismo objeto, paguen las de~ás 
provincias de la monarquía. 

Art. 9.0 Los empleados públicos de las islas no podrán .ser 
removidos sino por falta probada en el cumplimiento de sus 
deberes en la forma que determinen los consejos de administra
cion. 

Art. 10. Todos los asuntos judiciales, económicos y admi
nistrativos de la competencia de las autoridades de las islas se 
resolverán por ellas dJllnitivamente sin recurso á la 'metrópoli. 

Art. 11. Los electores y corporaciones tienen derecho de pe
ticion. 
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Art. 12. Las atribuciones de los consejos de administra.cion 

son las siguientes: 
1.& Oonstituirse, señalando el número de miembros de que 

baya de componerse en lo sucesivo. y formar el reglamento para 
su régimen interior. • 

2. & Determinar, de acuerdo con los capitanes generales, los 
que bayan de ser electores y la manera de proceder á la eleecion 
de los concejales de los ayuntamientos. 

3. & Aplicar á las islas las leyes actuales de ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, con las morutlcaciones que exija la 
presente ley y las que sean necesarias, á tln 4e que las corpora
ciones municipales y provinciales sean competentes para resol
ver, bajo la inspeccion del consejo, y dentro del rádio de sus ra
mos respectivos, todo lo concerniente á cada municipio y cada. 
provincia. 

4.& Determinar, en caso da duda, cuando cualquiera de esas 
corporaciones abuse 6 traspase el limite de sus atribuciones, 
dejando sin efecto la transgresion 6 el abllao. 

5. & Resolver asimismo, 6 determinar quién baya de resolver. 
los casos en que cualquiera de todos los demás empleados pú
blicos 6 corporaciones abusen 6 traspasen el límite de las suyas, 
dejando sin efecto la transgresion ó el abuSo. S6lo se exceptúan 
de esta regla los funcionarios del órden judicial. 

(l. & Proponer al Gobierno, de acuerdo con los capitanes gene
rales, las fuerzas de mar y tierra que se necesiten para la segu
ridad de las islas, tanto de tropas regladas que 88 baya de pedir 
á la metrópoli, como de las m!licias del país. En caso de disi
dencia, cada cual informará al Gobierno por separado • 
. '7.& Fijar y regular todos 108 gastos públicos de sus respecti

vas. islas. señalar las contrib\lciones que bayan de cubrirlas, 
examinando y aprobando los presupuestos generales. que for
mará una comision de su seno. Se exceptúan de esta regla loa 
aranceles de aduanas, acerca de los cu&les propondrá al Gobierno 
lo conveniente. No se podrá imponer ningun gasto fuera del 
presupuesto. 

13 
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8.& Proponer en terna ó señalami.,nto doble al Gobierno y á 

los capitanes generales para- todos los empleos públicos que sean 
de sus respectivos nombramientos, y señalarán por qu~én y 
cómo hayan de ser elegidos los demás. Se exceptúan los prime
ros y segundos jefes militares de mar y.tierra, que serán de libr6 
eleccion de la Corona. Nombrarán tambien los consejos para las 
interinaturas de los empleo. enando sea necesario. 

9.& Determinar lo con'feniente acerca de la inmigracion y 
colonizacion blanca, con exclusion de toda otta raza, para ·la 
mejor y completa poblacion de las ialas. 

10. Los Consejos toDÍarán por sí todulas medidas que estén 
dentro del circulo de sus atribuciones para extinguir radical
mente la trata, y propondrán al Gobierno tod~10 que crean con-
ducente á ese tIn. • 

. 11. Determinar acerca de lo demás que epnciema al régimen 
interior y exclusivo de las islas. 

12. Aplicar á las wa¡ las leyes y reglame~tos actuales de la 
metrópoli sobre instruecion pública en todos sus ramos, con ar
reglo á la presente ley y con las moditleaciones que se&n .. conve
mentes, á fin de que los naturales de dichas islas puedan con
cluir todos sus estudios, y optar á todas las carreras sin salir 
del territorio de las islas, creando al efecto ~os institutos que 
fuesen necesarios. 

13. Aplicar á las islas las leyes y reglamentos actuales de la 
Península 8O~re caminos, canales, &ros, montes, minas y demás 
ramos de riqueza material, con arreglo á la presente ley, y con 
las modi1leaciones que ju~en convenientes á la mayor prospe
ridad de las islas. 

14. Aplicar á las islas los códigos y leyes actuales de enjui
ciamiento, de imprenta, d~ policía y demás de la Península, pro
poniendo al Gobiemo-las modifcaciones que juzguen neceSarias, 
con respecto Ii los códigos, y haciendo por sí mismos las de 108 

demás que sean necesarias, con arreglo á la presente ley. 
15. Propondrán al Gobierno todas 188 disp,osiciones-que, es

tando fuera del círculo de sus atribuciones, juzguen DeC888-
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rias ó eonvenientes al mejor régimen y prosperidad de las iilas. 

16. Los eonsejos p<.drán publicar su petieion y la resolucion 
del Gobierno, la ~ual deberá recaer dentro del término de seis 
meses despues que haya recibido la peticion, pasados los cuales, 
si no ha recaido :..eaolucion, se entenderá que 86 accede á 1& so
licUud del COID88jo. 

17. Loe CODll8j08 de administracion, de acuerdo con los capi
taaes generales, podrán. sU8p8nder el eump1imi .. ~ de cualquier 
detenninaeion del Go~no qne couideren perjudicial á los in-

• tereses de las islas, dando cuenta al Gobiemo de. loe motivos 
dentro del térJlliDo de dos meses deapnes de reeibida la COlDU-" 

nieacion. En caso de disenso entre el consejo y el oapitan ge~ 
ral, 88 mspenderá la superior determilladou, y eada nal infor
mará al Gobie~no por separado. 

18. Cada consejo de administracion nombrará cuatro procu
radores permanentes que1'e8idan mla corte con la categoria de 
diputados á Córtes, para gestionar con el Gobierno acerca de 
todo 10 que les prey,eopn los COD88jos, y con entera sujeeion á 
las órdenes é inatrllcci0D88 que lea eoJIluniquen. 

19. Los consejos de administraeion, por medio de BUS pro- " 
curadores, podrán acudir á las Córtes en recurso contra cual
quiera disp08icion del Gobierno que, e~ndodentro del círeulp 
de sus atribuciones, c~ean perjudicial á SUB respectivas islas; y 
cuanJo haya lugar, podrán tambien, por medio de sus procura
dores, exigir al ministerio la correspondiente responsabilidad, 
conforme á la Constitucion del Estado. Los procuradores de los 
consejos de administracion deberán ser oidos por el Gobierno y 
las Córtes, y sus comisiones siempre que lo soliciten para tratar 
de asuntos de sus respectivas islas. 

Art. 13. Cesan las facultades omnímoda. de loa capitanea 
generales, los cuales sin embargo las recobrarán en caso de in
Tasion ó rebation armada, á juicio de los consajoa de adminis
tracion. 

Art. 14. Loa capitanes generales conservan la representa
cion del Gobierno de la metrópoli con respecto á las relaciones ex-
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tranjeras, y mandan 1aa fuerzas de la guarnicion de 1aa islas, las 
fortalezas y 10 demás puramente militar, con sujecion á 10 
dispuesto en la presente ley. 

Art. 15. El Gobierno dará cuenta á las 06rtes de toda de
terminaeion que tome con respecto á las islas. 

Art. 16. Los capitanes generales quedan encarpdos jel 
cumplimiento de esta ley, y de hacer cumplir todas 1aa leyes y 
disposiciones que con arreglo á ella se dictasen en la penfDBUla 
Y en las islas por quien corl'88ponda, expidiendo al efecto 1aa Ó~ 
denes oportunas, para 10 euall08 consejos da administracion les 
comunicarán todas las disposiciones' que tomen con Uftglo á 
SUB f'aeultades. 

Art. 1IJ. Quedan derogadas todas 1aa leyes y disposiciones 
anteriores que se opongan á la Pl'Jsente ley. 

AR'rfCtJLO ADICIONAl.. 

Los capitanes generales, de acuerdo con el ayuntamiento de 
la capital, dictarán las 6rdenes oportunas á fln de que los ayun
tamientos actuales prOcedan desde luego á 1& eleceion de los 
nuevos consejeros de administracion en el número y forma que 
interinamente determinen. 

8'-un ..... de '111. 
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COMENTARIOS AL PROYECTO 

DB LBYBS BSPBCaLBS PARA. LAs A~LAS BSPAioLAS. 

Bn nuestro número anterior publicamos un proyecto de 
leyes especiales ó de la ley constitutiva que falta á nues
tras Antillas, y que se les ha ofrecido solemnemente en la 
Constitucion vigente, explicando los motivos que nos habian 
i:t,npulsado á emprender ese trabajo, y ofreciendo al mismo 
tiempo' publicar en seguida los comentarios de dicho pro
yecto, en los que se de.senvolvieran las razones que justi
ficaran, 6 á lo ménos que nos habian servido para motivar 
cada una de s~s prescripciones 6 articulos. Bstos comen
tarios los consideramos de suma necesidad, porque como 
en un proyecto de ley no pueden fundarse sus distintas 
resoluciones, y como presentadas asi desnudas no se tienen' 
á la vista los fundamentos en que se apoyan, es necesario 
fundarlas, á fin de que, justificado el plan en general, como 
creemos haberlo hecho en el número anterior, queden 
tambien completamente justificados todos los detalles á 
que es preciso descender en un proyecto de ley articulado 
como el que hemos insertado anteriormente. 

Vamos, pues, á cumplir nuestra oferta. 

«En cumplimiento del arto 80 de la Constitucion, las 
islas de Cuba y Puerto-Rico se constituirán de la manera 
siguiente.» 

Que la ley especial ofrecida, y de que carecen las Anti
llas españolas, es su ley constitutiva, lo hemos demostrado 
ya repetidas veces en nuestra RBVISTA, y no insistiremos 
ahora largamente en este particular, porque nadie i~ora 

lO 
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que nuestras Antillas no se rigen por la Constitucion ge
neral de la MOllMqllia, ni por ninguna otra, y que se ha
llan por tanto sin constituirse; de manera que, aunque se 
entienda que.las leyes especiales ofrecidas son los Reales 
decretos con que hoy se las gobiema, 'como sostienen al
gunos, y entre ellos el actual ministro de Ultramar, esta 
no es más que una inierpretaeion dudosa y contestada, y 
no un precepto legal, categórico, mdudable; preeepto que 
falta y es necesario absolutamente, aunque no sea sino para 
declarar que aquellas provincias deben ser regidas por 
Reales decretos, como se hallan hoy, á 1ln de legalizar de 
esta. manera. su régimen actual, que ahora no pasa de ser 
un régimen de hecho, y de ninguna m.&Del'80 de derecho. 

De consiguiente, las leyes especiales ofrecidas A aqueUas 
pt.aesiones han de ser su ley constitutiv~ que deelare y 
explique por quién, y. sobre todo y muy especialmente, 
oomo han de ser regidas. 

«Articulo 1.0 Las Islas de en ha y Puerto-Rieo serán re
gidas por la Corona, con la debida iaterv~}on de sus ha
bitantes, en la. fOl'Dla que se expresa en la presellte ley ~ la 
cual no podrá ser vMiada ni modificada sin~l consen~ 
miento de aquellas provincias.» 

Este articulo es la con.seeuencia y sirve de justifieacion 
al anterior. La ley constitutiva es la que señala cuáles han 
de ser los pederes supremos, y la que explica oómo han de 
constituirse, y la manera de procede¡- en el régimen ó. p 
bemacion del Estado; esto es lo que falta con relllpe~to á. 
nuestros Antillas, y lo que.es absolutamente necesario para 
que un pueblo sea regido de una manera. regular y acep
table, Y esto es lo que declara. el arto l.·, que .comentamos. 
Hemos señalado el poder Real, porque es el que 86 acepta 
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por el actual Gobierno, y por todos los adversarios de la 
reforma politica en las Antillas; porque es uno de los sis
temas adoptados y aceptables para. las colonias, y porque 
consideramos que con él, debidamente reglamentado con
forme á nuestras instituciones, pueden ser bien regidas 
aquellas provincias. 

El que una colonia sea regida por la Corona, no signi1ica 
que sea regida despóticamente, ó sin sujecion á ninguna 
regla, como lo están hoy nuestras Antillas; sino que lo se
rán segun el régimen adoptado en la metrópoli. Cuando 
la Corona es absoluta, como en Rusia, sus colonias, regidas 
por • Co~a, lo son de la misma manera absoluta; pero 
cuando la Corona es constitucional en la metrópoli, las co
lonias regidas por la Corona lo son tambien constitucio
nalmente, y tienen su Constitucion especial, como la tienen 
las de Inglaterra, Holanda, Dinamarca y demás paises 
constitucionales de Europa. BóloEspafía, regida constitu
cionalmente, rige con sistema absoluto á sus colonias. 
Esta es la excepeion, el fenómeno: lo que proponemos es la 
regla comun, el estado normal. La Corona no es absoluta 
en las provincias españolas de Europa, y no puede serlo 
en las provincias españolas de América. 

Ahora, debiendo tener estas provincias una Constitucion, 
ésta es la que ha. de determinar si han de ser bien ó mal 
regidas, porque es la. que ha de se1íalar la manera de re-

• girlas, ya sea por la· Corona, ó por el Parlamento, ó como 
quiera, que mese. Esa Constitucion es el todo , segun sean 
las disposiciones que contenga y la intervencion que se 
dé en sus asuntos á aquellos á quienes va dirigida, y nos
otros hemos preferido que el poder rector sea el de la Ca
rona, no sólo por situamos en el terreno donde nos citan 
nuestros adve~ri08, sino porque ese poder, aunque colee-
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tivo, es ménos numeroso y ardiente que el parlamentario, 
y más permanente y asequible á las reclamaciones. Por 
tanto, el régimen de la Corona, en este sentido, no creemos 
que pueda ser rechazado en principio ni por amigos, ni 
por advel'88iios. La manera de constituirlo es lo que pueda 
ser objeto de controversia, y esta manera es la que hemos 
procurado adaptar á las necesidades de aquellas provincias 
y á las instituciones de la metrópoli, que es el medio se

guro de conciJ.ie.rlo todo. 
Se exige en este articulo la intervencion de aquellos na

turales en su régimen, porque esta es la base fundamental 
en que descansan nuestras instituciones de la metróp~li, á 
las que han de asimilarse aquellas, y porque es la única 
garantía eficaz de la buena gobernacion de los pueblos; y 
esta misma razon sirve para justificar la última parte del 
articulo, que previene que dicha ley no puede ser variada 
ni modificada sin éonsentimiento de aquellos naturales. La 
Constitucion de la metrópoli no puede ser variada ni mo
dificada sin el consentimiento de los habitantes de la me
trópoli por medio de sus representantes, y esta misma 
condicion debe exigirse para la modificacion ó variaciori de 
la ley constitutiva de las provincias ultramarinas españolas. 

«Art. 2.0 La. organizacion politica y administni.tiva de 
~uellas islas será idénti~ á la de la Península, con las 
modificaciones siguientes.» 

Esta es la tendencia natural y legitima de todos los sis
temas coloniales. Todos tienden á asimilar en todo lo po
sible el régimen de las colonias con el de la metrópoli. 
Todas las metr6polisllevan á sus 'colonias, con su,", habi
tantes, sus usos, sus costumbres y sus leyes, con sólo 
aquellas modificaciones que exige la distancia, la poblacion, 

Digitized by Coogle. 
• 

• 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



201 
los intereses, las cirCunstancias y la. mane. de ser de las 
colonias; y áun en aquellas que gozan de un régimen au
tonómico, sus instituciones son una copia, más ó ménos 
fiel y exacta, pero siempre una copia de las instituciones 
de la metrópoli. El Canadá, que es la colonia que goza de 
una .autonomia más extensa, no es sino una. pequeña In
glaterra, con su Cámara doble, su poder ejecutivo uniper
sonal, sus ministros responsables, su lt41Jeas cfYf1Jus y todas 
18$ demás leyes e instituciones de la Gran Bretaña. Y si 
esto se verifica con las colonias, con mucha mayor razon 
debe observarse con respecto á las Antillas españolas, que 
están declaradas y son unas verdaderas provincias espa
ñolas. Como tales, deben ser regidas y organizadas como 
las demás provincias de la monarquía, con sólo las modi
ficaciones que exijan sus circunstancias particulares, que 
es 10 que previene el arto 2.0 

«Art.3.0 Los concejales de los Ayuntamientos serán de 
eleeeion pupular, en la manera que determinen los Con
sejos de Administr&eion, de acuerdo con los capitanes gen~
rales.» 

Esta es la verdadera cuestion que se presenta por \os ad
versarios de la reforma politica, como la cuestion Aquiles, 
como la cuestion mónstmo, ó como la cuestion de solucion 
imposible. O adoptais un principio fijo, se nos dice, y en
tónces choeais con todas las tradiciones; ó adoptais dos 
principios contradictorios, y sois inconsecuentes con la 
lógica; y deJodas maneras vais á introducir excitaciones y 
disturbios en aquellos hasta ahora sosegados paises. Este 
es el circulo férreo en que se nos quiere encerrar; pero en 
vano. Esta cuestion, coino todas, se resuelve fácilmente 
con los principios de la ciencia, los razonamientos de la 
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lógica y las exigencias de la conveniencia públiea, apo
yados en los datos irrefragables de la experiencia. 

Esta cuestion puede resolverse desde luego con un prin
cipio :fi.jo, cual es el de la unidad de ~, y enfhnces, léj08 
de chocar el legislador, se conformana con la conveniencia 
pública apoyada ó producida por una tradicion diuturna 
que debe respetarse, al ménos cuando se trata de dar el 
primer paso; y resuelta asf la cuestion teórica, la de la práe-

. tica Re resuelve por si misma. Es verdad que la resolucion 
de la cuestion práctica tropieza en nuestras Antillas con un 
obStáculo ahora insuperable, aunque transitorio, que le 
impide conformarse con el modo que se observa en la me
trópoli para resolverla, que es el del censo, á consecuencia 
del estado embrionario en que se encuentra aún alli el sis
tema tributario; pero si este es un obstáculo en cuanto al 
modo, no lo es respecto al principio. Este principio es el de 
la propiedad produqi.va, yen este sentido, lo mismo es una 
finca que la profesion ó industria que dé un producto igual 
al de una finca, y asf es que los industriales, en mayor ó 
menor escala, están siempre comprendidos en el censo, 
segun el tipo que se adopte, porque de otra manera la regla. 
del cepso quedaria notablemente imperfecta. 

Este sistema, que se observa en muchos y en los más 
adelantados paises constitucionales, es más igual, más 
completo y más perfecto, porque lo. comprende todo, 
puesto que, adoptándose por tipo electoral los alquileres y 
arrendamientos y las capacidades, armonizadas con aque
llos, abraza indistintamente á los propietarios, á. los indus
triales y á las capacidades, que son las tres clases que se 
consideran indudablemente con derecho electoral, y pro
porciona· una regla :fija con la elasticidad. necesaria para. 
sefialar los electores, segun el tipo que \8e adopte. Esta 
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base, junto con la. unidad de raza., puede ser admitida sin 
ninguna clase de riesgo en nuestras Antillas, y de esta 
~era podría establecerse alli una ley electoral bajo el 
punto de vista que se considerase más conveniente, y con 
arreglo á -datos Y principios fijos, y no produciria distur
bios de ningun género, porque no se chocaria con la tra.
dicion, y podria elegirse el tipo que se considerara más 
adecuado, si se quiere, hasta. á las circunstancias del mo
mento, mientras se reforma el sistema tributario y puede 
adoptarse definitivamente la pauta. del censo. Y hé aqui 
cómo la. euestion electoral, con la que se ha querido crear 
un fantasma para abultarlo á voluntad, léj08 de ser una 
cuestion insoluble, es de fácil y justa resolucion en la teó
riea Y en la práctica. 
'Sin embargo, se dice, de esa manera choeais con las re

glas universales de la ciencia, haceil exclusiones injustas 
de razas, B&Crificais los fueros de la sfnple equidad á las 
variables y caprichosas exigencias de la conveniencia pú
blica. Esto no es cierto: la conveniencia pública siempre 
es la justicia en política: ambas entidades son armónicas, 
inseparables, y la. dificultad no puede cOI)sistir sino en 
saberlas armonizar, sin sacrificar la una á la otra, en saber 
hacerlas marchar unidas. 

Cabalmente para conseguir este objeto es por 10 que he
mos propuesto el articulo que comentamos: para conseguir 
este objeto es por lo que creemos que el procedimiento 
propuesto no debe imponerse, ni áun con la calidad de in
terino, por medio de una decla.raeion legal ó legislativa, 
es decir, por medio de una ley que parta de los altos po
deres de la metrópoli, porque entónces ya debia contener 
ó envolver cuando ménos una declaratoria de exclusion 
que no podria ser derogada sino por medio de otra ley, 
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dándole a8f á esa exclusion, primero una exhibicion poli
tica, y al mismo tiempo un carácter de solemnidad y esta.
bilidad que no creemos conveniente, y sobre todo de $
gona manera necesaria.. 

Esa exclusion existe alli en el dia, y ha existido siempre 
de hecho y de derecho por las leyes que han regido y por 
las prácticas que hoy mismo Se o.bservan con respecto á 
las elecciones á que nos venimos contrayendo: no hay ne
cesidad, ni por tanto conveniencia, de hacer ahora nin
guna nueva declaratoria acerca de este particular, que hoy 
pudiera ser vidrioso y quebradizo: esa exclusion podrá 
continuar siendo necesaria hoy; pero podrá no serlo ma
fiana, segun los acontecimientos y lasch:cunstancias, y ni 
hoy ni mafiana esas circunstancias podrán ser acá debida· 
mellte apreciadas COi el tacto, circunspeccion y tino que 
exige la árdua calidad del asunto, en el que se ha de re
solver nada ménos toe una de las cuestiones sociales d~ la 
mayor importancia y trascendencia. 

Estas circunstancias no podrán nunca ser debidamente 
apreciadas sino por las autoridades de allá. Las autorida
des coloniales populares no hubieran dado nunca el famoso 
decretó de la convencion francesa de sál'Dense los principios 
11 piérdanse las colon,ias, por la sencilla razon de que las 
autoridades coloniales populares todo lo perdian, perdién
dose las colonias, y los conveneionarios no perdian sino 
una parte de la patria con su llamado patriótico y verda.
deramente insensato purismo. 

Los poderes metropolitanos, como" individuos y corpora-
. ciones, en este punto inconscientes, tan fácilmente pueden 
no llegar, como traspasar el término. Pueden no llegar, 
como no han llegado los distintos gobiernos que se han 
sucedido entre nosotros; y pueden traspasarlo, como lo 
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traspasó la convencion francesa, y lo traspasarian quizá 
entre nosotros unas. Córtes constituyentes en un periodo 
revolucionario ó tumultuoso. Bs preciso poner á nuestras 
colonias al abrigo de estas muy posibles eventualidades, 
y esto no se corudgue, téngalo muy presente el Gobierno, 
sino haciendo que las colonias tengan una parte eficaz en' 
la guarda de sus intereses; porque los intereses de una 
colonia bien regida son siempre inseparables de los inte
reses de la metrópoli. 

Para conseguir etOO es para lo que hemos propuesto el 
articulo 3.· tal como está concebido, dejando á las autori
dades coloniales con facultades bastantes para que, par
tiendo del hecho y derecho existente, sin necesidad de 
nuevas declaratorias inútiles y perjudiciales, puedan ir 
ensanchando el circulo el.roral sin sujecion á ninguna 
clase de exclusiones, 'segÚn lo vayan permitiendo los acon
tecimientos y las 'circunstancias combinadas con las exi
gencias de la conveniencia pública. 

Creemos ·que estas facultades correaponden á los conse
jos de administracion, que, como corporaciones populares 
superiores y locales, son los que pueden tener la aptitud 
necesaria para discernir y apreciar convenientemente los 
distintos y variados matices que puedan presentar alli los 
acontecimientos, en atencion á las circunstancias especia
les de aquellos paises; pero como estos consejos han de ser 
de emanacibn popular, y como sus facultades en este punto 
han de ser, por decirlo así, discrecionales ó legislativas, 
no heIIl:0s querido proponer que fe les confieran exclusiva.
mente, á fin de evitar que de ninguna manera pueda pen
sarse Cl,ue aspiramos á dejar abierta la puerta á otra clase 
de exclusiones más inconvenientes é injustas. 

Ni nosotros, ni los habitantes de las Antillas, ni ~us COl-
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poraciones de hoy, ni las que pudieran venir d8lpues, con 
esta, ó con otra ley ~litiC8. cualquiera, aspiran, ni pueden, 
ni está en su conveniencia aSpirar • ninguna clase de ex
clusiones de razas afines: el interés de todos estl en la fu
sion de ellas, que es lo que puede ~r in prosperidad 
Y su porvenir: hoy mismo están dando el noble ejemplo de 
esta verdad, y continuarán dándolo siempre, 'un cuando 
estuviera en S1W ~os proceder de otra manera; las ex
clusiones, las rivalidades, las lineas divisorias no provi~ 
nen, ni han sido tiradas por ellas, Bino por una politica 

. torpemente suspicaz é intransigente; á pesar de ella,no ha 
trascendido' los acUls públieos de aquellas corporaciones, 
que han obrado con mb recto sentido que el Gobierno; y 
el día que, con la presente ley, úotra seme~te, Ces&D laa 
cansas de esas rivalidades, qu nunca debieron haberse 
suscitado, desapuecerán completamente, disolvj.éndoBe en 
una fusion deseada que haga de iodos los espalíoles de_ 
ambos hemisferios los hijos de "una patria comun, ampa
rada por los cuidados y solicitudes de todos, porque ten
drán entonces alIi todos unos mismos intereses. 

A peSar de estor,. y aunque estamos íntimamente conven
cidos de esta verdad, no hemos querido proponer que esas 
facUltades se concedan exclusivamente á los Consejos de 
Administraeion; y para evi1ar todo linaje de sospecha en 
nuestras intenciones, hemos propuesto que Be. concedan' 
los Consejos de Administracion, de acuerdo cQlllos capita-· 
nes generales. Por esto, y sólo por esto, lo hacemos. Qu.iz6. 
esta cualidad indebida sea. causa de los mismos conftietos 
que queremos .evitar; pero' esto lo dejemos á la considera
~ion del Gobierno: que parta. de él 1& iniciativa en otro 
sentido: nosotros creemos cumplil' con un deber poniendo 
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á salvo nuestras intenciones, aunque señalando la verda-: 
dera senda: al Gobierno le toca elegir. 

Réstanos ahora el último punto, y quizá el más impor
tante, que es el que consiste en decirse que las elecciones 
popula:res siempre producirfm. en aquellas posesiones exci
taciones y disturbios peligrosos, como lo tiene acreditado 
la experiencia. Bsta es la verdadera objecion atendible que 
se hace á la reforma politica en nuestras Antillas; porque 
efectivamente, si las elecciones populares hubieran de pro-
dueir alli trastornos peligrosos, no deberían nunca supri
mirse, porque son absolutamente necesarias, sino que de
beria indagarse hasta encontrar 1& manera de que se veri
ficaran sin que produjeran esos disturbios qlle deben 
evitarse; y conseguir esto último es lo que nos hemos pro
puesto. 

Que las elecciones populares son indeclinablemente ne
cesarias en el día para establecer un régimen' cualquiera 
que pueda ser aceptabl~, lo prueba el hecho de haberlas 
aceptado el Gobierno actual de la metrópoli, 6. pesar del 
sistema excesivamente restrictivo que observa en aquellos 
paises, y á pesar de que pueda decirse que rechaza el prin. 
cipio, porque las elecciones que hoy se hacen en las Anti
llas no son verdaderamente populares; pero, a.unque no lo 
sean, emanan de aquel principio, m6.só ménos restringido; 
es decir, que aunque las elecciones que hoy se practican 
en nuestras Antillas no sean populares, emanan del prin
cipio de la elecoion popular. 

Bl Gobierno, aunque sea impHcitamente, ó á,. su pesar, 
ha admitido el principio, y lo q De ha procurado es practi
carlo de la manera que ha creído más á propósito para que 
produzca los resul1ados que apetece, sin los peligros ó in
convenientes que se temen. Pues bien, esto es lo mismo 
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que proponemos nosotros. Partir de lo existente. Lo exis
tente, hecho está y aceptado por el Gobierno: no puede 
rechazarlo, y nosotros tambien lo aceptamos, como punto 
de partida, es verdad; pero como puuto de partida que no 
pueda innovarse de una manera inconveniente sin que 
sientan sus efectos los mismos que hayan de hacer la. inilo
vacion, que es el método seguro para. que no se innove 
nada sino del modo que sea. más provechoso. Y de esta. 
manera, partiendo de lo existente, que es irrecusable, no 
pueden temerse ni ser peligrosa.s ningunas de las innova
ciones que puedan ser paulatinamente introducidas y con 
todo el detenimi~to y cautela que han de exigir los inte
reses de los mismos que han d.e introducirlas. 

Además de que esos peligros ó iemores de perturbacio
nes á consecuencia. de las elecciones populares se atenúan 
considerablemente, si no desaparecen por completo en el 
presente caso.· Los peligros de las elecciones populares 
directas llrovienen de dos causas: del gran número de elec
tores y de la. magistratura elegible. Cuando el pueblo·todo 
elige en una. gra.D. nacion·la magistratura suprema, el pe
ligro está en su apogeo. Las rivalidades son seguras, las 
aspiraciones intransigentes; y como se lucha. por el todo, 
se juega el' todo por el todo, la guerra. civil y áuil la. ex
tranjera suele ser la. ~onseeuencia. precisa.. 

Pero comenzad,á descender en la escala del empleo ele
gible yen el número de electores, y vereis ir disminuyendo 
los peligros hasta llegar á desvanecerse, dejando sólo la. 
ventaja inapreciable é imprescindible del sistema, ó mejor 
dicho, del método. Cuando la. eleccion de la. magistratura. 
suprema la. hace el pueblo todo, pero indirectamente, ya 
el peligro casi no e~ temible, como en los Estados-Unidos: 
cuando la. eleccion no la. hace el pueblo todo, sino clases 
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determinadas, y no del poder 'supremo, sino de legisla
dores Ó diputados en periodo restricto, ya apenas si se 
producen excitaciones más ó ménos favorables, pero que 
se dominan,fi.cibDente; y si se desciende, por ,último, á la 
-eleecion loOal.de simples coneej&1es por electores deter1ni
nados, entónces, ni por el número' de eiec~res, 'ni por la 
calidad de los empleos elegible$,' puede surgir ninguna 
clBse de peligro. Por el námero de electores, porque 'puede 
eséOger8e,' el número y la calidad: ni po, el' c,;ráciér del 
emipleo elegible~ porqneel empleo de concejal, léJ08 de'ser 
ni &iqtUera una rifte CUN, ha sido mirado sietbp're Y' es una 
verdadera cMl(/, éowaJil, que en lugar de ser ambiéionada, 
sólo es aceptada ó sufrida por los vel'daderos patricios (¡ue 
desean consagrar su tiempo y 8U8 facultades al servicio del 
comun. 

Asi es que las elecciones populares de' concejales, en si 
mismas ó·por id solas, nunca han sido ni pueden ser peli
grosas; y si en nuestras Antillas produjeron excitaciones, 
no fueron las elecciones de concejales, sino las de los di
putados á Córtes, que allá tenian entónces una trascenden
cia Diás profunda, no por la calidad 1ampoco del empleo 
elegible, sino porque al mismo tiempo que se adoptaba 
esa..reforma, no se reformaltan, sino que se dejaban sub
Biatentes los demás vicios que producian las rivalidad~ 
y qUe hallaban en esas elecciones el medio de manifes

tarse.Efecto, no de la reIDrDl&, sino de lo incompleto dell!o 
reforma. 

Pero cnaDcio; cotno en el pJan que proponemos, la refor
ma sea C9mpleta (porque las reformas incompletas son 
peores. qtle ,los abtl108), desaparéeen& todo linÍ.je de peligro 
hasta para la misma ~Ieccion de los diputados á Córté&; 
porque llamados y fundidos todos los intereses, las rivali-

Il 
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dades no tendrian razon de ser y.no. se p\'Oducsirian. Sin 
embargo, no hemos querido ni á.un des~ recuerdos: 
de propósito hemos sido en este pUllto tan cautoe. y 'meti
culosos como pudiera ser el Gobiemo mismo y los adver
sariQS de la reforma poll+.ica.: no hemos l~o Po la. elee
cion de diputados á Córtes, que creemos pueden suprlmirse 
$ peligro para los derechos de los habitantes de 1M An
tillas; pero con la precisa condicion de ase~1iar PQr base del 
edi1icio político la eleecion popular de los eoncejales, y por 
esto nos hemos referido. y OOIlCretado sólo. á ellas: con ellas 
todo bien es posible: sin ellas, todo lo que se edüique es 
deleznable. Para ellas hemos aceptado. lo existente, sólo 

. porque no pueda ser rechazad~; y en cuanto al método 
para regular lo que pueda innovarse, lo CQnsidel'8Dlos tam
bien intachable. 

Quizá. hemos sido. m.u.y e~tensos en este punto, pero no 
demuiado; porque este es, como h_os dicho, .el puto 
capital de la refo~ polltica en nuestrM Antillas. Procu
raremos ser más parcos en lo d.emás, para no. fatigar á 
nueskes lecto~,·aUDque caben en este punto hacer 0880 

omiso de la brev.edad,. en atendon á 1" importancia del 
asunto. 

«Art. 4.0 Los miembros de las Diplltaciones pYOvineiales 
serán elegidos por los Aytmtamientos. Cada Ayuntamiento 
-en cada provincia elegiNi el Ó lQs' diputados . provinciales 
que le correspondan.» 

Esta'es una variaoion qmi hemos -introdUéida p<W con
·temporiit.r con loa que se oponen: á I., refoilna politica 88. 

las .Antillas; temerosos' de'los diSturbios que pudieran pro
ducir Alli las eleceiones poplllares, y además porque CI'88-

1I10S que de-la mariera. propuesta se' puede coasegqir ~ 
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objeto que ae p~nde alcanzar con las elecciones popula
res, ein ninguno de loa ineonvenientes de éstas. 

La e1.eeekloes populares tienen por objetD, no sólo hacer 

8JDIL1W''' los podeNIJ de BU verdadero or.igen, que es el 
pueblo, sino el de que éIRe, 6ODlO "f8rdadero interel8do, 
8ICOja aquellas personu de BU eonfianza que eOBsidere más 
difrDU de 1'8p1886ntatle y m6s C&paee8 ,de clesempenar el 
encargo que les con&.. Pero como el público DO pD8de, por 
lo general, conocer debidamente el gran número de per

BCmIIi8 ',lle neceaita p&l'& el gbbiern~ "1 Ildminis'ramon de 
.. iIltereses, ooafta fIdóDeea • IUB lIÚSIIlá8 elegidos la fa
cultacfde nombrar ó de elegir"),os otror, '1 elÍD 81110 que 
88 cooece OOD loe aomb1"88 de eleecioD directa '1 de eleccion 
iDdirecta. 

La direeta ea la que baee el pueblo por Ii mismo: la in
diwJda, 1& que Mee por mectie de 8US elegid.. General
meate loa 1Smem.s popuJareI pre6.eND la~ peroáun 
en loa ~ jemoo"~ se practiA la indireeta, áun 
para laeJ.eccioll de ~ tu importutea como la 
BIlprema, segun 88 ven en la moderna UDion americana, 
~1&l pl'llidente ea elegido de .. misma manera. Y con 
ruoa: la eleoeion dirIecta debe preferirse para las auwrida
_loaaJes, que SOD l.ts que puede conocer debidamente el 
público de cada localidad; pero en todas las que salpn de 
.. ara, debe preferirse la indirecta, es decir, la que se 
... por los elegidoe de cada localidad. 

J)Q uta manera se consigQ.en todas las ventaju y se eli
JIÜfUA todos }Qi u"OOl1vmüentaa da la eleccilJn popular, y 
por esto la hemos preferido y pl"C)pu-.o. la virtQd. de esta 
doctriDa, contel'Dle á,los prineipios de la ciencia, siendo los 

, ",yuD..a.i~tos de eleecion popular dil'ec, está asentada 
la base de, todo el edificio politico, sobre la cual puede 
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construirse confiadamente con la debida solidez. Los con
cejales son de eleccion popular cfuecta: tienen por esto la 
confianza de su loealidad, yesos concejales pueden elegir 
y elegir6n los miembros de las corporaciones provinciales 
y coloDiales con cumplido acierto y sin ninguno de los pe
ligros que se abultan y se temen de}as elecciones popula

res; con lo cual creemos dejar completamente justüieado 
este articulo. 

drt. 5.· Los miembros de los Consejos de Administra
cion serán elegidos por los Ayuntamientos de la misma ma
nen que los dipU~08 provinciales.» 

Aqui se introduce otra variaeion de verdadera importan
cia, pero que no choca con la costumbre observada por el 
Gobierno acerca de este particular. El Gobierno ha cono
cido la necesidad de componer esta corporacion con miem
bros -originarios, tanto de la Península, como de las islas, 
convencido sin duda de que, para que estas corporaciones 
puedan llenar el objeto á que están destinadas, deben con
tener entre su seno á los verdaderos y más de cerca intere
sados; y esta razon adquirirá mucha I!layor fuerza cuando 
esas corporaciones sean unos verdaderos cuerpos admi
nistrativos encargados de la gerencia de los asuntos pura
mente locales de la colonia. 

Entónces es absolutamente necesario, no sólo que los 
intereses particulares de sus miembros estén ligados'á los 
del público, para que forzosamente los atiendan, sino que 
tengan el debido conocimiento y ~ptitud para que puedan 
atenderlos y administrarlos con acierto;· y esto último es 
lo que no podrá discernir· siempre bien el Gobierno. de la 
metrópoli, colocado á una distancia insuperable que siem
pre le impedirá divisar exactamente los objetos. 
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Así como los Ayuntamientos han de ser la base, los Con

sejos de Administracion han de ser el complemento del 
edificio politico de las colonias. Han de ser alli el poder 
administrati~o centralizador, inspector y promovedor, yal 
mismo tiempo el instructor del poder supremo legislador 
de la metrópoli. Han de centralizar el poder administra
tivo, siendo inmediatamente superiores á todos los admi
nistradores; los han de inspeccionar, juzgándolos y man
teniéndolos dentro del estricto circulo de sus atribuciones 
respectivas; y han de promover cerca del Gobierno de la 
metrópoli todo lo que crean conveniente á las islas, facili
tándole todos los datos é instrucciones que sean necesarias 
á fin de que pueda resolver con el debido acierto. Faculta
des todas que exigen gran interés, profundo estudio y 
vastos conocimientos prácticos de ~ 18$ necesidades é 
intereses de las islas, y de los mejores medios de atender 
los unos y satisfacer los otros. 

Pues bien, no es fácil, casi puede decirse que no es posi
ble, que el Gobiemo de la metrópoli, conoze& siempre á 
estos hombres especiales para que pueda designarlos inda
clinablemente; y en el momento que no sean elegidos los 
más aptos para el deSempeño de encargos tan importá.ntes, 
lá. administracion de las isla$ puede torear su rumoo, sus 
intereses pueden no ser atendidos, sus necesidades no sa
tisfechas, el Gobiemo puede no ser convenientemente ins
truido, el bien se convierte' en mal, y lo que debia ser más 
ptovechoSo y fecundo puede ser el origen forzoso de males 
y clesgracias sin cuento. 

Los Ayuntamientos, por el contrario,' tienen"todos esos 
conocimientos, que le faltarán siempre 8.l Gobiemo de la 
metrópoli, para designar á los más aptos; designados éstos 
entre ,los, verdaderos interesados, ,marcharán invariable-
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mente por la senda. recta, y en todo eaeo el G<Jbierno con
serva. y puede ejercer siempre su aUa inspeecion sobre 
ellos. Por tanto, los miembros de los Consejos de Admini&
traeion, para. que puedan llenar cumplidamente IU obje1o, 
deben ser de eleccion popular indirecta, en la. forma. pro· 
puesta. 

«Art. 6.· Los miembros de los Consejos de 'Administra
cion se renovarán de por mitad cada cuatro aiios, y podrán 
ser reelegidos.» 

La regla. general que debe observarse .iempre es que 
los empleos sean l'it&lici08, á fin de que los que los ejercen 
puedan perfeeeionat, con una larga. y no interrumpida 
práctica de los negocios, los conocimienios que deben te
ner para desempeñar cumplidamente BU cometido; pero al 
mismo tiempo es necesario que puedan ser juzgados y 
removidos cuando falten álos deberes' que 8e lee imponen. 
De esta regla no debe prescindirse nunca, si los pueblos 
han de ser bien regidos y administrados; pero tomo hay' 
empleos que; por no ser remunerados, exigen que se 
turne en su desempeño, ó que por su prominencia,' ó por 
la. caJ.idad., de 11M facultades, no pueden: ser juzgados por 
otros.; y eom.o esW! empleos, por eaas mismas cireunstan
cías, son casi' .¡empre de eleccion popular, estos emplea
dos no pUeden ser jwQrados ni removidos si,no por el mismo 
pueblo que los elige; Y como esa remocion y ese juicio no 
puede veriDcaree sioo·por medio de nuevas elecciones pe
riódicas, resulta que no hay otro medio de cmnpllr lMlueUa 
regla. invariable sino el de se!l&lar periodo& determinados 
para nuevas e1eccio~ de estos empleadee; y t'lIiII _te C8IIO 

se hallan los consejeros de Adminietraeion. 
,Sus facllltades, en la parte más importante, IIOD. iQjU8&-
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dables, como .superiores en término de los demAs emplea
dos 8.dniinistrativos, como promO'vedO'res de todo lo que 
pueda ser útilá las islas, Y cO'mO' instructores del.GO'biernO' 
en tOO.o lo que de él soliciten. Estas facultades no pueden ser 
j11Z8'8.d8.s ni sometidas á tribunales, y sólO' pueden ser apre
ciadas por el pllblico á quien sirven los que las ejercen, y no 
pueden ser juzgados Bino por mediO' de nuevas elecciO'nes. 

AhO'ra, ~ cuanto al periodo que deb8 mediar entre est& 
reuováciones, ni debe ser 1an breve que impida la perfec
cion de 10's conooim1entos con la práetica de los negocioé, 
ni tan larga' que se demore demasladO' el O'portunO' eorpee.. 

tivo, cuandO' sea necesariO'. El de cuatro afiO's para la re
DO'vaeiO'n de 1& mitad de los Jniembros de los ConsejoS pa
rece sú1iciente para llenar ambos requisitos.' SiendO' la 
renO'vación cO'mpleta, en cada nueva elecciO'n todOB 10's 
miembrO's serian nuevos y sin la debida práctica de los 
asuntos; mientras que renovados s6lO' de por mitad, loé 
'miembrO's nueVMllente nO'mbradO's eneO'ntrarian una mitad 
de la cO'rporacion avezada y cO'nocedO'ra, y los, electores 
podrian cada OOatro aflos remoTer Ó reelegir á 10's que tu:.: 
vieranpO'r convenien~, segun apreciaran, ó bien las cir
cunstancias de las personas, 6 bien la manera con que h~ 
bian desempeflado SUB funciones. 

«Art. '7.' Los ca_jos de A~on serán pr~ 
didos por los capitanes generales 6 por los vice-presidenteá 
elegidos por la. misma corpora.cion de entre su seno.» 

Verdaderamente estas corporaeiO'nes no debian ser pre
sididas por los eapitanes ~nerales, pO'rciue son poderes 
distiDtós, y porque los Oori88jos alguna vez tendrán que 
e.preciar,. Mm;j11JJ8'8.r amos de aquellas jefes militl.!,1e8' éti 

cuanto á SUB funciones toquen á ló IIdministrativo, 'e~ 
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sucede hoy ~mo. No creemos que haya ine.onveniente 
en que los presidentes fueran sólo elegidos por el ,JDISmQ 

Consejo, porque éste, romo se ve~ desplMS, :tiene que dar 
. cuenta á 108 capitanes generales de todas las disposiciones 
ó a.cUeMOS que tome; pero tampoco creemos que lo haya. 
en que sean presididos por ellos, puestD que, en ~ rMOS 

M.Cesa.ri08, oomo cuando hayan de juzgar actps adminis
trativos de dicha autoridad, podrán'" deberán IJar .. presidi
dos por sus· ","ce-:-presidentes. De esta manera. se óbvian 108 
inconvenientes, y no contrariamos la práctica eatablecida, 
ni ,hacemOfil illnovaciones, que hemos procumdocuidad~ 
mente evitar en todo lo que no sea absolutamente ~o. 
A.de~ I de que, perfeccionada la A.dm.iJliatracton de 

nuestras A.ntillas, como debemos esperar que' lo será 
cua~do sea confiada á sus Consejos de. Admini.stracion, 
prob$blemente los capitanes generales quedarán desem
'baramdos de fa.cultádes. administrativN que,' con otras 
muohas " complican indebidamente su cari.cter y: elevada . 
poai.cion, y colocados entónces en· la alta. 'e&fe~ que: les 
corresponde, y de donde no deben descender, no tendriIJ. 
que· ser inspeccionados por el (Jo~~o S.us actos .~is
trativos" y podrán' presidirlos digna~entesin' DiDg\Ul& 

clase de compromiso. Entre tanú): no hemos q~ridp;septkó , 

rar, sino, por el contrario, unir y estrechar los lazos ,que 
deben. ligtar pará bien ,del país :a 188primerars autoridades 
deJ...a islas. I ;' " 

, ' ,., . 
,«Art. 8.0

" Las islas. de Cuba y Puerto-.B.ieo'P88tU$IHY)lo 

sus,gastos, y.adeJD4s enviarán·-al Tesoro-de UI. ,metróp.oU; 
~g8$o8~erales, la cant~dad que fijen lflACPries:wa. 
propoocl.on á su·riqueYAlo y á'lo ·que 6On·el,·mismo::ob~ 
paguel).l~ dem~:promQias ~.1& Mon"rq~a.~~ .. , 
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Este artie1l10 no introdoee 'ninguna. variaeion en lo' exis
tente, al paso que será de una trascendencia ventajosisima, 
tanto para la metrópoli, como, para las Antillas. No intro
duce -variacion, porque las islas continúan pagando todos 
8U8 gastos, como los pagan hoy, y porque 'la metrópoli 
continuará percibiendo, como percibe hoy, una cantidad. 
alzada para. el Tesoro de la Peninsula.: y será de una ven
tajosa trucendencia para a.mbos, porque l8. metrópoli pe!'

cibirá de esta manera. con séguridad una cantidad fija, 
como oontriblieion, en lugar de una cantidad incierta, como 
sóbrantes, en caso de haberlos; y porque las islas,' pa
gando sólo sus gastos, y reduciendo éstos, podrá atender 
mejor á sus necesidades. 

Ver.dideramente, con este artículo sólo hemos querido 
a.'ténder y dejar á salvo los inteITese8 actuales; -6 ,el interés 
pecuniario que actualmente reporta la metrópoli de la'pose.. 
mon de aquellaS provincias, y con respecto 8. éstas,' dejar 
sentado el precedente que sirva para .. tender ,y sacar á 
salvo 108 suyos, sin variar nada de lo existente. ,El Tesoro 
de 18. mettópolLha percibido hasta ahora de aquellas islas 
unos,enantos millones, pero sin fijeza, segun sean; .los so
brantes,:y segun se aumenten ó disminuyan'los gastos de. 
aquellaS cajas.' Vigente 6l!lte arttctllo~ la peroepeiQD del,Te
soro' metropolitano será fijá; y como pue.de-l&l1'lrielltar cOn 
proporeion al áuménto que tenga la riqueza de las islas; el 
interés de la metrópoli.estaráligado á 108 intereses de'las 
islas, porque'mientras mayor sea la. rique. de, éstas,'ma
yor será, la cantidad que pei'ciba. Este es el precedente que ' 
hemos querido sentar, en bien' dela metrópoli y de las An ... 
tillas: el más eficaz, el que esmba en la lig8.zon y 80~ 
ridad'de.- los intereses ;comunes. " ! 
-, Hoy; .como esas cantidades, ri~nen en, C&~ de spb"'D-1-
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tes, aunque se aumenten los guros, se aumentan las con
Mbueiones, á fui de que resulten sobrantes, aunque los 
gastos de las islas queden desatendidos, y alguna vez. ni 
áun asi vienen ni hay tales sobrantes, tantos son los gu
ros que se ae'tUnulan sobre aquellas cajas. La manera que 
proponemos tiende á que la metrópoli perciba tódo lo que 
pueda percibir de aquellas islas, al paso que los gastos de 
éstas sean completamente atendidos. Bsto último se verá 
en los tres articulos subsiguientes; en este sólo se atiende, 
como hemos dicho, á asegurar á la metr6poli los ingresos 
que actualmente utiliza de aquellas provincias. 

«Art. 9.0 Los empleados públicos de las islu no podi'án 
ser removidos sino por falta probada en el eumplimienro 
de SUB deberes, en la forma que determinen los Consejos 
de Administraeion.» 

La justicia, la necesidad y la con"Yénieucia de la inamo
bilidad de los empleos públicos no hay para qué -demos
trarlo ni encarecerlo. Es un princiPio eterno, reconocido 
en la métrópoli, que se practica. en: el1&, y que si no tiene 
una aplicaeion rigurosa, como proponemós ahora, es por 
eausas que militan en la metrópoli y que no existen en 
aquellas provincias. Los intereses de partido se dice que 
exigen'aeá 1& variabilidad de cieitos empleoS, .. juicio y 
segun sean los miniSúlri08 que se sueeden, .. fin de que re
salte la homogeneidad de pOderes y. de ini:rB8 que· son na-' 
eesarias para la buena gobernaeioD del ieMado. Y esto qJie 
puede ser aqui una causa 8Uflcieote, no lo es de· ninglHl& 
manera en aquella8 provinciM, y mucho méBos eon el ré- " 
gimen·e8peeial que proponemos. 

En virtud de este régimen especial, habiéDdo preferido 

de prop6siro que aquellas provincias no euvfen SUB diputa-
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00. ~ Córtee al 00tlgTés0 nacional,' el Gobiemo no faene 
neeesidad de deaear que dichos diputados pertenezcan á. 
su partido: lÍo necesita por mntó ejercer, por medio de 8US 

gobernadores, la "inftuencia moral que se dice tiene dereeho 
á ejercér en 8Btos C1808; y no tenieMo asi aquellas islas 
ninguna int8rveneion en la gerencia-y régimen de las pto
vinciu europeas de la metrópoli, el Gobierno no tiene De

cesidad niDgun& de que los empleados de allá sean de su 
devocion, ó pertenezca á su pa.rtido, y no hay necesidad 
de variarlos' al compás de las variaciones 6 modificaciones 
ministeriales. Girando el Gobiemo y la adIninistracion de 
aquellas iIlas dentro de un circulo especial, extrafio y fuera 
del torbellino de los partidos de la meirópoli, 108 emplea
dos de allá. no deben pertenecer á ninguno, y sean euales 
fueren los que Dumden en la. metrópoli, sus deberea que
dan siempre invariablemente 108 mismos. 

Esto sueede en 1& actualidad, y no hay para qué iBsistir 

en ~ poto. Los empleados de nuestras Antillas DO se 
varian hoy por exigencias ó intereses de partido, sino pura 
y simplemente p0l'que son enviados de la Peninaula; porque 
siendo enviados de acá á. pe.ises tan apartados y distintos, 
fuera de la patria y de los .Uy08~ y donde peligra su salud 
y hasta la vida, se conalderan~ y con ruon, esos e-mpleoa 
como una CN'g& onerosisima, de que es DeCeeano relevar
losídentro de un Umnino corto y tijo, con sueldos y emo
lumentos fabulosos, á fin de que sea a.cepable el sacrificio. 

Esta es la causa úuica y verdadera de la continua y la
m.eniable variabilidad de los empleados de nuestras Aa .. 
llas; y esta causa, es necesario, absolutaIDen.t8 D6C8IUio. el 
removerla si ha haber alli alguna vez un régimen y una 
administraci9n regular, y aceptable. 'Sobre',esto no cabe 
transaccioJl. O IQ! empleados que vayan de acár han de r&r-
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signarse á terminar alli su carrera, 6 deben ser nombrados 
los de allá que puedan cumplir con ese esencial requisito. 

Oon el sistema actual, los empleados peninsulares de 
corto tiempo no van allá sino como á un lugar de d~er
ro; no miran sus empleos sino como un escalon dificil y 
peligroso, como un mal paso que es necesario dar para 
lograr ascenso en su carrera; y como de todo mal paso sólo 
se procura salir pronto y de cualquier manera, y es impo
sible, completamente imposible; que pueda haber buen té
gimen ni administracion siquiera regular con empleados 
de esta na~eza que no tienen, ni pueden tener, ni los 
conocimientos, ni el interés, ni la volunmd,ni áUn el tiem
po material necesario para desempeftar cumplidamente su 
cometido. 

Si esta es, pues, una iÍmovacion, es una innovacion pre.
cisa, que no coarta en nada las atribuciones del Gobierno, 
que ce4e en beneficio de los mismos empleados, y que aque-
11M leales provincias exigen imperiosamente para salir del 
lamentable estado en que se encuentran.-
, y por último, hemos propuesto que los Consejos de Ad

ministracion sean los que determinen la manera de obte
ner el resulmdo que se desea, porque no habiendo para 
esto regla. 'general y fija en la metrópoli, no podemos apli
carla, y porque, siendo los Consejos el poder admiliistrati
vo superior en aquellas provincias,'á ellos les tocan de'de
reChos esas facultades en la parte administrativa, y sefta
lar los tribunales que hayan de tenerlas en lo demás, con 
arreglo á las escasas leyes que sobre 'el particular existen 
en lA metrópoli. 

': .' 

«A.rt. 10. Todos los asuntos judieiaJ.es, econ6mico&' y 
administrativos de lá competencia de . las autoridades de las' 
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islas, se resolveran por ellas definitivamente sin reeul'8O á ' 
la metrópoli.» 

Los recursos á la metrópoli rae han c6needido en benefi
cio de las colonias; perO nosotros creemos que, dotadas 
éstas de un buen régimen y de empleados responsables allá, 
como deben ser, pueden y deben renunciar á ese preten
dido beneficio, que no es sinb un perjuicio verdadero. Los 
recursos á 1& 'metrópoli son costosos y dila1a.dos: suelen 
etemizarse acá, 6 al fin, despues de grandes sacrificios y 
tie~po perdido, ,se obtiene una resolución dietada por' los 
que no tienen ni pueden tener el conocimiento necesario 
de todas las CircUD~cias que deben conocerse para deci
dir acertadamente el asunto que se ventila. La multiplici
dad de instancias no tiene otro objeto' que el de, procurar 

, el acierto por medio de mayor número de jueces: pues bien, 
señálense allá todos los que estimen necesarios, y se con
seguirá el objeto, sin necesidad de los recursos á la me
trópoli. 

No creemos necesario insistir más sobre este punto, por
que, aunque aJgunos creen que una de las retormas que 
deben hacerse en nuestras Antillas es la de facilitar más 
los ~ursos,á la metrópoli, esto se pretende, en el sentido 
de que eSos recursos sean beneficiosos a aquellos habitan
tes; pero no resultando de ellos beneficio, sino perjuicio, 
y pudiendo obtenerse allá todas las 'ventajas que se deseen, 
la supresion de los recursos á la metrópoli queda' comple
tamente justificada. ' 

«Art. 11. Los electores y corporaciones tienen derecho 

de peticion.» , 
Esta es una innovacion que'introduciinos,pero una in

novacion necesaria y fundada en'las instituciones y en lOs 
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-UI08 de la metrópoli. Necesaria, porque ni el Gobierno ni 
las autoridades podrán tener nunca el conocimiento de las 
necesidades de los habitantes, si no se permite á éstos ex
ponerlos. Además de que debe dejarse completamente libre 
1& iniciativa individual para que eIda uno pueda obrar 
deaembarazaila.nMBte en todo aquello filie. _ perjudique á 
otro y que no. eeoponga á las leyes estabJ.«ida8, deben 
teMr todos '1 ~ uno la facultadcle pedir.á quiea eorrea
pODCla 1'000 aquello que .. oonveniente á 1011 iIltere8el 
pdblicos ó privados, ., que neoeaite la aecion de la auto
ridad. 
. lato se reconoce y M praeÜC& en la metrópoli, '1 debe 
reeonCJCenJe y practicanre en laa coloDiu. Comprendemos 
la l'U0ll por qué ho,. no se tolera. ni se pra.ctioa eRe prin
cipio en nUMtru Antilla&. Eata 1'U0D. no es.tra. sino la de 
que aquellos' habitantes tienen tanto y ... juato q1l8-pedir, 
Y el Gobiel'SlO 118 halla ·tan imposibilitádo de eDllCÑei", que 
no es extrafío que no quiera que le pidan lo que n()i puede 
otorgar. Hoy, concentrado todD el poder en JIl&1108 del Go

bi~ eon l'eIpecto á aqueUaa poseaio ... hay qu pedir-
88J.o todo á él; Y como, por 1& absoluta iporaneia en que 
118 halla, Y en que no puede dejln" de hallarse, ele aquellos 
asu.ntos, de aquellas cuesti.oMs, Jlecesiciad.el é interese., 
;no puede I'f&du.a.r la jasticia Di la conveBi.encia de las 
peti.eiones, ni resolverlas con acierto, se veria embaruado 
con laa reclamaeiones; y en la imposibilidad de desatar el 
nudo, lo corta, cerrando herméticamente 1& puerta .. toda 
especie de peticion, de reclamacion ó de queja. Ya que no 

M P\ledQ·ClUlIl' el mal,no Me qu.ieJe ni áun oir el lamento 
del a1ligido. 

~,ea l:óBieo. Pero OU8I1do 181 a.utoridades de allá pue
tlan resolver acerca de puntos dados, y C1l8.1lOO puedan 
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pedir é ilustrar al Gobierno acerca de lo demás, tambien 
es lógico que no haya entóncea inconveniente para que 101 . 
partioulares puedan pedir el ilustrar á las autoridades de 

acá Y de allá, í. fin de que. éstas, ó resuelvan por si en lo 
que lea toqUE:, ó pidan é ilustren al Gobierno en lo que no 
les toque, y que todos puedan proceder COJl el debido 00-

noaimiento. 
Ahora, en ouauto al nÓDlero y calidad de las· personaa á 

quienes .l~aya de concederse ese derecho, ya I!e. C8Ilócen. 

que no se puede Be:r más pareos de lo que hemos sido: sólo 
proponemos á los munieipi08, diputacOOJiel provinciales y 
demiB ootporaeiones, y á los electores; porque aunque 
C1'eeIIlOS que el derecho de peticion nunca ea peligroso y 
siempre es beuéfieo, aunque 88 eonceda. ti tOO.os, sin em
bargo, teDiendo en euenia el miedo que 88 cierne siempre 
8Ob1'e todas lBS eo.ncesiones que se pretendan para nuestras 
Antillas, no hemos querido proponer para el goce de ese 
derecho l!ino á aquellos de quienes no pueda temerSe Bin
gu~ el&se MI más lejano ooinpromiso. De esta manera, 
el' Gobiemo aquí y las auto:ridades allá, puedea conoeder ó 
negar cualq.ra pet.icion eon pleno etmOeimiento, y no 
puede tem~ que se pida.: débese, por el contrario, dejar 
aeimallM puertas p~ q1l,e se maniftesteD. las néCeaida
des, .. ia de; aoudiJ oporiunamente á 1I&tisfac&1'laa. . 

«Art. 12. Las atribuciones lIe loa Consejos de Aduainis
tracion son las siguientes: 

«1.' ,Con~, señalando el número de mieJnbrQ$ de 
qae ha~ de componerse en lo sucesivo, y formar el regla
mento pua su régimen interior.» ' 
. OoIDo las atribuciones., y por tanto las ocupaciones de 
los CQusejos de A.dministracioll. habrian d~ aumentar c~ 
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siderablemente con la presente ley ú otra de naturaleza 
análoga, no creemos que pueda bastar para el cuiD.plido 
desempefío de todas ellas, ni el número de miembros de 
que' actualmente se componen, ni el reglamento que los 
rige en la actuaJidad. Seguramente tendran que ser mu 
numerosos, para dividirse quizá primero en dos gJ'&ndes 
secciones, una contenciosa y otra administrativa, y subdi
vidirse ésta despues en otras distintás que correspondan á 
los diferentes ~m08 que abrazan en su conjunto, á fin de 
que la·division del trabaj0 fscilite la expedicion de los ne
gocios. De la division, órden y regularidad de esos trabajos 
es de lo que h~ de depender la inarcha refru:lat, oportuna 

" '9 acertada de los .asuntOs: esa 'regularizacion" es la"obra. 
de los reglamentos interiores, y la confeccion de estos re
glamentos ha pertenecido siempre y pertenece de derecho 
á las mismas corporaciones que por ellos han de ser re
gidas. 
. Hubiéramos propuesto la aplicacion del actual; pero 
como" esta aplicacion habia de ser con las mocWieaciones 
que demanda la nueva Oonstitucion de esas corporaciones; 
y como estas modificaciones habrian de dejarse al arbitrio 
del mismo cuerpo, y p~eden ser muchas y distintas, equi
vale á lo mismo facUltarlas para'que formen uno nuevo, 
puesto que de esta manera tomarán del actual todo lo con
veniente, y sólo introducirán las variaciones ó modificacio
nes que sean necesarias. 

«2.· Determinar, de acuel'do con los capitanes gene
rales, los que ha~ de ser electores y la manera de pro
ceder á la eleccion de los concejales de los Ayuntamientos .• 
, Al comentar el árt. 3.· hemos explicado las razones 

que, á nuestro juicio, justifican esta medida, y nada más 
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tenemos que añacUrrespecto á este particular. Nuestro 
ilustrado compañero, el Sr. Bona." propone en este punto 
un inétodo que, léjos de reeha.za.r nosotros, es el que he
mos aceptado siempre, y el que hemos propuésto en otra 
parte ~ por 1'efrla general, 'como principio de la ciencia. y 
verdadera base del edificio pol1tico. Tal es el del sufragio 
Ulliversa.l, Ó la'intervenciori, directa: de todos los vecinos en 
la gerencia del inunicipio, sin distincion de razas. Este 
píincipío que profesamos, no lo' hemos propue-sto sin em
,bargo ahora, por las razones de alta. conveniencia que ex
pusimos en el número anterior de esia RBVISTA, que habrá 
visto nllestró querido amigo, y que estamos tambien segu
ros de que no dejará de apreciar en todo lo'que valen; y 
porque, aunque ese' método' ha sido aceptado y-practicado 
por las antiguas leyes de Bspafía, no lo es por laS actuales, 
por más que sea aún practicado por tradicion en alguna 
que otra. parte, y no hemos querido introducir innovacro,.; 
nes, mucho ménos de esta. importancia.. Por tanto, aunque 
no lo proponemos, no lo excluimos, sino que dejamos 
abierta la puerta, para. que los Consejos de Administra.cion 
puedan irlo introduciendo, segun lo vayan permitiendo las 
leyes de Blipafía y las circunstancias y hábitos de aquellos 
paises. NosOtros y el Sr. Bona marchamos á un propio fin, 
no podemos dejar de convenir en los medios más á pro
pósito. 

«3.a Aplica.r á las islas las leyes aetuales de Ayunta
mientos y DiputaCiones provinéiales con las modificaciones 
que exija la presente ley y las que sean necesarias, á :fin 
de que las corporaciones municipales y provincial.es sean 
competentes para. resolver, bajo la inspeceion del Consejo 

1I 
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Y dentro del rádió de sus ramos respectivos, todo 10 eou
cerniente á cada. municipio y cMa provincia.» 

La primera parte de esta preseripcion tiende á verificar 
la asimilacion que debe haber en el organismo de las pro
vincias de uno y otro h8lllisferio. Ese organismo debe ser 
idéntico en unas y otras, c~n sólQ aquellas diferen:cias que 
exijan las circunstancias particulares de cada una. -Por 
eso hemos propuesto que las. leyes orgánicas administra

tivas de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales de 
la Peninsula, que constituyen casi todo el organismo ad
ministrativo, se apliquen desde luego á aquellas úQs, á 
fin de que queden competentemente asimiladas, siquiera 
en la parte administrativa, yen lo que dichasleyelil tienen 
de polltico, con las modiñcaciones que exija la presente 
ley, en virtud de la cual la centraJizacion de la ,adminis
tracion no se verifica en el Gobierno de allá, sino en los 
Consejos. 

La segunda parte de la prescripcion ,que,comentamos 
tiende á marcar en globo, pero de una. m.anera exacta, el 
circulo de las atribuciones de cada una. de aquellas corpo
raciones .. En este punto hay un principio fijo, que es el de 
que haya la centralizacion y la descentralizaQion debida; 
es decir, que los municipios y las provincias, ó las corpo
raciones municipales y provinciales, se muevan d.esemba
razadamente dentro de sus circulosrespectivos, y que 
haya un centro comun que forme la unidad, que las 'in&- • 
peccione en el desempeño de sus cometidos, y que centra.
lizando 1& 8OOion superior, hage. marchar' todo el meca
nismo .con regularidad hácia un propio' ñn. 

En esto quizá estemos todos conformes; y en 'lo que 
puede haber dificultad es en el señalamiento del poder 
centralizador. Acá en la Península., el Gohi~o es hpy el 
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poder 'een1zalizador directo, Y en las Antillas el mismo 
Gobierno, por medio de sus capitanes generales. Nosotros 
admitimos para las Antillas lacentralizaeion del Gobierno 
de la metrópoli, pero directamellte tambieD ~bfe los Oon
sejos de Adminietraeion, y no iDdireetameote poi' medio 
de los ~pitane& generales. Los capitanes generáles DO de
ben ser allá sino laiJ representantes del poder ejecutivo 
para. cumplir y b&cer cumplir las leyes, 'Velar por el man
tenimiento del 6rden. Y seguridad pflblica, pero no para 
administmr. En aquella parte pueden centraliar la accion 
del Gobierno; pero en ~ parte administrativa, el poder 
centralizador debe ser all1la corporacion administrativa 
superior, que IOn los Consejos de Administl'aei.on, yel Go
bierno de la metrópoli conserva su accion suprema cen
traJlmdora con la &Ita iDspeccion que ejerce sobre los con
sejos en virtud de sus facultades legis1ativas. 

Es necesario hacer en las Antillas la conveniente division 
de poderes, que no es sino el principio económico de la di
vision del trabajo. Hoy los capitanes generales los resumen 
todos, y no pueden atender á nada. Los capitanes genera
les no deben tener facultades admjnistrativas que embara
zan su accion verdadera. Las facultades administrativas 
son de ótro género, perten~n á otra categoria, exigen 
otros conocimientos especiales y no deben residir sino en 
los que posean esos conocimientos y puedan dedicarse ex
clusivamente á su desempeñO, tan vasto, complicado é 
importante que ocupará todo el tiempo, no sólo de una 
persona abrumada. con otras atenciones tambien impor
tantes, sino todo el de una corporaeion entera dedicada 
exélusivamente á'ese objeto. 

NoSotros hemos concebido el régimen de 188 Antillas de 
la manera. siguiente. El Gobierno de la metrópoli legisla 

• 
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con los datos é instrucciones que puede pedir 6 que le pUe
den suministrar con su iniciativa los Consejos de Admi
n.istr8éion: las corporaciones y autoridades subalternas de 
las islas administran bajo la inspeccion de, los Oonsejos de 
Administracion: los capitanes generales son lo que se llama 
el poder éjecutivo que vela por 18. seguridad Y el 6rden 
público y por el cumplimiento de las leyes y disposiciones 
que rijan á aquellas posesiones, y el Gobierno de la me
tr6poli conserva su alta inspeccion sobre todo con SUB fa
cultades legislativas. Este mecanismo tan seneillo, conve
nientemente organizado, creemos que pueda ser eficaz 
para satisfacer todas las'necesidades y remover todos los 
inconvenientes. Este es el que hemos procurado desarro
llar: si no es perfecto', lo que estamos muy léjos de imagi
nar~ si'al ménos sirve 'de base para edificar sobre 'él, ó 
sobre otro análogo 6 más conveniente, habremos 'conse
guido el objeto. 

«4.' ,Determinar en caso de duda, cuando cualquiera de 
esas corporaciones {las mUnicipales y provinciales) abusen 
6 traspasen el limite d~ SUB atribuciones, dejando sin efecto' 
la transgresion 6 el abuBo.» 

«5.' . Resolvet' 'asimismo, 6 determinar quién haya., de 
resolver, 'los casos en que cualqttiera de todos los demás 
empleados públicos 6 corporaciónes abusen 6 traspasen el 
limite de las suyas, dejando sin efecto la transgresion ó el 
abuso.' S610 se exceptúan de esta regla los funcionarios del 
órden :judiéiat» 
,'Hé aquí la- eentralizaeion del poder administrativo en 

los Consejos de Administracion, por'medio de la inspeceion 
que hán de ejercer'sobÍ-e todos los demás empleados 6 au
tóridades administradoras; Para que un póder sea centra.-
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lizador es necesario que sea superior, y por esto los Con
sejosdeben- poder in12rvenir en los actos de los demáS 
funcionarios administrativos, para impedir el abuso y man· 
tenerlos á todos dentro del limi12 de sus respectivas &tri .. 
buciones. 

Esto entra hoy dentro de las de los actuales Consejos de 
Administracion, puesto que en la pam contenciosa, vigilan 
é intervienen en 'los acros administrativos de los demás 
empleados de las islas; Y ahora sólo hemos querido preci
mr y extender esas atribuciones, de manera que esa inter
vencion sea completa y e1lcaz. 

Si los administradores pueden administrar bien ó mal 
impunemente, son inútiles las leyes: toda solicitud está 
demás; pero si la administracion ha de ser lo que debe ser, 
todos los acros punibles de todos los empleados administra
tivos deben ser justiciables ante tribUD21les señalados de 
antemano. Inútil es decir que las atribuciones señaladas á 
los Consejos en este punto se entienden sólo con respecto 
á aquellas casos que no estén previstos por nuestras leyes, 
pues en los que lo estén deben aplicar las que rigen en la 
metrópoli, con sólo las modifieaciónes que exija la presente 
ley y las circunstancias especiales de aquellas islas; y por 
esto hemos exceptuado á los juzgados y tribunales judicia- -
les, con l'6Specto á los cuales seobservamn la leyes que 
rigeñ en la metrópoli, con las modificaciones que, siendo 
necesarias por exgirlo la presente ley, propongan los 
Coruiejos á quien corresponda. Nosotros sólo hemos que
rido ahora sentar el principio importantísimo de que no 
haya ningun acto punible, ó Ílinguna transgresion de ley 
de- ninguna autoridad administrativa 6 funcionario pú
blico que no sea justiciable ante tribunales señalados de an
temano, que, á nuestro juicio, para dirimir, en una palabra, 
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-todas las dificultades, Jl() deberian ser 8ino loe 01'diD8rioá, 
los cuales son ó -deben ser competentes parajuzgar á todos 
los empleados públicos á simple petieion de parle, shi ne
cesidad de autorizacion prévia, como lJe vemt.ca en los p8oÚIeI5 

bien regidos y más adelantados. 

«6.' Proponer al Oobierno, de acuerdo con los capitanes 
generales, las fuerzas de mar y tiel'1'6 que se neQe8iten para 
la seguridad de 1M islas, tanto de tropa reglada. qne haya 
de pediNe á la metrópoli, como de las milicias del pafa. 
En caso de divergencia cada cual informará al Gobierno 
por separado.» . 

En este punto no se introduce otra no'Vedad que la de dar 
audiencia á los Consejos ·de Adminisiracion para la DiBjor 
y más oompl~ta ilUttraeion del Gobierno. Los capitanes 
generales informarán acerca del núinero y.calidad de las 
tropas que se necesiten, los Consejos aeerea de los gastDs 
que éstas OCNionen: unos y otros traMn de combinar las 
erogaciones con lf.s necesidades del servicio; J'el Gobierno 
podrá resolver con pleno oonoe1miento de causa. 

«7.' Fijar y regular todos los gastos públicos de sus 
respecti'V8.8 islas, señalar las contribuciones que hayan de 
cubrirlas y la mane~ de cobrarlas, examinando y apro
bando los presupuestos generales, que formará una COBÜ

lion de su seno. Se exceptúan de esta regla los aranceles 
de aduanas, acerea de los cuales propondrán al Gobierno 
lo convenienne. No se podrá ilnponer ningun saeto fuera 
del presupuesto.» 

Esta. es la innovacion que parecerá de más importancia 
y trascendencia, y sin em.bargo será lamés beneftci.osa para 
las islas Y para la metrópoli. Si la cantidad que vi&De al . . 
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Tesoro de la metrópoli, para patos generales, no ha. de ser 
.variable, como8obrantes, sino fija, como contribucion, el 
Gobierno nada pierde con que las islas aumenten ó dismi
nuyan sus gastos, si ha. de percibir' siempre 1& cantidad 
señalada. y si esta cantidad ha de aumentar en proporcion 
8. 1& riqueza y prosperidad de las islas, al Gobierno le con-

. viene que las islas disminuyan y apliquen conveniente
mente sus contribuciones, 8. fin de que 1& riqueza y prospe
ridada umenten, y con e11os1& cuota que haya de venir á 1& 
Península. Así el interés del Gobiemo está ligado al de las 
islas; ;y como éstas son las que pueden conocer y desar
rollar mejor sus elementos de riqueza, conviene dejar á su 
alcance 108 medios de conse8'U:irlo. 

El mecÍio más eficaz de haee~ marchar siempre dos cosas
unidas, es el de armonizar y ligar sus intereses, ó que el 
interés de 1& una sea el mismo que el de 1& otra, y este ha 
sido nuestro objeto. Hoy los inlerses de la metrópoli son 
opuestos.álos de las Antillas. Necesitando el Gobierno te
ner sobrantes, aunque aumente indebidamente los gas
tos, aumentará indebidamente las contribuciones para. 
obtener el mismo resultado; necesita tener en su mano el 
presupuesto para obtenerlo; de la manera propuesta, no 
necesita aumentar ni dismiDuir gastos ni contribueio
nes; sus emolumentos son siempre los mismos: no ne
cesita hacer crecer· ni menguar el presupuesto para. 
obtenerlos. ·Por el contrario, necesita que aumente 1& pros
peridad y riqueza de las islas para que crezcan sus emo
lumentos, y este resultado no puede conseguitse sino de
jando á las islas el cuidado de sus intereses, que enMn
ces· no pueden dejar de ser nunea los miemos que los de 
la metrópoli. • 

Ademas de esto, el sistema tribu1iJl.rio está alli eempleta-
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-mente desorganizado, efecto lógico y preciso de que su 
organizacion, dependa de 108 Gobiernos de la metrópoli, 
que no tienen ni el tiempo ni los conocimientos necesarios 
pa.ra efectuar debidamente aquella organizacion, y los 
Consejos de Administracion, con ayuda de las corporaciones 

'municipales'y provinciales, lo verificarán pronto y' de la 
manera más conveniente. 

Es necesario que el Gobierno se penetre de la necesidad 
y conveniencia que hay en descargar en aquellas corpora
ciones, sin duda)as mu competentes, tOdo aquello que el 
Gobierno no puede ni se halla en aptitud de desempeiiar 
por si mismo, Di por medio' de sus empleados enviados de 
acá por corto tiempo. La organizacion del 'sistema tributa.
rio y demás reformas administratiV8.8 son necesidades hace 

. tiempo reconooidas, y sin embargo no se han' hecho, ni se 
hacen, ni se harán si no 118 encomiendan á 188 corporacio-

, nes populares' de aquellas islas. Deje el GObierno siquiera 
que hagan otros lo que él no hace ni puede hacer, y deje 
que lo hagan los ma COmpetentes y los que·tengan mu 
interés en hacerlo mejor, y con más conveniencia para 
ambos paises. 

Los aranceles de aduanaa debian caer tambien 'bajo el 
dominio de los Consejos de AdminiBtracion, oomo sucede 
en las colonias inglesas, áun en aquellas que están regidas 
por la Corona, porque este es un punto que ha de iD1luir 
muy directamente sobre la prosperidad de las islas; sin 
embargo, visto lo que ~ba de ,pasar en las Córtes con 
respeero á las harinas, y las pretensiones de otras provin
cias de la Península :acerea de este particular, no' hemos 
creído que debíamos proponerlo, y lo 'déjaínos á la disere
cion del Gobierno. El tiempo y las rel,»resentaeioDe& y de
mostracionesd, los Consejos harán conoper.al Gobierno la 
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233 
necesidad y la. conveniencia. de ser más libelales y lógicos 
en este punto. 

«8.· Proponer en terna 6 señalamiento doble al Go
bierno y á los capitanes generales para. todos los empleos 
públicos que sean de sus respectivos nombramientos, y se
ñala.r por quién y c6mo deben ser elegidos los demás. Se 
exceptúan los primeros y segundos jefes militares 'de mar 
y tierra, que serán de libre eleecion de· la. Corona.. Nom
brarán tambien los Consejos para las interina.turM de los 
empleos cuando sea necesario.» 

Este es otro de los puntos más importantes de la reforma.. 
La. manera 6 el método que ha. observado hasta. ahora el 
Gobierno pára el nombramiento de los empleados de las 
A.ntillaS, es la causa. original, si no de todos, de l.R. mayor 
parte y de los más graves males que digan á aquellas pro
viueias. Poseido de temol'QS á que él Iriismo ha. dado causa., 
6 cediendo á exigencias de partido, 6 por uno y otro mo
tivo, lo cierto es que el Gobierno h~ elegido hasta. ahora 
los empleadoS de aquellas islas entre individuos riatura.les 

. y avecindados en la Peninsula, con exclusion casi.absoluta 
de los habitantes de aquellos pa.fses, y las consecuencias 
de esta conducta impolítica y desacertada han sido fune&
tas en todos sentidos. 

No !ilÓlo elige de estamanera individuos que, por más in
teligentes que sean, carecen de los conocimientos especia.
les que exigen las circunstancias especiales de aquellos 
pa.fses: no sólo los imposibilita de adquirirlos, señalándoles 

_ corto término para. el desempeño de sus cargos: no,sólo 
tiene que dotarlos de emolumentos indebidos para. que 
puedan aceptarlos: no sólo hace as1 imposible la buena. 
ge~ncia. y administra.cion de aquella8 posesiones, tino lo 
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que es más aún, lo que nunca se encarecerá demasiado, 
ese privilegio injusto de unos, y esa. exclusioD todavia más 

injusta de los otros, ha creado una funesta division entre 
lo que debió estar unido; Y haciendo uf á unos dominado
res y á otros dominados, ha hecho surgir una cuestion de 
razas, donde no hay más que una; ha levantado en las islas 
dos campos bien distintos; los ha separado con una linea 
divisoria tangible, irritante, productora de rivalidades, 
emulaciones y áun ódios que habrán de producir tambien, 
si no se pone pronto eficaz y radical remedio, los frutos 
mM amargos y temibles. 

Pues bien, este remedio es el que ahora proponemos. 
Que los Consejos de Administracion propongan para todos 
los empleos, y que el Gobierno elija de entre los propues
tos: los Consejos propondrán los· más aptos, porque les se
rá.n conoeid08: propondrán sin atender para. nada al lugar 
del nacimiento de ninguno, porque aquellos habitantes son 
los más interesados en borrar para siempre una division 
que nunca debió haber existido, y porque los naturales y 
los peninsulares alli avecindados son igualmente aptos, 
teniendo iguales intereses: se i\mdirán as! todos en el 
amor de la patria comun; no habrá dominadores ni domi

nados, yel Gobierno, encarrilado asipor la ley.en la ver

dadera senda, podrá hacer frente á las injustas exigencias 
de los partidos, y marchará necesariamente por la vía sa
ludable y salvadora de reformas tan justas como precisas. 
Algun sacrificio tendrá que hacer de las ambiciones de 
partido; pero este sacrificio necesario es el único que se 

. le exige, y es corto, insignificante, si se compara con los 
inmen80~ y trascendentales beneficios que ha de produ
cirle. 

El .& es grave, gravísimo. Bl rememo no es ni si.,. 
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quiera gravoso: sólo reducirá en algo el circulo de las 
atribuciones discrecio~~ del Gobiemo en ese punto; pero 
en cambio los resultados que obtengan compensarían con 
usura, áun cuando fueran verdaderos y grandes sacrUi
mos. 

« 9.· Determinar lo conveniente acerca de la inmigra
cion ~ colonizacion blanca, con exclusion de toda otra raza, 
para la mejor y completa poblacion de" las islas.» 

«16. Los Consejos tomarán por si todas las medidas que 
estén 4entro del circulo de sus atribuciones para extinguir 
radicalmente la trata, Y propondrán al Gobiemo todo lo 
que crean condueente á ese fin.» 

Este es el-medio más eficaz y quiD el único que pueda 
adoptarse para resolver con facilidad, sin ninguna clase de 
inconvenientes ni peligros, Y definitiftmente, la gran cues
tion social de"nuestras Antillas. La extincion de la trata, Y 
la inmigraelon y colonizaeion blanca. Esta última, si se 
coda á los CoD88jos de Administraoion, como propone
mos, se verificará indudablemen~ : la otra no podrá "con
seguirse sin la ayuda del Gobiemo: la una sin la otra deja 
incompleto el plan; sin ambas sem, si no imposible, muy 
dificil y peligrosa. su reaJizacion. 

La completa extincion de la trata es requisito prévio, 
Iiu fU fUHI. Para extinguir UDa cosa cualquiera, lo pri
mero que debe pl'OO1.ll'8l"86 es que esa cosa no pueda reno
varse. El pUon de una fuente no se agotará jamás, si no 88 

comienza par cegat' el manantial. Todos los esfuerzos que 
se"hagan sin esto, serán inútiles. Es verdad que en esta 
euestion hay un recurso supremo, que es el de la emanci-
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pacioB total á dia fijo ; pero este remedio seria peor que la 
enfermedad. 

Esta medida, entre otras muchas, tiene dos inconvenien
tes gravisimos. El primero es que de esta manera "Seria n&
cesaria una indemnizacion tan cuantiosa que quizá no seria. 
posible, ó que exigirla enormes sacrificios para cubrirla. 
El segundo, q ne produciria una gran perturbacion ese 
cambio repentino de las condiciones del trabajo, trasfor
mado en un dia, sin contar con el peligro que habia de 
sobrevenir de esa gran masa de emancipados de repente, 
en medio de una poblacion que babia sido dominadora, si 
ésta no era eXeeRvamente superior en número. Por ésto 
hemoS dicho que este remedio será peor que el mal, y es 
al que nos encamina la funesta inaecion del Gobierno, que 
al fin se verá obligado á adoptarlo con gravísimo peligro 
para aquellas provincias, que en vano claman sin cesar 
hace tanto tiempo, sefíalando , siJi ser atendidas, el medio 
fácil y seguro de salvarlas. 

Extinguida por el contrario la trata, Y favorecida conve
nientemente la inmigraoion blanca, la poblacion africana 
se estancaba, la blanca erecia, y ya estaba dado el primer 
paso: primero, pero grande y decisivo. Con esto solo, la 
cuestion social casi podia considerarse resueUa; porque las 
opiniones y costumbres de los habitantes de nuestras A.n
tillas no se asemejan á los del Sur 'de las Bs1adQ&-,Unidos, 
que sustitUian la trata con la cria para perpetuar -la propie
dad servil. Los habitantes de bu) Antillas no son apegados 
• esa fatal institucion, y por más que se diga, ejemplos y 
pruebas tienen dados, y dim continuamente de lo contrario. 
Entre ellos es donde se ve el mayor número, número inmen-
10 de emeaeipaeiones voluntarias; y éstas, protegida8 OOIDO 

se hallan por las leyes, serian bestaates ~ veriftcar 1& 
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tieseada trasformaeion en un periodo mis Ó ménos di1a-
tado; y si se ,quería apreslllV esa uasformacion y hacerla 
segura, con una medida como 1& libertad. de vientre, bás
taria para que tuvieran efecto, sin necesidad de indeIQ.lli
zaoiones, y sin-que produjera. peligro alguno, ni siquiera 
perturbacion de, niDgun género en los elementos y condi
ciónes del trabajo, que, de-'esa'mimeia~ se iria,tambien 
trasformando gradual y necesariamente por, el interés de 
todos, que es el movíl más poderoso y seguro. Los salúda
bIes efectos de estas medidas·se 'comeDzarían á sentir in
médiat.am~te, y la eoJlSWll8Cion de todo seria la obra pre
cisa de sólo el tiempo que 'se necesita· para el desapareci
miento de una.geilera.cion ... 

Esta es' la única medida: salwclora.: todo lo que no sea 
88110, no es turar, sino agravar el mal. Pero para 'conse
guirloes necesario allte.todo la extineion de la trata, Y la 
extincion de la trata requiere dos medidM imprescindibles. 
una prÉlvi1t. y o~ determinante. La prévia es la inmigmo
cion.blanea, sustitueion de los brazos que-se han de pr.ohi
bir entrar '1 que neoesita el eultivo y las industrias de las 
i818s: ésta podria tomarla Y la tomarian los CQDsejos ; pero 
no basta, es necesario la otra, que es la represiOll eficaz. de 
los Uaicantes. La actual es iD.svfieiente, está NCo~oaido y 
colÚesado poI'. todos •. Son precisas. penas mM severas eQn
tmlos tra~tes, y ~.DO· puede dictarlas aino el Go
biel"DO¡ó los a.lto& poderes del EaUulo. 

La razon que' se alega para no equiparar á lós tratantes 
con los piratas·, no es razon, sino pretexto. Se dice que no 
se hace esa declaratoria para no facul ••• los.-ex.tr&Ji
jeros á in1Iigir la tiltima pena á nuestros nacionales; 
pero. si· ·esta fuera una razon, lo seria. ·tambien. para 
negar la cualidad. y-la posibilidad de. ser piata. á .. todo sú.h-
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-dHoespaAOl¡Y80bretoc10,.si eso es lo quesequiere~ 
~ manos del Gobierno está evitarlo, pués$o que el que dá 
la ley, p8IIIa _la de ID&Jléra que consiga el objeto que se 
propone, sin iDdItir _loa males que teme. 

Bl empadronamiento de .... J la fiseaJilBCion de ca· 
BU y fincas que se propone por algunee RO .... siDo una 

. medida vejatoria, sin niDgun resultado provecha... III es
clavo afrieano entrado hoy, no se diferencia, ni puede .. 
distinguido del que e:atró ayer, Di del que puede entrar ma
ftaIla: se simularian escrituras de wnta, losdueii08 corrom· 
periaD 6. 101 empadronadores, como corrompen hoy 6. 108 
otros agentes del Gobierno, y esa medida, óomo hemos di
cho, no producirla sino vejaciones ÍDúiilel. La extfneion 

de la· trata es 1Ulacondicion prévia, implelOindible. UIUl vez 
introducido el africano, los intereses combinadol de inf.ro. 

ductores y eompradorea burlarán toda~aoo1on del Gobierno. 
. Si no se extingue la trata, ~a euestion social de nuestna 
Antillas., como es probable qoe ahol'li haya de teeOlTerse 
necesariamente, se resolverá de una manera precipitada y 
ocasionada 6. serios compromisos. NósoVos no proponem08 
en los artícul08 que comentamos sino el modo de atenuar 
eaos peligros: lo demás no ettá siIlo en manos del Gobierno. 
Él sólo puede obrar, toda la l'eSponsabUtdad será ·8Uya • 

• Ya hemos dicho y probado en. otra parte que el Gobierno 
es lógico en no quel'f'r extingair hoy la trata Y la servi .. 
dumbre, por no verse. obligado 6. haeer reibl'lll88 que no 
sabe cómo hil.cer; pero tambien diremos que,. hechas esas 
reformas, será asimismo lógico extinguiendo la trata con 
todas sus consecuencias. 

«11. Determinar acerca de lo demás que concierna al 
Ñgimen. interior y. exclusivo de las islas.» 
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-Como creemos que ellégimen administrativo de las is-
las debe confiarse á 108 ~Dsej08 de Administracion, COtl 
sujecion á 188 leyes, y especialmente á la presente por las 

razones que ya hemos expuesto, este articulo ó es. atri
bueion de 108 Consejos, no es siDo el complemento de tod08 
los oVos. 

«12. A;ili.ca.r á las iaIa8 las leyes y reglamentos aetua,.. 

.les de la meirópoli sobre inBirocci.on pública ea todos los 
ramos, con a.rreglo á la preeente ley, y eon las modifica
ciones qué sean ooDv~ieBtes, á in de qa6 los natuJales de 
dichas islM pUfldan ooDcl.uir t.odos sus estudios y optar á 
todas las e&rreI88 sin salir del territorio de.laa 'islts, creando 
al efedo los IDMitutos que fuesen necesarios.» 

A1Dlque en la isla de Cuba'hay Universidad y un Semi
nario, y aunque últimamente se ha dado a1gu.n eD6&DChe á 
la instrnceion ptblica en aquellos paises, puede decirse sin 
embargo que el Gobiemo ha sido bastante ¡meo en este 
punto, puesto- que á los hijos de las Antillas les eMán ve.
dadu easi todas las C8I'l'8l88, si no vienen á pedir la ense
fianza.á la metmpoli ó á las neciODetS extranjel'88, y toda-
vi&. hay quien pl'9pone y 800nseja mayor sobriedad' ea. esta 
materia, por temor de que aquellos habita.n.tes lleguen á 
inltruirIe-demasiado; y fuerza es eoofesat que hay lógica 
en.la oo!WepeWn de ~tos temores.. Oua.ndo se tiene. opri
mido á 1lll pueblo, no se. le debe instruir; porque,. de esa 
ilUJtPUccion ha de brotar el conocimiento de sus derechos, • 
de su situacion y de la.necesidad de mejm'arla. Pero esta 
prohibieion debe ser completa: en los Estados de18urde la 
Union americana babia penas muy seV8l'8& contl'& el que 
enseñase á leer á un esclavo. 
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-Ahora bien, esa prohibicion absoluta, ó esa ignorancia 
-.bsolu., no es· posible en los eapdOles de nuestras Anti
llas; y si es posible, 6 hay que cerrar ~a Unive1'8idad, él Se
miDario, todo8los iIlatitutos y elCU,8lBB, Ó si ~ deja abieria 
sólo una escuela de primeriI:s letras, ésta· sola bMta para 
despertar la inteligencia; y entónces es necesario .JBUO_ 
hasta el fin, hasta la iDStruccion ~m~leta; porque la cien
cia media de la ignorancia es lo peor de las ciencias. Esto 

fué lo que sucedió en el OontineBte hispano-amerieano. Se 
dió á sus habitanteS una msvuoeion bastante pan eODDCer 

8U8 derechos, pero instúietente pam saber ejercerlos en: 
provecho propio, yen tmion y con' provecho de la metró
poli, y esto 6810 que debe evitane· en nilestras AntilJas. 
No'es tiempo de vedarles:ya lainstrueeion necesaria para 
conocer sus derechos: ya la tienea, ya los eooÓC6n; lo que 
debe hacerse ahora eS darles la necesaria' pan. que sepan 
ejercerlos en union y con prov~ho de ambos paises. 

Verdaderamente esto tampoco lea falta; porque'sí'el Go
bierno no les da toda la instrucmon que desean, ellOS. la 
van á buscar doDdela encuentren; á pedirla donde quieran 
dársela, aunque sea á los -elimas mu distintos y lejanos; lo 
que en ~dad debe haeerse, y se les debe en juatieia, es 
facilitarles esa instruccion en sus propios hogiJ.res. Ellos 
son bastante ricos para pagarla, y no es justo que se les 
obligue á recibirla y pagarla en el exi;ranjero, cuando.pu&
den. pagal'la y recibirla. en su propia patria. Esto es lo que 
proponemos, yen' lo que no creemos que pueda haber nin~ 
gona. clase de inconveniente. El Gobierno no puede prohi
birles la instrueeioÍl.; porqUé si no sala da, ellos se la toman; 
y no debe' tener ningun inconveniente para perinitirsela 
en su propio pafs, porque para. esto no le piden nada, puesto 
que la han de pagar ellos mismos; f • 
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La ~ no,.ede &er máajusta. ~nOl iDstruir 

en nllesft eua: J108Otros pIp1'8DlOS nuestms JIlMStros. 
Bato as lo que piden, yesfx) es lo que proponemos. La ne
gativa ele esta pretension no sea sino una injusticia ini
tIIIInte é m'fil, porque la inatrncclon se.obtendft, á pesar de 
la negativa, como se obtiene boy, ~ costa;de sacrificios, de 
que sólo se aprovecha el fttranjelO, eon grave daiío de la 
metrOpoJi. Hoy, las bijas de'laa Antillas 118. educan en el 
earajerG,. -y llevan '·su patria los hábitos Y aipil'ldonee 
extranjeras: edueándose en su propio paJs, l'GbustecerúI 
sus "bitoIt y aspiracioiles patrióticas, las· del Venladero 
patribUsmo, que es el coman á los paises de ambos bemisfe
rics, á la umon.oon.Ja metrópoli qu sepa dispensarles loé 
debitl08 beneieios. Piense en esto un momento el Gobier
DO, y halJari,juatülcado el articulo que comentamGs. 

d3. Apliear á las _ las leyes y reglamentos actuales 
de la PenfuSllla sobre eaminos, cauales, faros, montes, mi
D88 y demis ramos de fique. material, con arreglo á la 
pres8Bte-ley y con )as modüloacion8S que juzguen' conve
nientes'a la mayor prosperidad de las islas.» 

En·éste altieulo, eomo en el anterior, continuamos prao
tieando el sistema de asimi1acion, aplicando á aquellos pai
ses la legi8lacion de la metrópoli, con sólo las mocWicaeio
nes.imprteCindibles que exigen las cirounstaneias especia
les de aquellos; yen losmmos que abl8.l6 este articuw, ea 
doIide se hace mU necesaria. la aooion desembaruada de 
los ~n.sej08 de.Adm.iniltracion. r . 

LasAiltiJIaB., y-sobre todo la isla de Cuba, es de una ri
queza nap¡ral prodigiosa, que toda'ria se baila inexplotada, 
y áun inexplorada, merced al abandono del Gobierno que, 
Ó no conoce aquella riqueza, ó teme hacer patos, que aun· 

. t8 
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-que serian usmariamente reproduetiyOS, m.ennarian sus 
sobraatea con que eueBta pua los patos -8". ele la 
metrópoli. Pu81 biea, de la manera. propuesta se removian 
todas esu dificultades. Las C81Wdades fijeda8 pea el Te
soro de la métrópoli están ~ Y no ha.,"peUgro 
ninguno en dejar á les Consejos que inviertan t4das las 
que sean necesarias p8l'& explorar y explotar á aquella na
turaleza magnifica, que, abriendo así sus veaeros ,de ri
queza, fertilizará al suelo que las produce y,.1lDl8I1iId.loa 
rendimentos de la madre patria. 

Hoy, sólo los puntos situados en la pIrie e~'por los 
eamiJlos de -hierro, son de fi.cll acceso en Cuba:' en todos 
los demás no -hay ni carreteras, ni ealadM , ni más cami-
BOS' que las vías Ó f18ndas naturales trilladas por el paso de • 
1as ca.ballerias, en las'ouales S8 hunden lu bea1ias y.ca,r-
retas en la estacion de las lluvias, incomunicando las po
blackmes,' con @'r&n dafto del OOlD81'CÍo y de.los habitantes. 
Hoy los inmensos y primitivos bosques no se utilizan, ,sino 
quesetalanyseqúe1nanpara-eultivailol,'d85p81'dieiándoae 
Mi maderas preciosas y de ooIistrnecion que Iervirian P&l'IIo 
usos utilisinu~s. Hoy, ,las'minas ponentolas de mármoles, 
me18J.es y carbones 'en que abunda, Cuba; eteapto las de 

oobre de Santiago de Cuba, se- 'hallan sin exjllallar y siíl 
explorar; y para fisto, COJn() para todo, aquelioS habitantes 
no piden-dinero al ,Qóbi.mo, no piden n8di., .no piden siDo 
tibertad de" aceion;' que S8 les, deje explorar y' explotar, y 
ellos pe.garán tAldos lOs gastos Y haria. á 1& metrópoli p8o'l"!' 

ticipe de sus productos. &Se puede pedü méB0s9 ¡se. p1lede 
ofrecer mist· Pues ·estO es lo ·que' ptO~08. La. jUsti.. y 
'1&' edn,~n1enm.: de esta átrlbucion de los' CéllSejos qD8da 
11.81 eompletamé. I8niM.a.· - , ' 
~!. ¡ ': .. 

" 

, . ~ , . . 
,1 
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«14:. Aplloar • lu islu los códigos y leyea actuales de 

enjuiciamitmfn, imprenta, poliefa y delDÚ de la PenfDsula, 
propOniendo al Gobierno las modificaciones que juzguen 
neceMl'ias COD l'eIpecto' los códigos, y haciendo por R 
1IÜ!I:a6s 108 de las deJQU qU8 sean nflCe88l'iu oon ueglo * 
la pl"ell8nte ley.» 

Este es el complemento del sistema de 88imila.cio~que 
~be· 9btervUie -con rMpeCto , aqueU8.1I poselionea. Las 
Anti1 __ páAolaa; eomo provincias espdoJas, cleben ser 
regidas por las millDaa leyea que 1& metrópoli, cOn 1M IDO" 

di&acionea n8C8la1'iaB; pero por 1u mUmu leyes. En este 
punto My u-. regla inviolable. 'Las ltye8 4lue hayan de 

retir .. aquellGa pafaea DO pueden ser ·abaolutamente 1M 
mianms que rJjan 8n la metrópoli, :porque no blLy abaQlata 
id8nddId eD nada; .1*0 no debeD. Bet tampoeo ~nteram8Dte 
diltintu, pCWQue ion miembl'08 de un propio Clle1p. Debe 
haber por tanto en ellas la aaiJDttaclQo Y -la '8IlII*ia1tdad 
ueeeaarli. . 

. Esto 'e'q)li8a por 'q,ué la asimilaciOll oompl" ·no .1JOIl;. 
1Il8, por qué ... neaeaariu leyes especial., y poI" qué DO 

se ha apli~ nunoa " mtestns AntUlas las leyea que se 
han hecho para la ~poIi. Aunque vinieran los diputa
des ., ... Antillall á fJIIltarse en el Congreso espaflol, nun
ca podrian .pllcai'se ana 1aa leyes de acá sin 'Ilinguna va
PiaCiom siempre habria que haeer enenas -medi1ieaeionel 
para-.,tiea:rJ.as alli, aunque eI&S 1DOdiilcadODeS ntinea po-
drian ser 1anta.s y de tal naturaleza que equivaldria" hacer 
otra nueva.; pelÓ lienipJe habrla que hacer aquellas varia
cionea ilapreseindiblea por exigirlas las drcunstancias es.
peciales de aquellos paises; lo que prueba que el sistema 
dé aabnj1amon completa ea impo8i1>k; y come, en la me~ 
pbli nó se-Iiene el conocimento bastante -da eau ciicun .. 
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Mi 
tancias, de aquí es que se deja sin apliear-allá ~o lo -de 
acá, en términos que no ha llegado á comunica1'Se á aé¡ue
llas islas ni el código criminiJ, ni su lerde enjuiciamiento, 
ni la de imprenta y demás, dejando á aquellas provincias 
huérfanas de una legislacion tan importante como la cri
minal Y la de la prensa, y la que arregle los 1rámita del 
Juicio. 

Este es efecto preciso, indeclinable, 4el sistema que se 
observa de legislar de aeá, sin permitir iniciativa ni la 
intervencion debida de aquellos habitantes. Ellos son los 
únicos que tienen el conocimiento necesario de suB nece
sidades y de sus intereses, y ellos son los que deben pro
veer á ellos, en lo que no se roce con los generales- de am
bos paises; y en cuanto á éstos, pedir al Gobierno lo que 
juzguen conveniente, jUltüica.ndo y apoyando debidamente 
su deDUlllda pa:ra la competente ilustracion del legislador. 
y esto-es ~o que proponemos. ,-' 

Todos los códigos y leyes orgánicas actuales .de la Pe
~ deben aplicarM a las Antillas, con solo las"modifi
caciones necesarlalkOon respecto'á-los códigos, las:modifi!. 
caciones que baya dé hácene en· enos ·-cor.re$po~a al. Go
hiema, como que tocan á·la pa~ legisllttiva, en su ra:mó 
más impo~te,-eual es -el que comprende.las prbpieda;
de8,-.lalibertad Y- áun Ia·vida de, los,iBdividú08,.acerca de 
lo cual pUeGeresultar' dafio itreparable; perqcomo·elQO.. 
b~l'DQ!ignora Cbál.es: hayan de ser, esasltt~s, ~ 
ignorar las· DiJeupstanciae 4!ue·las juatifican, á lotl Consejos 
tooaexponerlas:y jmtiñcarlasál08.ojosdel ~i8l'll0;.á-in 
de qUb,.te. pneda·hacetIáe OOn el: debido ·oonocimiento·) 
acierto. r ¡ • , . 

En euanto á las ~m$leyt!!3 que comprende este:arfieulo, 
~ miU.n las misDlM 1'Uónell. No se trata en; eJ.Ia&; de 181i-
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bertad -ni 1& vida de 108 individuos con resoluciones que 
puedan producir dafío irreparable, 8inO del arreglo del uso 
de cierto8 derecho8, en ellas reconocid08; y amoldar e8e 
arreglo á los intereses y circun8tancias e8peciales de aque.. 
llos pafses es 10 que debe dejarse á la competencia de 108 

ConsejoS; porque' aunque es verdad que esto podria hacerlo 
lambien el Gobierno, ilustrado por los Consejos, este tri.
mita ó recurso á 1.600 leguas de distancia retardaria dema
siado, no sólo la reforma, 8inO lo que es peor, el comple
mento de la reforma, cosa que debe evitarse, principalmente 
en lo que no sea absolutamente necesario. 

Cuando se trata de una legisJacion de tan alta impor
tancia y trascendencia como la de 108 códigos, sensible es, 
pero puede contidera.rse precisa la intervencion del legisla-
dor; pero en todo lo demás secundario, exclusivo de las islas, 
que.no se roce directámente- con los intereses de la Perunsu
la, exigir la intervencion prévia del Gobierno, es producir 
dilaciones y entorpecimientos inJl89888rios; porque las reso
luciones de los Consejos con respecto á ellas no han de pro
ducir nunca un dafío irreparable. 

La ley .de imp~nta, por ejemplo, ha de- ser allá la·misma 
que rij~ en la Pe$sula; Y si .alguna variacion se introduce 
en ella, será en sentido restrictivo; porque probablemente 
se ailadirá. una nue,va limitacion á la libre emision del pen
samiento, que se fundará ó que demandlLrá la diversi
dad de razas y de las condiciones de algunas de ellas; y 
10 miBmo decimos de la de policía y deDWl, que sólo se 
dife~nciarán allá 'en' detalles que verdaderamente no exi
gen bt intervencion directa é inmediata del legislador, 
mucho méno8 cuando éste, con sus facultades-legis1ativas, 
queda siempre expedito para obrar cuando lo considere 
neceeario. De ~naiguiente_, lo único que pierde !:JI 00-
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biemo con esta atribuclon de los Oonsejos, 8IJ su inter .. 
vencion pré?ir.; pero siempre queda á salvo su intemm
oion poIterlor, que" debe oonalderuse adciente,"y m6s 
eficaz, porque ya entóilcal puede proceder con viit& de 108 
resultados. 

De esta lD8Denr. qnedárá MimUado el régimen de &que
ll8s pronnoiu al de la metrópeli en todo lo esencial y or
gánioo. Be regiriau UD88 y otra por las milmu leyes, y 
sólo 18 diferenciarian eu lo que fOl'ZOll8.lDellte demandaran 
las exf«enciia espeoialu de aquellos paiBes, que ea el tér
mino á que debe upiruse en la legiBJaoion de colonias ó 
provincias lej&D88 que,"por su situacion y cireUllltaneias 
especiales, no puedan ser regidas absolutamente por Jaa 
mflllJllI8 leyes, sin nin~na v&riIcion, de la metr6poU. 

«15. Propondrin al Gobierno todas las dispoaiclones 
que, 81taBdo fuera del eireulo delU8atribuciones,juzgu8D 
necesarias ó convenientes al mejor régimen y prosperidad 
de las islas.» " 

La iniciativa de los Consejos 8S absolutamente neeesa
lia Para 'que el Gobierno pueda tener eonoe1Diiento de las 
necesidades de aquellas islas. Hoy no se permite el der&
eho de petieion en ellas, porque el Gobiemo de todo teme 
y se asusta, creyendo que las eoncesiones conducirán .. la 
pérdida de aquellas provincias; el elia que se penetre de que 
cabalmente lo que puede producir e&te resultado es aquella 
negativa, abrirá ancho campo á la inciativa de aquellas 
corporaciones, para ponerse en aptitud "de acceder " las 
peticiones just&8 y legHlmas. Cuando hay descOnfianza, 
motivo habrt.. Remuévase éste y cesará aquella. " 

<d6. Loa 00l188j08 podrim pubIIear MI peticioll y la re-
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solUcWD del Gobien:to,1& cual deberá recaer denU'o del tér
JDinQ de seis meses despues que haya. recibido la peticion, 
puados los cuales, si no ha recaido resolucioB, 88 enteJt. 
del'á que se aecede .. la-solicitud del ConSejo.» 

La pubicidad es una de las garantfas de 1& buena 8'8118n
cia de 108 asuntos. Sabiendo el Gobierno y 108 Consejos 
que su!! tctos serán entregados .. la pulnicidad, . unos y 
otms 88 verán obligados .. proceder dentro de los limites de 
la más estricta justicia. El juicio público siempre puede 
ser un freno saludable. El que lo tema se condenará .. si 
mismo de antemano. Adem6s, 1& publicidad es uno de los 
principios reconocidos y praetioados por nuestras institu
ciones, y. nada mnovamos con aplicarlos. 

Creemos conveniente fijar un término en que haya de 
recaer la 1'6S01uoion del Gobierno, y que, pasado éste sin 
1'6S01ver, se entiende que se accede"la solicitud de los 
Consejos, para evitar las dilaciones indefinidas que suelen 
ser etellUlB en, los aau.ntoB de esos países lejanos. Si el Go
bierno puede aplazar indefinidamente la r88Oloolon de una 
peticion,-ó no resolverla'nunca,-tanto vale negar el de
recho ele peticiono Si se concede ééte, preciso es que tenga 
algun resu1tado .. No precisamos cuM sea éste, sino que 
baya de ser alguno. Niegue ó conceda el Gobierno; pero 
obre. La ina.ccioÍl 6s10 que hemos querido prevenir. De
jamos. cbmpletamente expedito al Gobierno para todo, 
menos para no hao&r nada. La inaccion es peor quo' el 
error: éste puede reoti1icarse; contra él hay recurso; contra 
1& Jnaco1on ninguno. 

dIJ. Los Oonsejos de Administracion, de aeuerdocon.l08 
capitanes -geneml.es, podrt.n 8WJpender el cumplimiento de 
cualquiera determinac10n del Gobierno que C01lIideren 
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perjudicial' loa iDtereses de la ialas, dando cuenta al Go
biemo de 101 motivoa dentro del t6rmino de dos meses 
despues de recibida la comwlleacion. Bn CalO de diSenso 
entre el ponsejo y ·el capitaJ.i general, 1!18 suapenderá la 
superior dMerminaoion, y cada cual informari,al. Gobierno 
por I!I8parado.» 

La situacion de nuestras Antillas es tan falsa Y peligroaa, 
á consecueneia de los elementos deletéfeios que en ellas se 
vienen amontonando hace mucho tiempo; son tan graves 
las cuestiones que alli penden y que pueden sttSCitarse á 
cada paso, y se necesita tanto tino Y eircunspeocion pila 

resolverlas y áun para tratarlaa, que cualquiera dispoeicl.on 
desacertada, ó no meditada conveDientemeDle, lo lIlismo 
que el aplazamiento de las resoluciones, puede comprome
ter la tranquilidad, la aegurldad Y el pervenir de aquellas 
provincias. La sRuacion es tal que es necesario resolver 
pronto y bien. Pero para obtener este reaultado ,. como el 
Gobierno no puede instruirse por si mismo,. es neceaario, 
ó bien que no tomara niaguna 1e801ucion sin oir ánies á 
Jas corporaciones populares coloniales, ó bien que se per
mita á éstas suspeader -las disposicienes tomadas 8ÍIl este 
requisito. 

N06Otros ,hubiéramos preferido lo primero: -era lo más 
conveniente y lo mis decoroso para el Gobiem~ Que f$8 

instmyera primero, y despues de instruido completamente, 
dictara y -18 ejeen1ara su resolucion. -Pero DA) lo hemos 
propuesto porque, no h.biénclose -practiead.o.e.ste ~todo, 
pudiera reprendérsenos que tratábamQs •. ~·ó·embat 
razar la aceion del Gobiemo, sujetándola á trámites pnmos; 
y hemos'preferido la otra sólo pOlque, siendo la que se ha 
practicado Y se ·~tica hoy, no introducimos niDgtma. la
nOftcion. 
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-Hoy los eapitines generales tienen esa. facultad; . sólo 

proponemos de nuevo que la teDgan asimismo, junto con 
ellos, los Consejos de Administncion. Bsa faoul1ad es una 
garsntfa; duplicándola, la hacemos mis fuerte· Y segura. 
Los Consejos deben ser más conoeedores que los eap¡'-nes 
generales.de 1& situacion de aquellas islas; cuando niDgun.o 
ponga obs1áculo al cumplimiento de las resoluciones de 1& 
Corona, será sekl evidente de que en ello no va envuelto 
Dingnn fén~ro de peligro. De esta manera, el Gobiemo, 
Ó cons~ltará primero, ó podré. obrar libremente en. la com
pleta confianza de que sus' actos mmea podrán ser perju
diciales á aquellas provincias. 

«18. Cada Consejo de Administracion nombrará cuatro 
proolll8dores permanentes que residan en la ~ con 1& 
categoria de diputados á Córta , para gestionar oon el Go
biemo acerCa de todo lo que le prevengan los Consejos, y 
con e1rierB sujeei.on á las órdenes é instrucciones que les 
comuniquen.» . 

Aunquejos Consejos~ por medio de su inieiatiw., puedeB 
pediral Gobierno todo lo que crean conveniente, y apoyar 
su pretension con todos los documentos y datos necesarios; 
sin embugo, como en cualquiera dificultad' con que trope
zara el Gobierno, si babia de pedir nuevos datos á los Con
sejos, no podrian venir en ménos del término de dos meses, 
y comó Biempre será mis expedito traar los negoeios ver
balmente que por ~rito, 88· indudable la f.OJlveniencia 
que resultará de que los Consejos tengan en la corte sus 
proeuraclores que~ debidamente instruidos, pnedan conte-;
nmciar con el Gobierno y pe~~nar la ilusiraCioa que 
necesite para resolTer con el necesario eonoeiJniento. 

AIi, estos procuradores serán el lazo .de union entre el 
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., 
Gobierno y los OoD88j08, y podr6n eviw.r trimites y dila
mones que de otra IDaD81'& podrian ser intenninablel. 
Deben ser lo mén08 cuatro por cada isJa, porque puede 
baber muchos asuntos pendientes de resoluo1oo, algunos, 
11 no la mayor parte, de gravedad, correspondieniel á. dis
tintos ramos que exijan conocimientos especiales, y deben 
suplirse unos á otros, en caso de enfermedad ó auaencia de 
algano, á ftn de que el Gobierno no carezca nunca de los 
informes que necesite para la pronta y acer1ada expedicloo 
de los negocios. 

Deben tener la categoría Y carácter de Íliputados á Córiel, 
porque, pudiendo tener que gestionar tambien ante el 
CODgre8O y el Senado, deben poder sentarse alIado de los 
diputados, asistir á las reuniones de la8 comisione. y ser 
inviolables en sus opiniones, como que han de tener que 
representar en pro y en co ntra, no sólo de las leyes, sino 
de los que las formen. Y deben, por último, recibir órdenea 
6 iDBtruceionu de los Conaejos y sujetarse estrictamente á 
ellas, porque siendo unos mandatarios de diclIas corpora
dones, y no Yiniendo á gestionar por cuenta propia, sino 
por la de SUI oom1teBtes , es necesario que no puedan so
breponerse ni extnlimitarse de las-6rdenes que las comu
niquen BUS delegantes. No son legisladores; pero deben 
poder instruir á los que lo sean; y como se verá desp1l88, 
deben poder pedir cuenta á los legisladores de 8US actos, 
para lo cual necesitaD tener el car&cter y la eategoria cor
respondiente á tan alias funciones. 

«19. . Los Ooll88jos de Administrae1on, por medio de sus 
proearadores, podrán acudir en recurso á las Córtetlcontra 
cualquiera. disposicion del Gobierno que crean perjudicial 
á sus I88peetivu isIu, y cuando haya lapr pedr6n tam-
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bien, por-med1o de sus proeund01'88, exigir al' ministerio 
la. correSpondiente responl&bUidad, conforme á la. Oonsti
tucion del Bstado.» 

A! Oablerno se le conceden ámplias facultades; pero, 
mientres mis Amplias sean las facultades del que manda, 
mayo~ debenaerlas garantfas de los queobedeeen. Visto 
está que se ha proourado faciHtar al Gobierno y ponerlo 
en actitud de obrar siempre con el debido acierto: los Con
sejos tienen iniciativa para pedtr é inltrtlir: el Gobierno 
pu~ completar esa in8truecion poI' medio de los pl"OO1ll'8-

dores de los Consejos; éatos Y los capitanes generales tienen 
la. facultad de sU8péD.der el cumplimiento de las dispoIi
ciones superiores, l'eprel8ntando en seguida y exponiendo 
los mottvos de EfI& 81l8p8nsion ; peto como sobre todo esto 
está la facultad del Gobierno de mandar enmpUr lo p1'8V8-

nido, desentendiéndose de todo, para este caso es neceaario 
que haya un dique que oponer á la oonsumácion de un 
daño, que., como hemOl dicho, en aquellas pro'rincias puede 
ser irreparable. 

NoSotros hubtéraJnos preferido un sisteÍJ18; en. eIte ptUlto 

mu' ~I'OB() para el QGbierno y de mis 'fentajosos resul
tados 'para las Antilla8; que es el de conceder"faculUldes 

• 'legislativas á los Consejos de Adm1ni8traelon, y dar el véto 
de ellas al Gobierno, con cuyo método, al mismo tiempo 
que se déjaba más expedita la 8OO10n'de los' Oonsejos, con
servaba el "Gobierno una 1n~encion efteaz 'par& im~ 

lo que considerara. daft.oso, y no habla necesidad, ni de 8U8-

penderse' nunca el cumplimiento de 8ÚS resoluciones, ni 
pod1lan inoidir' en ntngun easo de f88P0nsa.biHdad, que es 
lo que se practica en'la. mayor parte de las colonias ingle
sas. Pero no hemos querido proponerlo por no introducir 
inno-vaciones. Sin embargo, lo apuntamos, porque, como 
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hem08 dicho, lo coDSiclerunos mis provee1loso y eftcaz 
este método y IIIÚ decoroso para el Gobienlo. 

De otra manera el Gobierno tiene que ser intervenido. 
Sabemos que l06legisJadOres no son respoII88bles; pero, 

por la misma mzon, nUDCa estarim de m6s todas las pre
cauciollfJ8 que se tomen para impedir que se consume el 
dafto hecho por los que no IOn 1'e8pOD88bIes de 8US actos. 
Ademis de que 108 ministros de 108 re,.,. conatitueiouales 
no tienen ese eameter de irre8poDl&bilidad. Bu las monar
quias ab80111tu es donde la CoI'ODa rige & la8 colonias sin 
respoJl88bilidad, que no tiene tampoco en cuanto al régi
men de la metrópoli. Pero en 108 pa.úIes regidos constitu
nalmeBte, cualesquiera que sean las:facultades de 108 mi
nistros de la Corona, jamás puedeD evadir la iniervencion 
de los CDerpoa colegisIadores, que forman eonIa Oorona el 
eupremo poder del Bstado, conforme & la ~01lItitueion de 
la monarqufa. La Corona no tiene siao una parte en el 
poder legWativo, y si lo reasume toio con respecto & las _ 
colonias,· ó en otro cualquier- caso, esto no puede verm
eane, sino en Wiud de una ley que puede ser derogada· 
de la misma manera que se hizo;-es por esto una coneesion 
de)as mismas Cámaras que otorpn por conveniencia pú
blica, pero sin desuir8e nunca por completo del- todo de 
8U8 atribuciones. 

Bsto se ve con frecuencia: CU&Ildo se fJJ,eu.lta al Oobiemo 
para cobrar los presupuestos ántes de estar -v:otados, y. 
siempre que se le conceden faeultades ~,en 
tod08108-casos, al desprenderse las Cám.Jns de sus ambu
eioaes, no es sino temporal ó coudieionalmente, con la de· 
bida resena de intervenir despues, y así es que si~pre 
que eso se veriAca es Q()ll la cJáullUla ob,li¡p.da de _w.ueJ' el 
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-Gobierno que dar· cuenta á -)as 0órie8 del modo con que 
haya usado de eias facultades extraoldiBlrias. 

La al1Boluta inhibieion de las Córie8 con: reSpecto luetos 
del mini8tem, y sobl'8 todo de actos legislativos, que no 
puede por la Constituclon ejercer por si sola, no lo hemos 
visto jaJllÚ pretendido sino por el ministerio anterior en 
los asuntos de nuestras colonias. ~nsion que 'conside
ramos tan contraria al esphitu Y letra de nU8ltra ley, fun
dt.mentalj 'que aunque las Córtes entónCéS se hubieran -de~ 
clarado inhibidas de entender.en esos8sUntos, otras Córtes 

postermres, ó esas-m:ismas,'podrian,reeu¡)erar el ejercicio 
de sus atribiacion5 coDstitucionales, puesto que esa inhi
bieion no 'podria fundarse legitimainenie sino en motivos 
de' eonveniencia pública, los mismos' que ¡jodr6.n servir 
~ para resolver ,lo' Cdntrario, y Porque unttB Córies· 

, pOdlin' no hacer uso de stas atrilmeio:nes, si lo tieneÍl por 
convemeDte~ pero no pOdrán impedir que JaS:ejmran otras 
poi.Mriores, si l~ ereyeren mM acertado. . 
, En'sÚJDa, 'inb1bil'se por completo ó renunciar las ebrias, 

. s1I8 facultadéS l~,equiftblria " anUlarse, á dejar 
de ser lo que son, lo cual no pueden hacer; porque gi.esto 
fuera 'péi"mitidó, la! nacion: podria quedar huéJlfana' de iUlto~ 
ridad, de BU· poder supremo legislador. Lo que pueden ñ ..... 
ce1', y' haceD alguna vez; eolItO' en este· e&.so, es 'conft&1" , ó 
delega.?'e'Í! elGobierno SU8 facuitades; pero entónees, como 
deponentes ó delegantes, pueden y siempt'8 ea, h8.1lan' en 
aptitud-de recobnir- su' dep6sito, ó de inten>enil' en Ut ge-

• rencládel delegado. SH. Córtes pudieran declam!se in:
cumpetentes para. intervenir cuando ,fuete n~,en la 
legüJlliCkln de las coloniaS, 'podrian declarar lo mismo con 
respectO' á Ar&gón ó ci-MIi1ffit., ti Citra provinci& de Bsp&k; 
y habria asi dos Reyes en una persona, uno coDstituciénal 
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Y omaebaolutD; dGI poden!s ~i"""iea1le8 éon 
facultades distin1M; Goa.i".ataclM ea &DO, y la eonfaIion Y la 
a.nuquia seda el lote del poder eoa.rgado pl'innipelmente 

de la autoridad y del ólden. Esto no puede 881'j esto 81 con
trario ala Conatüueion '1 al buen MDtido. 

De eoruigui8Jl~, la COJDp8tenoia de lu 0órteI para in
tervenir 100ee. extilIIominll!jM legiIIati_ del miui.tnio 
DO puede ponerse en duda, con ar!aglo ,la CaDItüocion 

de la moilarqo1a, y ent6ncea el reeuno á)U Oórtes de los 
CJcnliI6jos de AdministnICion, proeede conforme al' dsmaho 

vipnte eitablecido en )a ley fuAcIamen1aL '" 
1M Córtes se dalpl'8llden de In factitad. babItul de in .. 

fiIJrfeDir en la legisJaciQD '1IlVamariAa por 'fieiitaT la ac-
e10D del Gobierno, por la convenienci&',deliflu.eUu provin
e_; pero Ji el Gobierno cIeIaoeritdaDllmte, 'ea lqv de 
marchar por l8i verdlde-, ma'" por la NIlda de ~ 
don de·~ poeeel-. .. :eta raiema oonw __ ia pú
blica exige imperi~ que el ow.poder ~ 

. l'eMUJDa.8U8·facultades, para hacer 1o<4{- tao ''Qpo Ucer el 
Gobierno COIllRl pode". que lÓio puoa eII8 fin :. le· cona ... 
riel'Ul. 

Las Oónes, ea da, el CoIlgreeo Y el Senado eon j\WCM 
del miIrlaterio; 1 cualelq~ que sean lu facultadeI de 
útoe, mientras 11168 áJnp1ias· Y extraord:iDariu aean esas 
faeultades, la neaeeida4 y la campeteneia de .. jadicatllra 
son iDdisputablee. 
, , 1_, á nuemo juicio; _.~ de duda. Pero ent61l* 
se dirá: si las Oórt.es puedeJl eumendar 6 ilIlpedU el daDo ' 
que hubiera de aa.wtal el GobittnlO, @ara qué,' ó en .ué 
CU08 pueda éste lf81' respoQSablet La· responsabilidad' en 
.. eaBO eetá demés. No está dem68, P()ftlU8 puede 1ft:" 
-"':eMQIJ~. 

• 
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.. 
. Cuando el GoIJiemO cometa un error dentro del cfrculo 
Y en UIO de 808 atribuciones legitimas como legislador, 
entóncea procede el reeul'8O á las Q'}rteB pal1Io reeJ.amaT la 
enmienda, por medio.de la inf.ervencion de 108 eo1egi8Ja,
dores; pero cuando el Gobierno, extralimitando sus faeul
tadea, infringe }a·Conatito.elOD del BMado, 6 1& ley consti
tutiva de las pro'rincias ultramariDts, hIelendo lo que no 
tiene faeultad de hacer, ., obligando á eoast1JIla1' su acto 
e&traIepl, entóaces JlO hay máe- arbitrio que exigir 8U res
ponsabilidad por los medios que se:Iala la Constitueion del 
Batado •. B8to" medios no IOn otros que· los de exigir loe 
dipuiadoa la respoDDbüidad ante el BenIdo, Y hé aquí por 
qué es"de neoesidád qua 101 procuradores de loe Consejos 
tengan el caricter y la cateaona de tales diputados, á fin 
de que puedan cnmplir eGD este precepto coDStitucioDBl, 
carecietl~ como oarecen aqu.elllis pose8iones, de los ver
dad~lOI diputadós que ptidiaran hMerlo. y. bé a.quf oom
pJe1amente justifieada es1a atiibuoion de los Consejos por 
medio de sus plOCUlldores. 

. «Art. 13. cesan lis facultades mnufmodaa de Jos capi- , 
talles geMrales, los cuaJas, Bin embargo, 1M recobrarán, 
en C880 de invuion 6 rebelion ~'jlaicio de los Con-
sejal de A~.»· '.' 

Batas fa.culta.dBB. sin limite nunca han sido justificad$8, 
'1 hoy además ha cesado el motivo en virtud del ,cual se 
cmacediera.n. Ni los'vi.yea, ni los .pitan. ~er&lea de 
la antigua. América oepañola tuvieron nunca semejantes 
fa.culWes por nIMStraa l&yeil. 'Por el eontr,ario, las de In~ 
cUas limitaban el poder de ·aquellas' aatoridadea qwa más 
de w que Jo .. bu. lu 4e la. IIl9Wópoli; . pm'O • 1824 las 

.eoBa8 variaron dei~. ~ Btty D. ~o VD, ~-

.. 
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.. 
1'fXl8da la Ct}n~tituctcm, se -revistió de la "rania.absoln1B, 
pensó en reconquis1ar el continente americano. que tenia . 
casi perdido, especialmente á Méjico; y como pe.ra esta 
empresa, Cuba habia.· de ser la base de' operaciones; estimó 
que el mejor medio de conseguir su' objeto era· inv~ , 
los capitanes gellerales de esa grande ADtilla de faculfa.. 
des extraordinarias ilimitadas; Y deselind.o, que ese acto 
obtuviera la debida legalidad, co~tó:&l Consejo de Indias. 

- No podemos resistir al deseo de iDsertar integra; la res
puesta de esa respetable -Corpoiaeion, . que de ninguna 
manera quiso aprobaT lo que podia Bel"la legalizacion de 
toda clase de arbitrariedades, vejaciolles. é injl1Sticias~ Ese 
documento que ya se· ha pq.blicado, debe tener -lugar en 
tiUestra'RBVl8TA, y es ooBio sigue: 
,: «El COnsejo, SeftOl", no ~e ménos de hacer presente 
»á V. M. que, si en cbcunstancias extl'8ordiJariaS"de 
»convnl8iones politicas son indispeDSables meclidas pro
'» poreionadas á los peligros para evitar 'que el espirttu re-
»volucionarlo, que tanto por'- desgraoia.,ha candido en 
»estos tiempos, altere la tranquilidad y obediencia allegf
»timo GobiernO de' 8. }l.; no ,lo 'es:ménos'el que; reatabla
» cida. Iá. calme:, ·se ooJit.engan.1as a.utoridadés' resp8etivu 
»dentro de loB'llinite& preseriptos por las :lej-eri , ,para que 
»8.1 paso que el criminal experimente IN. caStigo, el dóeil 
»y paoHloo no' sea incomodado, arbitrariamente, y se le 
»inSpire' por estos medios aquella ·confianza protectora y 
»jUBta que taiito cOntribuye á la es1Bbilida.i:lde los Gobiel" 
"nos. Los SUceBGS de las proVincias de Venez~, sobre 
"que el COlísejo ha el8Y8.do' V. M. v.arias consultas, no 
»podráll ménos de-dar ácónooer esta verUd, con'Yel1Ciendo 
»al mismo tiempo ~ qUé las f8cult8Aes'ilimifadls, ea Iris 
¡¡.capitanes -geDeral~s; tan-lejos- tkrprodudr lo9>éfeett." 
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2517 
»vorables que se apetecen, las hace odiosas y muy perju
»diciales la arbitrariedad. Concédanse en buen hora para 
»todoslos asuntos del ramo militar, porque efectivamente 
»se necesitan m6s qu.e nunca, atendido el es1ad.o 4e la 
»tropa; pero en los de JusUcia y Bea1 Hacienda, déjense 
JI) expeditas las funciones de las autoridades designadas por 
JI) la ley, para evit.a.r los excesos. que siempre produce el 
»mal uso de tales autorizaciones y con las que todo el 
» deiórden; entendiéndose esto sin perjuicio de que por 
» los reSpeonvos Ministerios se hagan de unénime acuerdo, 
»y cada uno en su ramo , las prevenciones oportunas para 
»CJS08 exttaordinarios, á fin ele que bajo BU responsabili
»dad-coDtribuyan todos al grande objeto de la conservadon 
»deLórden y tranquilidad púb~.; se administre pronta 
»justicia, Y se franqueen y arbitren fondos cuando S88 

.» precisó para- tan· l08bJes fines. Este es, en sentir del Con
u~~le¡'medi. más sencillo y segur() de aflanzar la paz Y 
»amor al Gobiemo. de V. M. en'SUB dominios de Ultramar; 
»y por lo tanto, de conformidad con lo informadQ por la 
»Contaduria y expuesto por ·vu.tro Fiscal, que se aCQm
»pañá, 'es de dietámen de que deben suspenderSe los efee
»tos de las 6rdenes expedidas por el Ministerio de-la Guerra 
»á los &bernadol'eS Capitanes generales de las islas de 
»0ulJa, y Filipines ~ concediéndoles facultades ilimitadas 
»sobre todos los ramos ·de 1& administracion pública, y 
»declarar que éstas 8610 sean y- se entiendan para el ramo 
JI) militar; limitándose en los demás á las que les están de
»signadas por las leyes y ordenanzas de Intendentes; pues 
» de ]p contrario ·seria derogar estas 'disposiciones, y coar
»tar las atribuciones del Ministerio á quien compete el co
»nacimiento de asuntos de esta naturalesa, y por donde 
»han debido resolveme. Y para evitar choques, siempre de 

17 
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» mal ejemplo, pero en el dia de fulies1Bs consecmencias, 
» estima igualmente muy oportuno que V. M. se sirva 
» mandar que en observaneia del Real decreto de 2 de No
»viembre del año puado de 1815, se traten y confereneien 
» los asuntos de esta elase en Consejo de KiniBtros, á fin 
»de informal' 188 resoluciones y órdenes que se estimen 
» convenientes para la conservaeion de dichas provincias, 
»y que no haya altercados y competencias que de otro 
»modo pueden ocurrir á tan larga distancia con exposieion 
»del bien público y del Estado; á cuyo 'objeto dirige con 
» esta fecha igual consulta por el Ministerio de Real Ha
»cienda. V. 11. sin embargo, se servirá resolver lo que 
»fuere de su real agrado. lfadrid 20 de Abril de 1825.-El 
»conde de Torre Muzquiz. - Don 'Ignacio Omulrrian.
»Don Antonio Gamiz. - Don Joaquín de Mosquera. -Don 
»Francisco lbaiíez de Leiva. - Don Francisco Javier Caro
»-Don Manuel Maria Junco.-Don Bruno Vallarino~
» Don Manuel Maria Arbizu.-Don Manuel Jimenes Guazo. 
»-Don Bartolomé Vasallo.» 

La consulta no :Podía ser mM atinada ni mu l!Ie8uda; 
pero el Béy, 1lrme en su voluntad y en su propósito, se 
desentendió de todo, y en 28 de Mayo de 1825 dió el fa
moso decreto de todos oonooido~ en virtud del cual re't'estia 
á los capitanes generales de Cuba de d,mplia. é ilimitada 
autoritacion, de sepQtaF de esa isla. y envialr , esta Penm
sula á las personas empleadas ó no empleadas. cualquiera 
que sea su destino, rango, clase ó condiciOD., cúya petma
nancia en ella crea perjudicl.al, ó que le -}Ht.la r«elo ,. 
eoUvete púfJliefl ~ parvADA, oon las demás faeultadeS que 
pOI' las Beales ordeJ1!&nZ88 se ootlceden i. los gobernadores 
de plazas sitiadu.» 

Nos baSta oopiat las palabras textuales de uno y oVo 
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doou~J.l:w.., Pf\~ que s~ conQZC& á primell vista el triste . 

:J ~~ e~Q. ~ <lW'.t qu~ba~ ~uci4Q~ l~ \l;~~~~p:
tes. cJ.e fI.~esp.-as, ~n~, p~pdi~n~ft elh 1m: Wd~ «\~, Ws VC?
lu~ ~~., p~ ~9.,4f(,~~ ~i~lji" ~~ YR-, \lo~~ 
80\9. 1116. ~9~ 1<»\ ~uJo. ~~. \lAA Jl~~~ " WJ.a V~11.~ 
~F\ ~t!p.91-b~, ~ ~ae ~~ f1l r#me.D¡ '{l!e iW!V~~ ~de 
q1éPPM ~ ~1!-~. A:n~ ~ "' W CJ¡Y¡\1 i:w~~:tJ\ ~W~l
~W" y¡ ~ ~ 9.~ ~~~ 9.Vte C(~~t~ú~ \?~. aA'Y~~o~ d~ 
la reforma politi~ Wjl ~u~ ~4f~9,lW§. ~~e~H~, ~\~~ 
. l OOQl· in del b . ·lizad fué Cl"C!P.¡ 1\0, 0\'4 .er!J!f:': ~ WP.Pt~ P~~rr . o 9~. o~ ~.\Ylo. " 019: ~ 
cmd~fI.da lWf Jp~ ~'?ft c<w~~lw~ ~~ ~.~~ 8¡~~1~~~ 
l h~ .~R .W~ P-91; VUPlffl~ dEf qlj\ lW~ 9W1.~V.\1!.~\0,V~1 
et\ l!tUW ~W-~n.Wm', '. C1W\ C\'i\~i~W ~."t\~B?iv, 9,.n~ ef!~ 

. cuando ménos , igual á la de la metrópoli. La injusticia es 
. ,clff;P¡,Tt • a, 

. e~1e.1 w~o~os!i.t. ! ~~~W~~; Rll S?~?n~\~~ M ~m
po§ilM\\t ~~ JIl~1\WllVs.pII\~P,P.J~ f#>~ 1J' ~n'~ ~ ~1!~ptH d~ 

AllhotlA· dit . l\y.~r~ W.., U~,\ol\~. 
CqEW4~ \1;\ ~f.p,aPP.t~~ ~ tm:q ~lJt ~J ~~n~?,~o d~ ~ ~

mWt+ J ~.e l~ i."W~s~~, ~~o~ p~p~ieI\~ ~e ~~ vol~p.~ ~~ 
1W po.w~~ ~ll 't!l~EhcJ~p¡ ;, trftmi~ ~~ j~~~!qs~ Y. c~~p~o esa 
vol~WJ W!l~ j~~wpa~~ R~f s~p~~s r1cf.~&.~~e ~u~a 
!~dlr hWft 1" ~0,fl41'~~ ffi~~<f ~~ up. tn~~d~<!) ~n ese 
p~ n~ hp' ~ey~, ~>? ~~y. in~~tu~,o.~e~, ~~ h,~ ~~l~~~, 
nq p.ay. mM q~~ ~a Yerd~~~ y compl~tt s~rvi~!Imbre. 
y servt4~br~ que n~ca ha sido k~al ~~ ~i~~ ~afs ~e 
F!~ro~~, y fI1u~h? mé~os en Esp~fia. . 
~o~ ~:r~~ d~ E~p.ai'ía ~u~~ ~~ sido ab~ol~~s, ~u~~a, 

~~ Ri~IDI~a. ~J?~" fl~~~ ~ Fripliti~. ~~emp~ tuvieron 
CqI}Gili0l! J eÓM q~~ lip1ita~ ~u ~~er le~~tiv~~ y ni 
l~ wm~~.l~;Y~~ r.01f.ti~~ 4~ l~ ~~,d~ ~vistieron á los 
~¡~~ ~~ HH p.o<}er il~~i*d~, ~ ~i l~ r~vistierq~, ,u mismo 
~~po d:Jm~p f1¡.c~I~eS ~ lQ~ p~~b~ps para ~ue p~dieraD 
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contener á los Monarcas en sus extravíos, em7Jar,afUlo á sU 
consejeros y no dejáfUlole ¡aeer C()8fU fue lea a ,ra.' da1ío 
del reino, declarando expresamente que los qne asi no lo 
cumpliesen¡Mie. 'raision, conoscitla (Ley 25, tito 13, Pal'
tida 2. a). Por más absolutos que sean de hecho los Monar
cas, las leyes han tenido siempre bastante pudor para no 
consagrar en su letra el despotismo. La arbitrariedad jamás 
ha sido consagrada de una manera más explicita y deta
llada, como en el famoso decreto de 1825. 

Ni áun entónces fué justiñca4o: áun entónces fué recha
'zad.o por los mismos fiscales y consejeros Reales: hoy que 
han cesado las causas que tuvo el Rey para expedirlo, no 
tiene razon de ser, su existencia es cuando ménos un ana
cronismo. 

y decimos cuando ménos, porque hasta pueden contes
tarse las facultades que tuviera D. Fernando vn para ex
pedirlo. Ni por las leyes del Fuero Juzgo, ni por las de 
Partida, ni por ninguna otra antigua ni moderna de Es
paña, han sido jamás sus monarcas absolutos, como he
mos visto. Las leyes de Partida, que son, á las que se aco
gen los partidarios de ese sistema, declaran expresamente 
que el Rey que tlSare mal de su porlerto, es tirano; y su se
'fi,O'J'io, aunque haya sido adquirido por derecho, se hace 
tO'l'tieero (Ley 10, tito 1.0 , Partida 2. a). Y si lo que se hace 
tO'l'ticero, 6 á tuerto, se hace sin derecho, es evidente que 
el Rey no tenia derecho para revestir á nadie de unas fa
cultades absolutas que él mismo no tenia por nuestras le
yes. y si no las tenia D. Fernando yn para expedir aquel 
decreto, mucho ménos ~neden tenerlas para sostenerlo los 
mInistros de una Reiua constitucional, cuyas atribuciones 
están indeclinablemente marcadas por la ley fundamental 
del Estado; la cual en su articulo 80 no le con1lere nin-
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ganas á la Corona con respecto á las provincias ultrama
rin~ hablando sólo de ley" que ya ántes ha declarado 
ella misma ,!ue son las que hacen las Córf!es con el Bey., 
Hoy, la Corona, en el estado normal, no tiene facultades 
para expatriar á nadie, por simples recelos que le inspire . 
la. conducta pn'DW de un individuo, y es un contrasen
tido insostenible que haya en España· autoridades subal
ternas que tengan más poder y facultades que la misma 
Reina de España. 

De consiguiente, esas facultades omnimodas son injus
tas, ilegales, y además han cesado las C&1lS8S que las mo
tivaron, y los ministros constitucionales no pueden soste
ner una disposicion contraria. al espíritu y letra· de todas 
las leyes fundamentales antiguas y modernas de la mo
narquia. 

En este concepto, nosotros· hubiéramos podido propoJler 
desde luego su desaparicion absoluta, y sin embargo no lo 
hemos hecho, porque no se piense que podemos aspirar á 
debilitar la accion del Gobierno en los supremos trances 
de apuro. Sabemos que en los paises bien constituidos, en 
ningun caso es necesaria la dictadura; pero éste aún no es 
un principio reconocido. en España, y nos hemos atemp&
rado á sus hábitos y opiniones, proponiendo al miSmo 
tiempo que en el estado normal cesen las facultades omní
modas de los capitanes generales, que éstos puedan reco
brarlas en los trances sup!emos, co:p1o los de. invasion ó 
rebelion armada, que son en los que se dice que pueden 
ser necesarios. En el estado normal, que imperen las l&-
18s: cuando peligre la legalidad, la integridad del territo
rio, que sea omnipotente la autoridad militar. Nos parece 
que no se puede exigir ni conceder más para que quede 
completamente justificado este articulo. 
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«!(tt. '14. '1!b's' diLpWlliés géñ~ialEls linhhffith Jiis'~ 

de 'la' guarnIción lié l8S iSlas, las f01't.a.léZÁS y'~ .púra
mehte mt1lt&r, '/oon 'Sn.feción a !o ~esto éñ 1á pre
sente leY;» 
~hfeste at'ticúlo "no' se 'HIiee ínnO~ niJf~:'~

moa qUe no íiec€SitAmdsijustmcárlo. 

'«~. 1~. Bl'(lt)bll!mo il8m'~Üeii'f.8Tá 1IlI'06~'toda 
determinacion que tome respecto á la isla:» 

'Déep"is de ttb6h lo 'ijti:e 11emds 'e~es'tb rtit '"Mlfi.eftf»." la 
atrIb'üeióll I19. ·"deflds Consejos de ACiftñ11iáti'a.efón, ltYiÜa'te
nelnos qtie'1I.h1Úi!r 'éijnf"re'Speétd\ eate if'itiéhlar. 

"«'Alt. 1'&. 'LoS' Oápifan-es 'generatélsTqúMlm '~ilC!t1iigad~ , 
del cumplimiento de esta ley y de hacer cumplir ~'Ias 
dem'4s':réyés ty tmpbSiéfdS&' qWe"~6h ~o'it.' ellk"se' dic-
1ia.réh,"dt\l1üeh 'édrrespÓÍfd'&, ~xPiWétido%l efecto las 6r
denes'Ópórt\ihis,lpara lo elÍallas Oonsejos'd.e'~d'miniMra
cioh 'les"eSmtUUcatln '€odas IiB 'dispósreQ)D:~ qUé ~en 

Con"é.tileglo~,tms faéul!iídee.,» 
Kste'es ercomplem6JWo"~e 'bis' átii'f1ftClonfis ~e, 6lllttés

tro 'j1ilcio, aebéh Tniaréarllel cá~r''y'la pdSieion' á que 
débeh ser ~leVic!6s '16S éápi'l8.ñt!s g-eri-eillé!es ~ 'aquellas 
provineB.s. ' 'N' ósotí'Os 'tos héYñ6s &9aeebido' al1i 'Como lbs 
verdaderos' repreMntát1tes ijél pócier'~utivo. I ~'bier
tas lita :AinéHéfíS édi'fi.do loi'Reyés-en'1aliñetrópOU éjei'eian 
debeé'ho ·un pMer"a'bsbl1ito, los'Vifeyes Y' I:!ápi~nes géne
rales' represeh,aban'y era lógicd'que representátau' at1á ese 
poder absoluto, "aunque legálmente no lo'1lénian segun las 
leyes de Indias. 'Acá no liabia'dlVt8ion de pode~s; no·podia 
haberla' tillé.. "El íte11os' 'capitanes géWitaléS 8rit6nces,: padia. 
quizá ser ilimitado, áunque'cle' hecho como él dé'lOsBey-ee, 
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ó á lo ménos, no podia tener más limitacion que la que le 
impuJlieron los Sobenm.os de la metrópoli. 

Hoy han variado las leyes. La Corona no es absoluta, y 
DO pueden serlo sus delegados. Hoy la metrópoli tiene una 
CoDititucion política, y ya que las colonias no puedan ser 
regidas por la misma, deben serlo por otra análoga y qu~ 
se funde en los mismos principios. Y tal es 1& que propone
mos. La CQrona es allá. el poder legislativo: los Consejos 
los que le piden, la instruyen, y arreglan la Administra
~ion,conforme á las leyes, y los capitanes generales de
ben ser lo que· se llama el poder ejecutivo, los que cuiden 
de hacer cumplir las leyes, dicf4ndo al efecto las órdenes . 
convenientes; los que tengan la representacion oficial en 
las relaciones exteriores; los que velen por la conseJ,"VaCion 
.del órc;len y segqridad é. integridad. del territorio, man
dando las fuerzas militares~ resumiendo todos los p()deres 
.en _Q necesario, y. pidiendo tambien al Gobierno todo lo 
que.crea útil, suapendiendo el cumplimiento de toda dis
poa:iQion superior que considere dañosa. Creemos que esta 
es su verdadera. posicion, la más elevada, la más decorosa, 
1& Ulás digna, y la única en que puede obrar con el de
bido desembarazo y acierto. 
~ demasiada. acumuJacion de poder.en una pel'SOn&, n.o 

da.más-di8'nidl-'d, sino mayor responsabilidad, mayor difi
cul~ de. ejer.cer¡o dellidamente y menores p~babilid~es 
.de-~. Basta: ahora 108 capitanes generales lo resu
-men todo: son los jtlfes de todos los ~os de la Adminis
tr&oion Y del Gobierno: todo depende de ellos; todo deben 
dh;'gido y gobemru;\o, y. el resultado ha !5ido que .todo está 
por ~, porque lo poco que se ha hecho, se hit. hecho 
mal, :de mala mauera, y sin satisfacer intereses y ne~si
dades legitimas. Y no puede ser 4e Pt!O IAAdQ. ,Es p':e~esa-
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rlo convencerse de que un hombre solo no podrá nuca 
tener ni áun el tiempo material necesarlo para atender de
bidamente á todos los ramos de la vast8 administraclon de 
un pueblo, ni lo~ conocimientos precisos, por más reetu 
que sean sus intenciones, por más aplicado que sea al 
despacho, y au~que sus empleos fueran Vitalicios y no de 
dura.cion muy limitada, como &.hom. 

Hubo un tiempo en que los capitanes generales de Cuba 
invertian más de tres horas sólo en firinar y !rma.r lo que 
no ~eia.n ni podian leer, autorizando lo que no entendian 
ni podian entender, como eran las providencias en los 
asuntos judiciales, porque eran tambien jueces civiles de 
pleitos y causas. Se conoció la. inconveniencia. ó ineficacia. 
de semejantes atribuciones, y al fin ha sido aliviado en 
mucha. pa.rtEi de ellas. Pero, si se ha conocido la. inconve
niencia é ineficacia de esa. acumulacion de poder en este 
punto, la misma existe con respecto á los demás ramos de 
la. Administracion. Si el capitan general no entiende ni 
puede ni debe elltender de asuntos judiciales, tampoco 

• puede ni debe entender en 108 administrativos. El vasto y 
complicado sistema de cohtribueiones y de hacienda, el de 
instruccion pública, los de agricultura, comercio, montes, 
minas y demás de riqueza. material de los pueblos, el de 
coloniza.cion y trasformaeion del trabajo en aquellas islas 

"que exigen tanta práctica. y conociinientos especiales, f.o

dos estos so;n ramos que están fuera de la. órbita. de la car
rera. y de loS conocimientos que pueden tener y. exigirse á 
los capitanes generales, que, como·jefes militares, no·pue
den ser aptos sino para el desempefio de aquellas funciones 
á que han dedicado toda. su vida, . Y no debe por tanto po
nérseles en el duro condicto,-ó de desempéfiarlas mal, ód~ 
no poder desempefiarlas. 
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Bnoomiéndese á cada uno lo que pueda cumplir debida
mente; el poder . legislativo, al Gobierno supremo; la ad
m.inistraeion, á los interesados; y á los capitanes generales 
el manclo miliiar, el cumplimiento de las leyes, la rapre:
sentaeion oficial y la conservacion del órden y la seguridad 
y la integridad del territorio. De esia manera, instruyendo 
convenientemente los ~nsejos al poder legislador, las 'le
yes ser.án justas y e8.caees; Y' si los capitanes generales las 
cumplen y hacen cumplir, nada m8s se necesiia para el 
buen régimen y administracion de un pueblo; porque los 
pueblos no desean ni pueden desear otra cosa, sino que se 
le den leyes justas y convenientes, y que ésias sean fiel y 
exactamente cumplidas. 

Cada. poder se moverá así desembarazadamente en su es
fera, y h8.brá lá. centralizaeion y descentralizacion necesa
ria. La. debida descentralizacion, porque de la manera pro
puesta, el poder individual, el municipal, el provlncial, el 
judicial y el admiDÜltrativo, obrarán libremente dentro de 
sus órbitas respectivas; y la debida centralizacion , porque 
los Consejos centralizarán el administrativo, los tribunales 
el judicial~ los capitanes generales el gubernativo, y. el 
Gobierno de la metrópoli las centralizará todas con sus fa
cultades legis!&tivas. Creemos que de esia manera se atiende 
á todo, y que la máquina del Gobierno simpli1ieadaasi, fun
cionará fácil y eficazmente para obtener el resultado final, 
que es el buen régimen y administracion de los pueblos. 

«Art. 17. Quedan derrogadas las leyes y disposiciones 
anteriores que se opongan 6. la presente ley.» 

Esta es una consecuencia obligada de tOdo acto legisla
tivo, y no necesiia por tanto sujustificacion niexplicacion. 
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• -«Articulo adicional. Loe capitanM genemles, de acuerdo 
con los Ayuntamientos de la capital, dimarán las órdenes 
oportunas á fin de que los Ayuntamienws actuales proce
daR desde luego á la eleccion de los nuevos consejeros de 
administraclon en el número y forma que interiD.amente 
determiDen.» 

Hemos querido dar en este articulo la última prueba Y 
la más evidente de 108 sentimientos eoneiliatorios que nos 
animan, y de que Iu reformas politicas se pueden plan
tear hoy .mismo ~n nuestras. Antillas sin temor de nin
·guna clase de perturbaoion ni de peligro. CU8Iid.o un pa.fs 
se halla oprimido, plagado de abusos y con graves cueetio
nes pendientes, la transicion á un eefado normal, d8sah~ 
gado 1 expansivo# se cons~ra por lo. general peligrosa, si 
es· repentina, y se dice y se sostiene que esa trant.lcionno 
debe ser sino lenta y paulatina. E8te~f18 un error. A ninfJlHl 
enfermo, ni al mismo paralitico, le cauaaria dalo alguno la 
recuperacion instantánea de la salud-y del com~8to uso de 
Wd08 sus miembros y facultades: lJIl· sistema c;le. gobiemo 
es;bueno, porque al mismo tiempo que d$ libertad, mori
gera y contiene los malos instintos;. no liendo con esta 
condicion, niDgun régimen es aceptable: con esta condi
cion, todos los pueblos eatán siempre en aptitud de ser li
bres. Laantigua Atenas recibió s~ iJuttitucj.ones demoolá
tiC8B cuando se hallaba devOl!8d.a por la más lamentable 
anarquía, y la libeltad, legal fué .el Íl'!$Ilo de la licencia. 

Sin embargo, nosotros no hemos querido ahora e.plicar 
eate prineipio eooC&Doo conias C!e8n~ eMa.bleeidas. Con 
la ley constitutiva que~roponemos, partiendo ~)l),~ 
tente, la8 relomas se irian introduciendo paulatiD8l»ente; 
y pam que la tlansieion sea· inseDSible, y. el punto. de par
tida, áun despues que estuviera vigente la ley, luerala 8C-
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.. 
t11tQi<lid verilallera 'Y' edmpleta '1iU Cómo '88 h~1l& en el a, 
&1 ~ lo que 'hemos ptopuesto el ~tult> adicional en los 
términos en que está'ooncebitlo. 

'Indudablemente, el primer'paso 'para la reforma polftica 
~n'nuestras AtítlDu es 1& ley electoral. No teniendo hoy 
nl~, ty 'siendo él sistema' ó el método eleetoralla base 
del"éWftéto pblitieo, de lo primero que debe 'trátarse eR de 
esta importante cuestion, sea cual fóere'el aeñtitlo'6nque 
háYa de'veriftdarBe'!a're!ottba 'politiea, ya 'sea v1niendt> á 
sent«rse 'én 'el' Oongreso ~paffoll08 diputad01S americanos, 
6 ya' * sin 'este tequtsito ¡ 'porque en uno 'y otro caso, las 
corpo~ones municipales, 'provineiales y 'coloniales de
ben' sér de eleceion populal'. De suerte, que 'paralB.·refor
m& ptJUt4ca"en cnalquier sentido, se'encuentra desde luego 
al prlII'let" paso 1& cuestion eleetó1'al, de la que se quiere 
forma:r un inconveniente ó un oMeáculo, si no ill8upera
bte,'muydffieil de remo"ter. 'Ya'hémos delBostrado que'no 
hay' tal ~stáeulo ni difieultad ·alguna de resolver satisfae
toriame'nte'e!la cuestion ¡ pero no queriendo empefiamos 
en c6ntrariar {J) n'Üestros adversarios, admitimos su tésis¡ y 
Súp6'Biendo que la ettestion sea difícil de resolvér, no la 
resblv~08, la dejamos intacta, y'aceptamos desde luego 
lo que no püe4e rechazar ni el Gebiemo mismo, que es su 
propia obra, lo é~te, 'la actualidaid. qUie se empeila en 
cOntlletvár • 

Sea, pues, la'8Ctualidad, para que no haya. 'ni pretexto 
siquiera para 1'&' negativa.' La nueva ley electoral es lo im
posible, 1~)'"¡Nmgrose. lo diflcil tfM\'tJiera¡ pues ~ue no' haya 
nueva ley electoral, para el primet 'P8S0', que se comience 
óbl:fervando 'la antigua, la' que existe en el dia¡ que 'los 
'Ayuntamie11t9s de hoy, 1al como se ballan CODItituides, sean 
lds fll1e elijan los nue'VO$ eODlJejeros de ,LAlttninistraeion. 
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Los A.yuntamientos actuales no pueden producir la más 
minima desconfianza en el Gobiemo: no son de eleecion 
popular; son, se puede decir, elegidos por el mismo Go
biemo ó por los capitanes generales: están compúestos de 
igual número de naturales y de peninsulares; el Gobiemo 
no puede desear ni exigir mayores garantias; pues bien, 
nosotros las aceptamos como punto de partida. No tem~ 
mos las consecuencias. 

'Si los nuevos Consejos de A.dministracion se componian 
entónees, como se compondrian sin duda, de la misma IDa

nera, de naturales y peninsulares, nos alegrariamos, lo de
seamos, y de ello nos dariamos el parabien; porque ademés 
de que hay alli peninsulares dignisimos, esa fusion es con
veniente y necesaria. para la tranquilidad de aquellos paí
ses, y porque ~ seria el medio eficaz y seguro de verifi
carla. La linea divisoria . entre unos y otros, nunca lo 
repetiremos demasiado, no ha sido tirada por aquellos na
turales, sino por los que han establecido ó. vincuWlo todos 
los privilegios en unos, y la po,tergacion y la exhereda
cion ~n los otros; pero el día que, cesando esos injustos 
privilegios, sean todos llamados indistintamente ti. interve
nir en la gerencia de los intereses comunes, los intereses 
de todos serán unos mismos, y el propio interés los fundi
rá á todos en el molde del verdadero patriotismo. 

El mal no está en los peninsulares de allá, en los que 
estando alli avecindados tienen ~ su familia, sus bienes, 
su porvenir; éstos, con muy raras excepciones que produce 
un tráfico maldecido, están ligados á los naturales por los 
vincul08 fuertisiJ:oos d.t interés comun: unos y otros no 
pueden desear sino 1& paz, la tlanquilidad, el órden; pero 
al mismo tiempo la prosperidad y la seguri4sd del porve
nir, que no puede ser fruto sino de un régimen regular 
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que, borrando todo linaje de antagonismo entre razas afi
nes, y permitiendo á todos intervenir en la gerencia de sus 
propios asuntos, haga posible la resolueion pronta y aCer
tada de las graves cuestiones pendientes, y la marcha ma
jestuosa del pafs hácia un porvenir dichoso por medio de 
la prosperidad asentada en la opinion compacta de todos 
sus hijos. 

I 

Los peninsulares de allá lo mismo que los naturales, no 
pueden dejar de estar animados de estos deseos. Sus inte
reses Son los mismos; todo lo perderian el dis. que se per
dieran las Antillas'. El mal está en otra parte, en los em
pleados peninsulares que van de acá por corto tiempo, en 
los que no están ligados al suelo, en los que nada pérde
rían el dia que se perdieran las islas. Sus intereses no son 
los mismos que los de aquellos; un régimen desacertado . 

. les ha impuesto intereses contrarios, más que distintos. 
Con estos no haymás arbitrio que el que hemos propueflto: 
escogerlos en los avecindados alli, para hacer cesar esa si
tuacion anómala é insostenl>le. 

Pero todos los demás, inclusos esos mismos que en corto 
número hoy se dejan arrastrar por un interés particular 
mal entendido, el dia que llamados á sentarse en las cor
poraciones coloniales puedan inftuir eficaZmente en la 

, , 

suerte de su patria adoptiva, á la que deben su posicion y 
su fortuna, ó mirarian por ella mostrándose hijos cariño
sos y agradecidos, ó carecerían' de sentimientos hida.Ifros y 
generosos, lo que no creemos, 6 en todo caso, serian ar
rastrados por la corri~nte benéfica de los buenos senti
mientos de los otros, que serian indudablemente en mayor 
número. . 

, No creemos, pués, que deba tem~rse, sino deseárse la fu· 
sion de naturales y peninsulares en las corporaciones co-
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loniales; porque esto, (entiéwiMe ~ acompañado de to-

das las demás. ~fo~aa), seria ~ !feñal y el '~bolo de la 
fuslon ge~ en los se~entps d,~ amlf~ pa.fa~ y 
como ~~ de'bt &el: ~ el d.eseG $1 Go~~o;y d~.l08 
a4.ve~ de 1A re1PrDlfo, por· etlW ... Cllle ~m()s p~pues
to el ariic~ .ion~ W com.o 8I\~ ~~, ~; ~ qe 
que no sólo se verifique la transicion de un ré~~l1! i 
olJ'Q ~U>lQ y pacUl~t1Il~ • ~ ~e, ~1V'~ de 
veri.fcada, ~ l¡Ifi~w. eq lA BÓlid" ~: ~e la ~~\\ OOlP'" 
~ é iJldisolu~e ~ ~ ~ e¡Clnes ,. qu,e'ItOD. ltw. ~ 
dasjU8~ J pai~nte ,,~~. de kw i~~ C9r 
m.1Ule,6. 

T~es ~ ms p~ipios en qqe ~~o~ Qe~ fnu.<WJi8it 
la refW'lU poUiiCl¡de nu~AlI\~. lU pr:\w.e~, ~ ~ 
a~ ., Il~o, ea la ,J>qU~~ oo~u}le~ d~ ~R pri-r 
~egiQ fU. q;qa soJa c\e ~ ~ ~j1l8doms.1 41ill d~' que 
se yerUJq~ la fu.lioJ). COl"dW de lo que. n~~. d~ e~t4r 
desunido: fusion sin la. c~ ej\ l1l*«l ~Sl\t el' q~, Wllgu.
na reforma pueda ser eflcaz J p1:Ovecl.l~, MR 00f 1)1 M.J1-
tario, perjQ,"f;i1!l¡ porque ~ ref91pu, s~ eUet l\P jfpri.
ría sino para de1in. oop. ~ fuerza, y hacJ.'f pDOnunciar 
y maniftstal' eIJA funestA 4Ultq'oni~~Q qpe ea ~1 lJIl8llrO 
fruto que h .. pl'Qducido .. 

Pero abolidos esos PlivUegioª y veJificacbJ¡ Ja fusi~n, ~sa 
la eausa c\e ~ 108 telllor68 qu~ ~ tWrinn; y n~ llamen
do allf BÚI8 qu~ es~~oles slll~ros y adiCYlII lrJ. Gobierno, 
no temerá ~ q,balldonarse . en b~os de uqa oonfianza 
legitima. Mas pala que sean alli todos esPJp.ñoles /ilillC8l'08 
y adictos, ell neceaari9 ,,,e el· Gobierno ~9#J ~ '" ~Q8 
como españoles; y para que no deseen justamente otra 
cOBt, tu.! ~rio que bj. me~poli les dé lo qp~, 4ebi~do
les enj"~ pu~~o~ ~ ~tra P4J'tet ~ma ~ ~ 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



2'7t 
eircmJStancia que se ha olvidado siempre y qae no debió 
babene olvidado nunca. 

Si a1gun país no puede reeigDane á vivir bajo UD régi
men abaoluto, ese pa& es "el de nuesVu Antilla&. EfiIián 
situadas á cortúJima distaDcia de una repábliea poderosa 
regida poI' Iat iDltitueioaes mM liberales que le conocen; 
siendo rieoa. y eomen:iantes ambos paises, no pueden el&
jR de tener l'8l.aclonea frecaeates 6 ÚLtimas: esa república, 
por 811 carácter y por IUS iDstiiueioDes, ea eseJlCialmente 
absorbente; por BIl carilcter, porq_ ambidou Y 8Ulenaza 
anexioDarse todos los paiIIes vecinos; y por sus iDRUueio
nes, pm¡ue éatas1810 faeili.tIul por medio de la federa.cion, 
en l'irtud de la euallOl paises absorbidos "no SOD conquis
tados, sino parte libre é integrante de la nacioD; Y QOJl un 
pata de estIt, Daturaler.a.á un dia de distancia, I.IiIe qree que 
puede ler posible-la resignacion á UD régimen absolutoS 
" Es necesario que se desen¡aiie el Gobierno. LOf habitan

tes de las Antillas no están ni pueden estar con_toa- con 
el régimen aobJaJ.: desean ser ftWid08 poI" instit1lciOHl U
berales: ya la opinion, comprimida hasta ahora, 00 __ .. 

• IDaJ1ifeIt&rse; 108 documentos que hemos. publicado en 
nueatra IblVlBTA,lo demu8I1z'an de la.manem más evidente. 
No desean IU aDWOD. á los Estados Unidos, porque ea un 
pais extranjero, de idioma, religion y costumbl'ell dWtin
tas, Y prefieren ser regidos, pero liberalmente, por au ma
die patria; mas si apesa.r de esto, la metrópoli 18 niep á 
todo, si persi8te en Depl' toda satilfaecion de MPi1'84ion8s 
justN y 188'ftima8; al llega á hacer perder tooda esperanza • 
de mejora, ya lo han vism, 101 m6s impacientes han co-
menzado á volver loe ojos á la república veciAa, á esperar, 

. á desear, á pedirle á ella lo que le niega Y le delNt de justi
eia la madre á qUien pr$iere. Bato es utual y lóaiCQ, aai 
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como tambien es lógico y natural que el'dia que la madre 
patria satisfaga sus justos deseos, equiparindolos á los de
mM espaAoles, prefieran sin vacilar y amen y defiendan el 
bien con los propios án1es que -el bien con los e:Dran08. 

Tal vez se diga qae nadie puede dar sino lo que tiene, y 
que no teniendo Espa.fi& inatituciones como las de los Es
fados Unidos, no puede dárselas á' sus colonias. Pero si 
Espafia no tiene instituciones idénticas á las de los Bstados 
Unidos, las tiene análogas; y si no tiene m:t presidente, 
tiene'un Rey ooDstituclonal y un sistema .que tiene por base 
la representacion popular, que es 1& misma deaquella repú
blica; y sólo se diferencian, con respecto á libertad poHtica, 
en el tanto ó el cuanto, como ha dicho muy bien· nuestro 
querido amigo el 8r. BoDa. PueS bien; asiént¡ese la. base, 
qlle es lo esencial, el punto de partida, el cimiento del edi
fimo, y en cuanto á 1& man.erade construirlo, no· será 
materia de avenencia' imposible, y éste ú otro puede ser 
aceptable, con tal que dentro de él puedaneobijarae cómo
damente los derechos individuales--más justos é impres
cindibles. 

Espaiia tiene Instituciones tan liberales com9 cualquiera 
otro de los paises más adelantados, 600l0. 1& Inglaterra 
misma: lo que impide el goce de: todos sus beneAclos, no 
es sino la intemperancia de los partidos; púes bien, el s--' 
tema que proponemos, lo hemos elegido de propósito para 
evitar este inconveniente. Oon este objeto lo hemos prefe
rido al de asimilación completa y al autonómico del Oanadá~ 
Con estos últimos se pronunciarian allá los mismos parti
dos y las mismas ambioiones que desprran á J,a. metrópoli. 
Con ~l ~de asimilacion, los diputados americanos tendrian 
que afiliarse á lOs partidos de las Cámaras. de que ml'DlB,ban 
parte, ó el Gobierna euidari& de que vinieran elegidos los 
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2'73 
que se 'pronunciaran por el partido á que perteneciera; y 
con el autonómico, habiendo allá Asambleas legislativas y 
ministros 1'e8ponsables y pode1'e8 supremos divididos y ri
vales, las Antillas serian una pequeña Espafta con todas sus 
ambiciones y sus partidos, aquello no seria sino un malo 
y peligroso remedo de ¡as lamentables disensiones que des
garran ,'l8. metrópoli. 

Con' el sistema que proponemos se evitan estos inconve
nientes. No 'hay allá poder supremo: el poder supremo 
legislador 1'e8ide en la metrópoli: se remueven aSi las am
biciones más peligrosas: no hayOámaras dobles, .que es otra 
fuente de rivalidad y antagonismo: no hay ministros res
ponsables, que á la sombra de una responsab~da;d imagi
naria, son el verdadero poder, y el blanco de las ambiciones 
más desenfrenadas; y sobre'todo no habrá poderes rivales, 
porque de propósito hemos propuesto expurgar el de los 
capitanes generales de 'todo lo concerniente al ramo ad
ministrativo, conftado á los Consejos, á fin de extipar así 
de raf.z toda. causa de antagonismo. Nuestro sistema es 
sencillisimo. Ei Gobierno legisla, y las autoridades colonia
les no son smo simples ejecutoras; las corporaciones popu
lares en 1& parte administrativa, los tribunales en la judi
cial, y los capitanes generales en la gubernativa: todo con 
la independencia y la dependencia necesaria. Mientras cada 
uno obre dentro del e1rculo de sus atribuciones, todas son 
independientes, ó todos pueden obrar desembarazada
mente; en el momento que se extralimiten, tienen sus su
periores en los tribunales seftalados. de antemano. 

As! no habri. poderes irresponsables, que son la fuente de 
las ambiciones y de los partidos; y no habiendo partidos, 
lal\ instituciones liberales que dé Espafta á las Antillas 
pueden ser tan provechosas, benéficas y aceptables, como 

. t8 
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las que pudieran ofrecer los mismos Estados Unidos. In
terviniendo eficazmente aquellos habitantes en la gerencia , 
y administracion de sus intereses y sus asuntos; pudiendo 
pedir y obtener del Gobiemo todo lo que necesitaran; es

tando en sus manos promover, abrir y fomentar todas las 
fuentes de la riqueza. públioa, y teniendo á mano reeUl808 
para im~ los erorres ó extravíos de sus legisladores y 
autoridades, nada más necesitariJm, y tendrian 1ndo lo que 
pudieran ofrecerles las naciones ~ adelantadas del 
mundo. Y hé aqui cómo, dando Espada sólo lo que tiene, 
puede dotar á sus Antillas de todo lo que necesitan y todo 
lo que pueden desear en sus aspiraciones más ámplias Y 
legitimas. 

Muy léjos estamos de imaginar, ya lo hemos dicho, que 
las leyes que proponemos, hijas de un largo estudio, de 
los mejores deseos y más puro patriotismo, puedan ser 
consideradas como perfectas, ni iIrrariables, ni mucho mé
nos; creemos, si, que algunas de 8tU1 bases, las principales, 
son imprescindibles. Si no se edifica sobre ellas todo se'" 
vano; pero si sobre ellas se construye, éste 6 el otro edifi
cio que sobre ello se levante será. más ó ménos bello, más 
ó ménos sólido, más ó ménos cómo4o; pero P9drá dar ex
pansion y fácil abrigo á derechos y aspiracionesjuatisimas 
que hoy yacen indebidamente compl'imidas. 

Hemos procurado conciliar todas las opiniones; y est.o, 
cuando las opiniones son de buena fe, fácilmente se consi-' 
gue. Si se desea de veras, con la reforma, dotar á las Antilla& 
de un régimen liberal. y aceptable, y si sólo se temen los 
inconvenientes y purturbacioues que estA> pudiera producir, 
nosotros, y con: nosotros todos, tememos lo mismo; y ,por 
es10 hemos procurado demostrar que una reforma ámplia-
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mente liberal puede plantarse hoy mismo en nuestras 
Antillas sin temor á ninguna clase de peligros. 

Ahora, si eSGI tsmoresno 80n más que un pretexto;si existe 
tomad&de UlUmlanO una resoluciou inalterable de hacer las 
C08I8 á medias 6 de maJa, manera., ó de no haeer nada, de 
nepne á tQdo y dejar al tiempo, que es eljueJI más d88lC&l'
tado por 'ciego, que reeoelva lu eueetiOD88 por sí mismo, 
enMnees toda preteDsion 81 Yana, todo tr&~o inútil,. tGda 
solicitud exCUJatia. De tOdos modos, ahi quedará nuestra. 
o'bra, como" un tattimonio eterno de nueatra &ineeridad y . 
de la incalliit.able meleia del Gobiemo'. El tiempo, que, 
sieDdo el peor juez, 18 el mejor testigop dará la ruon á 
qui8lll&teDp.. 

C. B. 
N6me1Ol1W ti _lu&o al t7 de ¡allo de 1866. 

VERDADERO OBJETO 

.DB UJ8 AlftIBBlJOB:III8'l'AS BR CtJB&.. 

El Yerdadero 1in á que aspiran los que se oponen á la 
reforma politiea en nuestras AntUlas, no se ha manifeatado 
nunca desembozadamente, aunque se ha. dejado trulucir 
con bastants ttuparencia. Condenar" una verdadera ser
vidumbre UDU provinciu inteligentes, leales y meritorias 
que forman parte de una monarquia regida colliJtitucio-
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nalmente, y negar á 108 habitantes de unas los derechos 
de que disfrutan los de la o~: es tésis que no puede S08-

tenerse sériamente ante 1& conciencia pública. As! es que 
los antireformistas, aunque al principio se presentaron en 
ademan, al parecer resuelto y convencido, se aturdieron 
desde sus primeros pasos por el recibimiento que mere
cieron, y despues de muchas evoluciones y conversiones '1 
maniobras en retirada, han venido á formar en la misma 
linea de los reformistas: dicen que quieren lo mismo q!1e 
éstos, las reformas políticas y administrativas, inclusas las 
leyes especiales, diputacion á Córtes, libertades y derechos 
iguales, y que sólo se diferencIaD en que, á su juicio', de
ben preceder las reformas administrativas á las politicas. 
Bn suma, el papel de antireformistas les avergonzaba: el 
de reformistas velan que era el honr:oso y digno, y arroja
ron el sambenito del absolutismo y se adornaron con el 
gorro frigio de 1& libertad. 

Bstos cambios radicales y repentinos nunca producen 
una excesiva confianza; pero con todo, siendo cierto el 
nuevo propósito, ~ parecer que no era inmensa la 
distancia, ni insuperables los obstáculos que impidie~ 
llegar todos al propio término de la aspiracion comun. 
Aunque la reforma administrativa no puede hacerse otee 
que la política en un pafs regido constitucionalmente, por
que no hay derecho para legislar sobre u,nas provincias 

. que no tienen sus representantes en el COD.greso legisla
tivo; y aunque las reformas hechas de' esta mailera., -serian 
necesariamente, como han sido, desacertadas sin la anuen
cia ó intemnclon de loa, interesados; con todó, haciendo 
heroicos eafuerzos' de creencia y de concesiones, podria 
esperarse que, una vez planteadas esas reformas adminis
trativas, aunque tarde y de mala manera, se Uegaria al 
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m 
fin: al desideratnm: de obtener el ejercicio de los derechos 

. poHtieos. 

Ahora bien, esos derechos poHtieos no pueden ejercerlos 
los habitantes de las Antillas, sino de dos maneras: 6 bien 
por el sistema de asimilacion completa, rigiéndose por la 
misma Constitucion de la Peninsula, y enviando sus dipu
tados al Congreso espafiol, como 108 deIÚS de la monar
qufa; 6 bien por el sisteIn8. de leyes especlales, en virtud 
del cual, teniendo aquellas provincias una ConstituciQn 
,especial, pudieran ejercer sus derechos poHticos é inter
venir en sus asuntos convenientemente, sin necesidad de 
enviar sus diputados al Con~o legislativo de la naclon. 
y por tanto, es evidente que loe antireforinistas de ayer 
y reformistas de hoy, siendo cierto su nuevo propósito, 
habrían de acoger y decidirse por alguno de estos dos in
declinables extremos. 

Pero, ¡,es esto asi' ¡,Es sincero su nuevo propósito' En
minémoslo. 

Desde luego rechazan. resueltamente el sistema de leyes 
constitutivas especiales. Como un proverbio inglés dice: 
ponle un rilal nombre á un perro, di que tiene rabia, y ahór
calo despues; los antireformist&s han bautizado el sistema 
de leyes especiales con el nombre de autonomía, y en se
guida lo ahorcan con el cordon que siempre tienen á mano 
de la supuesta independencia de aquellas islas. 

En vano se les dice que ignoran la significa.cion de la 
p8Jabra autonomía; que ésta s~ifica. el Gobierno de un 
pueblo con total independencia de otro; y que por tanto, 
una colonia dependiente de una metrópoli no puede nunca 
regirSe autonómicamente: que si por esto se entiende el 
régimen de las colonias inglesas del continente americano, 
por tener Cámaras legislativas, aunque con el v;eto de los 
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poderes metropoHtanolJ, ese régimen, léjos de C6Ilducir á 
la independencia de las colonias, es el que más asegura su 
dependencia, como lo bID probado y lo están probando 
aquellas, rehusando la emanoipaaion que les ofrece la me
trópoli, y resistiendo lID aexiOlt • la república vacina, tan 
decidida Y eDérgicamen~, que en el dia mismo se armu. 
y piden fuenu á la madre patria par¡. rechazar la inva
sion que lesUDen .. COD motivode loa feniansamerican08. 

En vano se les dice que las colonias pueden ser regu
larmente gobernadas por un régimen en virtud del cual, 
el podér legislativo resida en la metrópoli, con tal que se 
les CODSulte· sobre loe aiuntos generales, y -se esiablezea.l& 
dese~n Jl8CSSarla. á in de que decidan ellos SllS 

881Intos locales: en vano se lea ha presentado ua proyecto 
fonnuJaao y ameulado que lo demuestre y facilite Y C()D

crete el debate; todo en vano; nada quieren oir, nada quie-
l811. saber, -.da quieren disetltir; no tiellen razones Di ar
gumentos, y á falta de lógica, lo meten todo á bal'a~, oon 
las palabns l8ClImI.entales de aatonomia, iIldependeooia. de 
lasislal. 

El sistema de leyes espeeit.les constitutivas está, pues, 
reehaiado por los 8rlitireton:ail!lt.a8; y de eonsiguiente, siendo 
cierto que desean la refonna pollUca y la. igualdad de de
rechos·, p&reee, \1J.e debian aceptar el otro sistema de asi
milacion con una misma CoostituoiQU oomun t en virtud 
de la cual los diputados americanos vinieren asentarse en 
el Congreso espat.ol junto con los de las demás provincias 
de la mODarqwa, y asf lo habían dado á· enWnder y asf se 
ereia; pero bé aqui que aho~ se ma.niftest&.u sfn~ tam
bieD de una oposicion marcada á este sistema. 

Para el efecto, se ha desenterrado á retuos uno de 101 
discUl'SOB que pronunció D. Agustin Argüelles en las Cór:.. 
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tes de 183'7, oponiéndose á la admision de los representan-
tes amerieanos. Este diputado, como ,todos los de la mayoría 
de aquel Congreso, participaba de esa opinion, que triunfó 
al fin, y la fundaba en que las provincias del Continente 
hispano-americano se perdieron teniendo sus diputados en 
el Congreso espafiol, en el cual, segun él, trabajaron en 
favor de aquella separacion, proponiendo y haciendo adop
tar medidas que ayudaron á llevarla á cabo, bajo el pre
texto de asegurar la union á la madre patria; y porque 
existiendo, CMnO no pwde flejar fle eflJistir, decia, un par
tido que desea la independencia de nuestras Antillas, sus 
diputados vendrian á hacer lo mismo que hicieron los de 
las provincias del Continente hispano-americano . 

. Este era el gran argumento y todo el razonamiento del 
diputado de las Córtes generales y de las de 1837, y ver
daderamente no puede darse mayor pobreza de conciencia 
propia y de raciocinio. D. Agustin Argüelles, haciéndose 
un disfavor que no merecia su inteligencia, ó queriendo 
ocultarse la verdadera causa de la emancipacion de aque
llas colonias, que no era otra que la d,esacertada legisla
cion que las regia, atribuia, no sólo e:plas C6rtes, sino en 
sus conversaciones con todo el que queria oirlo, la pérdida 
de aquellas provincias á lós diputados americanos, los cua
les, con una gran sutileza de ingenio que les exageraba, 
habian trabajado, segun él, en el Congreso en favor de 
aquella idea, y habian obligado á los diputados peninsula
res á ayudarles y s~ cómplices de la consumacion de 
aquel crimen. 

Pues qué, un Congreso en donde habia hombres tan 
eminentes como el mismo D. Agustin Argüelles, ,carecia 
de criterio bastante para discernir lo que contribuia á la 
emancipacion ó á la union de unas colonias con la madre 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



280 

patria' i,Puede bastar el mayor talento y toda la habilidad 
imaginable para hacer creer á todo un Congreso de hom
bres politicos, despues de largas, repetidas y empeñadas. 
discusiones, que lo que se presentaba como lazo de uníon 
era un elemento de separacion y de disolucion'l Y si esto 
fuera cierto, I,qué consecuencias se deducirian? Ó muy des
favorables á los diputados peninsulares, ó suponiéndolos, 
como eran, tanto ó más competentes que los americanos, 
la d.e que adolecian de una incompetencia natural al tratar 
los asuntos pertenecientes á paises tan apartados y distin-
tosque no conocian. . 

Esto último era la. verdad: pero D. Agustín Arg6elles, 
por no reconocerse incompetente en ese solo asunto, se 
declaraba incomp~tente en todos, y despojándose de todo 
amor propio, heria profundainente el de sus compañeros, 
suponiéndolos víctima y juguete :de sutilezkS y sofismas 
que deben saber discernir las inteligencias comunes,' y so-
bre todo los legisladores de un gran pl,leblo. . 

Pero no hubo nada de esto. Ni le.s Córtes generales.fue
ron mal induidas por los diputados amen<:anos,·ni el con
tinente de la América e$pañola se pe~ió á cOMecuencia 
de ese maléfico in1lujo: ese· continente se perdió porque 
esta.blL mal gobernado: ese mal Gobierno produjo los des
contentos, y éstos se aprovecharo~ para eman((iparse de 
ia ocasion que les ofrecia la guerra ~tánica en que se· ha
llaba empeñada la metrópoli con el capitan del siglo., 

Con todo, sea de esto lo que fuere, y ª,~n ~up<;miendo 
ciertas las afirmaciones del diputado de las Córtes.genera
les, ¡,hay argumento de paridad entre el an~guo Conti-. 
nente hispano-americano Y. nuestras actuales Antillas'l 
El Sr. Argilelles sostenia. la afirmativa, porque decia que 

.en éstas eteiste 11 fU) puede mé~ de eteisti'l' un ~~do que 
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desea la independencia, y que por tanto, IIUS diputados 
vendrian á hacer lo mismo que hicieron los otros. 

Aqui hay otro error tan patente, que casi parece volun
tario. Prescindiremos' de ese 1&O:puede fIIénos de u:istif', ha
blando de un partido que desee la independencia de las 
Antillas, lo que parece denotar el convencimiento, ó 
de. que el deseo de emancipaeion es natural en las colo
nias, ó de que las nuestras han de ser'gobernadas .siempre 
de numera que hayan de desear su emancipaeion; prescin
diremos de todo esto, que nos llevaría á un terreno adonde 
no queremos ir, y nos contraeremos á la suposiclon de que 
en nuestras .Antillas existe un partido que desea la inde
pendencia. 

¡,Dónde está ese partido' En todas las diversas nomen
claturas que se han hecho de todos los que se suponen 
existentes en nuestras Antil.l&s, ¡,~ay alguno que desee la 
independencia 4e esas islas' Hemos visto (en el papel) par
tidos de peninsulares, de cubanos, de reformistas, de anti
reformistas, de absolutistas, de liberales, de autonómicos, 
de asimila.cion, de leyes especiales con diputados ó sin ellos, 
de todo los' hemos visto; pero ninguno que desee la inde
pendeneia de aquellas islas, ni creemos que haya ni pueda 

haber quien piense en la reaJizacion de semejante suedo, 
por la sencllla· razon de que ese sueiio es irrealizable, te
niendo por vecina una república absorbente y poderosa que 
sólo retiene·SH8 instintos por respeto á sagrados compro
mi80S con la bandera de Espafiaj y porque el día que de
jara de ondear alli esa bandera, no se enarbOlaría la de 
Cuba, sino la de las estrellas anglo-amerieanas. 

De consiguiente, no es cierto que en nuestras Antillas 
exista ni pueda ~xistir partido alguno que desee ni piense 
en una independencia imposible; y caen así por su ,propio 
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-peso y taIta de base cuantas argumentaciones se hacen en 
este sentido y ahora se pretenden apoyar en el discurso del 
diputado de las Córtes generales. 

Pero, iun suponiendo que fuera cierta la hipótesis con
traria; suponiendo que exista y no pueda ménos de existir 
en nuestras Antillas un partido que desee su independen
cia, y 'que sus diputados vinieran al Congreso espa.iiol á 
trabajar en ese sentido, como se dice que lo hicieron con 
éxito los del antiguo Continente en las Córtes de 1812, 1.88 
pretende acaso establecer que todos los Congresos españo
les presentes y venideros serian tan eindidos é insipientes 
que se dejaran inftuir de la misma maneA, tomando por 
medidas provechosas á la union de ambos paises cabal
mente aquellas que tendieran i su separacion f ¿ Qué con
cepto se forma entónces de los diputados de nuestra patria, 
si sólo porque lo digan y pretendan cuatro ,representantes 
americanos, han de arrastrar i todo un Congreso español 
i ser cómplice del crimen de la pérdida de una parte de la 
monarqtúa' Confesamos ingénuamente que 110 comprende
mos cómo se puede hacer semejante injuria i todos los 
hombres poHticos de una gran naeion. Bsto no se explica 
sino con cierto sentimiento celoso que se atribuyei D. Agus
tin ArgIlelles, y con la ceguedad del espfrltu de partido de 
los que hoy se atreven i reproducir esa degradante argn
mentae1on. 

Lo que hay de cierto en esto es, que el discurso delseñol' 
ArgtleUes, como todos los de la mayoría de aquellas Córtes, 
se pronunció con el objeto de excluir del Congreso espa.fi.ol 
á los diputados de nuestras Antillas, no por las razones ver
daderas, pero si por otras que se expusieron. Si hub~ran 
dicho que los dipntados americanos vendrian al Congreso 

espadol i mostrar y i lacerar las llagas que una pésima ad-
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ministraeiOD ha creado en aquellas islas; que las Córtes S8-

rian incapaces de remediarlas, tanto por no tonocer las cir
cnnfaneias especiales de aquellos paises, como por tener 
que ocuparse de asuntos preferentes como pertenecientes 
i la generalidad de la nacion, y que por este motivo nin
guna pBtencia colonial ha llamado á S118 ParlBmentos á los 
repJeSentantes de SUB colonias, hubieran estado en lo 
cieno, .in neeelllidad de rebajar el prestigio· de los Con
gresos españoles, suponiéndolos capaces de prestarse á 
ser juguete de.una docena de sus compañeros, por más 
que quiera exagerarse la supuesta habilidad de eños úl
timu. 

De consiguiente, la verdad es que las Córtes de 183? le

conocieron y declararon la ineonvenieneia de que 108 di
putados denuestrBs Antillas Vinieran á lentarse en el Con
gresl) espaftol. ,Es esto lo que se quiere probar con el di&
CUl'80 delBr. Argüelles! Pues bien, n08Otroe lo aceptamos 
y reconoeémos; pero es preciso que se aeepten al mismo 
tiempo todas las consecuencias que de e&to dedujo el mismo 
Sr. Argüellel!l y la mayOria, ó mejor dicho, casi la totalidad 
de aquellas Córtes. 

Estas decretaron la exclusion de los dipu18dos america
nos; pero & por qué'''' Cuál fué el fundamento de esta ex
clusion' Porque la CoDstitucion de la Penin8u.la, dice el de
creto, u prMIe .. tepUeell18 á aquellas provineial, laI!I 
cuales deben aerregidas por leyes especiales análogas á su 
náturaleza y·circunstancias. Es decir que, uosiendo apli
cable á nuestras Antillas la Constitucion de la Peninsula, 
debeD ser regidas por otra aO'Mti~, ó por otras leyes 
especiales coostitutivas, paesto que ningUD estado ni nin
gua provincia puedeperlDUlecer .mCOl'lstituirse. De con
aiguiente, laI!Ileyes especiales ofrecidas á nuestras Anti.Ual 

.. 
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en la ley fundamental del Estado, deben comprender una 
ven:ladera Constitucion politica de aquellas islas. 

Negándose esta consecuencia indeclinable, se quiere sos
tener que esas leyes especiales ofrecidas son las que hagan 
aquí las Córtes con el Rey, ó el Gobierno sólo, a.temperán

dose á las circunstancias de aquellos pafse8. Pero entónces, 

"cuál es la Constitucion que rige en nuestras Antillas ~ Si 
legislan para ellas las Córtes con el Rey, rige alli la Cona

titucion de la P.emnsula; y si rige alli la Constitu.cion de la 
Peninsula ~ deben venir al Congreso espaflollos diputados 
americanos como todos los de las demás provincias de la 
monarquia; y si no rige allá la Constitucion de la Penín
sula, debe dársele otra. El dilema es ineludible. Las Córtes 
no pueden legislar para nuestras Antillas sino aplicando . 
a1li la Constitueion de la Pemnsula, y en este caso las Cór
tes deben componerse con los representantes de todas las 
provincias para quienes legislen, á fin de autorizar y justi
ficar BUS determinaciones con la intervencion de todas en 
sus propios asuntos. 

Lo contrario seria establecer la libertad en unas y la ar
bitrariedad y el absolutismo en otras; lo cual, adellÚU! de 
ser una injusticia sin derecho, no rué nunca ni pudo ser el 
espiritu ni la voluntad de aquellas Córtes. 

No nos contraeremos á aquellos de sus miembros que 88-

piraban á lo que se llaman constituciones autonómicas para 
nuestras Antillas, los cuales quizá. hubieran formado In&

yoria si se hubieran discutido entónees esas leyes especia
les, porque tal fué siempre la opinion del partido progre
sista que dominaba entónees en aquella Asamblea; pero si 
diremos que el espiritu que re~ba en ella era el de que, 
no pudiendo ser regidas aquellas posesiones por la Comti
tucion de la PeninSula, debia dotárselesde otra especial en 
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virtud de la cual gozaran y ejereierañ los mismos derechos 
y li~rtades que todos lOS demás espafíoles; para prueba 
de lo cual citaremos las palabras de ese mismo D. Agustin 
Argtlelles, que fué individuo de la comision que se nom
bró al efecto y cuyo dictámen fué aprobado por aquellas 
Córtes. 

Impugnando algunos diputados el dictámen de la comi
mon por temer que, privadas las Antillas de su representa
cion en Córtes, pudieran sér, como fueron, sometidas á un 
régimen arbitrario y absoluto contra todo derecho, el mis
mo D. Agustin Argüelles se encargó de desvanecer estos 
temores,' y dijo, que al pedirse que aquellas provincias 
fueran regidas por leyes especiales, «habia quetldo de
signar 1& comision, que si bien los habitantes de aquellos 
paises podían ser, tan libres como nosotros, gobemados con 
tanta justicia y llamállos á toda la prosperidad de 9.ue son 
susceptibles, las leyes podían y debian ser diferentes de 
las que rigieran en la Península; porque diferentes eran 
física y moralmente Unas provincias de otras. La comision, 
afíadió, no conde~a á la isla' de Cuba y al resto de una gran 
monarqufa que ha finalizado para nosotros á un sisÍe~a 
absoluto y despótico, sino que quiere que sus habitantes 
sean feUces como los~e la Peninsula, y que no haya"un 
solo ápice de düerencia entre ellos y nosotros; pero quiere 
al mismo tiempo que esa felicidad proceda de leyes análo::" 
gas' á su situacion y cireunst8.nciBs.» 
, Aquí está bien claramente explicada la calidad de las le

yes especiales que habian de regir á nuestras Antillas. No 
unas leyes que las condenaran á un régimen a7Jaoluto y 
dupdtico, sino unas leyes en virtud de las cuales los habi
tantes de aquellos paises sean tan. li1wes como noaotros (es 
decir, como los habitantes de laPeninsula), IO~CtJIn 
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"'"'Pti1Jlu, de manera que t&O 1ta,1/, ... ápicl di tli/"'MtCiI/, 
entre los habitaates de unoa y otros paisea, Y que todo esto 
debía Ucerae, IlO coa .. misma, leyes coostitutivu ie l. 
Peninsula, que se deelaraJJaD iuplicah1ea á aquellas re
¡iones, sino con otras DIFBRBNTBS y l.I.fII.ÜtJ6a (& BU. " .. 

ciM , cWCVf&IttlfICiIu. Sólo ell este concepto pareció just;ifi
cable la exclusion de los diputados emericanos, .., só19 eJl 

este COIltep~ se decretó _ esa exclusion. 
Ahora bien, para que ese concepto pueda ser una reali

dad, es necesario que esas le~ especiales sean constitu
tivas; no sólo porque las Antillas están fuera de la Cona- -
titucion.de la Península, sino porque, para que sean lillf'u 
aquellos habitantes, 10'IJerutMJI COfIo Jutici4, llawtUlol ti 
tfJd(t, la JWoqeridIul d6 pe IOfJ ",,~1Jlu , Y para que no 
haya ft.i ... ,olo tipW d6 tlifmncitl ent.J;e ellos y los habi
tantea de la PeDÚlSula, es condicion indecliDable que ten
pn derechos poUticos IGUALES, en virtud de los cuales 
puedan, como toW>s los demás españoles, intervenir direc
tamen.te en la formacion de BUS leyes y en Ji. gereJ).ci& y 
administraeion de sos asuntos. 

lIientras no ejerzall derechos poUticos ilulu, no son 
igualmente libtea, (t" lilwu COfIIO ft.OIotrqs)¡ poc1rán no 
ser goberaados con tanta justicia, ni ser Uemados á toda 
la prosperidad de que son-susceptibles, y no sólo habrá un 
ápice de diferencia, sino una diferencia inmensa. entre unos 
que serán libres y otros que serán COfUlmtuloI á un régimen 
.1IIol1lto y dupótico, que era lo que 1&0 fwri4 la· eomision 
ni las C6rtes que decretaron la exclusion de los diputtldos 
amenC8Jlos y previnieron el régimen de aquellas provin
clas por leyeB e.,ciales. De consiguiente, las leye8 espe
cialea preveWllas por las Córiea de 1837.., of.reeidal á las 
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Antillas en la actual Constitucion de la monarqufa., deben 
ser aquellas e~ virtud de las cuales aquellos habitantes 
teugan intervencion directa en la formacion de sus leyea y 
en la gerencia y administrac:ioD de sus 1I81IIItos, para, que 
no baya Di un ápice de diferencia enUQ los españoles de 
lUlOy otro hemisferio, 

Bé aquí lo que sostuvo D. Agustin Argüelles, á quien se 
cita en apoyo de la e.xc~uaion de 108 diputados americanos. 
El que escribe estas liQeas acepta esa exclusion; pero con 
las condiciones yen el concepto enquesehizoy quequed& 
explicado. ;,Aceptan esta consecuencia que aceptó D. Agua
tin ArgQelles, los que ahora lo oitan para mantener esa 
exclusion" De ninguna manera. Los antireformistas se opa
nen á todo, al sistema de asimila.cion yal de leyes espQCia
les. Al de asimilacion, fundados en el dicho de D. Agus~ 
ArgQelles; y al de leyes especiales, contrariando la opinion 
bien expUcita del mismo individuo: de suerte que toJnatr 
de un mismo hombre público y de un misulo discurso, lo 
que les par~ y conviene á sus fines, y rechazan y CQnde
nan todo lo demás. Tal es su método, que no le envidiamos 
ni aceptamos; y que sólo expouamos en su repugnante 
desnudez para que el público lo ajusticie como merece. 

y entónces se preguntará: 6cuáles son las leyes ó elsis
tema que ,quieren los alltirefol'DlÍ8ta$ para DUeitras An~
llas? No se atreven ni áun á decirlo; apen8& si se atrevan 'á 
insinuarlo, temerosos y averi'onmdos de pedir y sostener 
un crimen, porque verdadero erúnen seria Pedir el eita
blecimieuto legal y deibutivo de un régimen absoluto q1l¡8 
no puede ser Bino de hecho y transitorio en unas provinci.as 
pertenecientes á una nacion regi~ constitucionalmente. 
No se atreven ni áun á designar esas leyes por su nombre, 

. ,1 86 limitaD. á elqgiar vel'gonantemente á ese ~uJunto de 

, 
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leyes recopiladas que cOnstituyen Un cuerpo de dereCM y de 
doctrinu altammte jllosdjico y ail/M de estUtliIJ, con el 
cual alcanzaron aquellos paises un grado de prosp6ri4o,a y 
desarrollo ·al que lÍo se llega sin la· libertad. 

Si ántes no lo ·hubieran dicho los mismos antirefurmistas, 
bien claramente están aquí designadas las ·leyes de Indias. 
y ;,es esto lo que se quiere hoy para nuestras AntillaS? ;,Un 
cuerpo ·de derecho donde no se conocen los derechos poU
ticos, fuente y base de todos los otros? ,Un cuerpo de doc
trina donde no se enseña sino la obediencia pasiva?;, Una 
filosof1a que no conoce sino la voluntad omnfmoda del mo
narca' Valor se necesita para decir que con semejante ré
gimen llegaron aquellas vastas regiones á, un grado de 
prosperidad y désarrollo al que no se llega sin la libertad, 
cuando ese régimen lo que produjo fué el empobrecimiento 
de España, la servidumbre, el estancamiento-, el descon
tento y la pérdida de las colonias más vastas y más ricas 
que haya poseido potencia alguna. ¡,Pretenderian por ven· 
tura loa antireformistas volver hoy á, someter las Antillas 
als~ma altamente filos6:ft.co de las mitas'l No se atreven 
á, decirlo; pero" ese término se puede llegar por el camino 
que trazan y sefialan eomo el único cOnveniente yacepta-

. \ . 
ble para regir á, aquellas provincias. 

Ouando un pueblo no interviené en la· formacion de sus 
leyes: cuando un poder legisla sin la intervencion de aque
llos para quienes se legisla, ~ poder y en ese pueblo puede 
llegarse lega1.Dl.ente hasta el establecimiento de las mitas, 
que ~s el trabajo forzado de los hombres libres. Esta es la 
verdad: No se senála este término; pero se traza y se señala 
y .se recolilienda, y sostiene el camino que puede con
ducir á, él; 

. El veldadero objeto, pues, de los antireformisfas en Cuba· 
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es el régimen anaer6nico de las leyes de Indias: la domi
nacion y la explotaeion en lugar de la gobernacion de 
aquellos paises: el monopolio de empleos: el privilegio de 
raza; la continuacion de la trata de esclavos y de todos los 
demAs abusos' existentes, ácuya sombra medran los que se 
oponen á la reforma, porque con ella desaparecerían sus 
sórdidas especulaciones. 

Esto es lo cierto: el patriotismo no es sino la miscara.: el 
negocio, y sólo el regocio, la realidad. 

"'-del 12 de lMro ele 11l88. 

LO QUE SE HA HECHO 

y LO QUE SE DEBE HACER EN LAS COLONlAS ESPAÑOLAS. 

Hoy que reconocida la ineficacia del régimen que impera 
en nuestras Antillas, se ha traído al tapete de la discusion 
1& reforma de su legislacion: hoy que se controvierte sobre 
la indole y calidad de esas reformas; si deben ser políticas 
ó administrativas, y cuáles deban ser unas y otras: hoy que 
las opiniones difieren acerca de esos distintos puntos, y que 
el Gobierno ha abierto una informaeion acerca de todos 
ellos, y cuando la verdadera ó á lo ménos 1& cuestion pré
vía estriba en saber si se ha de continuar la política tradi
cional de España con respecto á sus colonias, ó si se ha de 
inaugurar una nueva, nos parece la ocasion más oportuna 

f9 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



290 

de examinar esta última, lL la que únicamente nos con
traeremos ahora, puesto que acerca de las otras hemos di
cho lo que nos ha parecido conveniente. 

Vamos, pues, lL dirigir una ojeada retrospectiva lL la ~li
tica que ha observado España en.la gobemacion de sus co
lonias y lL los resultados que ha producido, para inquirir, 
examinar y deducir si debe continuar en ella ó si es nece
sario adoptar otra distinta. 

España, la nacíon quizlL que ha poseido m6s vastas colo
nias, porque ha imperado sobre un mundo colonial, ha 
tenido que ocuparse necesariamente, y se ha ocupado en 
efecto, quizlL demasiado, de la gobemacion de e808 inmen-
80S paises confiados lL su custodia. No ~entraremos ahora en 
el eximen de los de~es de su sistema colonial, que 
como el de las demlLs naciones participó de los errores y 
vicios peculiares del tiempo en que adquirió sus colonias, 
y s610 nos contraeremos lL las bases sobre que se asentó; 
porque demostrando esas bases el principio en que fundó 
su legislacion colonial, de ese principio es del que em&
nan natural y lógicamente todas las consecuencias. 

Este principio es el de considerar, como ha considerado 
siempre lL sus colonias, no como colonias, sino como pro
vincias y parte integrante de la monarquía. Principio 
sentado en todas sus leyes, que siempre ha proclamado, 
que ha observado ó pretendido observar constantemente 
hasta 1837, Y que hoy mismo se ~upone por algunos, 
como el único eficaz. 

Este sistema tiene una ventaja y un inconveniente, am
bos capitales: tiene la ventaja. de que se reconoce el prin
cipio indeclinable de justicia, en virtud del cual los habi
tantes de las colonias han de ser en un todo iguales en 
derechos lL los de la metrópoli; y tiene el inconveniente de 
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que., siendo una ficcion, no puede ser nunca de una reali
dad completa. 

Los Reyes y los hombres de Estado de España, con una 
rectitud que 108 honra, réeonocieron y declararon que los 
habitantes de las colonias, sobre todo los españoles y sus 
descencUentes, debian tener y tenlan derechos iguales á 
los de la metrópoli; pero exagerando el principio, conside
raron á las colonias como provincias españolas, y creye
ron y quisieron gobernarlas como á las demás de la me
trópoli. 

y decimos á propósito, creyeron y quisieron', porque 
aunque en efecto, asi lo creían y querian, como era una 
ficcion lo que querian convertir en realidad, nunca. pudie
ron realizar en todas sus partes ni aquella creencia ni 
aquella voluntad. 

Las rea.liza.ron en, una 'parte; pero no en el todo. Las 
realizaron gobernando á,aquellas provincias desde la. me
~poli por los mismos poderes metropolitanos más ó mé
nos modificados; pero no pudieron realizarlas dándoles las 
mismas leyes, sino ,que forzosamente tuvieron que darles 
otras distintas y muy distintas que se eonformaran á las 
circunstancias muy diferentes tambien en que se hallaban 
aquellos lejanos territorios. El testimonio de esta verdad 
son las leyes de Indias, Ordenanza de intendentes y todas 
las demás disposiciones que se dictaron con aquel objeto y 
que formaron códigos, muy voluminosos por cierto, de 
una legislacíon enteramente diversa de la que regia en la 
metrópoli. 

De consiguiente, es un hecho que las colonias america
n8.8, aunque siempre han sido llam~ provincias de la 
Monarquía, siempre han sido administradas por ,medio de 
leyes 'diferentes de las de la madre patria. 
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Sin embargo, a.unque fueron administradas por leyes di· 

ferentes, siempre fueron regidas 'por los mismos poderes 
de la metrópoli, y por la misma Constitucion politica, que 
se aplicó á fas provincias de ambos hemisferios. De acá se 
legislaba, de acá se administraba: aquí se dictaban todas 
las disposiciones que habian de servir para el régimen y 
administracion de aquellos paises, y se estableció así una 
centralizacion ó unidad politica, y administrativa tan es
tricta, como si Venezuela y Lima fueran Galicia 6 Cata
luña. Es decir, que las colonias americanas eran consid&
radas provincias de la Monarquía, no para ser administradas 
por las mismas leyes, ó del mismo modo, 'sino para ser re· 
gidas por la misma ley politica; para que los poderes m&
tropolitanos fueran los únicos que dictaran todas las leyes 
y disposiciones que exigiera el régimen y administracion 
que aquellos vastos dominios. 

Este es el sistema qi1e observó siempre España con res
pecto á sus colonias; y ¿cuál fué el resultado' El que ha de 
producir siempre cualquier empeño por realizar una ficcion 
irrealizable. Que las colonias americanas, aunque fueron 
declaradas provincias de la Monarquía, no eran sino colo
nias; y que unas colonias ó provincias situadas á dos, tres 
ó cuatro mil leguas de distancia, con climas, poblacion, 
hábitos é intereses diferentes, no pueden ni podrán nunca 
ser gobernadas y administrada8 como aquellas en cuyo 
seno se halla el poder central de la metrópoli. 

En vano los monarcas de España, siempre solicitos por 
el bienestar de aquellos habitantes, establecieron una 
corporacion especial, como el Consejo de Indias, para que 
estudiara y les consultara en todos los asuntos relativos á 
aquellos dominios: en vano ese Consejo empleó todo el 
celo y esmero que demuestra la antigua y extensa legis-
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lacion de Indias: en vano se quiso amparar con la más 
exquisita proteccion á aquellos indígenas: en vano se trató 
de coartar el poder de los vireyes y capitanes generales 
por medio de los Reales acuerdos de las Audiencias, y ga.
rantizar el buen uso del que se les concedía por medio de 
los juicios de residencia; todo fué en vano. 

Ni los Reyes ni el Consejo podian conocer 108 intereses y 
necesidades de unas provincias tan distintas.Y lejanas, ~i 
los medios más adecuados de atender los unos y satisfacer 
las otras: como todos los altos empleados eran y han sido 
siempre enviados de acá; y como esos empleados, en lo 
general, consideraban á aquellos paises como un lugarde 

• destierro, del que sólo procuraban salir lo más pronto y 
con el mayor lucro posible, no cuidaban tampoco de es
tudiar ni conocer aquellos intereses y necesidades, y por 
consiguiente quedaban y habian de quedar forzosamente 
sin ser atendidos ni satisfechos; y como ·las buenas leyes 
que á pesar de esto se daban, quedaban sin cumplirse, 
porqae aquellas autoridades teman su interés en no cum
plirlas, y ~uellos pueblos, careciendo de derechos poUti
cos, no t.enian á su alcance los medios legales y eficaces de 
hacerlas cumplir, resultó lo' que habia de resultar necesa
riamente: que todo el ~mero, cuidados y solicitudes de los 
poderes metropolitanos fueron completamente inútiles; que 
los pús más TaStos y más fértiles del mundo quedaron 
siempre improductivos; que sus habitantes, tan aptos 
como cualesquiera otros por su avenWJada inteligencia, 
quedaron siempre sumergidos en la degladacion y la igno
rancia; que las injusticias y atropellos inauditos que Be.CO

metian. con los indígenas produeian sublevaciones san
grientas que terminaban en suplicios horribles; que la 
conduc'ta de los dominadores emotan odiosa y desatentada, 
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Y el estado del pais tan acusador y lamentable, que las 
crudas y enérgicas relaciones de Ulloa y D. Jorge Juan, ó 
se ocultan con vergüenza cuidadosamente, ó pasan como 
fábulas increibles. , 

Tal e~ la situacion de las provincias americanas cuando 
las Córtesgenerales de 1810, siguiendo el mismo errado 
sistema, creyeron que todo estaba remediado con aplicar 
á. aquellos territorios la misma Constitucion política de la 
Peninsula. Ni era ya tiempo, ni la misma causa puede de
jar de producir los mismos efectos. El mal no consistia 
~lo en que aquellas provincias fueran regidas despótica
mente, como lo estaba entónces la Peninsula: algunas de 

• 
ellas deben más á. los reyes absolutos que á. los llamados 
gobiernos liberales: el mal consistia esencialmente en que 
fueran exclusivamente regidas y administradas de acá, con 
una centralizacion impotente y desastrosa, y esta centra
lizacion quedaba con la completa unidad política decre-
tada en 1810. ' 

Además, era ya tarde. Los desaciertos é injusticias, co
metidos por series, habian acumulado ya en aquellos co-' 
razones tantos raudales de repulsion y de odio, que, apro
vechando la ocasion que les presentaba la guerra con el 
imperio francés, rompieron todos lós vinculos de obedien
cia y se lanzaron á una guerra sangrienta y fratricida, que 
terminó en la independencia de todo el antiguo Continente 
hispano-americano. 

Nada se aprendió, sin embargo,' con esta elocuente lec
cion de la experiencia, y se continuó el mismo sistema. 

Un 1820 se aplicó á las Antillas la' Constitucion de la Pe
nínsula; vinieron aquí los diputados á. Córtes de aquellas 
islas, y no nos extenderemos en la demostracion de los la
mentables efectos que alltprodujo un método que, abriendo 
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ancho campo á las reclamaciones, imposibilitaba ó dificul
taba los medios de satisfacerlas. 

Los males eran antiguos y agangrenados, los abusos 
sin cuento, las injusticias intolerables: todo esto no podia 
pedirse ni remediarse sino en la metrópoli; para esto era 
ó se creyó necesario afiliarse á los partidos que aquí la 
desgarraban, y se llevó y se extendió alli el gérmen de 
las mismas divisiones intestinas; la prensa y la tribuna li
bres reclamaban con todo el vigor y energía propios de 
una situacion tirante y exacerbada; y como las Córtes del 
reino, aquejadas de ocupaciones preferentes, nada podian 
hacer ni remediar, los ánimos se irritaban á la vista de los 
males y heridas descubiertas, y de q'!le nada se hacia ni 
siquiera para aliviarlas, en términos que en algunas po
blaci9nes de Cuba llegaron á estallar conftictos serios, que . 
quién sabe adónde hubieran podido conducirlas si en 1824 
no hubiera vuelto á sumergirse España y sus colonias en 
el anonadamiento del antiguo despotismo. 

Éste tampoco dió muestras de querer derramar siquie.ra 
un b$.1samo de consuelo sobre aquellas heridas, 'ent6nces 
tan bruscamente comprimidas, como ántes tan torpemente 
ensangrentadas, y la revolucion de 1833 volvióá sorpren
der á las Antillas con el mismo régimen que tantos daños' 
les habia causado, Volvió á aplicarse alli la Constitucion 
de la Peninsula; volvieron aquí sus diputados á Córtes: 
Cuba se hallaba ent6nces regida por un jefe que con una 
mano hacia bien, aunque de mala manera, y con la otra 
ahondaba un abismo que ya habia comenzado á cegarse: 
aquella isla babia llegado poco ántes al extremo de que 
los cobradores de las casas de comercio tenian que andar 
con escolta de soldados, y de que no se podia transitar de 
noche sin peligro de ser una de las muchas víctimas que 
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diariamente amanecian en las calles asesinadas; la eua
peracion habia llegado á. su colmo: los diputados á. Córtes 
que á. la sazon fueron elegidos eran hombres inteligentes 
y enérgicos que, para cumplir con su deber, habian de 
exponer en la tribuna verdades amarps de la más honda 
é incalculable trascendencia, y sobre todo, presentar á. 1& 
faZ de Bspaña y del mundo la vergonzosa situacion de unas 
provincias mal regidas y peor administradas, plagadas de 
abusos increibles, y de sus habitantes leales, inteligentes y 
meritorios, abandonados á. la mereed de un capitan gene
ral cuya voluntad á. todo se sobreponia. 

Las Córtes de 1837 se penetraron de 1& situa.cion. Cono
cieron que los capitanes generales, por si solos, con sus 
conocimientos limitados á 1& milicia, y con sus mandos de 
corto tiempo, eran incapaces de remediar los mal~ de 
aquellas provincias, á. pesar de sus facultades omnimodas. 
Conocieron que las Córtes, con sus legislaturas tambien 
limitadas, y agoviadas de asunros preferentes, en medio 
del acosamienro incesante de los partidos, tambien eran 
impotentes y carecian del tiempo material necesario para 
estudiar cuestipnes exóticas y satisfacer intereses y nec&
sidades que no con ocian ; y viendo que los diputados ame
ricanos, con su palabra inviolable, habian de reclamar 
incesantemente y con justicia que no podria negé.rseles, 
remedios y soluciones que era imposible dar~ con el 

• acierto y premura que las circunstancias exigian, y estre
chados por el implacable acicate de los heehos, abrieron 
por fin los ojos, conocieron la eterna verdad de que no el, 
posible gobernar desde acá. á. paises situados al otro, lado 
de un inmenso Océano, y declararon que la Constitucion 
de la Península no era ni podia ser aplicable á ,las provin
cias ultramarinas, y que éstas debian ser regidas de otra 
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manera, por leyes espeeiales ~0g88 á su naturaleza y 
circunstancias; es decir, de manera que no les fuera nece
sario venir á pedir aquí soluciones que no era posible dar
les con el debido conocimiento, oportunidad. y acierto. 

Las ~ de 183'7 as! lo conocieron y declararon, y su 
falta lamentable fué la de no haber abordado y resuelto 
desde luego la cuestion de esas leyes especiales. No lo hi
cieron, ni ellas ni las posteriores: unas y otras olvidaron 
sus promesas: el precepto constitucional quedó sin cum
plirse, aunque estampado allf como una letra muerta en 
testimonio de la incalifi.cable incuria. del Gobierno y de los 
legisladores, y los habitantes de nu~ Antillas presen
tan &Si, hace cerca de treinta· años, el extraño y nunca 
visto espectieulo de un pueblo gimiendo en la servidum
bre en medio de la libertad de que gozan los que se llaman 
por irrision sus hermanos; en medio de aquellos que los 
llamaD espa.ñoles, cuando no lo son sino para soportar las 
cargas; ~n medio, en fin, del resto de esa monarquía de 
que se dice que forman parte integrante. 

8ituacion tan anómala como injusta y violenta es insoste
nible. Sólo una longa.nimidad sin ejemplo en la historia, 
como ha dicho un ministro de la Corona, hubiera podido 
soportarla; hasta que al fin tanta resignacion, tanta vir
tud, tanto sacrift.cio, á la parquecireunstancias apremian
tes de otro género, parecieron mover el ánimo de los 
actuales gobernantes, los cuales, en la oposicion, procla
maron altamente la necesidad. de cumplir el precepto cons
titucional sobre leyes especiales para nuestras Antillas, y 
ahora en el poder se manüiestan, ó dicen que están diS
puestos á cumplirlo. 

Se ha abierto para el efecto una informacion, se han 
creado Juntas y cou:,ocado diputados Ó CQUlisloIl4Uios de 
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nuestras Antillas; se ha expedido un decreto en el cual se 
declara que va á cumplirse lo ofrecido en el art. 8.0 de la 
Constitucion: este arto 8.0 previene que las Antillas espá
fÍolas sean regidas por leyes especiales, á consecuencia de 
haberse declarado ántas que la Constitucion de la Penín
sula no era aplicable á las provincias ultramarinas; y sin 
embargo, todavia se ignora, 6 mejor dicho, si hemos de 
atender á los 6rganos oficiosos 6 semi-oficiales, todo in
duce á creer que la comente de la opinion en la esfera del 
Gobierno se inclina á legislar con las C6rtes para las An
tillas sin la presencia de los diputados americanos, ó 
cuando más á aplicar á aquellas provincias la Constitucion 
de la monarquía, más bien que á dotar á aquellas de la 
Constitucion especial que se les debe y se les ha ofrecido. 
Es decir, que, sea cual fuere el método que se adopte, de 
los dos á que parece inclinarse el Gobierno, se continuará 
siempre la rutina de legislar y reglamentar de acá wdo lo 
perteneciente á aquellos lejanos paises. 

Parece increible tanta obceeacion. 
Este es el sistema que se ha observado siempre en Es

pafia: se ha visto los funestos efectos que ha producido, y 
sin embargo, parece que se insiste en continuarlo. Los Re

yes absolutos gobernaron las colonias con el Consejo de 

Indias: los Reyes constitucionales con las Córtes y con pre
sencia de los diputados americanos: uno y otro método 
fueron ineficaces, no s6lo por la manera, sino porque 
sit.mpre se quiso legislar, administrar y reglamentar de 
acá todo lo perteneciente á aquellas colonias, por consi
derarlas como á las demás provincias de la metrópoli. 

Este es el vicio capital de ese sistema. Querer gobernar 
á Cuba y Puerto-Rico, como á Toledo ó á Guadalajara. 
~ es racional y materialmente imposible. Todos los mi-
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nistros de la Corona, todos los diputados á Córtes penin
snlares, conocen, y no pueden decir que desconocen los 
intereses y necesidades de las provincias de la Península 
y los medios de satisfacerlas: el embarazo no consiste sino 
en la'eleccion del mejor de esos medios, lo cual puede con
seguirse ó estudiarse fácilmente en un gabinete ó en las 
sesiones de las Córtes: los ministros de la Corona ni los 
diputados á Córtes peninsulares no conocen ni pueden co
nocer, aunque lo expliquen los diputados americanos, los 
intereses y necesidades que crea en aquellas provincias un 
modo de ser enteramente distinto, que no comprenden ni 
áun los mismos peninsulares que han permanecido alli, ó 
gobernado aquello por corto tiempo, si no se han dedicado 
con asiduidad á su estudio: los ministros de la Corona des
tinados especialmente á ese ramo, no se han avergonzado 
de confesar, como el Sr. Seijas, que nada sabian de aque-
1108 asuntos y que necesitaban estudiarlos: el Sr. Cánovas 
se dice que los ha estudiado profundamente, y sin em
barg'O'~ necesita nombrar Juntas, convocar C9misionados de 
aquellas islas, y oir á todo el que quiera llamar, para for
mar un simple reglamento sobre el trabajo de las clases 
populares. . \. 

y ¿puede ser racional pretender absorber el conoci- \ 
miento y resolucion de asuntos que no se conocen, y para 
cuyo estudio se necesita todo ese aparato costoso y dilato
!jo de Juntas y convocacion de comisionados, interrogato
rios verbales y por escrito, y todo lo demás que previene 
el decreto de 25 de Noviembre? 

y ¿facilitarla más ese estudio y conocimiento, la presen
cia en las C6rt.es de los diputados americanos' Tampoco . 

. El actual ministro de IDtramar lo ha dicho, y con razon: 
esos diputados americanos, en la impotencia de 108 minis-
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tros y diputados peninsulares, propondrian ellos desde 
luego, se verian precisa.dos á proponer las leyes que de
mandaran las necesidades de sus provincias, yel G9bierno 
y las Córtes se encontrarian completamente ignorantes del 
asunto de que se trataba, y toda resolucion seria imposi
ble, ó desatinada. 

Semejante sistema es irracional, y su· ineficacia y sus 
peligros están ya demostrados por una costosa experien
cia. Ese sistema no nos produjo sino el empobrecimiento y 
la pérdida de las ~lonias más ricas. Y .más vastas que haya 
poseido nacion ninguna, y obstinarse en continuarlo es 
cerrar voluntariamente los ojos á la luz de la razon y á las 

demostraciones de la experiencia. Si las colonias america
nas son provincias espafiolas, deben ser gobernadas con 
arreglo á su naturaleza y circunstancias espeeialisimas. 

El mal n.o está en que aquellas provincias sean regidas 
por leyes ClJm1Vl&U idénticas á las de la Península, y por 
tanto el remedio no será el de dictar para ellas leyes cQm.. 

nes distintas, que siempre se les han dado y que,siempre 
han sido ineficaces: el remedio no será sino dar " aquellos 
habitantes, por medio de una ley política distio.1a, una. in
tervencion efica.z en su legislacion y administracion, aun
que bajo la vigilancia. y custodia de los poderes metropo
litanos. 

Con el sistema de asimilacion completa, ó de unidad po ... 

litiea, que consiste en gobernar á las provincias ultra
marinas por los poderes metropoUtanos con la misma ri
gorosa centralizacion que á las demás provincias de la 
Península, no se podrá gobernar jamás convenientemente 
á paises apartados y distintos, porque los poderes de la 
metrópoli no tienen 10$ conocimientos necé8arios para 
atender aquellos intereses locales; y áun cuando 108 ad-
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quieran~ las resoluciones serian tardias, y si no desaeerta· 
das, inoportunas. 

La metrópoli, se dirá sin embargo, no debe abandonar 
el gobierno y la direccion de los asuntos colonlales, y nos· 
otros estamos muy léjos de proponer ni de indicar-siquiera 
semejante abdicaeion; pero la metrópoli no debe interve
nir sino en la alta direccion de los asuntos en que se rocen 
los intereses de ambos paises, en legislar ó revisar las le
yes que -se dicten en las colonias; pero dejar la parte ad
ministrativa puramente local al cuidado de las corporacio
nes populares coloniales. Confiar á éstas todo lo relativo al 
fomento de los intereses del país, en lo cual no puede ser 
nunca perjudicada, sino bene1ieiada 1& metrópoli, y todo lo 
relativo á sus cuestiones especiales, que acá no pueden 
conocerse con la debida ~xactitud para. resoíverlas con el 
necesario acierto; aunque se reserve 1& metrópoli 1& revi-
sion ó el veto de aquellas resoluciones que considere tras-
cendentales á los intereses comunes. 

I 

De esta manera. dirigirá á las colonias por.la senda mé.s 
conveniente al porvenir de todos, y dejará. á aquellas des
embarazadas para que marchen y lleguen á aquel grado 
de prosperidad de que sean susceptibles, y que ha ae :re-, 
dundar siempre en bene1icio de la metrópoli. 

¿Qué inconveniente hay, por ejemplo, en que nuestras 
Antillas aumenten sus institutos de enseñanza hasta donde 
crean conveniente, siempre sobre las bases de las leyes de 
la madre' patria, si ellas son las que han de pagarlos, sin 
gravar en un maraved.f las arcas ni los ingres08 de la me

trópoli' 
,Qué inconveniente habría en que las colonias entendia. 

ra.n en todo lo relativo á sus caminos, montes, minas Y 
todo lo demás concerniente al fomento de sus intereses 
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materiales' ¡En que, corrigiendo la interperancia sobre 
empleos, entendieran exclusivamente en sus presupues
tos, señalándose de antemano, con audiencia y acuerdo de 
las corporactones coloniales, 1& cantidad fija con que hu
bieran de contribuir para los gastos generales de la metró
poli, y sin perjuicio de aumentarla, de la misma manera, 
á proporcion qu~ se aumentase la riqueza de la colonia.' 

¿Qué inconveniente habrla en que allá se trataran y re
solverian cuestiones como las del sistema electoral, regla
mentaeion del trabajo de la poblacion de color, 1& de la 
inmigraeion que més convenga á aquellas islas, y las de
más especiales y peculiares de su modo de ser, que acá no 
podri,n nunca ser perfectamente comprendidas y resueltas'l 

De esta manera, aunque se legislara de acá; esto es, 
aunque se extendieran allá todas las . leyes que se dictaran 
para la metrópoli, y que tendrian alli su debida aplica
cion y cumplimiento, con sólo las variaciones 6 exclusioneS 
que propusieran las corporaciones coloniales populares, de 
acuerdo con los capitanes generales, podria consegu~e 
el objeto de que se verificara la asimilacion en todo lo asi
milable; de que las colonias intervinieran eficazmente en 
sus asuntos, y de que· los poderes metropolitanos conser
varan el po~er legislativo y la direccion de todos los asun
tos generales comunes á ambos paises. 

La metrópoli no perderla así nada de sus ingresos fijos 
y normales, y por el contrario podria aumentarlos indefi
nidamente, con el progreso y aumento que precisamente 
tendria la riqueza de las islas, confiado á ellas mismas el' 
cuidado de su fomento, y con las eventuales que de la 
misma manera le producirla el aumento del comei'cio con 
el aumento y variedad de sus producciones. 

6 Qué peligro podria vislumbrarse en la adopcion de to .. 
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das estas medidas'l Conservando a1li España sus guarni
ciones, y sus capitanes generales el mando de ellas: libres 
y felices sus habitantes con el ejercicio eficaz de sus dere
chos politicos, que sólo podrian uSfl,r en su propio benefi
cio, sin ,necesidad de mezc1a!se en las luchas de los parti
dos con elecciones para diputados á Córtes, &dónde estaria 
el riesgo ni áun remoto de que se deseara siquiera una 
anexion il'l'8Cional, ó una emancipacion innecesaria é im
posible' . 

Por la centésima vez retamos á los adversarios de la re
forma politica en nuestras Antillas á que señalen dónde 
está el peligro ni el.inconveniente de que se adopten y es
tablezcan desde luego las medidas que tambien por otras 
tantas veces hemos propuesto. Nunca se han señalado, ni 
se señalarán, porque no los hay ni puede haberlos. 

Lo que se ha hecho es divagar, ó desnaturalizar la cues
tion,. bautizando estas reformas con el nombre de autono-' 
mia, cuya signi1icacion, ó no se entiende, ó de propósito se 
interpreta mal, para e~~tar el 'sentimiento nacional y con
citar pasiones y odios que sólo de esa manera pueden exis
tir, y que desaparecerian como por encanto el dia en que 
la igualdad de derechos de todos los españoles de las colo
nias pusiera en sus manos la gerencia de sus intereses; 
porque entónces el interés de todos seria el de la prosperi
dad de aquellas islas, al paso que' hoy los intereses de unos 
están en contraposicion de los de los otros. 

Tiempo es ya de que el Gobierno conozca estas verda
des, y abandonando la perniciosa y peligrosa rutina de 
querer intervenir en todo en paises situados á 1.600 leguas 
de distancia, conserve, si, la direccion de los asuntos ge
nerales; pero confíe á las éolonias todos aquellos pura-

. mep.te locales, de que puede desentenderse sin ningun li-
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naje de inconftDiente, y que no puede conocer ni resolver 
jamis , tiempo y acertadamente. 

Aquella torpe centralizacion practicada sólo por nos
otros y no por las demis potencias coloniales, no nos ha 
producido sino la pérdida de inJnensas colonias y el des
contento de las que nos restan: lo otro, la conveniente 
deacentralizacion, practicada por todas las demás naciones 
coloniales, les está produciendo resultados que se ven y 
no pueden negarse, la p~ridad envidiable de sus ca
lonias, y una adhesion ,toda prueba que no ha podido 
quebrantarse con ninguna c~ de estim.ulos,·ni 'un con 
los mismos de la madre patria, que., eomo la Inglaterra, 
ahora empuja' las suyas d~l Canadá , una emancipacion 
que rechazan y posponen' la sábia Y benéfica proteccion 
de su metrópoli. 

Abra por fin el Gobiemo los ojos: colóquese' la altura 
de las demás potencias coloniales civilizadas: no justifi
quemosla inculpacion que se nos hace de que marchamos 
, la zaga de las demás naciones y que nada nos debe la 
civilizacion: convénzase de que no se retiene por la fuerza 
lo que se escapa por la yoluntad: atráigase con la libertad 
los corazones de los habitantes meritorios de sus colonias: 
deje que abran y desarrollen ellos mismos sus veneros de 
riqueza. que no hemos sabido sino comprimir y que enri
quecerán tambien ála madre patria, y contentos con ser 
libres y felices, perpetuarán una adhesion y unos lazos que, 
de otro modo, no se baga ilusiones, se relajarán hasta rom
perse, cuando, como en el continente hispano-americano, 
se presente la ocasion oportuna. 

I'Ú .. ro del 27 de Febrero de 1888. 
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INTERPELACION 

del 8r. D. Luis .Pastor en 1&..mon del SeDado de 34 de 
llano de 18~8, en lo ~ti.vo .á la manen de plO98der 
'eil CUba á la eleooiOn de aomf.aicmad08. 

El'Sr. PusmBNTB: E1.Sr. Pastor. tiene 1& palabra para 
exp1.en6l' su: interpelacion. 

El Sr"PASTQR: Señores senadores: al explan8.l' 1& interpe
laeion. que he tewdo 1& honra de dirigir al señ~l' miniatro 
de UltJamar, np me ha impulsada ningun sentimhmto.de 
hostilidad ni de oposicion al Gabinete, sino .el :cumpli
miento da un deber yafeceion ·pameular. que tengo ·á.las 
provincias de IDtrama.r. 'Hace algunos años que la Real 
sociedad de amigos del país de la Hilbana, sin que yo tu

viera conocimiento de su existencia, ~uvo la galantería de 
enviarme un nombramiento de sócio, refiriéndose sin duda 
á. ciertos trabajos cienti1icos que habia publicado, y en que 
manüestaba mis opiniones radicales respecto á. la gran 
cuestion del sistema colonial. Posteriormente me encontré 
con otro nombramiento para foqna.r parte de una comision 
permanente de su seno que existe en Madrid, compuesta 
de dignisimos señores senadores, la cual tiene por objeto 
activar' las exposiciones que con harta frecuencia dirige 
aquella ilustrada. corporacion al Gobierno de S. M. para 
proponerle los medios que juzgue más conveniE'intes para 

SU 
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el fomento y prosperidad de aquel pais, y que además tiene 
tambien el objeto de estar aqui á. raíz de los ·sucesos, para 
pedir en nombre de la misma, dirigiéndose á. los altos po
deres del Estado, cuan1Bs reformas crea convenientes para 
aquellos elevados fines. 

Esto me ha puesto en más frMuentes relaciones con 
aquellos habitantes, y me ha hecho conocer a~usos de tal 
magnitud, que han producido alli un sentimiento extraor
dinario y una grande excitacion, y que pu~e~ traer.no
tablee perturbaciones si á. tiempo no se evitan. 

Por esto me propongo ser sumamente rápido en la ex
posicion de los motivos de mi interpelacion, molestando 
mu, poco la atenci~n del Sénado, concretiD.dom.e en 1& ex
posicion de los antecedentes y heehós á lo mM preciso. para 
que el Gobierno de S. !l. pueda. dar las explicacibnes con
venientes, y espero que serln tales. que bastarán para tran
qu1liza.r comple1amente á. los leales habitantes de aquellas 

provincias. ' 
Babre un Real decreto es sobre el que he de llama.r es

peclalmente la ateneion del Senádo .. y precisamente no he 
de censurar ninguna de las disposic~ne8 dIel (ffibietno, sino 
que he de aplaudirlas, y he de reclamar con la posible ene~ 
gia para hacer que el Gobierno. tenga toda la dignidad y 
1!everidad necesaria. para hacer que las autoridades de Cuba, 
abmando de su posicion, no tergiversen y desnaiuralicen 
las medidas del Gobierno, dando lUgar á. serios conflictos. 

La disposicion á que me refiero es el Real decreto de fl5 
de Noviembre del. año pl'Ó~mo pasado. El Senado recor
dará que por este Real deoreto se creaba llD& j1mtl. que 
habia de oir á todos los intereses palpibiateB de equel pa.fs 
Y á. todos los altos mneionatios -que ren el miBmo-hllbiesen 
ejercido cargo público, con objeto de examinar perfecta-
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mente cuáles habrán de ser 101 principios Y bases en que 
se-fundaron las leyes que-est.áD -prescriptas en el arto 80 de 
1a.000st1t1ieiMl... .:. ~ . 
,-' Tan lUego ~mo le tuvo" noticia de este decreto, pro
dUjo en la opinlon·'dos·ÚQ.preliones dialnetralmente con
trarias: la opinion niu ·re4uOida, de 1& ooal participaba yo 
'1 todos k>shombres prud¡eates y templados, aplaudió aquel 
deoreto,-'pOrqué,eompl'6nd:ja-que otea de Idopti,r disposi
ciones·tan gnt.'Ye8 oo'mo'áqneJJas: era conveniente oir todas 
wropinioaes:y en.minarldeteDidamente 1& cuestiono Peto 
lE genta mU·tmlienms y 4eaeoniadas juzgaron destaV0-< 
rablémente elo deentO, . creyendo que euando al' eabO de 
treiDtaáfí08'(le babeliseofNcidD l~~peciales no se hablan 
dado, que ~o, se 'hablan Ñunido en' Bspde. los· dateis 
cOD.'ten1en1elJ al efee1io, 'cuando se __ ha de provinciaS que 

te~ formada. '1511' estadfsti.Ca. peI1ecta, cuando eSta ·eu.eaa 
tion· 88' babia...d.ebatfJio ea. tOd.os 108 terrenos, e8& decrMo 
.,era.oéra:qo_que1lJl medio:'de eludtf ~imos ~nr.¡ 
prbmisOs,cO'lluaidos !por 1& unioll llberalen la-op0'8ieion 
y por personas respetabillsimas que los sip8n ~O~I 

" :Omiaa ouoa,.'.qtle no lo Idribui&n 'eMa eausa, que '8.100-
wm lB moviliad G@ loa mimJJt,fos en EspaiIa, seria -soma
J;IIeD.12 .difieilt· .• ~ imposible, que ,este miDisterio que Be 

lIalHa empáplido en!Jll& idea" Y qiIe habia de ll~ á cabo, 
81 pellMlDi~nto, tumse1iempo'su1ieiente pani. realilar una 
iafonmíeionode·allyo-qa y'dificH, eoml) era preeisa pat'8o 

foJ:Btar.y¡ tJlaer¡ al hrIamento Jas leyes prometidas:. ' 
. i'ué el Rem: 4eeMlD ÍII Cuba," Y desde, 10..' se notó que 

uo habilm ido las ·ib.strp.eeiouM para ejecnt.ule. Pasáron los 
Il6Bea. de tDiciBinlm 1: Enero sin llew.r1e" cabo, lo· cuál 
)ItoduJó natu.ralpltDtte Cier.t&aJa.riDa,.y apoyaba la opitlion 
tle:aqllJtllua que CI'61aU que''D0 16 trata.bai de ejeCuta1'¡ sino 
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de salir de un compromiao, y no de realiAr una. reforma 
4ue por lo ménos era ya imposible ,lSe verificase, en. esta. 1&
gisIatura. Llegó el l.· de Febrero, y entónoes: el fglob6l'll8lr 
dor capitan general dió 'UJl ba.Ddo ·para,.U.oV8l' á eabo; la 
eleooion que se previen.e· en aq1U'l decreto; y en él haeia 
meneioo de una lleaJ órdm da 23 • . lIici6tnlJtr8, de la 'eu8l 
no podemos ten~ noticia alguna porqpe so IJIMJ 1*lJl~ 
MIo lte Pen.ÚNUlte ni .... Ultr.fl'fl,(fi; de ~ eual .,. iQ.fierelque 
clebe ser iDsignifia..nte. 'Diea este baDdo lo siguiente. «Con 
el fin de que pueda tener ,eumplido efecto ~l Rea1.d~to 
de 25 de Noviembre del afta p~xim.o: p8I&do respectp al 
no:Qlbramjento de diez y seis ~misionad.08 qU.9·ban de.ser 
Qlegidoa, etc., y sigue, y dispuesfO: ,asimismo.por So )I~ en 
la.Real Qrden de 28 de Dieiembre ,último .que las reglas. 
qu.e hti\ de suj~tal'l5e la presente e1eccion ~éngan· pOr . bB8e 
las. establecidaa para :la provision. de' cargos municipales; 
si,n·.pel'juiciQ de ad.icionarlaB, á.fin deqil1e· etvofodé las oor
por.a.eionE!lt municipala& recaiga. enrpe~ ,que alcancea 
posieion .. ÜQportante .. , sólida Ül!uqneia 8D esta isla, he 
~,efiC., etc.»' ., ;J[ ..... '" '~.,'," 

~r:eoe ,PQl' esta iDdicacion que, la .Real· oÓMeIl' DO:: decia 
m~ sinQ·qQe el acto de 1& e1eccibn se1ejecUUri con lás·re
g~ estableeida15,parala .~eooiOn"4a.a~iento •. pet'Ol, 
¡qué babia .dicho<; el Real. ~creto respecto: á la, eIeecion 
u.WJma "'Que la -eleooion ae :verpiearia pOI; 108. ayuntamieIi
wa, PQf'las corporaciones muntclpale8.: f,'Podia 1 dadarse:da 
lo que esJ,Q,~,? iPUedé darse,á1-eno otrainte.rpreta

~p.' SL ~ lllM? Y IOtto. arti«1ulo del Real: decreto ae dice 411e 
108 QOUÜl3ionadOB .habrán,de elegii'se'porflos-ayuDtauiientos, 
Ititnulo' dos :en la. ·Habana.,; dos¡' en i PQ.et'*o-:Ricc:i~ 'catoJOO ea 
Ws; &y:uIUa:mien~.~,más poblacion fispUllB de la,lde ~ 
1lJI.l>JI.~"ft~tc.,; si además.eR 'oOItra¡~O se'~lqu.~"loa 
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¡,~nbmiient6i!1 '1ttt6r1zafán 'las cantidades necesariaS para 
el 'gasto que e&useñ 'eétos comisionados, l.puede entenderse 

• otra cosa' sin~ qué: habia de hacérse la e1eccion por los 
ayuntamientos' Se ha querido decirdespUe!fque esta pálaí: 
bra. ayunlfamientos Ó'C-ó~:r8ciones municipales Se entim
di&. de los' distritOs ó circuilfereneiss qúe comprende cada 
ayuntamiebto, lb Ctltil no -puede admitirse, t>orque ~r fuera 
8I cuerpó electoral ahlue por' el Reál decreto se encomén
daba la. elección, ~no' pddia decirse que 'votaran las calinda.-:
des neeesarias para:esbs gastos.' Claro eS por 'tanto que el 

, decteto ma'rCa.bá terminantemente 'que la eleccion debia 
h~i>ó'Í" ló8 aynli1mI1ientos:' . 

Y'aquí debd'átÍticlPar atité tédo', que en mi 'ópmion eS' 

preferible qUe '8e hteié~ la. 'eleooion por las córpoi-aciones 
popúla.res, pm-'el cuerpoieleefunil, tanto ,más, ofreciendo 
coIlÍO'sJ.ltofteeen, todas 18.8 g&'nÍ.ntias de a.ciertD, ¡K)rque son 
los tñll.ybres oontriooyentes; pero está es mi 'opinion, "Y'yó 
me limito aquí á sostener él decreto. Ya 'he dióho lo que 
éste dispuso. yfla 'Rea.}q~rden ~pódia altfira:rló'tDe' rting'Úna 
manera. LaIReal árden bo podio. <Ml'Ogar nna t*Tte del de-.-, 
Cl'eto, y esta :¿uesdon' emnpi!endé el, BetIado que es 'de las 
más,' graves f}tle' S~ pueden' presentar" un' G~bierno. Se 
traiabá de resolm" c6m~ hibi8ri de'haCerse las leYespah. 
las provinciás"de miramaT, ooestion grávisima y trasoen
deÍlt8.l,lSé acÓYdÓ desde lliego que se oyera á las person88 
eotnp'.~,..'eIltélldidas é itlteresádas en ella:. 
; .. NalÚralmeilte'ia·cuéBtion' de 'cómo habrian de ser'elegi
das estás :¡)enronas 'era uná de las más impórtantes, 'y resol
lfit'. el Consejo 'de ::~nntirltroS1.' 'por los 'mótivos que ~·dedu .. 
t'JeD del contexto del preámbulo del decrero, qUe ·dicho sea 
de'paso, esij. perfeét8.mente de- 'ÍlAme1'd() con el'al'tieulado, 
á diferencia. de los preámbulos que suele poner la union 
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liberal, que cUcen ... :CQIa COIl~·"14·Df.r$&disP9\litm; 
así es que no hay ineop.veniente en aplauclir casi ·todoa 
aquellos y eombatir ésta, queJa elecc.i.OD.·se \ieltra por 10$ 
ayuntamientos. '.' f: 

Pu.es bien 1 si: esto estaba d.isp~$Q as1, ánn ou.ando 18 

. quiera suponer que. la . Real árdea h,ubieee derogado en 
~ sl Real decreto,. .10 hubie8e.'r\lecbo .en una eosa tan 
importante CQ~O esta' ¡.Se oo:tDprep.de que.PQ1" una Real 
6rdensaderogueun& basefulldaInCUltalde ml;decl'8W' No; 
... to no puede ser. y mu~ho más. cuando 88 trata de una 
oo.'que -tan; l'8dicaltDe.me.altera e1.4ecre.to. i06mo,' me
diando tan poco tiempo en~ el. ~~-de 25; de N~viem
\are y la Real órden 4e 28: ~ DieieDJ.~t .habia 4e :variarse 
tan ~Ilte un punto tan Slierasant6' EsW no se 
puede concebm, y. Mi se. desprende t-mbifID de la Dl.8oJl.er& 

con que· el capitan genooU *8 menoton de 1 .. Real órden~ 
y se cou.ooe que. fué,una cosa pW"&lP.ente aooidenial que no 
puede" inftuir ea la' eUe8aou. ". ·f· • 

Pues bieo: doy. sin embargo, y eoncedo de paso, que 8e 

puede. entender tal vez por una inteligencia equivocada al 
dietar es& Real órdea, tal vez por algUna cláU8Ula que 88 

haya omitido en ·ella Ó'por otra causa, pudiera el goberna.
dor capitan general de la illa de Ouba creer; segun 1&& ins· 
truecionesque hubiese recibido del Gobierno deS~ M., que 
el cugpo eleetoral es quien deWa hacer la eleooion. de los 
comisionados. Pero hay una COBa en eMa .part.e. ..... e:llo ad
mite duda, y es que segun la Real órden Bedi~::«Que.ias 
reglasiL que ba.brá. de sujeta'rse la eleeeion ·habrán de tener 
paJl:base las estableeidas fJIIII'f/; la~ • tXIIJ'goB .. 
""4lu, sin perjuioio de acticlonarlos, etc.»·B8.deeir, que 

• habian. desUjetaJlso8 á 1M 1e",& que ..ni rigen pua la alee-
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cf.nn de las municipalldades, y aqui entra el cargo gra$i
mo, terrible, para el gobernador de Cuba. 

Aun cuando hubiera comprendido que la eleceion de
biera haeersa por los electores y no por los ayuntamientos, 
de ninguna manera podia hacer lo que ha hecho. La ley 
de organiacion de ayuntamientos en la isla de Cuba pres
cribe que han de ser electores los mayores contribuyentes 
por territorio, por induatria y comercio, y por capacidad. 
E .. un.a de las combinaciones más acertadas, y por la cual 
felicito sinceramente á la persona que haya hecho ese tra
bajo. Previene, pues, que para elegir ayuntamientos que 
corresppndau. á pueblos menores de 10.000 almas sea. doble 
el número de electores, triple en 10lit demás, y cuádruple 
para'la Habana. Por consiguiente hay 112 electores, de los 
cuales 38 lo son por contribucion territorial, 37 por la da 
industria y comelCio, y ;37 por capacidades. 

El gobernador e:mpezó por mandar una rectificacion de 
listas, cosa contraria completamente á la ley. La ley pre
viene que l~ listas sean permanentes, qu.e se h&.g'& en e~ 
la recti1icaCion anu-.lmente, pero que sirvan aquellas para. 
los dos años. Así lo dice termj.D,antemente el an. 30. «El 
gobernador capitan general comunicará. btes del 27 ele 
Oetubre sus resoIn.ciones al gobernador ó teniente gober-
11Q.dor, quien con arreglo á ellas publicará las listas ya de
finitivamente rectificadas. Es~ listas servirán para la 
nueva el~cion general y para todas laspa1'fñales que ooor- . 
ran durante los años siguientes.» 

Por ~to, habiéndose ~ectificado las li$tas y hecho la 
renovacion de ayuntamientos en Enero último, las lis_ 
no debiwl :1;l.e.oo,:se rec~o despues. Pero esto es de mé
nos importancia; lo gravísimo, lo trascendental, es el caro· 
bi9 que se pa introducido .en la fonnf!. de la eleccion. 

Digiti,zed by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



312 
Hemos visto ántes que el cuerpo electoral está dividido 

en tres partes: la territorial, la moviliaria y la capacidad.. 
Esta combinacion tiene más importancia y trascenden

cia que en el continente, y existe una diferencia entre 10 
que alli pasa y lo que en el continente sucede. Alli, la ri
queza territorial es la verdadera representante del elemento 
conservador, fijo, permanente, como en Espafta, y el co
mercio representa la parte moviliaria, de actualidad, de 
presente, movediza; pero además tienen otras dos signifi
caciones de que en la Pemnsula carecen. Alli la riqueza 
territorial representa lo indigena, lo existente, lo insular, 
mientras que lo moviliario representa 10 pasajero, lo acci
dental, los que van alli transitOriamente á hacer una fol"
tuna, y vuelven al continente. Pero hay otra diferencia, y 
es que alli el partido conservador, el territorial, el fijo, el 
rico en' este sentido, es el reformista, mientras que el mo
viliario es estacionario. ;,Por quM 'Porque' el territorial, el 
que está alli fijo, y tiene su porvenir y su familia, de~ea 
tener los mismos derechos que sus hermanos, y tiene razon 
para quererlo, porque tiene los elementos y garantias para 
ello; el que va alli transitoriamente y deja sus derechos, 
sabe que vendrá á disfrutarlos cuando quiera, y alli en 
aquel pa.is donde va á hacer fortuna, para lograr su deseo, 
se presta mejor un Gobierno donde hay ménos publicidad, 
más centralizacion, may~r número de monopolios. Por 
consiguiente, alli esas diferencias son más importantes de 
lo que pudieran serlo aquí. 

Las diversas aspiraciones, y .un opuestas, de 'los ele
mentos allí encontrados, se neutralizaban por la intluencia 
que ha de ejercer naturalmente la parte de intel4rencia 
que nace de ambos elementos; por consiguiente, eso com
pensaba cualquiera abuso, cualquiera manera de extrali-
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mitacion dé; uno de los elementos rivales. Pero ¿qué ha h&-! 
cho el capi1an genar'8.1' QUe l!in altera~ el número, dejando 
loS 112 electores, 'ha dividido: la riqueza moviliari8 en in-
dustrial yeomereial, dando 28 votos á cada uno. ' 

De manera que cuándo ántes el ~lemento territorial 
uilido al cientifteo tenia una mayorla conocida; ahora al 
elemel'ltó lno'Viiiaíio se'ha sobrepUesto de tal moda, que ya 
no: cabe' la lucha.: Al elemento 'territbrial y de capaeid~' 
se ha quitado 19 votos y se le 'han dMO al mOviliatlio; da}..!.! 

eule el Senado cuA.!' sed la c~uéncia; 'Esroha produéído 
el' efeetd que era 'natural, 'y'eS que~ei 'elemento iÍlsu1&r;' 
riéo, eonserntdor, indilréna.; se ha -Visto' completameritei 
Postergádo y avaSallado', y qüe el 'elemento' movedizo que' 
va11illi a'Ji8.eer fo-ftuna'és e1'qüe"s~~h8 iet&:rlf.ád¿i.'Pbr'bóñW.l 
siguiente, sr esÓ se' hace-,' .ehd'lá a:qhl una iJpinión Cóm.~l 
pletáme'nt6 ,falsa. ~ ficiiciá.,' vendri.d ~bs' ~oiniSioi1~dos 'nom'-!.l 

brados por dichos elementos á deeft que aiH no' éobvietie1i 
reformaS, que cOnviene que sfgan los abusos rque loS na
t1i.TaIes no"qÚl'8ten derechos póHtieós, no' quieren 'nada, 
que están contentos e6n'lo que' Íiay;' eúsndo más dirán 
que conviene sólo algUna reforma ecoti61'Ílica 6 adminis:-:.' 
trativa. Esto es completamente eontrario:it; la'verdad. Por 
tanto, 'ha sucedido lo que 'no pOafá'l'iIénó5 'de sucedeI';:'Ia 
opinion' p'úlÜic8. se ha agitado, ha'hábido ún Itiómeilfu de' 
con1licto; es decir, en el buen se'ntido, en el de'la'agit8.ctón 
ae las pasiones, sin pasar de aM. 

Los periódicos manifestaron sus quejas', Y' el ayunta ... 
miento acordó elevár una senÍida represenúicion; ~Y'qu~' 
ha sucedido con' esta'representaciÓn' Qu~ se ha -diclio' filie' 
el alluntú/m,iento no póaia represe1tttitJ. ¡,Dé'd6nde se dedncé' 
semejan~ ¿osa' Yo er'eo que no s610 Podia, sino' (¡\re 'tenUi' 
el deber de h~e¡'lo. Un ayllntamiento que ve que' pOl'l ~nj 
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Beal decrero se le concede un delecho y se le impone una 
obligacion y que se le diee que ha de elegir comisionados, 
y que éstns han de venir aqui 6. intervenir en la forma de 
dar leyes, si se ve privado de ese derecho, ¿no ha de Umer. 
el fle quejarse, máxime traUm.doae de una cuestion en que 
por las leyes se le· conceden a.WibucWnes expresas y ter
minante.t Por consiguiente, al vel'l8 deepajado de ese de
recho, natural era que reclamara; y hubiera hecho muy 
ma1si no hubiera JWlamado . 

.Ahor.a bien: yo no entraré, porque eBto podria llevamos 
muy léjos y espero las explicacionea 4el señor miniltro de 
m~; no en~, repito, á calcular las consecuenQ", 
que paede traer. semejante ditposieiPn..Unicamente diré 
qu. la &l'bitrariedad es siempre un glWl~ mal7 Y que 
cuando so V8ri1ica en provillCias como las d~ Ultr&¡na.r en 
que ya. es de suyo l"6striDgido ~estrecho ·el elemellto 191, 
es más peligroso todavia.. 

No hay nada pues que pueda justi&ar esa. alteracion que 
ha hecho el gobernador; absolutamente nada.; .es contmria 
complefalpente al texto del Real d.ec:reto. Por consigui.ente, 
er.eo que el Gobierno de S. M:. estará dispuesto eDj~te. par
te á adoptar lu dispoaicioJles c;onveni~ntes pan. que su de
creto, 1&1 como lQ sometióá latlrm& de S. )(;, se lleve á cabo 
y venga aqui la verdadera expresion de la isla de Cuba. 

No querien4P pues abusar más de la benevolencia. del 
Senado, voy á eoncretarme á las preguntas siguientes: pri
mera,.si el Gobierno de S. M. está 1'$suelto á hacer que ~ 
~eeute el.~ decretp de 25· de No~bi'e ·tal COlXI.O ~é 

rubricado por S .. M. 'Y pubU~o en la qMet(l, de ,Madrid, y 
si.en el easo de que contra estas termi~tes presoripcm:. 
n~ ~ hayrm. hecho .elecciones que. son ~ h.echo ü~, 
pol'q1le se ha falseado la base por la cual debian haberse 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



31. 
amw)ado, 'es1á dispUesto & hacm qU&"Ié ownplan: lU'ól'dEr 
MIl -.I oomo el Gobiemo 1aa. disJllleM. ¡, 

Yo espero que el Gobierilo:contestat& de uM~ sa., 
ti8factor.ia. oon·lo·tual podiá vmver á 1& iIJa de 'Cuba ell'6-
p«MIq; laserenidad '1 la trabqa!Udad que se há ¡íettdido por' 

eso& .. buso. repetiQos, porque 'todQ8 teJD8ll· qll~e la fM8; 

de:.íltJba· la re~ ¡que.·VMp 110 ...,. genuiJJ&;.y¡ 
qu&8ipn males ·de gtav1ei_ ~eBcia pof''6S&'false.¡ 

representaaioll¡' ¡' . '. '.. '.' 1 

. El $8flor miDisiro 'de .. Ulíl'JlAlüJt (Climovu del Oaa1mo~.:r 
ComtDAJ6 por decir .al Senado :y:al Sr. ~~ .euye. modcr 
_qn Y~'~uena'f&tQll'8Ue ñeMM; GOmo.entodos,·t;en..: 
80' mllCho gusto- ea· r~t '1JM,t'dosa que,sm duda &11'1 
gUIltí lMsetá Sátisfaoto~ .. " ".;. ",,; . . .. 

No ha sido eucto;DJIucaque:en:}a¡Úlla1ie (}q.ba; <con 0CbTt 

sio~ de lu dispQSWiODC!llS·ttUe· el Sl'. faibrrh.acitaa., ~ 
• habido u,na·88lifaciou que pudiera intenumpit'- el rep~ 
niila ~~ ni-la eUID$ de~Uaa. pnovincias; pelO 81 
~ exacto-todavía ello es~ momell~ que haya, segQ 
las últJm.as noticias, esa grave agitacion á que el Sr~ Pestor 
se h. referidQ. Be di~' ya qUe QOIlt3ba con que esta de
claracion seria satisfaotoria al 8eJlado,. Y ~o.l!erfa tamhi.en 
al Sr~, Pal$)r, 1 chM haberlo sido por bien 'notorias razo-; 
... ·HeJMi ¡¡id() la B1Ú gr&nd.& -':{ ,la· más .podBroS&: ~las 
naciones eob)niBles del mundo;' hemos tenido' 1101" consi .. 
gcWente·l~ -más ~.ydol~ pérd.iMs;que·en. ~ 
teria·fle eolollWa.Mban,terudo jalMa. De aq,¡l,'eLque:sea 
natural cierta susceptibilidad, y el que haya coo jJl4Ucia 
~ 1"$. ~ .u. -OpiniOQ _ .públiC!!lo,lcomo-W clebe:de haber 
en lOlit· ~ -eo~o:rea~ comO! lo .puede -haber con 
... Boa Bi-_e 'que .ell- oU& pa1'te:eIl éate.eüo OuftlPo 
cfUlservad.!lr, PJN' e~le~cia, da .que:);as;agUamoJles ,.1M 
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peit1irWiones produzfJan U1l8V()8 eoDfticM., ,.tal véz!Jran .. 
des y terribles pérdidllt pilla' la: patria en lo poeo que fuera 
de'la bm.ubt. nos queda todufa.·· .' 
- El pues'de'grárideimportanem l'$Jtablec4lJ;en eSta~· 

la''{erd8clr-de tes'hechos'. t.o:q~hay ahol'8l eS 'que, de·81gUlt 
fHmpó #ti eta parte, eontÍ'& -la . flDtig'wt,~bre·.fofmMa 

por una,especie de COIlsentir.-ieMCJ ,oomun,'las cuestibhélll 

tillé .'se; -refieren'" 1aq11el181 ,.tmllclas Se 'tratan ' en: 'esm. 
Cuerpos, y se ventilan con frecuencia en la:pt!enSa:quese 
ha ,,11hn"to~ l8, arena :de 1&' discollibn' r á I 8fttis ¡ 6uestíOne&.: Y 

lbay .. _:AntillaB oomb:aquf"mút. l'Ui;'vfva,'inlplesiwa-:-' 
bIe, máS viva y mu impYeéioD8ble~d"ú"'iu~ ')«de la ,Pe;:¡ 

mBS1Íl8, i paco h&bituada:á·oir-·dtseutil"'SW <cuestiones. 
todavía, y ménos á discutirlas, .pOr -lo rcudl::tGd6'~~ 
min1o, 'aunque ',.. -iilsig!n~nteJ !l11ele¡;tomái-· aUI pro
~fonts;qUfJ oét'titmipo¡ y muyr ¡bJlM:8: túm)pó; 86;en~ 
d&-dePaile'e8r 'cuí siempre: ~Kn este 0180' eStamos; sefWtei 
MD&dores, poirque;pcW. fattuná 11. 8'raveiad 'dé Ia!ref1eSli0LJ 

ltiefJ no es jal qtlt' mél'eCie:nm 'la importaneia: que~:ha qllffl'i;.; 
¡fQ dé:rselaá .. ,:.' ,', ,':", "', ' " Ij 

'tDel qué. se trata' hoy ,por' 'la ;illimatiVa,del,Sr. Pistor'! Se 
ttra.t& de, la' lnt6ttpteWion, ,ue bi. auroridad ,superior d~ la 
isla,-de-Oubit;'ó eMntendente'de la. mmná; kan dtldó á·dis-o 
paki'dolms·cful Goblemb. ~e-8Ilbe,queI~enáiJ Mmriflsd:ea 
estlm,' omno 'no 'pueden m~ de 'e •• ,-bíi.j6,l8.' dependen .. 
ei& del· GubierilOi;' Be: sabe'llue!81UI'I4008 -han de '8e'r'em'MiLor 
aados l , jlll..zgUos delpQea que "';'6jetutarl-pdr'eHnlsmo 
Gobie~ .. ) . ,"~ . "p.'." -,.L';, /. ,ti ''',: f~"í:- f 1, ,'11 

Pués,bierl;)~lgun8'fdigpOsi¡)i()DéS'deé8~, rat 8él"sI'lieadlÜ\ 
pOI" quallu/wtoridades; haD,.~iiJrte1'p'l'e~)de luna 

JDIIIl~ ,ttif¡emtnada', 1'cte~ 'Ilúmero'de''P6!fftJIi88:tt8:Jta.n 
hrtetpretado .de. dilltintaJ .m.aileA;l~ ,haIr.'.e~Mo" queillÜt-au'~ 
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tomWuJ,ea han er.rado en, -$UI aplicaaioJl'" Y. ·pori lo· UUilO:~ue 
las ¡qtQridaqes, en J.a iJ;lterp~iou. que han ~ !iles. djg,:. 

PQSleiQnQIl.w (jlQbierno ~ ·tieDlf9' de aplicarlu_ depe~~ 
de~,eÚJD,en qU6j~,SWUW~R haga el Gobiexno nrls~odo8 
hOlDbleslJeQlUoa de ~ las'opinioll6ll"si ei,~elalli haj 

m""opniones , diversas,. debian ~espel'8i', ,y eBpe1I8Il",en 
efee1D: c»n· ij~nfia~\lu, resol~eioD8& ~ Gohi.ern();::sin. ... 
trégarséH'I.B«itaéioops JiBú~.·,.· .' ' , . ¡ "', I 

I~ 'Potr~ motf.vo., y, potqUla 'coDlo . he, imticado 'a&mbien 
ántes, tampoco la natu~eza de las .taeStiones llmscitadas 
PQtIi.a' pllodneir.rpt.cWnalmate ,11M ~on,JIlU)f giaJide, 
~ ~ ex.istid.o ésta. ,por; foÁUll8;;' y. aunque se ihai ,supuesto 
en~~lqtlEHtr.!p(}lJi¡~quede;te$Ultas,.,sobtfl!todo da,la 
primeJtQ.: ditposici~J I •• .}& que, el:~\'. feP)r Sé ha telendo, 
ae~\l.Yi~ UnB;pe.rtQ!~el ~ de tomar;pa1'ieen los8F* 
que. Iban' 4\6 !e*1l4X.,á" realitarr:~el·,m¡eÍf?rl,modo.,pOsibl& 

la·";.uro~ÍI)n"llbie'" )IOJhel"Rea1 d8CDetor de.2i1le¡ ~~ 
Ü)m'bre!6\ÜJllO;lJsemej •• ·.apstenoidD rudlegprá 8.fIVeli-
6.~ •. ,ffí" ;¡j ',jl[l "", i.'· '::¡I' ; "J:' ", : 'JI {J;' ; Pif " 

,~,~te.p1l6PÓ8ijo:qu8.0~' el;lÚniCo'aspee1a degIINeUd 
qve pMiaip~tal!~hJ..~; á que' aa .~;' :po'I'qUil.eD; 

alguna, parte ae ¡podiaa eon.:.éJJ imped¡ir-los buenos' ~esulf.a.,., 
~;'9.u¡e"Ql:GgbWmQJ8f? p1"O~ de:eata¡infurm8cion; es,? 
J¡1!QPÓftitQ.,id4g~;8i·ha,~:·~lt-8lgUn momeaf.o,¡p0t',Qieroo: 
taIt'~fllW\ ~~~,.l1C!ol'OSt'S¡~ lo, eoap.8IíJII1'G nomp}e1;a¡ty 
d44~ti~~n~ .. bu4~. fJ?Qr oouiguist&¡ Jl& ;e,¡¡ta1ll$ft 
&4}~ ~l~pt.a(fle, UM ~ !C~~ :no te~08IJqUtddan" 
.. ~, p~AC>sr q~~puedaD. .epmpr.OSleter en.. _nera al8'JU1ll< 
ni.l~~, ,nitel~~posq'in.i: la~l'IJ:t'idad de la'i8la,d.e'eu","; 
WJtalJl.Os sQlQ 'i!n al ~O> d& tItIltatr esta&- CQ8&'lcomó son' eu si 
~1Il8I,r,l'~d:!J~i~ '.,sus jwMs~témni.l'losJ .q ~.6S,lo';que 
voy á empezar á hacer en este momsnro~' ,'. ,;.! :;'", , : " ': 
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.ln.tOIlo clil'é,t:Sr. Pasior una 0088.' que'esde'lm,p1"&-" 

sion, cOn la enal no, t8bI'O deft&meate, ni la, ~ 1ener, 
porque, no cabe en' -ello el menor propóllto> deW8tlderle.YQ 
cMo,que'S. 'S.; lo mistnoqU8 algunas delasp81"BOn8s'qué 
lJ,aI ~lamaclo en .. ill&dQ CUba contra el acW!l'd.o del1P 
'berIlachr'superior dvil, lI8fe:rente * la el.eccion tle eOllri!io
Dad08; y lo misntb que otrals pel'R01la&qtM han~o en 
otros lugares esta cuestion, jl8lÚh quis68 lnd~ 
meIite de }irinOipíos distintos cielos que yo. puedo apImar .. 
M&a cues&ion concr-Ma.'- ',1' ", JI" 

,',No'ha llegado }a:hwa,cfertamellte de,que:DllaB'CóliteIl 
ni, el (Jobierno 8IJIIftol b,tI,J8AI MOOnocido. el uflo de 'las élew 
NchOIl p~ "·lcM!htibi~, dé 1& ialade Cuba; llt!OJD(J 
.. ihma no hallegdo, y como'eS08- d4lrechos pijlitt~nQ 
lM'poseen '~I:UO 'hay por qué·'lR.btar ItqUtd.e-6de8 
detOOhos.)'Ilo.hlryi, para- qué:li8bll.}"l·'aqm .• ilegalidail, no 
ay p8ri. qué levantár k iCuéstmn mM alfa! der" moda. 
eafera¡'en-;qQe!:haturalriumt,e;pu,ede girar ella., 'Aquí '88 'tra. 
de un acto de índole administrativa; es que la ad~ , 
ettm~_ 'q_ el6qhiern.O; ,'Ü'te. ideo TooPQÜet; 'CIQri8ll'l~, 
mtes'cle prepálU ciertas :'dispOIMiones., qulweli~ 
quiere ilustrarse y i'eantr'todOsJlolI cla.tió8 'que e1l& n~ 
pua. acüdir á'wlipoderea pdbtieoe y'demandatles SU' apoyó' 
á'ftn·de'llewr iI.:ct:bOll8alreform88 ~mii88; ~ :no.
enterament8JimDspensable-'qu.e hiciera ~~ ded~1oJ 
1leB; quiá el;@?: .Pá!tv. 'd. tOWlJtlet&nrent6 de ac~~, 
eun~ reo. ~.:lJUU*O Qe< .... :~eatéi()nQ,¡p()1~ila' iM~ 
mn que me h.bian ·hed.l!cJ·allfUll~¡ae SU! 1JLl!abl'SS; por.' 
qG6 tengo ,érl general· dé'" clase ~dé, oposicion que al' acttef¡.. 

® «el ~tan genel'a'l,se'h'a. Mrigido, 'no he podido D1~ilóS' 
. de Werias" re81ableetendo-; ~OIDO entiendo ;l'éSta.blece1", 'la! 
verdadera base del'debate,:'" .; i • '0' , .. ,r : '11'> .,,; , 
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, Se tr&1a pues como digo de un' disposleion de índole ad
ministrativa. Bl Gobie1'tto deS. M. ha creido que despues 
de tantos años en qu~ se piden vagamente 1M leyes' espe
ciáles; deBpú~8 de haberse l'e8Jizado tantas en la adlDinis
ti'atioti y gobierno d~ aquella8 islas, sin que es1& sed: de' re
fót'lilM pu&ia a~ ni aparezca en 'manéra alguna 
sAtis~ha; despues de 1antoB e&rgoB como veniaD há.cién .. 
dose • todos 108 Gobiernos, de descuido, dé indiferenela 
porque no acudian '. resolver de una vez las gtandes enes
tiónes pendientes desde lB OonstituciOft de 18lJl1 res~ al 
1"égf.mtm y gobierno d~ aquellas' provincias, era llegadó·el 
tiempo de t1'&bajar,. p~ar8n.do y' examinándo:d.e 1111'& -u. 
~ séria., 8Bfdá'a y sincera, 'qtié es lo' que puede y 'd~be 
baoorse en el po:nreni'r respecto al gobiei'l'lo 'i 1ld1niniStl'át
eion.te las 'provincias. ultr&marinas; ,. seftaladamente 'de 
lMAntillas!', porque ha' creido estO,' y porque • 'pesar ,dé 

tod081oaa&tos que existian y li que el·8r .. Pastoi- Be ha refe
rido en alguna pane, no 'se eensideraba oomplet8JJíente 
lustrado nib88tante eonooedol' de la clase' de necesYllllés 

é in~ á qllé hablan dea.{M1ar las leyes e8petiales, puf 
eao ha provocado la infol'lJ1Mion de fiue se ~~ Yo tengiG 
la con"riooiOB, y me .lisolijeo en.esta, parte de que llaD. de 
eompartir1.6 muchas pemonu de experiencia en las 00S8II 

politiwl, de que D'O bIaiY nada más peligroso Y r8volulriona
rio que lCIJ deseo,8 "'8'08, lati! manifestBlOioJle8 inde:fblidas" y 
las pretcmaiones ab8traetaa que no toman n~ fól'lJlu.s 
determinadas y concretas. 

Yo DO temo á. ningua. cu8811on; yo~ que todas pue
den aIIoriar.se; yo e'l'eo que de ninguna de ellas puedesalir 
neee9al'iamente' el mal cuando as cuestiO'BeS vienen .la. 
luz del dia, se discuten, se debaten y cae eobre ellas el. 
de la publieidMy,ftrlalOOncieD.(!ia. pó.blit!&. y eotl lis· islu 
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-de Cuba Y herf;Q:-.Rioo preeisamen1¡e DOS encon~os en 
una. situaQion d~ e$ÚI. n$~eza; situacicm m~y peUgrosa, 

.sobre ),a.cual ~ .. emi~tes han llamadQ bu.~~io~ 
~l ~ en; e6t"Sl~n la o~ Cámara, y sobre la cual yo. me 
.felicitQ, de .que e~pm~ ádJju JI\!¡ ~cion to@ eL m)1Jlc1q • 

• , I~' C~rpojl ~~~l\ YiJa Qor'ona, por el pac~ SQ

l~~:~,,~, ~nen Jaohligacion:de do_lai~~ 
/r;.o.n y &t Gp~nw¡ «Jp.aq116llas .~. de ciertQs .leyes e~ 
c.ia,les. i.~~ Jf;~9JAO l;lMl..de ser es.~' . . : 
1/; ~~I~ la p~glDlW"qJ¡1,8i .~; ~ta años ~ prese" 
p.ntAp.~~~ iC.ómM;qJt~";~ ~.9P~ ~úbJiea.,en 
BtQ~eJ.\all ~, Pim.~n~9·1eFM.wtpeQialas, J;eformas diversas, . '. . 
~'Utili88 ;y"en .. ~~o;~~ntido •. Sin. qUe sepamos hasta 
.~ po~ .ni~ IUJ~U~, P9!1' de$~ .&¡S{ ~l).d.fgena, cuá
·l~·MP. . 1M oWIpiJ.;acj,01!~IJ':~ y, <leilnidas ,.lQs 4eaeos . ' 

~~8, l~'*lO~~~iAA~JllMti~ ~se¡ ~s.pld4ml.~ 
.$é·~t.Q1 pos\ble./qp.!JJ~pse~~';~~m0S par&.~rlU en 
.·.lQY;ti¡.rB"w ¡~~y.eQ mi oouoopAo, esmeueater,que 
-d~·en,,~n de .l~ :qw.!"l"een:qu.e.;eslnecesari. .. ~ 
·~m llevar oo&Uto ántas á ~utL·pa.fs lu: :relonnas ,poll
ti.~as_ y ~r.las; si es,posible, en todo iI..1& legislacion . 
de la ~e Plottia. Pero·esta vagued8df elJta iQt:ertidumbre 
es, á miduicio" tambien CODvenie~ que.deS84l8J'eze&, y 
todavia,IXÚIe,~iQtl,be.;;Mra·aquBllG8 qUé creen que no eslle
pda la ihol'aioo jntrQd.ucir en el Gobierno y&dministracicm 
.de ·aquel paia !nin.gu.na elJpeci~ de ·r.eforma·politiea. ,~ ei 

mi conviccion segura. . ! .' . .' 

- .: ~ estudio , .. el. exám~ll @ las cuestiones, la. obligaclon 
ClUe-se impone á los,principalmen~ interesados en las re.
i)l1QU,de que eon.C1!~1en sus N~iQDeS,deee08 y aolucio
pes~.eide esta .me.nem y lt..mi parecer igualmente ftJ.vora
.ble.-pua :l0A ptt.rtidari.~ y.'para .10& .ad~ri08 de! lBs 'refor-- . 
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mas políticas: 6S un paso preciso, inevitable; un trámite 
conveniente ante todo en el interés del ómen público. y 
,esto que en todas partes lo sería; y esto que en mi sentir' 
seria evidente aplicado á 1& reforma del régimen y gobier
no en coalquiera nacion, provincia ó pais, aparece mucho 
más palpable tratándose de las Antillas, en que á un tiem
po 86,presentan grandes, complicad1simas y extraAas cues
Uones,' de las más complejas y difícües que hasta ahora 
haya presentado en ninguna parte del mundo la historia, 
reclamaDdo con igual energía. y con idéntica urgencia so
luciones. satisfac1nrias. 
, De :esto 'y de otras muchas oosas· que podria exponer si 
fuera. esta la ocasion de entrar en \ID debate aoerea. de la 
infonnaoion de que 'se ·trata, y que no be creido· deber omi
tir,en el dia de hoy, porque.de ellas tengo que pa.rtii en 1& 
me,yoll parte de :mis apreciaciones; de esto, digo, se dedu
cm 1& :!brIBa necesaria· que 'babia de tener· la informacion 
misma. Yo DO he llBmadoaquivetdaderamente á resolver, 
á deliberar, sino á dejarse oir. 
: Bl Gobierno pues no necesita en este caso ni mayoría ni 
minorí", ni amigos ni adversarios; no tiene ni podio.. tener 
absolutamente ningun interés en que -la alecciono qua ha 
de llev&~e á cabo en la isla·de Cuba tuviera. este ó el otro 
éxito; podia ser y 'era completamente imparcial, porque 
esa imparcialidad estaba. en 1& necesidad misma de su si
tuaeion, de su política y de sus intenciones. Pero el Go
bierno al mismo tiempo no podm ménos de recelar, que 
como acontece en to~as partes, como Montece ~n los actos d 

que más inocentemente se llevan á cabo en los ayunta
mientos, en una corporaeion cualquiera, donde quiera que 
se ponenenjuego las pasiones de loshombres, naeierares
pecto de las elecciones de comisionados para. la. informa-

11 
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cion alguna opoeicion y algun contraste entre los divel'808 
elementos de la isla: '1 porque no podia ménos de prever 
~, y porque conocia esto de antemano, fué por lo que 
acordó una cosa que Ilin duda recordará el Sr. Paator, 
puetto que tambien CQD,0C8 el decreto que nos ocupa. Bl 
Gobierno acordó que se elegiria cierto número de comisio 
nadas, uno por cada ayuntamiento, mientras el Gobierno 
mismo se reservaba el derecho de nombrar un número 
igual, preteDdiendo de ee1a manera UeDar, con la facultad 
que tenía para nombrar, todos los huecos que en las opi
niones é intereses que debbm estar l'&presentadot '1 dejar
se oil produjeran 1aa elecciones que habiaa de verüi~ 
en oada ayun~nto •. 

De esta manera pretendió el Gobierno asegurar~ y ase
guró á mijuic1o, el verdadero fin de la infor:macion, y que 
étta se realizara, cualesquiera que fuesen las eventualida
dea de la eleceion que iba á veri1icarse. Porque áun supo
niendo que existan en aquella isla dos partidos verdadera
mente organizados con todas laa condiciones de tal~f par
tidoe que en mi concepto y de esa manera no existBn, el 
uno que deba llamarBe sólo reformista, y el otro sólo anti
refo~ta; áun luponiendo, y era mM suponer todavia, 
que en todoslol1 ayuntamientos á un tiempo cualquiera de 
estas dos tendencias obtuviese mayoda, el Gobierno, usan
do de la plenitud de atribuciones que babia conservado, 
nombrarla un número igual de personas de opiniones con· 
trarias; y de esta suerte se vendria á. lo que debe venirse, 
que ea á oir á todo el mundo, á hacer salir l todo el mundo 
de un silencio impuesto por las circunstancias, á que todo 

el mundo diga aquí qué es lo que se quiere; cómo 1'88uel
ven, cómo saben, cómo· quieren resolver las grandes difi
cultades que entraña en si el régimen y gobierno de las 
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Antillas. Seguro con estas disposiciones de realizar de ro
~ maneras el objeto que se proponia en la inforrnacion, 
seguro por este camino de tener aquí todo lo que necesita. . 
ba, el Gobierno no tuvo que dar más instrucciones á la au
toridad de la isla de CUba que las necesarias para que c~ 
nociera y comprendiera toda la necesidad de los deseos que 
animaban al Gobierno en este uunto. Sólo pareció conve
niente explicar 1& forma de la eleccion de 108 comisionados, 
que aunque estaba. en el espíritu y en 1& iDteneion, no es
taba comprendida en el texto del decreto de 2ó de Noviem
bre último. 

Respecto á este particular~ el Sr. Pastor ha insi.tido de 
una manera que no me parece de todo punto .necesaria en 
la contradiccion que S. S. cree encontrar entre la Real ór
den á que la autoridad superior de 1& isla se referia en las 
disposicionei de que ha tratado S. S. y el Real decreto. 
que aludo. 

Digo que eR& diseusion pareee innecesaria, porque __ 

die, que yo sepa, en la isla de Cuba ha censurado que 1& 
eleeeion de los comisionados, en lu8V de hacene por loe 

concejales solos de cada ayuntamienro, se hiciera por los 
concejales &sociad08 á un cierto número de mayores con
tribuyentes; porque léjos de haberse, celllUl'8.do esto, casi 
todo el mundo, y me parece baber entendido que el mismo 
Sr. Pastor aprueba que la eleooion se hiciera, mejor que 
por lOs concejales solos, por los -concejales asistidos de !os 
mayores contribuyentes. Si á esta materia pueden ó deben 
aplicarse en alguna manera las calülcaciones politicas, es 
incontestable que el elegir á los comisionados los conceja
les asistidos de un número igual, ó doble, ó triple, ó cuá
druplo de mayores contribuyentes, es 11I!8 forma más libe
ral de eleccion que la mera ~leccion de los eoncejales; y 
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como es más liberal, las tendencias liberales, q ne son las 
que al parecer han m&nÜestado cierta oposicion en contra 
de las últimas disposiciones que se han aplicado á esta ID&

tena, no han tenido nada que decir respecto á la interpre
tacion del Real decreto de 25 de Noviembre por la Real ór
den de 28 de Diciembre último. 

I.De qué se tratarla pued Si aquí no hay queja; si aquí 
no hay impugnacion; se trata únicamente de. ventilar si el 
ministro de ffitra.mar ha camb!ado ó no de opiniones res
pecto á un p~to que no parece esencial; áun: cuando sea 
un punto importante de ejecucion y de forma, desde el 25 
de Noviembre en que tuvo la honra de someter á la resolu
cion de S. M. la Reina el Real decreto, hasta la Real órden 
de 28 de Diciembre ántes citada. 

Acerca de esto el Sr. Pastor ha dicho una cosa que yo 
no tendré más que repetir en este momento. S. S. ha dicho 
que no parecia posible que en un corto número de dias, Y 
pudiera haber aiiadido en una cuestion en que ningun in
terés. podia precipitarle de uno ú 'otro lado, hubiera cam
biado de opinion el ministro de Ultramar. 

y en esto ha dicho S. S. una cosa de buen sentido, una 
cosa evidente; ha dicho todo lo que á mi me bastaría maní
festar en este momento. I.Cómo es posible, seiiores, que si 
el2&> de Noviembre no hubiera estado en mi ánimo que la 
eleccion de los comisionados se hiciera de esa manera, 
quince dias despues, sin ningun interés que me lo pidiese 
ni motivo que me lo reclamara, hiciese yo este cambio tan 
estéril é inútil de opiniones" 

Pero el Sr. Pastor, á pesar de que ha reconocido esto y 
de que lo ha dicho con tanta claridad como yo mismo lo 
estoy repitiendo, ha insistido sin embargo en que, segun la 
interpretacion recta del decreto de 25 de Noviembre, la 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



325 

eleccion de los comisionados debia hacerse por los conce
jales solos; y en verdad no concibo cómo puedan coordi
narse aquella explicacion y esta insistencia. 

Seré respecto de este punto todo lo breve que pueda, y 
tambien todo lo breve que á mijuicio la no mucha impor
tancia del negocio reclama, el cual por consiguiente, y 
como he indicado tambien ántes, no necesita mucho IDa

yor esclarecimiento. Pero ~ pesar de ser breve, diré lo ne
cesario para que se comprenda que no ha habido, que no 
ha podido haber semejante cambio de opiniones. 

Dice el Real decreto de 25 de Noviembre que elegirán los 
comisionados los ayuntamientos ó las corporaciones mu
nicipales. Dice la Real órden de 28 de Diciembre, al desen
volver este articulo del decreto, que las elecciones de los 
comisiollados se harán como se hace en Cuba la de los in
dividuos del ayuntamiento, las de los concejales, aso
ciando á éstoslill cierto número de mayores contribuyen
tes. Lo que yo quise decir, lo que dije fué, en efecto, que 
se nombraria un comisionado por cada ayuntamiento; lo 
que quise decir, con efecto, como ha indicado tambien el 
Sr. Pastor al usar de la voz ayuntamiento, fué que por 
cada ayuntamiento debia nombrarse un comisionado; no 
resolví entónces, no era necesario que resolviese la forma 
con que el ayuntamiento habia de proceder; se resolvió 
inmediatamente despues, cuando era necesario y conve
niente que se resolviera. 

Pero no hay nada, absolutamente nada, no podía haber 
nada en el Real decreto de 25 de Noviembre que se opu
siera á la explicaeion é interpretacion hecha por la Real· 
órden de que 88 trata. 

Dice el Sr. Pastor: «es evidente que se trataba sólo de 
los ayuntamientos, porque en otro lugar del mismo Real 
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decreto se habla. de que los ayuntamientos serán los que 
voten las subvenciones, por decirlo &si, la.s a.yudas de costa 
que ha.n de darse á los comisionados. » Hay aquí, señores, 
un verdadero debate de palabras, una verda.dera logoma
quia. Ayunta.miento es, eomo sabe todo el mundo, el dis
trito municipal; a.yuntamiento, como todo el mundo conoce, 
es tambien la corpQracion que administra el distrito Illuni
cipal' Yo no voy á decir ahora á S. S. si habiendo podido 
prever esa clJJse de diñcultades, que por otra parte, como 
he dicho con repeticion; na.da me han embarazado, me 
hubiera. sido mejor pon~r en lugar de ayun1amiento, dis
trito municipal. Es ¡.osible, no· posible, seguro, hablo de 
buena. fe, que si ta.l se hubiera hecho, no habria hal}ido 
lugar á ninguna duda; pero no era por eso inevitable que 
tal duda surgiera de los .términos del Real decreto. Todo 
esto nace, á mi juicio, como he dicho ántes, de querer le
vantar la cuestion, ensancharla, sacarla de su esfera, hoy 
aún verdaderamente administrativa. 

Por eso á los que en la isla de Cuba concurren á la elec
cion de los ayuntamientos se llama cuerpo eiectoral, cuando 
en realidad. no hay todavia eso en Cuba. Lo que hay es un 
sistema copiado del que existe en la legislacion municipal 
de la Península respecto de los acuerdos de alguna impor
tancia de los ayuntamientos, para los cuales se exige la 
concurrencia de un número igual 6 duplo de mayores con
tribuyentes. Y yo puedo asegurar, porque he en~ndido 
alguna cosa en esta materia y por· cierto número de años, 
que en el lenguaje administrativo rara vez se disting'ge 
cuando se habla de acuerdo de los ayuntamientos, el ayun
tamiento compuesto s6lo de los concejales, y el ayunta
miento á que asisten los mayores contribuyentes. Si S. S. 
ha recorrido nuestra legislacion a.dministrativa, encontrará 
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que esto es evidente. En todos aquellos actos un poco re-
ves, por ejemplo, la imposicion de arbitri08 extraordina
rios, q~e tocan á lotl ayuntamientos de la PeDinsula de 
donde está copiada la legislaeion de la isla de Cuba, aque
llas corporaciones, para acordar llaman á su seno un nú
mero de mayores contribuyentes, y el acuerdo se hace á 
nombre del ayuntamiento, sin que por eso 8e originen 
grandes confusiones. ¿Por qué' Porque estos asunto8 no Be 

prestan á eso: porque ese rigorismo tiene que aplicarse 
ciertamente en las leyes poHtieas que se refieren á dere
eho8, y como éstos se pueden y deben defenderse de una 
8l&nera absoluta, es preciso definir bien todas las COBas; 

mas DO e8 ni con mucho aplicable á las disposieiones ad
ministrativas sobre materias administrativas en que no 88 

puede herir derecho alguno. 
E6 verdad que se habla de ayuntamientos, y se habla 

tambien de corporaciones municipales; pero e8to es porque 
el Real decreto babia 'que aplicarlo lo mimno á la isla de 
Cuba. que á la de Puerto-Rieo; yen esta, como sabe S. S., 
Y si no lo sabe no tiene nada de particular, que yo 1am.
poco Jo he sabido hasta hace poco tiempo, no hay más que 
tres ay¡mtamientos, y en las demás poblaciones bayuna 
cosa que no es ayun1am.iento, y se llama corporaeion 6 
junta municipal. 

Que esta frase de corporacion municipal era sólo apli
cable á la isla de Puerto-Rico, lo dice clarisimamente el 
mismo decretO, porque al distribuir los comisionados entre 
Cuba y Puerto-Rico, dice: d.a isla de Cuba. elegirá comi-
8ionados por 108 earoree mayores ayuntamientos,» y allle
gar á Puerto-Rico, dice: «por 108 ayuntamientos 6 corpo
raciones municipales.» Prueba evidente de que esta frase 
no es aplicable ni en poco ni en mucho á la isla de Cuba, 
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sino sólo á Pnerto-Rico, donde eJa absolutamente necesaria. 
Paro, como ánteB decia, casi todo10 qne acabo de expo

ner es inútil, porque nadie me ha combatido, no hay ni 
ha habido sobre esto cuestion alguna. Por' consiguiente, 
despues de decir y afirmar yo, y creo tambien haber de.
mostrado que no hay semejante contradiccion, tengo que 
añadir que nada importa por lo damas á los intereses pó." 
blicos que la contradiccion la haya ó no habido. Vamos, 
pues, á lo que es verdadero objeto de debate. 

ID Gobierno dió di'fersas instrucciones, como 8ucecle en 
estos casos, y más en las relaciones del Gobierno con las 
autoridades de nuestras provincias ultramarinas; unas en 
cartas particulares á las niismas autOridades superiores, y 
otras por Reales órdenes: en ambas formas dió laS instruC
ciones que creyó conveniente. 

Respecto á la isla de Puerto-Rico, ántes aún de llegar 
la. Real órden de 28 de Diciembre, sin mM que el Real de
creto 'de 25 de Noviembre y las primeras comunieaciónes 
confidenciales ' que naturalmente dirigí yo á aquella auto
ridad superior al comunicarle él Real decreto sobre la elec
cion de 108 comisionados, se hizo ésta sin dificultad alguna 
por los concejales asistidos de los mayores contribuyentes. 
Los comisionados tienen este ó el otro color en sus opi
niones; yo propondré á S. M. que nombre á ,otras perso
nas de distinto color que ellas, y respecto de aquella isla 
los deseos y propósitos del Gobierno se han cumplido en 
todos sentidos. 

Por lo que toca'á la isla de Cuba, no ha sucedido entera
mente lo mismo. El Gobierno le dijo tambien, á la autori-
dad superior que llevara á cabo la eleccion' de comisiona- • 
dos, tomando 'por base la manera con que- se hacia la 
eleccion de cQncejales; y dicie:v.do, como se dice siempre ,í. 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



329 

las autoridades stIperiores de aquellas provincias y no puede 
ménos deqecirseles, que adoptara,por su parte todas las 
demb disposiciones que para la mejor realizacion de las 
del Gobierno le parecieran como indispensables. 

No tengo que extenderme mucho en este punto habiendo' 
aquí y Viendo yo á mi alrededor personas muy distingui
das que han ejercido mando en aquellas provineias ,para' 
demostrar que alli se deja siempre alguna parte puramente 
reglamentaria, á las autoridades superiores; y no puede 
ménos"de dejársele, porque el Gobierno desde léjos no , 
ptiede prevenir toda: aquella parte, por decirlo as1 me~uda, 
local, sin ,exponerse 'á crear muchisimas dificultades de 
ejecucion. : ' 

Por' consiguiente. la. autoridad superior de la isla' de 
Cuba tenia: sobre este particular 'las Órdenes para llevar á 
cabo'la. eleceion de comisionados, y para llevarla á cabo 
bajo la base misma sobre que se hace la eleccion de con
cejales, sin perjuicio de que facilitase la elecciou por medio 
de las' disposiciones adicionales que tuviera: por conveniente. 

Al aplicar la digna autoridad superior de la isla de Cuba 
esta Real disposicion, ha juzgado oportuno modificar la 
baSe establecida para la elección de los concejales, la forma 
de eleccion prevenida por las dispoSiciones inunicipales alli 
vigentes respecto á los ayuntamientos: Esto es exacto; 
esto lo ha manifestado el mismo selior gobernador superior 
de la isla de Cuba en la circular que p.ublicó acerca de 
esta materia: aquí no hay tampoco objeto de cuestion, 
puesto que se trata de un hecho que todo el mundo reco
noce de la misma manera. Nos encontramos, pues, en el 
caso de discutir latésis, ó más bien me encuentro yo úni
camente en el de responder á la pregUDta concreta que el 
Sr, Pastor respecto de este punto me ha formulado. 
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Desde luego empezaré por decirle que todas esas pal&
bras, demasiado graves á mi juicio, de ilegalidades Y otras 
semejantes, aspiran á darle á esta determinaeion del ca
pitan general, y al asunto mismo en general, un Clricter 
que á mi juicio no tiene. 

Lo que hay aquí es que la autoridad superior. Cuba 
tia aplicado 1M disposiciones del Gobierno en materia toda. 
vía hoy administrativa, de una manera determinada; lo 
que hay es que al aplicarlas de esta suerte, se han suscitado 
ciertas reclamaciones; y yo apenes.tengo necesidad en rea
lidad de repetir aquí lo que ya he dicho en oUa parte; pero 
excitado por el Sr. Pastor, lo repetiré en términos bien 
sencillos. El Gobierno ha acordado consultar la opinion 
del Consejo de Estado; y este alto cuerpo, en vista de las 
comunicaciones originales del Gobierno, en vista de las 
órdenes particulares de la autoridad superior de Cuba P&rfo 
aplicar las disposiciones del Gobierno, y en vista de todo 
formulará su dictámen. Entónces será cuando resolverá el 
Gobierno. En el ínterin el Gobierno no puede admitir 1& 
censura que anticipadamente ha. hecho del señor capitan 
general de la isla de Cuba el Sr. Pastor. 

No; es preciso dejar sentado sobre todo, porque es in~ 
rés de 1& justicia y del principio de Gobiemo, que cual
quiera que sea el juieio que se forme de la aplica.cion que 
ha hecho de las disposiciones superiores el capitan general 
de Cuba, nadie tiene el derech.Q de acusarl~ de haber pro
cedido de mala fe. No hay tampoco el menor motivo para. 
suponer el propósito de desobedecer las instrucciones del 
Gobierno en la autoridad superior de Cuba; . podrá haberse 
equivocado, podrá haber errado: eso se resolverá m~ tarde: 
sobre eso, despues que la cuestion se examine con toda la 
madurez conveniente, el Gobierno resolverá, <jOJIlO re-
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suelve todos los casos análogos de más 6 ménos impor
tancia que ofrecen sus relaciones constantes con las autori
dades en quienes tiene depositada su confianza. En todo 
caso el Gobierno desde ahora. rechaza las graves censuras 
que no cree merecidas y que &e han dirigido contra aquella 
dignisiaa autoridad. . 

Por de pronto el Sen~ debe tener presente una ~osa, 
y es que la autoridad de que se trat.a., como sucede en mu
e~ partes en los tiempos que corremos, es alternativa
mente acusada de tendencias completamente contradic1n
rias; que las mismas acusaciones, y más graves, y más 
severas aún que las que acaban de dirigírsele en ~ierto 
sentido, no hace un mes toda"9ia se le dirigian en sentido 
diametralmente contrario. Esto puede dar lugar á creer· ó 
á sospechar por lo ménos que hay de p~r medio grandes 
~xageraciones. No conviene, pues, como he dieho ántes, 
por interés de la justicia, pero conviene ménos todavía, por 
interés del Gobierno, por interés del principio de Gobier
no, lanzar acusaciones no justificadas todavía, y de todas 
maneras evidentemente exageradas contra una persona. 
sobre quien pesa tan grave responsabilidad, y que ejerce 
noblemente y á tanta distancia de la madre patria funciones 
que más que de nada están necesitadas de autoridad y de 
prestigio. Por lo demás, pendiente como está la apreciacion 
de la conducta que en otro caso particular ha observado la 
autoridad superior de Cuba del Consejo de Estado, no me 
es posible dar hoy de esto explicaciones tan cumplidas como 
he dado y podia dar al Sr. Pastor, respecto de los otros 
puntos que ha tocado en su discurso. 

Creo pues haber dicho cuanto podía y debia deeir ea el 
caso de que se trata; y dada la gravedad que tienen siem
pre, aunque no haya la agitacion, ni la perturbacion ni 
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nada de lo que se ha supuesto en apartadas provincias, todo 
lo que á ellas toca y se refiere. Ménos alli que en ninguna 
parte las cuestiones deben resolverse de ligero, y estoy 
completamente seguro que el Sr. Pastor no quiere que el 
Gobierno proceda en este momento, en estas circunstancias, 
en esta cuestion precisamente con ligereza. Por consi
guiente me atrevo á esperar que la medida del Gobierno, y 
su propósito de estudiar este asunto para resolverlo con la 
madurez necesaria, no han de hallar en S. S. censura al
guna. He dicho. 

El Sr. PASTOR: Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S. 
El Sr. PASTOR: Al tiempo de empezar mi interpelacion ya 

manüesté mi esperanza de que las explicaciones del señor 
ministro de Ultramar serian satisfactorias en todos senti
dos. Lo han sido en efecto, y á pesar de que en algun 
punto discrepe yo de S. S., yo debo darle las gracias y re
conocer ante el Senado que las palabras que ha. pronun
ciado serán bastantes para calmar en gran parte la agita
cion, creame S. S., que hay en la isla de Cuba. He visto nu
merosisimas cartas escritas por personas muy influyentes 
en aquella isla que confirman esa aseveracion; hablan de 

, la agitacion que existe; agitacion en el buen sentido de la 
palabra, como ya dije, es decir, esa agitacion que puede 
haber entre personas acaudaladas, entre personas ricas que 
son esencialmente conservadoras, y cuya allitaciO'fl, sólo 
puede se'/' de disllusto, de malestar, de descO'fI,tento, por una 
cosa que de~iera haber producido efectos enteramente con
trarios. 

Me felicito por la decla.racion que el señor ministro de Ul
tramar ha hecho acerca de que el objeto de su disposicion 
habia sido que la eleccion se hiciese por los ayuntamientos 
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con los mayores contribuyentes, porque esta es la hora que 
segun las disposiciones vigentes esa eleccion DO se sabe si 
habia de ser hecha sólo por los ayuDtamientos 6 solo por 
los electores, toda vez que no hay regla alguna que com
prenda á los dos. Por esto me decia S. S. que habia vague
dad en la legislacion actual. Convengo; pero S. S. ha he
cho una declaracion de bastante grav!,dad, con la cual no 
estoy conforme • 

. Ha dicho S. S. que no ha llegado la hora de que el Go
bierno .reconozca derechos politicos á los habitantes de 
Cuba. Yo creo que los habitantes de Cuba tienen los mis
mos derechos politicos que los demás españoles, y me fundo 
en la Constitucion del Estado. Sugun ésta. son españoles to
dos los que han nacido en los dominios de España, todos 
los 'hijos nacidos de padre español, etc., y luego añade: to
dos los españoles pueden imprimir. y publicar sus ideas, 
todo español tiene el derecho de peticion, todos los españo
les son admisibles á los empleos públicos y otros d~rechos 
de. este género. 

Por consiguiente todos los españoles tienen esos derechos, 
con la única diferencia respecto á los habitantes de llitra
mar de que habrán de ~sfrutarlos con arreglo á leyes es
peciales, y hasta que éstas no se dicten no están aquellos 
en posesion de sus derechos aunque los tienen consignados 
en la Constitucion. 

Por consiguiente, para mi la cuestion no es tan yaga, y 
la cuestion está reducida á ver c6mo se han de hacer estas 
leyes especiales. Asi como las hay para las provincias Vas
CODgadas, tendrán que hacerse para la isla de Cuba, con 
las condiciones particulares que su situacion exige; pero 
respecto á que los cubanos tienen los derechos politicos 
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eomo todos los espII601es, en esto no puede eaber duda al
guna. 

Una cosa ha indicado 8. 8. que es de bas1ante gravedad, 
pues de 8US palabras podria infe~ que aquellas islas es
tán entregadas. completamente ála arbitrariedad, y que el 
Gobierno y las autoridades locales pueden obrar con com
pleta latitud. en la adminiBtracion. 

Nunca puede estar al arbitrio de una autoridad el alterar 
el texto de un decreto ó de una ley, ni mucho ménos el 
modificarlo, por mú que en cuestiones del momento y de 
escasa impoI1ancia tenga. la 1aeoltad. necesaria para apli
carlo en cierto sentido. Pero cuando un decreto dice á una 
autoridad que haga una eleccion con arreglo. tal 6 cual 
di8posicion, esa ya no es una cuestion administrativa, sino 
de legalidad. Por esto la signifiqué yo asi, sin que por eso 
haya. tratado de rebajar los méritos del capitan general de 
la isla de Cuba. Yo creo que esta autoridad habré. procedido 
de buena fe; habré. eometido un error, que no habré. proce
dido con intencion para que vengan estos 6 108 otros indi .. 
viduos; pero de buena fe y todo, el resultado es que ha fal
tado al deereto, y es menester que las autoridades se &c08 

tumbren á no fttlsear las leyes ni de buena ni de mala fe. 
.. No quiero molestar mb tiempo al8enado. 

El Sr. Ministro de ULTRAMAR (ClI.novas del Castillo): Pido 
la palabra. 

I 

El Sr. PuSIDRN'1'E: La. tiene V. 8. 
El Sr. Ministro de ULTRAMAR (Cánovas del Castillo): Tan 

sólo voy á decir una cosa ruBr. Pastor, y es que, respecto 
del punto más importante de los que han sido objeto de SU 

rectificacion, me parece que 8. 8. acaba de contestarse á si 
mismo. 

8. S. ha dicho que cuando se hagan las leyes especiales, 
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entrarán los habitantes de las Antillas en la posesion de los 
derechos politicos. Por consiguiente, reconociendo el señor 
Pastor que iDt.ep!in no 118 hagan esas leyes especiales no es
tarán en posesion de tales derechos, claro es que viene á 
conceder que los habitantes de las provincias ultramarinas 
no tieney. hoy derechos politicos. 

El Sr. PASTOR: Queda sentado que los habitantes de Cuba 
ti •• en por 1& Oonstitueion 101- derechos politicoa cuyo Gis
&0.12 ~n á establecer las leyes especiales que se h&g'án, lo 
cual es una cosa muy distinta. Las leyes no les van á dar 
los derec~os; lo que van á establecer es la manera cómo 
han de gozarlos. 

El Sr. PusIDBNTB: Queda terminado este incidente.» 

\ 

" 
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EXPOSICION 
pNMlltada al s.aado por.ariea 4ueB.oa de iqeDio8 00Il 

eaolavoe en la tala de Ouba al diaoutUae el Pl'Ol'eoto de 
lel' sobre ~ utlncion de la trata. 

SBioBBS SBNADOBBS: Los que suscriben; dueños- de in
genios con esclavos, y propietarios en la isla de Cuba, do-' 
miciliados en esta córte, interesados intimamente en la es
tabilidad y conserva.cion de aquella isla y en su indisoluble 
union á la madre patria, han visto con satisfaccion que el 
Gobierno de S. M. se propone desplegar todos sus recursos 
y decision para. extinguir definitivamente el tráfico de es
clavos, con cuyo objeto ha presentado al Senado un pro
yecto de ley: y como al someterlo á la delibera.cion de esta 
alta Cámara, dice en su luminoso preámbulo fue está tlis
:JfU6sto á admiti1' totla ideo, fue puetla mej01'o,'I"lo, los expo
nentes creen de su deber dirigirse al Senado, manifestando 
algunas ligeras indicaciones con el fin de que se sirva te
nerlas presentes en su oportunidad. 

Todos los Gobiernos de S. M. han sido tan solícitos para. 
reprimir este tráfico reprobado, que muy poco hay que 
añadir á todas las disposiciones que en distintas épocas se 
han dictado sobre el particular, aunque á juicio de los fir

mantes lo poco que falta es necesario para. completar un 
método radical de represion que sea. eficaz para inutilizar 
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la incorregible' codicia de rodos los interesados en este 
tráfico. . 
E~ cuanto á la pe~ecucion por mar, sólo podia éCharse ' 

d~ méno,s la declara.cion que asimilara ese delito al 'de pi...; 
l'8.teria, Y verdade~mente seria de desear que el Gobierno 
de S. M'. iimtAra en este punto la conducta de otras nacio
nes que así lo han declarado; pero una vez que DO ha 
creído conven~ente b&cerlo por las razones que Be expresaD 
en el preámbulo del proyecto, es necesario que la persecu
don por tierra despues del desembarco de íos negros boza
les sea tan rigurOsa, qué imposibilitando su venta, inutilice 

" . 
todos los esfuerzos de los especuladores. 

Esta' necesidad ha sido ántes de ahora reconocida por el 
Gobi~rn~ de S. M. en época en que lo presidia el conde de 
San LUis, qui~n con un firme propósito y una decision que 
le hOnra; secundado' por el disti:.ó.guido é ilustnUlo señor 
ti: Franciscb de Cárdenas, director general' entónces de 
IDtramar, hoy senador y miembro de la: comision que ha 
de e~á.min~r el nuevo proyecto de ley, expidió en' 22 de 
Mayo de 1854 un 'Real decreto acompañado de un bien e~ 
ttidiado reghimentO para. el empadronamiento y registro de 
esc~vos eri-la 1s1a de Cuba. ' 

, . 

Sin ~mba~go, el señor marqués de la PeZ1i.ela, eapitan 
gener8l en aquel tiempo de la isla de Cuba, á pesar de la ' 

r " " 
enerfP~ q~é desplegó para su cumplimiento en el corro pe-
riodo de nueve meses que duró su mandO, encontró una 
fuerte oposicion y obstáculos marcados, que no pueden ca-: 
li1iearse ahora'por'los exponentes; pero que el Drlsmo' se
ñ?, 'marqués, ~i l? tuviese p~r conv~niente, podria niani .. 
fést8.rlos á la comision para el mayor acierto en su delicado 
é unporta.nte cometido'. ' 

Uno de ellos, y al que deben contraerse los exponentes, 
tt 
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es el arto 9.' de la ley de 4 de Marzo de 1845, acerca del 
cual, entre otras coDsideraciones, decia el señor. marqués 
en su circular (le 3 ds Mayo de 1854 lo siguiente:. «Ya no 
puede durar más tiempo el espectáculo de la impotencia de 
la autoridad, de cuyos esfu.enos se burla la codicia, el vi
cio, • impunidad de unos pocoe capitalistas, que IMltepo
nen su interés privado al honor' nacional altamente com
prometido. Considerando por tanto lo que las circunsiancias 
han variado con la o~euanza para la ad.~ision de ()olono8, 
y que es imposible por más tiempo conservar en la fuerza. 
y espiritu que hasia aqui se ha dado al arto 9" de la ley 
penal de 4 de Marzo de 1845, he dispuesto que ri •. JIM'i-
cio M ot"41 mIÍ8 t"41CMUlet1taZu fIWlúlal cvya aJWOJaciM 
flIN'I'do • ~. M., se observen desde 1.0 de Agosto próximo 
venidero las que se determinan en los artículos siguientes 
que publico como bando para general conocimiento de te
dos, y que circulo á las autoridades y justiclas de la isla 
para su oportuno cumplimiento. 

»Artfculo 1.' Dentro del mes completo que se haya he.
cho un desembarco de bozales, la autoridad está facultada 
• en. en las Ancas de toda clase que le fUerQD, sospecb.o
sas, y podrá pasar lisia á la do1acion y recofl'W y eXaIJlinar 
aquellas como tuviere por conveniente, aunquo eviWldo 
todo aparato de fuerza si no muestra resistencia abierta, y 
cuidando de no b.ace.r acto alguno que pueda rebaJar á los 
ojos de 108 esclavos el prestigio de SU amos y.tdmJnistra
dores. 

»Art. ~.. Para que pueda pro~ de ~ mQdo daro y 
preciao que no dé lugar á deten1acion, como' en, ~ dia, la 
procedencia de los esclavofJ, únicq medlQ (le cump.~ lo 
dispuesto en el arto 9.' de la ley de 4 ele .M:~o ele 1854. ya 
eit. (que previene ~ "e p~ ni inquiete en ~u pose-
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lion • 108 pt'opietariós ele ellos con pretéxtO de su: proce
denbia.), le. &1i.1oridad 1oeal, todos'los afios desde l.' de 
AgOstó eIt que' se terminan ,las zalras, '1bl'lllaÑ.1'OiJ padronet5 
ae las dQtaciolies de 1as fiiu18S; con e~resion de los nom
bres, nadon, S8xtt '1 edad de los esclavos, dando un. 'dupli
eado ál duefio ó administrador, 'Armado por'limbos, 'triendo 
obligtlieion del último puticipar al primero dentro de mr
aér 'diat asiJ.81 ba¡jM eomo los aumentoS que sobrevengan 
e.'áqueU&, manifestando el título y persona d~ qtrlen pro
.u.'A' las adqumtcioftéft, y en su caso las enajenaciones de 
los negros, en la inteligencia que todaS' estás operaciones 
se'han dehaeer'de Mieio'y Sin gasto alguno para el 'pro ... 
piet»io.' i" ' 

»Atl 8.' Los negros que fueren hallados en una filica 
que nO' eetnileren incluidos en el padron, se embárgarán y 
declararán libres, pré'Vios los tri.mites correspondientes, 
siemp~ que 8Mn bozales, qUedan.do sujetos los detentado-' 

I'e8 á las petia8 impuestas á los auxiliadores y encubridores 
de este prohibido trá1i~0; pero si de su exámen resultare 
no ser bozales, se devolverán á sus duefios, imponiendo á .. 
éstos te. multa de 50 pesos por cada negro que se encuentre 
de más en la finca y de que no haya dado parte al pedá
neo, confurme á 10 dispuesto en el arto 2.'» 

Estas diSposiciones encontraron una acre y poderosa opo
aleion por lodos los inás ó ménos directamente interesados 

, en 1& introduccion de negros, propalándose la alarmante y 
maligna suposlcion de que la autoridad pretendia abolir la 
eSclavitUd existente á influjo del Gobierno inglés, llegando 
,á tomar tal incremento esta idea, que obligó al capitan ge
neral; sefior tnarqués de la Pezuela, á publicar en 1.' de Ju
nio de 1854 la siguiente circular: • -.. «El etnpadronamiento de la eSclavitud de la isla, 6. que 
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DOI o1tUp el Real decreto de ~ de llano timo, es UD 

uun.to muy grave y objeto de grande ateneion , ~ 
por parte de las autoridades encargadas de llmuio á cabo. 

»Descuidada bastante la adminiatracion del pa.fs por cau.-
188 que no son del caso enumerar, loénaturales"fiV8ll desde ' 
baee mucho tiempo en la posesion de 'no reconocer de he
eho la interveneion del Gobiemo pera ]a averigulic.ioD: de 
IU riqueza partieu.lar, que es BiD em_rgo la que suma la 
riqueza pública de la isJa, ,les parece por tanto una tira
nfa inaudita lo que es sin embargo una pr6.eUea inconcusa 
en Bspafia como en todas las naciones donde hay riqueza, 
una idea. regnlar de adm.ini.straeion pública. Qlaro es que 
aplicado hoy el nuevo sistema á la esclavitud, qlle:es S\l 

coDStallte alarma, yeomentado por el iJUJw-gentismo, yen
tendido por la desconfianza de la estupidez, debe el100ntrar 
una oposicion que seria una im.prwi~ arrosVar deBde 
luego, y por el contrario una juicioea conducta, el ir sua
vizando con la accion del tiempo' y la persuuioD sucesiva 
de la autoridad que de él irán sacando. 

»4s1 pues, procederá V. B. al. ~al empadrGnamieIltD de 
este afio con la mayor lenidad y. cómoda holgura para el 
propietario. Ni le detenga á V. S. alterar la forma,· ni 'un 
conformarse con la relacion jurada en algunas propiedades 
q.ue le inspiren á V. B. confianza, y hasta suprima V. B. la 
intervencion del ped6neo, y hágaJ.o V. B. por si propio 
donde no le inspire confianza ese funcionario. 

»Los errores en Clue' esta vez pueda incurrirse podrim 
irse sucesivamente reparando y alcanzari. con el tiempo la 
perf~ion de un sistema que no porcombatidO'eD'8uprin
cipio dejará de ser en adelante del' más ,grande prnvechQ. 
para los que hoy por mal~cia ó ignoraqcia' lo atribrn .. 
una ~n~uencia. eX~Jljera; Y JJl8.ñ~ con~elin. que :88 la 

• 
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base de 1& verdadera proteceion de su propiedad por uD. 
Gobierno ilustrado y justo.» 

y sin embargo de tan pmdentes, acertadas y concilia
dol'88 disp~ioiones, 1& ejecucion del reglamento de 1~ , 
ft&casó, come> fracasarán siempre tOdas las disposiciones 
que se adopten mientras exista el arto 9 .. de 1& citada ley. 

Verdad es que el Gobierno de S. M. ofrece en el ar
ticulo 39 del nuevo proyecto de ley expedir los reglamen
toB para 1& ejecucion de esta ley, eoñ los que gubernati"f8-
mente se Pl'8Ctieará el empadronamiento y 1& visita de 
fincaB para persegl1lir las expediciones ilegales de ne~ 
en lo interior de 1& isla de Cuba y Puerto-Rico •. 
, 'Bn esta atencion, los que suscriben, y particularmente 

los dueflas de ingenios y esclavos, que á la vez son propieta-. 
rios y terratenientes de 1& Peninsula, directamente intere
sados en todo la que pulda afectar á su propiedad ,en aque
lla isla, 'SOD los· que más directamente piden al Gobierno 
de S. M. (t()Jnándose la libertad, de recomendarle con toda 
eficacia) q1l8 animado del espirita que dictó el expresado 
recIamento ,de 22 de Marlo,de ~8M y el art.l.· de la. circu..:, 
iar delseflor marqués de 1& Pezue1& del 3 de Mayoidel mismo 
860, se lleven á. efecto aquellas' disposiciones, aunque sea 
con las aodi ftr.acion:es ,que aconsejen la experiencia y los 
extraordinarios sucesos ocurridos en los últimos doce dos, 
que tan favorablemente bn hecho variar 1& opinion de 
aqllellos habitantes. Nada demuestra más este hec1w, que 
1& reverente exposicion dirigida por los mismoB á S. M. 1& 
Reina en 28 de Julio de 1865, y 1& manifest&cion que hi
cieron al señor duque de 1& Tone con fecha 12 de Abril del 
mismo do; documentol autorizados con tlrmas ~tables 
que representan por su categoria, caudal y arraigo las mis 
sQij~ fl'NNltiafs en too.os CQD.ceptos, como lo son, e~~ 
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más de diez mil, las de los seftores' eondea de Cañongo, de 
Santovenia, de Pedroso, de Casa Barreto, de Casa Lombillo: 
las de los marqueses de Real Proelamaeion, de Duquesne, 
de Monoayo, de Real Agrado: las de los' sefíores Miguel y 
Domingo Aldama, Gonzalo A.J.ft>nso, José Rica.rdo O'Farril 
y O'Farril; Francisco Fesser é infinidad. de otros tamos pe
ninsulares oomo hijos .del pais, que es innecesaiio 'enu
merar. 

Por lo tanto, los exponentes espeÍ'all con1ladamen1le de' 
la 'ilnstra:cion y prevision del actual 'ministro de Ultramar, 
que con tan elevadas miraS acomete ~ noble' empresa. 
que llevará con gloria su nombre" ~ posteridad, que 'no 
sólo llenará el ~io que se nota en las 'disposiciones vi
genta&, adoptando la medida del empadronamiento CMnO 

la única, esencialmente la única, que pueda acaba" con ese 
'f'8~nzoso é inhumano tráfico, sino' que al propio' tiempo 
sabra poner á cubierto á los dueños honrados de fincafJ de 
las injustas y venales vejaciones aé que :pOdrttin ser viéti
mas, dietando al efecto medidas enérgicas y 'reparaekmés 
justaS de todos los dañolJ y perjuicioS que les pudiení 1fto-
gar una falsa. denuncia. ' ' 

Los exponentes creen 1&mbien 'que no basta y que es en 
fttlo'diOtar leyes so~re este partieuJ.ar, si las _ftWiiJadU 
fU) 1111 cvmpltm con energia, conviooionyoon&tanéia. Bato 
eondieiones son eseneiaJfsimas :' si~ ~llu tOdo ti in:".'- ' ':;. 

Tiempo es ya que no se repitan SUee8OS' ~08 

oomo el de los !.600 MUroS del Vapor eÍl:M'M y los del va"; 
por H1fJilrfJ,~ que tanto dieron qué ht.blai"" la prensa.:e~ 
hnjera: con desdoro de E8p&fia. Y de su Gobierno. "':' '. 

AdemAs 'militan otras razones para aboUr ese 1ridlco; qus 
8é refieren A' la segtiridéd y á la prosperidad de aqtleUas j&,. 

las. Nada di.ré.n los que sueeriben en punto 'la:de 'BegU-
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rielad, porque son tan amenazantes como conocidas; pero 
si dirán algo en cuanto á las de prosperidad y fomento. 

Rs un error que ya no se puede BOBtener la suposicion de 
que sólo de los brazos africanos depende la riqueza agrí
cola de aquellas islas. Los brazos esclavos no sirven sino 
para el aumento de las grandes fortunas, para hacer pode...: 
roso al rico y prepotente al poderoso, porque estos son los 
que pueden adquirir esclavos al crecido precio que hoy 
tienen. 

Los ingenios de azúcar hoy dia no aumentan su núme
ro: los existentes sólo aumentan en extension y produc
cion. Por esta razon no deben ocultar los e~onentes que 
aún habrá en el dia algunos hacendados que deseoBOB de 
aumentar sus dotaciones, se opongan á las medidas que 
quedan indicadas sin pensar en el porvenir que les espera, 
y que ciegos por la codicia anatematizarán con el nombre 
de abolicionistas á los peninsulares, y con el ,de anexionis
tas á los hijos del país que las promuevan. Estos dicterios 
no intimidarán sin embargo á los que como los exponentes 
se precian de honrados y leales españoles, que no temen 
desco~r el velo de tanta miseria, y que comprenden que 
sólo al abrigo de la codicia, de la imprevision y de la igno
rancia puede subsistir aquel reprobado tráfico, fuente de 
todos los males que aquejan á aquella isla. La inmoralidad, 
la injusticia, la corrupcion, el soborno, todo tiene origen 
en este inicuo delito. 

'Tal vez podrá decirse que con estas medidas decrecerá 
el rendimiento de las aduanas; pero esto es un sofisma en
gañoso. Lo que si producirán será una disminucion de las 
fabulosas ganancias que reportan los colosales ingenios, 
pues al propio tiempo que se aumentan esas fortunas, se 
empobrecen y mueren las pequeñas industrias, dignaS de 

• 
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la más eficaz proteccion: industrias y laborea de artículos 
de primera necesidad, que son el nervio del Estado. Estas 
se empobrecen y mueren, porque los labradores en pe
queño no pueden adquirir esclavos á tan elevados precios 
como los existentes, y asi se ve en la isla de Cuba que la 
produccion de artículos de consumo de primera necesidad, 
tanto para la poblacion blanca como la de color, es nula. 
Con es~ excepciones, todos estos articulos &e importan 
de los Estados Unidos, en términos que el dia que p~r una 
guerra 6. por cualquier evento se entorpeciera el comercio 
con aquella república, aunque s610 fuera por tres meses, no 
6610 se carecer.ia de los articulos indispensables 6. la vida 
material, como harinas, mantecas, aceites, tasajos, arroz,. 
patatas, maíz, huevos, carnes en vivo, etc., etc. , articulos 
todos que parece imposible é increible no se produzcan en 
el país, y que se producirian con brazos africanos, á no es
tar éstos exclusivamente decucados al cultivo del azúcar, 
sino que tambien faltarian las tablas y duelas que sólo 
vienen de la vecina república para los envases de los azú
cares y mieles. (1) 

El brazo esclavo envilece el trabajo; el brazo libre lo re
husa; y de aqui la muerte de todo trabajo y de toda in~us
tria que no sea la·de los grandes propietarios, esto es, el 
cultivo de la cana y la elaboracion del azúcar. El remedio 
de estos graves males no puede ser otro que la extincion 
radical del tráfico de negros. El señor ministro de IDtra
mar con toda mesura y prevision asi lo siente, al decir. en 

(1) El siguiente estado compara~vo demuestra 1& diferencia 
de :as importaciones que se hicieron en la.isla de Cuba en 1862, 
de los artípulos que expresa entre E~paña y los Estallos Unidos,. 
advirtiéndose que en dicho año la habia el3taUado la guerra en 
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el preimbulo de,la ley que hQ.,. :00. al Senadp, tue si 
por consi~eracione8 que no, és ahora. .oportuno ennme~ 
ha de existir la esclavitud en las islas de Cuba y Puerto~ 
~co, como un hecho preexistente, que no podria de .... 
~r en un instante dado sin ,¡raves perturbaeion~s é in,,:,, 
calculables con1lictos, nada hay ya que pueda COhOll~ 

• ni "tenuar la responSabilidad en q~e E8~ ip.c~:&ll~ 
el tribuna.l de la c()npien~ pl\blica, ,si nq desplegase .~o'b~ 
y. l'e!iIueltamente todos 8US J..ecursosy ~dos s~. m~dlo~ d~ 
aec¡OD. para reprimir, ~:y "ti""w por eotnp,leto ~, 
'¡eUtq8 de la trata. ,1 ; , 

" • • • • I 

, ,:r,e,o es preciao fambien q~e al propio tiempo q,ue ~l ~ 
bi,emo dispone la extincion del t,áflco, procure fo;men~ 

, , . 
con toda energia la colonizacioD, blanca, p~mialld,Q.P91l:, 
liberalidad la introd1Jccion :t>ien .organi?&4a y ,la.D:unigrar 

• • 1, 

esta república, J q~e por, eata razon eran menores las importa
cionea que de allÍ se hacian. ! ' ' .. 

Jamones ................. . 
TQcino •••••••••••••••••••• 
Arroz.' .................... . 
Maiz ..................... . 

libras. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cebollas ••••••••••••••••••• Barriles. 
Biek ........... ~. :~ ..... ~' lib~as. 

EpdL . , : 1eWl .. u~. 

189.000 ' 1.570.373 
2O.fJa2 f384c.t32 

11.451.601 ,l~.~.Hn. 

8f!1.401 1.7.58.42'7 
12.875 ,23.909 : 
, 7.216.413 

Huevoa de gallina .......... docenas. 2.558' . 34.217 
ManteCa de puerco ........ : libras. ''7.650' 12.556~Oig· 
Idem de vaca .. : .......... : 'Id~ 6.loo ' 660.910 
Patatas ....................... barrilea. ..trI· ·113.6M 
Arcos ¡)ara bocoyea de miel •.••.••• :9.800 17.8841500 ' 
BocoJes'desarmádo8 id .............. '... •. ¡. \ " 881~1r74: 

Oájas para uúcar deaai'i:nadas~;.. ...... . ',: 1.76!k. );..-n.~l·. 
~ablaa ,de pino y alf!u'da ........ " piés. ,.. ,,66~lna 
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cion de asiáticos, no los chinos que hast;a. el'dia se han lle
vado á la isla, escoria de ~ poblaeion de los puertos mari.

timos' del celeste imperio, y en cuya contratacion no han 
mirado los importadores más que á un mayor'lucro, sino 
la raza conocida por Hill-Coolie8 (Colies de las Sierras), que 
tan buenos resultados han dado tanto en la isla inglesa de 
la Trinidad, como 16' producirán en 1& misma de Cuba, 108 
chinos escogidos y contratados por cuenta de un acau«1&-
18dó é inteligénte hacendado, que ha resuelto la cuestión 
de ser más ventajosos 108' colonos asiáticos que los brazos 
esclavos, de los que paulatinamente se va deshaciendo. 

Bien seguro puede estar el Gobierno que desde el dia 
que e/rta raza asiática se fijase con sus familias en el pais, 
á medida que fuera aumentándose, disminuirla la raza 
africana, renaceria la confianza, y volverian á fertilizar 
aquel suelo los millones de duros de él extraidos y que se 
hallan impuestos en bancos extranjeros, teniiendo siempre 
el oscuro porvenir de nuestras Antillas. 

Hé aquí, seiiores senadores, las indicaciones que los ex-
ponentes han ?reido deber someter al justificado eriterio 
de tan alta corporaeion, para los efectos expresados en el 
ingreso de este escrito. 

»Madrid 20 de Marzo de 1866.-El Conde de Vega Mar, 
dueiio'delipgenio VegfJ,MfJ,f', en Sagua, condueiio del in
genio Zaf'atoga, en Matanzas, propietario en 1& Península. 
-José Antonio Murúa, dueño del ingenio la Esperan,,,,, de 
Camarioea, propietal:'Í0 en 1& Peninsula, diputado á Córtes. 
-..utonio Vinajeras, dueiio del ingenio San,ta J)u,cf,q, (Oa
marioea).-Cónstantino Fernandez Vallin, dueño del inge
nio ~lta, en Sagua, y propietario en 1& Peninsula.-En 
representaeion de los Brea. Alfonso Kadan, condueiios de 
los ingenios Tri'IVMif'ato y .A.n,ton,Í4, en Matanzas, y del in-

.. 
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genio DorfJdfJ, en Sagua, cuyas dotaciones de esclavos as
cienden á 1.575.-Constantino Fernandez Vallin.-Anas
tasio Carrillo de Albomoz, dueño del ingenio 1/1 Toro, en 
Cárdenas.-José Femandez del Cueto, dueño de la tinca 
1/1 Rosario, en Jarueo, y diputado á córtes.-El Marqués 
de O'Gaban, propietario en Madrid y la Habana.-El Conde 
de Zaldivar, propietario en Madrid. y la Habana. 
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